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DECRETO No. 546 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO: 

           I.    Que mediante Decreto Legislativo No. 665, del 7 de marzo de 1996, publicado en el Diario Ofi cial No. 58, Tomo No. 330, del 22 de ese 
mismo mes y año, se emitió la Ley de la Carrera Docente. 

         II.    Que en el Art. 14 de la referida Ley, se determina como requisito para el ejercicio de la docencia, en los centros educativos del Estado o 
privados, en cualquiera de los niveles educativos, estar inscrito en el Registro Escalafonario. 

        III.    Que, de conformidad al Art. 20 de la citada Ley, los educadores de acuerdo con su nivel académico se clasifi can como docente Nivel Uno 
o Nivel Dos, estableciendo los requisitos y grados académicos para acceder a cada uno de los niveles. 

        IV.    Que los grados académicos de Doctor, Master y Licenciados en Ciencias de la Educación requieren una preparación de muchos años de 
estudio, otorgando al profesional un bagaje académico sufi ciente para garantizar la calidad en la enseñanza, por lo que es apegado a equidad, 
que a dichos profesionales en Educación, se les otorgue, al igual que a los titulados como Profesores, la opción de ingreso al Nivel Dos; a 
efecto de que puedan escalafonarse y ejercer la docencia, ya que, los largos estudios realizados, son caución sufi ciente de una enseñanza 
idónea que satisfaga las expectativas de los usuarios, del Estado y de las instituciones privadas de educación; sin perjuicio de mantener 
vigente la realización de la Prueba de Sufi ciencia como requisito para accesar al Nivel Uno de la docencia 

POR TANTO, 

        en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados: Hugo Roger Martínez Bonilla, Ricardo Bladimir González, Argentina 
García Ventura, Alexander Higinio Melchor López, Julio Milton Parada Domínguez; y con el apoyo de los Diputados: Douglas Alejandro Alas García, 
José Antonio Almendáriz Rivas, Rolando Alvarenga Argueta, Rubén Antonio Álvarez Fuentes, Herberth Néstor Menjívar Amaya, Irma Segunda Amaya 
Echeverría, Ernesto Antonio Angulo Milla, José Orlando Arévalo Pineda, José Salvador Arias Peñate, Federico Guillermo Ávila Quehl, Fernando 
Alberto José Ávila Quetglas, Ingrid Berta María Bendix de Barrera, Javier Benítez Molina, Blanca Flor América Bonilla Bonilla, Noel Abilio Bonilla 
Bonilla, Carmen Elena Calderón Sol de Escalón, Carlos Alfredo Castaneda Magaña, José Ernesto Castellanos Campos, Humberto Centeno Najarro, 
Darío Alejandro Chicas Argueta, Carlos Cortez Hernández, Luis Alberto Corvera Rivas, Blanca Noemí Coto Estrada, José Ricardo Cruz, María Patricia 
Vásquez de Amaya, Ana Vilma Castro de Cabrera, Walter Eduardo Durán Martínez, Antonio Echeverría Veliz, Enma Julia Fabián Hernández, Luis 
Arturo Fernández Peña, Julio Antonio Gamero Quintanilla, César Humberto García Aguilera, Juan García Melara, Marco Aurelio González, Elizardo 
González Lovo, Jesús Grande, Manuel de Jesús Gutiérrez Gutiérrez, Carlos Walter Guzmán Coto, José Cristóbal Hernández Ventura, Wilfredo Iraheta 
Sanabria, Jorge Alberto Jiménez, Benito Antonio Lara Fernández, Hortensia Margarita López Quintana, Francisco Roberto Lorenzana Durán, José Rafael 
Machuca Zelaya, Mario Marroquín Mejía, Alejandro Dagoberto Marroquín Cabrera, Gerson Martínez, Marco Tulio Mejía Palma, Misael Mejía Mejía, 
Manuel Vicente Menjívar Esquivel, José Francisco Merino López, José Francisco Montejo Núñez, Rubén Orellana, Irma Lourdes Palacios Vásquez, 
Mariella Peña Pinto, Mario Antonio Ponce López, Julio César Portillo Baquedano, Gaspar Armando Portillo Benítez, Francisco Antonio Prudencio, 
Zoila Beatriz Quijada Solís, José Mauricio Quinteros Cubías, Carlos René Retana Martínez, Carlos Armando Reyes Ramos, Othon Sigfrido Reyes 
Morales, Dolores Alberto Rivas Echeverría, Hipólito Baltazar Rodríguez Contreras, Abilio Orestes Rodríguez Menjívar, Alberto Armando Romero 
Rodríguez, Salvador Sánchez Cerén, Enrique Alberto Luis Valdés Soto y Donato Eugenio Vaquerano Rivas. 

        DECRETA la siguiente reforma al Art. 20 de la Ley de la Carrera Docente, emitida mediante Decreto Legislativo No. 665, del 7 de marzo de 
1996, publicado en el Diario Ofi cial No. 58, Tomo No. 330, del 22 de ese mismo mes y año: 

        Art. 1. Sustitúyese el Art. 20, por el siguiente: 

        “CLASIFICACIÓN DE LOS EDUCADORES 

        Art. 20. Son grados académicos válidos para la inscripción en el nivel de escalafón, los otorgados por instituciones de educación superior auto-
rizadas por el Ministerio de Educación de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Educación Superior. 

        Los educadores, de acuerdo con su grado académico, se clasifi can así: 

          1)    Docente Nivel Uno; y,

          2)   Docente Nivel Dos. 

        Podrán acceder a escalafonarse como Docente Nivel Uno, los profesionales siguientes: 

          a)    Los que posean cualquiera de los títulos señalados en los numerales 2), 3) y 4) del artículo anterior. 

ORGANO LEGISLATIVO
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          b)    Los profesionales que se encuentren comprendidos dentro del artículo 16 y que hayan aprobado con una nota mínima de siete el Curso de 
Formación Pedagógica de treinta y dos unidades valorativas. 

                 Para obtener el Nivel Uno, dichos profesionales deberán además, someterse a la Evaluación de Nivel. 

        Para escalafonarse como Docente Nivel Dos se requiere poseer: 

        a) Título de Profesor, extendido por una institución de educación superior debidamente autorizada por el Ministerio de Educación; 

        b) Cualquiera de los títulos señalados en los numerales 2), 3) y 4) del artículo anterior; 

        c) Los profesionales que se encuentren comprendidos dentro del artículo 16, también podrán escalafonarse, aprobando el Curso de Formación 
Pedagógica con una nota mínima de siete. 

        Los títulos comprendidos en los numerales 2),3) y 4) del artículo 19, en los que no conste su especialidad, así como en los casos de los profesio-
nales comprendidos en el artículo 16, el interesado deberá hacer constar en la solicitud de registro escalafonario la especialidad que desee ostentar y 
de conformidad al dictamen emitido por la Dirección Nacional de Educación Superior.”

        Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. 

        DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los siete días del mes de febrero del año dos mil ocho.

RUBEN ORELLANA

PRESIDENTE

                           ROLANDO ALVARENGA ARGUETA                                 FRANCISCO ROBERTO LORENZANA DURAN

                                          VICEPRESIDENTE                                                                         VICEPRESIDENTE

                           JOSE RAFAEL MACHUCA ZELAYA                                          RODOLFO ANTONIO PARKER SOTO

                                          VICEPRESIDENTE                                                                         VICEPRESIDENTE

                      ENRIQUE ALBERTO LUIS VALDES SOTO                              MANUEL ORLANDO QUINTEROS AGUILAR

                                               SECRETARIO                                                                                  SECRETARIO

                         JOSE ANTONIO ALMENDARIZ RIVAS                                  ROBERTO JOSE D´AUBUISSON MUNGUIA

                                               SECRETARIO                                                                                  SECRETARIO.

ZOILA BEATRIZ QUIJADA SOLIS,

SECRETARIA.

        CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiún días del mes de febrero del año dos mil ocho. 

PUBLIQUESE,

ELÍAS ANTONIO SACA GONZALEZ,

Presidente de  la República.

DARLYN XIOMARA MEZA,

Ministra de Educación.
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ORGANO EJECUTIVO
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

RAMO DE GOBERNACION

NUMERO TREINTA Y SIETE. En la ciudad de San Salvador, a las 

diecisiete horas del día veinticinco de enero del año dos mil siete. Ante 

mí, RAMIRO PEÑA MARIN, Notario, de este domicilio, COMPARE-

CEN: 1) El Doctor LUIS ADOLFO MONTANO MENDEZ, de cincuen-

ta y dos años, Doctor en medicina, del domicilio de San Salvador, a 

quien conozco en razón de este instrumento e identifi co por medio de 

su documento único de identidad número: Cero un millón doscientos 

cuarenta y dos mil cincuenta y dos - cinco; 2) La Doctora MARIA 

MARGARITA ARBIZU DE PALOMO, de treinta y seis años, Doctora 

en medicina, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, departamento de La 

Libertad, a quien conozco, portadora de su documento único de identi-

dad número: Cero dos millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil 

quinientos - ocho; 3) La Doctora DELFINA CONCEPCION MORENO 

DE CASTANEDA, de treinta y ocho años, Doctora en medicina, del 

domicilio de San Salvador, a quien conozco en razón de este instrumen-

to e identifi co por medio de su documento único de identidad número: 

Cero cero novecientos setenta y cuatro mil seiscientos noventa y uno - 

dos; 4) La Doctora SONIA ELYZABETH MAZA DE RIVERA, de 

cincuenta años, Doctora en medicina, del domicilio de San Salvador, a 

quien conozco e identifi co por medio de su documento único de identi-

dad número: Cero un millón novecientos cuarenta y cuatro mil trescien-

tos cincuenta - ocho; 5) La Doctora MARITZA ROBLES DE ESCOBAR, 

de cuarenta y dos años, Doctora en medicina, de este domicilio, a quien 

conozco, portadora de su documento único de identidad número: Cero 

dos millones doscientos veinticinco mil cuatrocientos noventa y cinco 

- cero; 6) La Doctora GUADALUPE HUEZO DE HERRERA, de cua-

renta y dos años, Doctora en Medicina, de este domicilio, a quien co-

nozco, portadora de su documento único de identidad número: Cero un 

millón doscientos sesenta y nueve mil ciento cincuenta y uno - seis; 7) 

La Doctora SARA MARIA ALFARO DE MORENO, de treinta y nue-

ve años, Doctora en medicina, de este domicilio, a quien conozco, 

portadora de su documento único de identidad número: Cero un millón 

setencientos ochenta y cinco mil setencientos ochenta - ocho; 8) El 

Doctor MANUEL REINALDO CONTRERAS BONILLA, de cincuen-

ta y ocho años, Doctor en medicina, del domicilio de San Salvador, a 

quien conozco en razón de este instrumento e identifi co por medio de 

su documento único de identidad número: Cero un millón seiscientos 

quince mil novecientos noventa y nueve - ocho; 9) El Doctor RICARDO 

FEDERICO FLORES SALAZAR, de cincuenta y cinco años, Doctor 

en medicina, del domicilio de San Salvador, a quien conozco en razón 

de este instrumento e identifi co por medio de su documento único de 

identidad número: Cero dos millones treinta y siete mil novecientos 

cincuenta y siete - seis; y 10) El Doctor JORGE ALBERTO AVALOS 

ESTRADA, de treinta y seis años, Doctor en medicina, del domicilio de 

Mejicanos, departamento de San Salvador, a quien conozco e identifi co 

por medio de su documento único de identidad número cero dos cero 

cuatro cuatro cinco tres cinco - uno; 11) El Doctor JULIO CESAR 

GALVEZ GARCIA, de cuarenta y cuatro años, Doctor en medicina, del 

domicilio de San Salvador, a quien conozco e identifi co por medio de 

su documento único de identidad número cero uno cinco ocho cuatro 

dos siete siete - seis. Todos los comparecientes actuando en su carácter 

personal ME DICEN: PRIMERO. ACUERDO DE CONSTITUCION, 

Que por medio de este instrumento constituyen una Asociación Profe-

sional, la cual se regirá por los artículos siguientes, que a su vez cons-

tituyen los estatutos del ente jurídico que se organiza: ASOCIACION 

SALVADOREÑA DE MEDICINA DE REHABILITACION. CAPITU-

LO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO. 

ARTICULO UNO. Se constituye la ASOCIACION SALVADOREÑA 

DE MEDICINA DE REHABILITACION, que podrá abreviarse “AS-

MER”, como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa; la que en 

los presentes estatutos se denominará indistintamente como “La Aso-

ciación” o “ASMER”. ARTICULO DOS. El domicilio de la Asociación 

será el de la ciudad de San Salvador, pudiendo establecer ofi cinas en 

cualquier parte de la República. ARTICULO TRES. La Asociación se 

constituye por tiempo indefi nido. CAPITULO II. FINES. ARTICULO 

CUATRO. Los fi nes u objetivos de la Asociación serán: a) Promover, 

conservar y elevar el caudal científi co, docente, cultural y moral de sus 

miembros para proporcionar a la sociedad salvadoreña adecuados ser-

vicios profesionales de Rehabilitación Integral. b) Vigilar porque la 

práctica del ejercicio profesional de la Medicina de Rehabilitación sea 

acorde con el Código de Ética del Colegio Médico de El Salvador. c) 

Trabajar por la unión, superación y la defensa gremial de los miembros 

de la Asociación. d) Fomentar las buena relaciones y el intercambio 

científi co con otras entidades nacionales e internacionales. e) Cualquier 

acto permitido por la ley. ARTICULO CINCO. Para el logro de sus fi nes, 

la Asociación desarrollará las actividades siguientes: a) Fomentar y 

mantener la unidad y armonía entre sus miembros. b) Luchar por el 

escalafón y estabilidad laboral de sus miembros en las instituciones 

donde prestan sus servicios profesionales que no sean de carácter eco-

nómico. c) Fomentar y luchar por el desarrollo social y económico de 
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sus integrantes. d) Organizar actividades científi cas, culturales y socia-

les para el benefi cio de sus miembros. e) Ofrecer programas, actividades, 

eventos y las coordinaciones que sean necesarias para actualizar los 

conocimientos y la práctica de la especialidad entre sus miembros. f) 

Luchar por la inclusión de la enseñanza de la Medicina de Rehabilitación 

en los pensum de las carreras de Medicina que ofrecen las Universidades 

legalmente acreditadas en El Salvador. g) Cooperar con las Universida-

des Salvadoreñas legalmente establecidas, para que la enseñanza de la 

Medicina de Rehabilitación que en ellas se imparta, sea de óptima cali-

dad. h) Estimular, patrocinar y publicar la investigación y desarrollo de 

los recursos, métodos y resultados de la Medicina de Rehabilitación 

Salvadoreña. i) Reconocer, para fi nes internos de la Asociación, como 

Médicos Especialistas en Rehabilitación a aquellos profesionales que 

satisfagan los requisitos establecidos por las autoridades estatales co-

rrespondientes y los estatutos de esta Asociación. j) Promover y cola-

borar con instituciones públicas y privadas en la búsqueda e 

implementación de medidas que solucionen integralmente la problemá-

tica de la población discapacitada nacional así como abogar por el 

cumplimiento de la “Ley de Equiparación de Oportunidades”. k) Revi-

sar periódicamente sus estatutos y su reglamento interno, con el fi n de 

mantenerlos actualizados y vigilar el estricto cumplimiento de los mis-

mos, sancionando a quienes lo infrinjan. l) Apoyar moral y jurídicamen-

te a los (las) colegas que sin motivo justifi cado, sean suspendidos o 

despedidos en sus trabajos o por otras Asociaciones gremiales o Acadé-

micas. m) Recomendar a las diferentes instituciones que ofrecen servi-

cios de Rehabilitación, que los especialistas que emplearen, sean 

miembros de esta Asociación. n) Promover la formación de fi liales en 

otros departamentos de la República, siempre que el número de espe-

cialistas en la zona sea de cinco o más, y cuando sus intereses así lo 

requieran. o) Responder a los estatutos del Colegio Médico de El Sal-

vador, nombrando los delegados de esta Asociación a la Asamblea 

General del mismo. p) Desarrollar aquellas otras actividades lícitas que 

vayan en benefi cio de la Asociación, de sus asociados y de la colectivi-

dad en general. CAPITULO III. DE LOS ASOCIADOS. ARTICULO 

SEIS. Habrá siete categorías de Asociados: 1) Miembros activos: serán 

los que cumplan con los requisitos de ingreso y que no están compren-

didos en otras categorías y que aporten oportunamente la cuota mensual 

de membresía establecida por la Asamblea General; 2) Miembros fun-

dadores: serán los que hayan fi rmado la escritura de constitución de la 

Asociación; 3) Miembros Honorarios: serán aquellos asociados que se 

hayan distinguido extraordinariamente por sus relevantes servicios a la 

Asociación o en el ejercicio profesional, nacionales o extranjeros y que 

sean declarados como tales en Asamblea General de los asociados con 

derecho a voto, haciendo la consulta por escrito y aprobados por mayo-

ría simple; 4) Miembros retirados: serán todos aquellos asociados que 

hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años, o que por motivos de 

salud están incapacitados permanentemente. Los asociados de esta ca-

tegoría estarán exentos del pago de las cuotas anuales y de otras contri-

buciones, pero gozarán de sus prestaciones y demás derechos adquiridos 

como miembro activo que no sean de carácter económico; 5) Miembro 

Correspondiente: serán aquellos especialistas de la Medicina de Reha-

bilitación no residentes en el país, que por sus relevantes méritos se 

hagan acreedores de esta distinción y que cumplan con los requisitos 

mencionados en el artículo ocho; 6) Miembro Agregado: serán aquellos 

médicos especialistas de disciplinas afi nes que estén interesados en 

pertenecer a la Asociación, los soliciten por escrito y que cumplan con 

los requisitos del artículo nueve; 7) Miembro Temporario: serán aquellos 

Médicos que reciben adiestramiento en la especialidad de Medicina 

Física y Rehabilitación; éstos cesarán como tales al no completar su 

entrenamiento o convertirse en miembros activos al llenar los requisitos 

establecidos al terminar sus estudios de post grado. ARTICULO SIETE. 

Para ingreso o reingreso como miembro activo de la Asociación Salva-

doreña de Medicina de Rehabilitación es necesario: a) Presentar, por 

escrito, solicitud de ingreso a la Secretaría, junto a la documentación 

requerida en los literales siguientes; b) Fotocopia autenticada del Título 

de Doctor en Medicina y fotocopia del diploma de la Junta de Vigilancia 

de la Profesión Médica; c) Currículum Vitae; d) Ser de reconocida 

moralidad; e) Constancia de haber cursado tres años de residencia en la 

Especialidad de Medicina Física y Rehabilitación y/o presentar diploma 

de Post Grado extendidos por un Hospital Acreditado. f) Presentar un 

trabajo científi co, de acuerdo a las normas y procedimientos contenidos 

en el reglamento interno del Comité Científi co; g) La Junta Directiva 

ratifi cará la documentación presentada a través del Comité Científi co; 

h) Una vez aprobada la documentación, el solicitante presentará el tra-

bajo científi co en una reunión mensual previamente designada para ello; 

i) En caso de reingreso, el solicitante perderá sus derechos de antigüedad. 

ARTICULO OCHO. Los requisitos para ser Miembro Correspondiente 

son: a) Residir fuera del territorio Nacional; b) Ser especialista en Me-

dicina Física y Rehabilitación, distinguiéndose por sus trabajos cientí-

fi cos y ser miembro de la Asociación homóloga de su respectivo país; 

c) Solicitar su ingreso a la Asociación; d) Presentar personalmente un 

trabajo científi co en el seno de la Asociación. ARTICULO NUEVE. Los 

requisitos para ser Miembro Agregado son: a) Ser miembro activo de la 

Asociación correspondiente a la especialidad que representa; b) Solici-

tar su ingreso a esta Asociación; c) Ser aceptado por la mayoría de los 

miembros presentes en una Asamblea General Ordinaria o Extraordina-

ria; d) Presentar un trabajo científi co en el seno de la Asociación. AR-

TICULO DIEZ. Los requisitos para ser Miembro Temporario son: a) 

Estar desarrollando la residencia en la especialidad de Medicina Física 

y Rehabilitación en un hospital reconocido que cuente con el programa 
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docente de esta especialidad; b) Presentar certifi cación debidamente 

autorizada por el respectivo Jefe de Medicina Física y Rehabilitación; 

c) Presentar solicitud de ingreso a la Asociación; d) Ser aceptado por la 

mayoría de los miembros presentes al conocerse dicha solicitud. CAPI-

TULO IV. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ASO-

CIADOS. ARTICULO ONCE. Son derechos de los Miembros Funda-

dores y Activos: a) Asistir y participar en las actividades de la Asociación; 

b) Elegir y ser electo para constituir los organismos de gobierno y de 

trabajo de la Asociación, de acuerdo a los presentes estatutos; c) Exigir 

el cumplimiento de los estatutos, el Código de Ética Médica y del re-

glamento interno por parte de los asociados y de los organismos de 

gobierno de esta Asociación; d) Recibir protección gremial; e) Apelar 

ante la Asamblea General las decisiones de la Junta Directiva; f) Soli-

citar a la Asociación las credenciales cuando actúe en representación de 

la misma; g) Solicitar, por escrito, ante la Junta Directiva, la exoneración 

de cuotas y/o asistencia a actividades por un período máximo de tres 

años, en caso de permanencia en el extranjero; h) Apelar por UNA sola 

vez ante la Junta Directiva, cuando no se esté de acuerdo con una sanción 

o resolución impuesta. ARTICULO DOCE. Son derechos de los miem-

bros Honorarios, Correspondientes, Agregados y Temporarios, todos los 

derechos enunciados en el artículo anterior, a excepción de los literales 

b) y e). ARTICULO TRECE. Son obligaciones de los Miembros Fun-

dadores y Activos las siguientes: a) Conocer, cumplir y hacer cumplir 

los estatutos y el reglamento interno de la Asociación; b) Conocer, 

cumplir y hacer cumplir el Código de Ética Médica; c) Servir los cargos 

en que sean electos o en las actividades que les sean encomendadas; 

excepto por motivos de fuerza mayor; d) Pagar cuotas y contribuciones 

que establezca la Asamblea General; e) Asistir regularmente a las sesio-

nes científi cas; f) Contribuir a crear y mantener un programa de actua-

lización e investigación en esta especialidad; g) Contribuir con el es-

fuerzo personal al prestigio y enaltecimiento de esta especialidad; h) 

Conocer, analizar y denunciar ante los organismos correspondientes, la 

mala práctica de la Medicina Física y Rehabilitación, ya sea técnica o 

ética; i) Las demás que le señalen los estatutos y el reglamento interno 

de la Asociación. ARTICULO CATORCE. Son obligaciones de los 

Miembros Agregados cumplir con los literales a), b), d), f) y g) enun-

ciados en el artículo anterior, así como asistir a las reuniones científi cas 

cuando lo estime conveniente. ARTICULO QUINCE. Son obligaciones 

de los Miembros Temporarios, cumplir con los literales a), b), e) y g), 

del artículo trece. ARTICULO DIECISEIS. Los miembros o asociados 

que hayan renunciado o retirado temporalmente de la Asociación por 

causa justifi cada y a través de una nota a la Junta Directiva; y que deseen 

su reingreso, deberán hacerla nuevamente a través de una solicitud a la 

Junta Directiva, debiendo pagar las cuotas de benefi cios personales, que 

ofrece la Asociación. Por el contrario, aquellos miembros o asociados 

que hubiesen renunciado o retirado sin causa justifi cada, podrán hacer 

su reingreso cumpliendo con las cuotas completas en mora contabiliza-

das desde su retiro. CAPITULO V. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIA-

CIÓN. ARTICULO DIECISIETE. El gobierno de la Asociación será 

ejercido por una Asamblea General y una Junta Directiva. CAPITULO 

VI. DE LA ASAMBLEA GENERAL. ARTICULO DIECIOCHO. La 

Asamblea General, debidamente convocada, es la autoridad máxima de 

la Asociación, y estará integrada por la totalidad de los asociados; y es 

de dos clases: Asamblea General Ordinaria y Asamblea General Extraor-

dinaria. ARTICULO DIECINUEVE. La Asamblea General se reunirá 

ordinariamente una vez al año, previa convocatoria escrita, hecha por la 

Secretaría y con ocho días de anticipación, con el objeto de conocer la 

memoria Anual de la Junta Directiva. En esa misma sesión se juramen-

tará y tomará posesión la nueva Junta Directiva cuando corresponda. 

ARTICULO VEINTE. La elección de la Junta Directiva se hará por 

cargos, según el artículo veintisiete. ARTICULO VEINTIUNO. El voto 

de elección o reelección será obligatorio, secreto o público de acuerdo 

a la Asamblea General; pero cuando se trate de elegir personas será 

siempre secreto. ARTICULO VEINTIDOS. La Asamblea General se 

reunirá extraordinariamente cuando la Junta directiva lo estime conve-

niente, o que el veinticinco por ciento de los asociados lo solicitaren por 

escrito. Esta se convocará con quince días de anticipación y con agenda 

previa. ARTICULO VEINTITRES. El Quórum de las Asambleas Ge-

nerales Ordinarias y Extraordinarias será la mitad más uno de los 

miembros que conforman la Asociación; de no existir quórum, la sesión 

se abrirá en segunda convocatoria con los miembros presentes y se 

llevará a cabo treinta minutos después de la primera. ARTICULO VEIN-

TICUATRO. Para tomar resoluciones de Asamblea General, no se 

aceptará ningún tipo de Representación de miembros o asociados au-

sentes, pudiendo únicamente el vocal sustituir al Secretario, Tesorero o 

al Síndico según el artículo cuarenta y tres de los presentes estatutos. 

ARTICULO VEINTICINCO. El quórum para la Asamblea General en 

la que se elegirá la Junta Directiva, estará formado por tres miembros 

de la Junta Directiva más el cincuenta por ciento más uno de los asocia-

dos con derecho a voto, necesitándose mayoría de votos para que haya 

decisión. ARTICULO VEINTISEIS. Son atribuciones de la Asamblea 

General: a) Aprobar, reformar o derogar los estatutos y el reglamento 

interno de la Asociación; b) Elegir, sustituir y destituir a los miembros 

de la Junta Directiva, conocer de sus renuncias y resolver lo convenien-

te; c) Ratifi car, revocar o reformar las disposiciones de la Junta Direc-

tiva; d) Otorgar la calidad de Asociado; e) Autorizar gastos extraordina-

rios; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Asociación; g) Aprobar o desaprobar la 

Memoria Anual de Labores presentada por la Junta Directiva; h) Cono-

cer y acordar la suspensión temporal o expulsión de un miembro, después 
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de haber cumplido con los trámites que rigen los estatutos; i) Conocer 

de las actas de las sesiones que presente la Secretaría de la Junta Direc-

tiva; j) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

asociados; k) Crear los Comités o Comisiones que consideren necesarios 

para el cumplimiento de los fi nes de la Asociación y elegir a sus inte-

grantes; l) Pedir la renuncia de cualquier directivo por violación a los 

estatutos o falta a la Ética Médica; m) Decidir todos aquellos asuntos 

de interés para la Asociación que no estén contemplados en los presen-

tes estatutos. CAPITULO VII. DE LA JUNTA DIRECTIVA. ARTICU-

LO VEINTISIETE. La dirección y administración de la Asociación 

estará confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguien-

te manera: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Síndico, 

un Tesorero y un Vocal. ARTICULO VEINTIOCHO. Los miembros de 

la Junta Directiva durarán en sus funciones un período de dos años, 

pudiendo ser reelectos por un período adicional. Los Directivos conti-

nuarán en el desempeño de sus funciones aún cuando hubiere concluido 

el plazo para el que fueron electos, mientras no se elijan los sustitutos 

y no tomen posesión los nuevamente designados. En el caso previsto en 

el párrafo anterior, la Junta Directiva deberá convocar, a la mayor bre-

vedad posible, una Asamblea General de los asociados para que efectúe 

la elección de la nueva Junta Directiva. ARTICULO VEINTINUEVE. 

La Junta Directiva sesionará ordinariamente una vez al mes, y extraor-

dinariamente cuantas veces sea necesano. ARTICULO TREINTA. El 

quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar, será la 

mitad más uno de sus Miembros, y sus acuerdos deberán ser tomados 

por la mayoría de los asistentes. ARTICULO TREINTA Y UNO. Las 

elecciones de los miembros de la Junta Directiva deberán realizarse cada 

dos años. ARTICULO TREINTA Y DOS. Para ser electo miembro de 

la Junta Directiva como Secretario, Tesorero y Vocal, se necesita como 

mínimo dos años de antigüedad en calidad de miembro activo; estar 

solvente con la Asociación hasta el año anterior a la elección; y haber 

asistido, al menos, al cincuenta por ciento de las sesiones del año ante-

rior. ARTICULO TREINTA Y TRES. Los miembros de la Junta Direc-

tiva serán electos por voto secreto y personal. Quedarán electos por la 

mayoría de los votos de los asociados presentes en la Asamblea General, 

convocada específi camente para ello. En ningún caso podrán elegirse 

miembros de la Junta Directiva a asociados ausentes en dicha sesión. 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO. Los miembros o asociados podrán 

ejercer su derecho al voto, si se encuentran solventes con la Asociación 

hasta el año previo a la elección. ARTICULO TREINTA Y CINCO. La 

elección de los miembros de la Junta Directiva se hará en el orden se-

ñalado en el artículo veintisiete, y en forma individual. ARTICULO 

TREINTA Y SEIS. Para ser electo Presidente, Vicepresidente y Síndico, 

es requisito indispensable haber sido miembro activo durante al menos 

cinco años ininterrumpidos, excepto en los primeros cincos años de vida 

de la Asociación, haber desempeñado un cargo en una Junta Directiva 

previa y no tener antecedentes de falta a la Ética Médica en el ejercicio 

de su profesión; así como estar solvente con la Asociación hasta el año 

anterior a la elección y haber asistido como mínimo al cincuenta por 

ciento de las sesiones del año anterior. ARTICULO TREINTA Y SIETE. 

Son atribuciones de la Junta Directiva: a) Celebrar sesiones por lo menos 

una vez al mes; b) Tomar las medidas necesarias para la buena marcha 

y administración del patrimonio de la Asociación; c) Velar por el cum-

plimiento de los Estatutos, Reglamento Interno y de las disposiciones 

tomadas en Asambleas Generales; d) Organizar y celebrar jornadas, 

simposiums y/o congresos nacionales de Medicina Física y Rehabilita-

ción; e) Delegar funciones cuando lo estime conveniente; f) Organizar 

actividades científi cas acordes con los objetivos de la Asociación; g) 

Recomendar la creación de Bibliotecas y Centros de Investigación ne-

cesarios para el desarrollo y progreso de la especialidad de Medicina de 

Rehabilitación a nivel nacional; h) Conocer de las solicitudes de ingre-

so y resolver de acuerdo a los estatutos; i) Aplicar las sanciones nece-

sarias a los miembros que infrinjan las disposiciones contenidas en los 

presentes estatutos; j) Resolver cualquier asunto de urgencia que no esté 

especifi cada en sus atribuciones y dar cuenta de ello en Asamblea Ge-

neral; k) Presentar anualmente a la Asamblea General un informe por 

escrito de su desempeño y el balance e inventario actualizado de la 

Asociación; l) Mantener relaciones con otras Asociaciones médicas 

nacionales y extranjeras; m) Conocer el estado fi nanciero de la Asocia-

ción a través de informes dados por la Tesorería y autorizar los gastos 

ordinarios de la Asociación; n) Sesionar extraordinariamente cuando sea 

convocado por el Presidente de la Asociación o lo soliciten la mitad de 

los miembros directivos; o) Convocar por medio del Secretario, a las 

sesiones de Asamblea General ordinaria y extraordinaria, por lo menos 

con quince días de anticipación; p) Llevar por medio de la Secretaría 

actas de todas las sesiones de Asamblea General y Junta Directiva; así 

como la asistencia de todos los asociados a las actividades programadas 

por la Asociación; q) Proponer a la Asamblea General los diferentes 

miembros de los Comités; r) Llevar un expediente actualizado de cada 

miembro o asociado; s) Proponer a la Asamblea General las reformas a 

los estatutos de la Asociación y reglamento interno; t) Resolver los 

asuntos que no sean competencia de la Asamblea General; u) Decidir 

sobre el desarrollo de las actividades necesarias para el logro de los fi nes 

de la Asociación. ARTICULO TREINTA Y OCHO. Son atribuciones 

del Presidente: a) Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la 

Junta Directiva y de las Asambleas Generales; b) Convocar por medio 

de la Secretaría, a los miembros o asociados para las sesiones ordinarias 

y extraordinarias de Asamblea General y Junta Directiva, en su caso; c) 

Conocer y autorizar juntamente con el tesorero, los gastos efectuados 

por la Asociación, así como fi rmar cheques u otros documentos mercan-
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tiles que se emitan a nombre de la Asociación; d) Representar judicial 

y extrajudicialmente a la Asociación, pudiendo otorgar toda clase de 

documentos públicos o privados, previa autorización de la Junta Direc-

tiva; así como representarla en actos científi cos, culturales y sociales, o 

delegarlas en otro miembro de la Asociación; e) Firmar juntamente con 

el Secretario las actas de las sesiones de Asamblea General y Junta 

Directiva; f) Hacer uso del doble voto en caso de empate en votaciones, 

tanto de Asamblea General como de Junta Directiva; g) Representar a 

la Asociación, juntamente con el Secretario, ante la Asamblea de Dele-

gados del Colegio Médico de El Salvador; h) Nombrar de acuerdo con 

la Junta Directiva el personal administrativo que fuere necesario; i) 

Firmar, conjuntamente con el Secretario, credenciales y Diplomas que 

otorgue la Asociación en eventos realizados. ARTICULO TREINTA Y 

NUEVE. Son atribuciones del Vicepresidente: Sustituir al Presidente en 

sus atribuciones cuando por razones de fuerza mayor no pueda estar 

presente, o en caso de renuncia. ARTICULO CUARENTA. Son atribu-

ciones del Secretario: a) Recibir la correspondencia, dándole cuenta de 

ello a la Junta Directiva y contestarla según las indicaciones que reciba 

de la misma, ordenarla y archivarla adecuadamente; b) Elaborar la 

agenda para las sesiones de Junta Directiva y Asambleas Generales; c) 

Llevar el libro de actas de todas las sesiones de Asamblea General y 

Junta Directiva, y fi rmarlas junto al Presidente; d) Llevar archivo de 

documentos y registros de los miembros de la Asociación; e) Extender 

todas las certifi caciones que fueren solicitadas a la Asociación; f) Firmar 

con el Presidente Diplomas y Credenciales; g) Custodiar el sello ofi cial 

de la Asociación y los libros de actas; h) Llevar al día el libro de actas 

y los archivos de la Asociación; i) Presentar una Memoria anual escrita 

de las labores desarrolladas por la Junta Directiva ante la Asamblea 

General; j) Dar lectura al acta anterior en cada sesión, tanto de Junta 

directiva como de Asambleas Generales; k) Elaborar y enviar las con-

vocatorias a los miembros para que asistan a las sesiones; l) Verifi car el 

Quórum de Asambleas Generales, ordinarias y extraordinarias, y de 

Junta Directiva; m) Elaborar el calendario de actividades científi cas y 

sociales mensuales de la Asociación; n) Mantener actualizado el censo 

de Médicos Rehabilitadores asociados y no asociados, e incluirlo en la 

presentación de la Memoria Anual; o) Llevar un listado de asistencia de 

asociados y presentarlo en la memoria anual. ARTICULO CUARENTA 

Y UNO. Son atribuciones del Síndico: a) Vigilar el fi el cumplimiento 

de los estatutos y reglamento de la Asociación; b) Dar asesoría constan-

te, conocer y gestionar sobre aspectos legales en la interpretación de los 

presentes estatutos; velando porque la Asociación se mantenga dentro 

de sus propios fi nes y dentro de las leyes del país; c) Estudiar las denun-

cias que sean presentadas a la Asociación en contra de cualquier asocia-

do y emitir su opinión al respecto ante la Junta Directiva; d) Represen-

tar a la Asociación en todos los casos que ameriten defensa gremial, 

judicial y extrajudicial cuando el Presidente lo delegue. ARTICULO 

CUARENTA Y DOS. Son atribuciones del Tesorero: a) La recaudación, 

erogación y custodia de los fondos y bienes de la Asociación; b) Llevar 

al día la contabilidad, y tener control directo sobre los libros de conta-

bilidad; c) Rendir cuenta documentada de su actuación al ser requerido 

por la Junta Directiva, y presentar anualmente un informe escrito y 

detallado de la tesorería a su cargo, el cual será incorporado a la Memo-

ria Anual de Labores; d) Firmar junto al Presidente los documentos de 

pago; e) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que la 

Asociación realice, y asumir con él las responsabilidades por los pagos 

efectuados; f) Reintegrar a satisfacción de la Asamblea General los 

fondos que se extravíen, cuando se compruebe su responsabilidad; g) 

Efectuar la recaudación de las cuotas de los asociados y de cualquier 

donativo que obtenga la Asociación; h) Depositar los fondos que la 

Asociación obtenga en el banco que la Junta Directiva seleccione. AR-

TICULO CUARENTA Y TRES. Son atribuciones del Vocal: a) Sustituir 

al Secretario, Tesorero o Síndico en las sesiones de Asamblea General 

o Junta Directiva en caso de ausencia de uno de ellos; b) Reemplazar al 

Secretario o Tesorero en caso de renuncia de alguno de ellos; c) Formar 

parte de un comité existente y formar parte de aquellas comisiones que 

le fueren delegadas por la Junta Directiva. CAPITULO VIII. DE LA 

DEFENSA GREMIAL. ARTICULO CUARENTA Y CUATRO. La 

Asociación a través de su Junta Directiva también tendrá las siguientes 

atribuciones en lo que a defensa gremial se refi ere: a) Denunciar ante 

los organismo correspondientes el ejercicio ilegal de la especialidad; b) 

Defender a la Asociación y a sus miembros en casos de difamación; c) 

Defender a sus miembros frente a problemas laborales en coordinación 

con el Colegio Médico de El Salvador y Asociaciones afi nes; d) Defen-

der a sus miembros mientras no hayan sido encontrados culpables por 

el Comité de Ética del Colegio Médico de El Salvador; e) Elaborar 

anteproyectos que mejoren las posiciones de sus asociados, de acuerdo 

a la Ley del Escalafón Médico, en las diferentes instituciones de traba-

jo, estatales o privadas; f) Vigilar que en las instituciones estatales o 

privadas se mantenga la Ética y la calidad profesional de la Medicina 

de Rehabilitación, impidiendo por medio de los recursos legales perti-

nentes, la práctica de la especialidad a personas no idóneas o que no 

tengan estudios de post-grado fehacientes reconocidos por esta Asocia-

ción; y en caso de encontrar estas anomalías, tramitar los procedimien-

tos adecuados para su corrección y adecuada aplicación; g) Promover 

la formación de un Comité Médico que regule el ejercicio de la espe-

cialidad en el país; y h) Evaluar anualmente e informar a la Asamblea 

General, sobre la situación económica y gremial de sus miembros, sus 

costos de vida, niveles de salarios y sus condiciones de trabajo. CAPI-

TULO IX. DE LOS COMITES. ARTICULO CUARENTA Y CINCO. 

Con el fi n de lograr los propósitos de la Asociación, existirán los siguien-
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tes Comités: a) Comité Científi co y Cultural; b) Comité de Asuntos 

Gremiales, Ética y Sanciones; c) Comité de Bienestar Social y Arance-

les. Se podrán crear nuevos comités según se considere necesario para 

la buena marcha de la Asociación, siendo éstos aprobados por mayoría 

simple en Asamblea General. ARTICULO CUARENTA Y SEIS. Dis-

posiciones generales de los Comités: a) Estarán formados por un míni-

mo de tres, y un máximo de cinco asociados; b) Serán elegidos por 

mayoría simple en Asamblea General; c) Durarán en sus funciones el 

mismo tiempo que la Junta Directiva en la cual fueron electos, y podrán 

ser reelectos; d) Su organización interna se desarrollará en el reglamen-

to interno de esta Asociación; e) Las modifi caciones a las disposiciones 

del reglamento interno que conciernan a cada Comité, serán presentadas 

por éstos a la Junta Directiva, las cuales, las presentará en Asamblea 

General, para su aprobación con mayoría simple de votos; f) Darán 

asesoría técnica a la Junta Directiva en sus respectivos campos de acción, 

cuando ésta lo solicite; g) Cualquiera de sus miembros que incurra en 

violación a estos estatutos y faltas a la Ética Médica, serán sancionados 

severamente por la Asociación, de acuerdo a los artículos mencionados 

en el Capítulo diez. ARTICULO CUARENTA Y SIETE. Son obligacio-

nes de los Comités: a) El primer Comité electo colaborará en la elabo-

ración de las disposiciones que le conciernen dentro del reglamento 

interno, y serán presentadas por la Junta Directiva a la Asamblea Gene-

ral para su aprobación por mayoría simple de votos; b) Dar cumplimien-

to a los presentes estatutos y al reglamento interno; c) Elaborar modifi -

caciones a las disposiciones del reglamento interno que les conciernan, 

hacerlas del conocimiento de la Junta Directiva para que ésta las pre-

sente a la Asamblea General para su aprobación por mayoría simple de 

votos; d) Presentar al inicio de sus funciones un plan de trabajo ante la 

Junta Directiva; e) Presentar un informe anual de sus actividades a la 

Junta Directiva. ARTICULO CUARENTA Y OCHO. Son atribuciones 

del Comité Científi co y Cultural: a) Conocer y aprobar el Currículum 

Vitae, así como los trabajos de ingreso de los futuros nuevos asociados; 

b) Conocer de los trabajos científi cos de los asociados; c) Conocer y 

aprobar los trabajos científi cos de los miembros que a nombre de la 

Asociación, serán presentados en Congresos o publicaciones; d) Cono-

cer los programas de Docencia de la Especialidad que existen a nivel 

nacional, y saber de acuerdo al reglamento interno, si reúnen los requi-

sitos médicos del programa sugerido por la Asociación; e) Presentar un 

programa de actividades científi cas. ARTICULO CUARENTA Y NUE-

VE. Son atribuciones del Comité de Asuntos Gremiales, Ética y San-

ciones: a) Conocer y estudiar de los problemas gremiales de los asocia-

dos, informarlos y recomendar a la Junta Directiva; b) Conocer de las 

faltas de los asociados y recomendar a la Junta Directiva las sanciones 

respectivas, según el Capítulo diez nueve de estos estatutos y su regla-

mento interno; c) Brindar y buscar asesoría legal para el asociado que 

así lo solicite. ARTICULO CINCUENTA. Son atribuciones del Comité 

de Bienestar Social y Aranceles: a) Promover las buenas condiciones de 

trabajo, así como de los derechos de sus asociados en las diferentes 

Instituciones donde laboran; b) Velar porque los salarios de los asociados 

estén de acuerdo al trabajo desempeñado y a la realidad del momento; 

c) Buscar alternativas para mejorar las condiciones de vida de los aso-

ciados; d) Buscar soluciones con Instituciones Nacionales o Internacio-

nales, para tratamientos de salud de los asociados y de su grupo familiar 

dependiente. CAPITULO X. MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 

CAUSALES Y PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACIÓN. ARTI-

CULO CINCUENTA Y UNO. Las medidas disciplinarias, sus causales 

y los procedimientos para su aplicación serán enumeradas y desarrolla-

das en el Reglamento Interno de la Asociación. CAPITULO XI. DEL 

PATRIMONIO. ARTICULO CINCUENTA Y DOS. El patrimonio de 

la Asociación estará constituido por: a) Todos los bienes muebles, 

inmuebles y fondos monetarios que adquiera y las rentas provenientes 

de los mismos; b) Las cuotas de los asociados y las contribuciones que 

establezca la Asamblea General; c) Subvenciones, donaciones, herencias, 

legados, contribuciones, de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras; d) De los ingresos que perciba por las prestaciones de ser-

vicio o de cualquier otra actividad que se realice. ARTICULO CIN-

CUENTA Y TRES. El patrimonio de la Asociación estará afecto exclu-

sivamente a la consecución de sus fi nes. CAPITULO XII. DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN. ARTICULO CINCUENTA Y CUATRO. No podrá 

disolverse la Asociación, sino por disposición de la ley o por resolución 

tomada en Asamblea General Extraordinaria, convocada a ese efecto y 

con número de votos que representen por lo menos, las tres cuartas 

partes de sus miembros activos. ARTICULO CINCUENTA Y CINCO. 

En caso de acordarse la disolución de la Asociación, se otorgará la 

Escritura Pública de Disolución, en la cual se nombrará una Junta de 

Liquidación compuesta por cinco personas electas por la Asamblea 

General Extraordinaria que acordó la disolución. Una vez inscrita la 

Escritura de Disolución en el registro respectivo, se procederá a la liqui-

dación, para lo cual los liquidadores tendrán las facultades estipuladas 

en la ley, y sus actuaciones deberán ceñirse a los acuerdos tomados por 

la Asamblea General. Los bienes que sobraren después de cancelar todos 

sus compromisos se donarán al Colegio Médico de El Salvador. CAPI-

TULO XIII. MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS. ARTICULO 

CINCUENTA Y SEIS. Los presentes estatutos sólo podrán ser reforma-

dos, total o parcialmente, por la Asamblea General Extraordinaria, 

convocada para tal propósito por escrito con quince días de anticipación, 

y con una asistencia mínima del setenta y cinco por ciento de sus aso-

ciados con derecho a voto, y aprobados por mayoría simple de los 

presentes. Tomado el acuerdo, éste deberá hacerse constar en escritura 

pública y la misma deberá inscribirse en el registro respectivo. CAPI-
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TULO XIV. DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO CINCUEN-

TA Y SIETE. La Asociación está autorizada a convertirse en fi lial “El 

Salvador” de cualquier entidad y organización internacional, previo 

cumplimiento de la Ley aplicable. ARTICULO CINCUENTA Y OCHO. 

La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir en el Registro de 

Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Go-

bernación, en los primeros días del mes de enero de cada año, la nómi-

na de los miembros de la Asociación, y dentro de los cinco días siguien-

tes a la fecha de su elección, la credencial de la nueva Junta Directiva, 

así como inscribir en dicho registro, todo documento sujeto a tal forma-

lidad de acuerdo con la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines 

de Lucro, y enviar al mismo cualquier dato que se le pidiere relativo a 

la entidad. ARTICULO CINCUENTA Y NUEVE. Todo lo relativo al 

orden interno de la Asociación no comprendido en los presentes estatutos 

y su reglamento interno, será resuelto por acuerdo tomado en Asamblea 

General. ARTICULO SESENTA. La Asociación Salvadoreña de Medi-

cina de Rehabilitación, se regirá por la Ley de Asociaciones y Funda-

ciones sin Fines de Lucro, los presentes estatutos, y demás disposiciones 

legales aplicables. ARTICULO SESENTA Y UNO. Los presentes 

estatutos entrarán en vigencia desde el día de su publicación en el Dia-

rio Ofi cial. SEGUNDA. APROBACIÓN DE ESTATUTOS. Continúan 

manifestando los comparecientes que por medio del presente instrumen-

to, aprueban el texto de los estatutos de la ASOCIACIÓN SALVADO-

REÑA DE MEDICINA DE REHABILITACIÓN, anteriormente rela-

cionados, los cuales regirán la vida jurídica de la mencionada Asociación. 

TERCERA. ELECCIÓN DE JUNTA DIRECTIVA. En este acto, los 

comparacientes de acuedo al Artículo veintisiete de los presentes Estatutos, 

proceden a elegir la primera Junta Directiva de la ASOCIACIÓN SAL-

VADOREÑA DE MEDICINA DE REHABILITACIÓN,  la cual durará 

en sus funciones dos años, y por unanimidad queda integrada de la si-

guiente manera: PRESIDENTE: Doctor RICARDO FEDERICO FLO-

RES SALAZAR, mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de 

San Salvador; VICEPRESIDENTE: Doctor JULIO CESAR GALVEZ, 

mayor de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de San Salvador; 

SECRETARIO: Doctora DELFINA CONCEPCION MORENO DE 

CASTANEDA, mayor de edad, Docora en Medicina, del domicilio de 

San Salvador; TESORERO: Doctora MARIA MARGARITA ARBIZU 

DE PALOMO, mayor de edad, Doctora en Medicina, del domicilio de 

Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad; SINDICIO: Doctor 

LUIS ADOLFO MONTANO MENDEZ, mayor de edad, Doctor en 

Medicina, del domicilio de San Salvador; VOCAL: Doctor JORGE 

ALBERTO AVALOS ESTRADA, mayor de edad, Doctor en Medicina, 

del domciilio de Mejicanos, departamento de San Salvador. Todos los 

directivos electos son de generales expresadas y en este acto los direc-

tivos presentes manifi estan que aceptan el cargo que se les ha conferido. 

Así se expresaron los comparecientes y como notario hago constar: a) 

que expliqué a los comparecientes los efectos legales del presente ins-

trumento; b) que los advertí de la obligación en que se encuentran de 

inscribir el presente instrumento en el Registro de Asociaciones y Fun-

daciones sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, los efectos 

de dicha inscripción y las sanciones impuestas por la falta de la misma. 

Y leído que les hube íntegramente, en un sólo acto, sin interrupción lo 

anteriormente escrito, manifi estan que está redactado conforme a sus 

voluntades, ratifi can su contenido y fi rmamos. DE TODO LO CUAL 

DOY FE.- Enmendados: JORGE ALBERTO AVALOS ESTRADA, de 

treinta y seis años, Doctor en Medicina, del domicilio de Mejicanos, 

departamento de San Salvador, a quien conozco e identifi co por medio 

de su documento único de identidad número cero dos cero cuatro cuatro 

cinco tres cinco - uno; 11) El Doctor JULIO CESAR GALVEZ GARCIA, 

de cuarenta y cuatro años, Doctor en Medicina, del domicilio de San 

Salvador, a quien conozco e identifi co por medio de su documento- 

Valen.- Entrelíneas: único de identidad número cero uno cinco ocho 

cuatro dos siete siete - seis- ASOCIACION SALVADOREÑA DE 

MEDICINA DE REHABILITACION- que no sean de carácter econó-

mico - que sean de carácter económico - Valen.-

RAMIRO PEÑA MARIN,

NOTARIO.

PASO ANTE MI del folio NOVENTA frente al folio NOVENTA Y 

NUEVE frente, del libro TREINTA Y CUATRO de mi protocolo, 

que vence el día nueve de noviembre del año dos mil siete, y para ser 

entregado a la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE MEDICINA DE 

REHABILITACION, extiendo, fi rmo y sello el presente TESTIMONIO. 

San Salvador, veinticinco de enero del año dos mil siete.

RAMIRO PEÑA MARIN,

NOTARIO.
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NUMERO CIENTO TREINTA Y TRES. En la ciudad de San Salvador, a 

las ocho horas del día once de diciembre del año dos mil siete. Ante mí, 

JOSE TOMAS CALDERON GONZALEZ, Notario, de este domicilio, 

COMPARECEN: 1) El doctor LUIS ADOLFO MONTANO MENDEZ, de 

cincuenta y tres años, Doctor en Medicina, del domicilio de San Salvador, 

a quien conozco en razón de este instrumento e identifi co por medio de 

su Documento Unico de Identidad número cero uno dos cuatro dos cero 

cinco dos- cinco; 2) La doctora MARIA MARGARITA ARBIZU DE 

PALOMO, de treinta y siete años, Doctora en Medicina, del domicilio 

de Antiguo Cuscatlán, departamento de La Libertad, a quien conozco, 

Documento Unico de Identidad número cero dos cuatro ocho cuatro cinco 

cero cero- ocho; 3) La Doctora DELFINA CONCEPCION MORENO 

DE CASTANEDA, de treinta y nueve años, Doctora en Medicina, del 

domicilio de San Salvador, a quien conozco en razón de este instrumento 

e identifi co por medio de su Documento Unico de Identidad número cero 

cero novecientos setenta y cuatro mil seiscientos noventa y uno- dos; 4) La 

Doctora SONIA ELYZABETH MAZA DE RIVERA, de cincuenta años, 

Doctora en Medicina, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e 

identifi co por medio de su Documento Unico de Identidad número cero 

uno nueve cuatro cuatro tres cinco cero- ocho; 5) La Doctora   MARITZA 

ROBLES DE ESCOBAR, de cuarenta y tres años, Doctora en Medicina, 

de este domicilio, a quien conozco, portadora de su Documento Unico 

de Identidad número cero dos dos dos cinco cuatro nueve cinco- cero; 

6) La doctora GUADALUPE HUEZO DE HERRERA, de cuarenta y 

tres años, Doctora en Medicina, de este domicilio, a quien conozco, 

portadora de su Documento Unico de Identidad número cero uno dos seis 

nueve uno cinco uno- seis: 7) La doctora SARA MARIA ALFARO DE 

MORENO, de cuarenta años, Doctora en Medicina, de este domicilio, a 

quien conozco, portadora de su Documento Unico de Identidad número 

cero uno siete ocho cinco siete ocho cero- ocho; 8) El doctor MANUEL 

REINALDO CONTRERAS BONILLA, de cincuenta y seis años, Doctor 

en Medicina, del domicilio de San Salvador, a quien conozco en razón 

de este instrumento e identifi co por medio de su Documento Unico de 

Identidad número cero uno seis uno cinco nueve nueve nueve- ocho; 9) 

El Doctor RICARDO FEDERICO FLORES SALAZAR, de cincuenta 

y seis años, doctor en medicina, del domicilio de San Salvador, a quien 

conozco en razón de este instrumento e identifi co por medio de su Do-

cumento Unico de Identidad número cero dos cero tres siete nueve cinco 

siete- seis; 10) El doctor JORGE ALBERTO AVALOS ESTRADA, de 

treinta y siete años, Doctor en Medicina, del domicilio de Mejicanos, 

departamento de San Salvador, a quien conozco en razón de este ins-

trumento e identifi co por medio de su Documento Unico de Identidad 

número cero dos cero cuatro cuatro cinco tres cinco- uno; y 11) El doctor 

JULIO CESAR GALVEZ GARCIA, de cuarenta y cuatro años, Doctor 

en Medicina, del domicilio de San Salvador, a quien conozco en razón 

de este instrumento e identifi co por medio de su Documento Unico de 

Identidad número cero uno cinco ocho cuatro dos siete siete- seis; todos 

los comparecientes actuando en su carácter personal; Y ME DICEN: I) 

ANTECEDENTES. Que conforme escritura pública otorgada en esta 

ciudad, a las diecisiete horas del veinticinco de enero de dos mil siete, 

ante los ofi cios notariales del doctor Ramiro Peña Marín, se otorgó la 

escritura de CONSTITUCION DE LA ASOCIACION SALVADORE-
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ÑA DE MEDICINA DE REHABILITACION. II) RECTIFICACION. 

Que el día veintiséis de noviembre de dos mil siete se les notifi có 

resolución emitida por el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin 

Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación en la cual se les preve-

nía subsanar observaciones a los artículos cuatro literal b), dieciséis y 

cuarenta y nueve literal b). Por lo que por medio de este instrumento los 

comparecientes rectifi can la escritura de constitución de la asociación 

en referencia siendo su texto correcto el siguiente: Se MODIFICA los 

artículos CUATRO literal B),  DIECISEIS  Y CUARENTA Y NUEVE 

literal B), de los estatutos de la ASOCIACION SALVADOREÑA DE 

MEDICINA DE REHABILITACION, las cuales quedan redactadas de 

la siguiente manera: “”””CUATRO literal b): Velar por que la práctica 

del ejercicio profesional de la Medicina de Rehabilitación sea acorde 

con el Código de Ética del Colegio Médico de El Salvador, aclarando 

que la vigilancia de la profesión compete a la Junta de Vigilancia de la 

Profesión Médica.”””””.“““DIECISEIS. Los miembros o asociados que 

hayan renunciado o retirado temporalmente de la Asociación por causa 

justifi cada y a través de una nota a la Junta Directiva; y que deseen su 

reingreso, deberán hacerlos nuevamente a través de una solicitud a la 

Junta Directiva, debiendo pagar las cuotas de benefi cios personales que 

no sean de carácter económico, que ofrece la Asociación. Por el contrario, 

aquellos miembros o asociados que hubiesen renunciado o retirado sin 

causa justifi cada podrán hacer su reingreso cumpliendo con las cuotas 

completas en mora contabilizadas desde su retiro. “””.“““CUARENTA 

Y NUEVE literal b) Conocer de las faltas de los asociados y recomendar 

a la Junta Directiva las sanciones respectivas, según el Capítulo diez de 

estos estatutos y su reglamento interno; “””. Continúan manifestando los 

comparecientes, que se modifi can los estatutos únicamente en los artícu-

los citados, continuando sin ninguna variación el resto de los estatutos, 

asimismo confi rman la elección de la Junta Directiva que aparece en la 

escritura antes relacionada. Así se expresaron los comparecientes y como 

notario hago constar: a) que expliqué a los comparecientes los efectos 

legales del presente instrumento; b) que les advertí de la obligación en 

que se encuentran de inscribir el presente instrumento en el Registro 

de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro del Ministerio de 

Gobernación, los efectos de dicha inscripción y las sanciones impuestas 

por la falta de la misma. Y leído que les hube íntegramente, en un solo 

acto, sin interrupción lo anteriormente escrito, manifi estan que está re-

dactado conforme a sus voluntades, ratifi can su contenido y fi rmamos. 

DE TODO LO CUAL DOY FE.

JOSE TOMAS CALDERON GONZALEZ,

NOTARIO.

PASO ANTE MI del folio TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS frente al 

folio TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE vuelto, del libro SEGUNDO 

de mi protocolo que vence el día dieciocho de septiembre del año dos 

mil ocho, y para ser entregado a la ASOCIACION SALVADOREÑA 

DE MEDICINA DE REHABILITACION, extiendo, fi rmo y sello la 

presente COPIA SIMPLE. San Salvador, a los once días del mes de 

diciembre del año dos mil siete.

JOSE TOMAS CALDERON GONZALEZ,

NOTARIO. 
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACION SALVADOREÑA 

DE MEDICINA DE REHABILITACION

 

CAPITULO I.

NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICILIO Y PLAZO.

 

        ARTICULO 1.- Se constituye la ASOCIACION SALVADOREÑA 

DE MEDICINA DE REHABILITACION, que podrá abreviarse “AS-

MER”, como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa; la que en los 

presentes estatutos se denominará indistintamente como “La Asociación” 

o “ASMER”. 

        ARTICULO 2.- El domicilio de la Asociación será el de la ciudad 

de San Salvador, pudiendo establecer ofi cinas en cualquier parte de la 

República. 

        ARTICULO 3.- La Asociación se constituye por tiempo indefi ni-

do.

CAPITULO II. 

FINES. 

        ARTICULO 4.- Los fi nes u objetivos de la Asociación serán: 

          a)    Promover, conservar y elevar el caudal científi co, docente, 

cultural y moral de sus miembros para proporcionar a la 

sociedad salvadoreña adecuados servicios profesionales de 

Rehabilitación Integral. 

          b)   Velar porque la práctica del ejercicio profesional de la Medi-

cina de Rehabilitación sea acorde con el Código de Ética del 

Colegio Médico de El Salvador, aclarando que la vigilancia de 

la profesión compete a la Junta de Vigilancia de la Profesión 

Médica. 

          c)   Trabajar por la unión, superación y la defensa gremial de los 

miembros de la Asociación. 

          d)   Fomentar las buena relaciones y el intercambio científi co con 

otras entidades nacionales e internacionales. 

          e)   Cualquier acto permitido por la ley.

        ARTICULO 5.- Para el logro de sus fi nes, la Asociación desarrollará 

las actividades siguientes: 

          a)   Fomentar y mantener la unidad y armonía entre sus miem-

bros. 

          b)   Luchar por el escalafón y estabilidad laboral de sus miembros 

en las instituciones donde prestan sus servicios profesionales 

que no sean de carácter económico. 

          c)   Fomentar y luchar por el desarrollo social y económico de 

sus integrantes. 

          d)   Organizar actividades científi cas, culturales y sociales para 

el benefi cio de sus miembros. 

          e)   Ofrecer programas, actividades, eventos y las coordinaciones 

que sean necesarias para actualizar los conocimientos y la 

práctica de la especialidad entre sus miembros. 

          f)   Luchar por la inclusión de la enseñanza de la Medicina de 

Rehabilitación en los pensum de las carreras de Medicina 

que ofrecen las Universidades legalmente acreditadas en El 

Salvador. 

          g)   Cooperar con las Universidades Salvadoreñas legalmente 

establecidas, para que la enseñanza de la Medicina de Re-

habilitación que en ellas se imparta, sea de óptima calidad. 

          h)   Estimular, patrocinar y publicar la investigación y desarro-

llo de los recursos, métodos y resultados de la Medicina de 

Rehabilitación Salvadoreña. 

          i)   Reconocer, para fi nes internos de la Asociación, como Médicos 

Especialistas en Rehabilitación a aquellos profesionales que 

satisfagan los requisitos establecidos por las autoridades es-

tatales correspondientes y los estatutos de esta Asociación. 

          j)   Promover y colaborar con instituciones públicas y privadas 

en la búsqueda e implementación de medidas que solucionen 

integralmente la problemática de la población discapacitada 

nacional así como abogar por el cumplimiento de la “Ley de 

Equiparación de Oportunidades”. 

          k)   Revisar periódicamente sus estatutos y su reglamento interno, 

con el fi n de mantenerlos actualizados y vigilar el estricto 

cumplimiento de los mismos, sancionando a quienes lo in-

frinjan. 

          l)   Apoyar moral y jurídicamente a los (las) colegas que sin 

motivo justifi cado, sean suspendidos o despedidos en sus 

trabajos o por otras Asociaciones gremiales o Académicas. 

        m)   Recomendar a las diferentes instituciones que ofrecen servicios 

de Rehabilitación, que los especialistas que emplearen, sean 

miembros de esta Asociación. 

          n)   Promover la formación de fi liales en otros departamentos de la 

República, siempre que el número de especialistas en la zona 

sea de cinco o más, y cuando sus intereses así lo requieran. 

          o)   Responder a los estatutos del Colegio Médico de El Salvador, 

nombrando los delegados de esta Asociación a la Asamblea 

General del mismo. 

          p)   Desarrollar aquellas otras actividades lícitas que vayan en 

benefi cio de la Asociación, de sus asociados y de la colecti-

vidad en general.
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CAPITULO III.

DE LOS ASOCIADOS.

        ARTICULO 6.- Habrá siete categorías de Asociados: 

          1)   Miembros activos: serán los que cumplan con los requisitos 
de ingreso y que no están comprendidos en otras categorías 
y que aporten oportunamente la cuota mensual de membresía 
establecida por la Asamblea General; 

          2)   Miembros fundadores: serán los que hayan fi rmado la escritura 
de constitución de la Asociación; 

          3)   Miembros Honorarios: serán aquellos asociados que se hayan 
distinguido extraordinariamente por sus relevantes servicios 
a la Asociación o en el ejercicio profesional, nacionales o 
extranjeros y que sean declarados como tales en Asamblea 
General de los asociados con derecho a voto, haciendo la 
consulta por escrito y aprobados por mayoría simple; 

          4)   Miembros retirados: serán todos aquellos asociados que 
hayan cumplido la edad de sesenta y cinco años, o que por 
motivos de salud están incapacitados permanentemente. Los 
asociados de esta categoría estarán exentos del pago de las 
cuotas anuales y de otras contribuciones, pero gozarán de sus 
prestaciones y demás derechos adquiridos como miembro 
activo que no sean de carácter económico; 

          5)   Miembro Correspondiente: serán aquellos especialistas de la 
Medicina de Rehabilitación no residentes en el país, que por 
sus relevantes méritos se hagan acreedores de esta distinción 
y que cumplan con los requisitos mencionados en el artículo 
ocho; 

          6)   Miembro Agregado: serán aquellos médicos especialistas 
de disciplinas afi nes que estén interesados en pertenecer a la 
Asociación, los soliciten por escrito y que cumplan con los 
requisitos del artículo nueve; 

          7)   Miembro Temporario: serán aquellos Médicos que reciben 
adiestramiento en la especialidad de Medicina Física y Re-
habilitación; éstos cesarán como tales al no completar su 
entrenamiento o convertirse en miembros activos al llenar 
los requisitos establecidos al terminar sus estudios de post 
grado.

        ARTICULO 7.- Para ingreso o reingreso como miembro activo de la 
Asociación Salvadoreña de Medicina de Rehabilitación es necesario: 

          a)   Presentar, por escrito, solicitud de ingreso a la Secretaría, junto 
a la documentación requerida en los literales siguientes; 

          b)   Fotocopia autenticada del Título de Doctor en Medicina y 
fotocopia del diploma de la de Vigilancia de la Profesión 
Médica; 

          c)   Currículum Vitae; 

          d)   Ser de reconocida moralidad; 

          e)   Constancia de haber cursado tres años de residencia en la 
Especialidad de Medicina Física y Rehabilitación y/o pre-
sentar diploma de Post Grado extendidos por un Hospital 

Acreditado. 

          f)    Presentar un trabajo científi co, de acuerdo a las normas y 

procedimientos contenidos en el reglamento interno del 

Comité Científi co; 

          g)   La Junta Directiva ratifi cará la documentación presentada a 

través del Comité Científi co; 

          h)   Una vez aprobada la documentación, el solicitante presenta-

rá el trabajo científi co en una reunión mensual previamente 

designada para ello; 

          i)   En caso de reingreso, el solicitante perderá sus derechos de 

antigüedad.

        ARTICULO 8.- Los requisitos para ser Miembro Correspondiente 

son: 

          a)   Residir fuera del territorio Nacional; 

          b)   Ser especialista en Medicina Física y Rehabilitación, distin-

guiéndose por sus trabajos científi cos y ser miembro de la 

Asociación homóloga de su respectivo país; 

          c)   Solicitar su ingreso a la Asociación; 

          d)   Presentar personalmente un trabajo científi co en el seno de 

la Asociación.

        ARTICULO 9.- Los requisitos para ser Miembro Agregado son: 

          a)   Ser miembro activo de la Asociación correspondiente a la 

especialidad que representa; 

          b)   Solicitar su ingreso a esta Asociación; 

          c)   Ser aceptado por la mayoría de los miembros presentes en 

una Asamblea General Ordinaria o Extraordinaria; 

          d)   Presentar un trabajo científi co en el seno de la Asociación.

        ARTICULO 10.- Los requisitos para ser Miembro Temporario 

son: 

          a)   Estar desarrollando la residencia en la especialidad de Me-

dicina Física y Rehabilitación en un hospital reconocido que 

cuente con el programa docente de esta especialidad; 

          b)   Presentar certifi cación debidamente autorizada por el respec-

tivo Jefe de Medicina Física y Rehabilitación; 

          c)   Presentar solicitud de ingreso a la Asociación; 

          d)   Ser aceptado por la mayoría de los miembros presentes al 

conocerse dicha solicitud.

 

CAPITULO IV.

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

ASOCIADOS. 

        ARTICULO 11.- Son derechos de los Miembros Fundadores y 

Activos: 

          a)   Asistir y participar en las actividades de la Asociación; 
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          b)   Elegir y ser electo para constituir los organismos de gobierno 

y de trabajo de la Asociación, de acuerdo a los presentes 

estatutos; 

          c)   Exigir el cumplimiento de los estatutos, el Código de Ética 

Médica y del reglamento interno por parte de los asociados 

y de los organismos de gobierno de esta Asociación; 

          d)   Recibir protección gremial; 

          e)   Apelar ante la Asamblea General las decisiones de la Junta 

Directiva; 

          f)   Solicitar a la Asociación las credenciales cuando actúe en 

representación de la misma; 

          g)   Solicitar, por escrito, ante la Junta Directiva, la exoneración 

de cuotas y/o asistencia a actividades por un período máximo 

de tres años, en caso de permanencia en el extranjero; 

          h)   Apelar por UNA sola vez ante la Junta Directiva, cuando no 

se esté de acuerdo con una sanción o resolución impuesta.

        ARTICULO 12.- Son derechos de los miembros Honorarios, Co-

rrespondientes, Agregados y Temporarios, todos los derechos enunciados 

en el artículo anterior, a excepción de los literales b) y e). 

        ARTICULO 13.- Son obligaciones de los Miembros Fundadores 

y Activos las siguientes: 

          a)   Conocer, cumplir y hacer cumplir los estatutos y el reglamento 

interno de la Asociación; 

          b)   Conocer, cumplir y hacer cumplir el Código de Ética Médi-

ca; 

          c)   Servir los cargos en que sean electos o en las actividades 

que les sean encomendadas; excepto por motivos de fuerza 

mayor; 

          d)   Pagar cuotas y contribuciones que establezca la Asamblea 

General; 

          e)   Asistir regularmente a las sesiones científi cas; 

          f)   Contribuir a crear y mantener un programa de actualización 

e investigación en esta especialidad; 

          g)   Contribuir con el esfuerzo personal al prestigio y enalteci-

miento de esta especialidad; 

          h)   Conocer, analizar y denunciar ante los organismos correspon-

dientes, la mala práctica de la Medicina Física y Rehabilitación, 

ya sea técnica o ética; 

          i)   Las demás que le señalen los estatutos y el reglamento interno 

de la Asociación.

        ARTICULO 14.- Son obligaciones de los Miembros Agregados 

cumplir con los literales a), b), d), f) y g) enunciados en el artículo 

anterior, así como asistir a las reuniones científi cas cuando lo estime 

conveniente.

        ARTICULO 15.- Son obligaciones de los Miembros Temporarios, 

cumplir con los literales a), b), e) y g), del artículo trece.

        ARTICULO 16.- Los miembros o asociados que hayan renunciado o 

retirado temporalmente de la Asociación por causa justifi cada y a través de 

una nota a la Junta Directiva; y que deseen su reingreso, deberán hacerlo 

nuevamente a través de una solicitud a la Junta Directiva, debiendo pagar 

las cuotas de benefi cios personales, que no sean de carácter económico, 

que ofrece la Asociación.

        Por el contrario, aquellos miembros o asociados que hubiesen 

renunciado o retirado sin causa justifi cada, podrán hacer su reingreso 

cumpliendo con las cuotas completas en mora contabilizadas desde su 

retiro.

CAPITULO V.

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN.

        ARTICULO 17.- El gobierno de la Asociación será ejercido por 

una Asamblea General y una Junta Directiva. 

CAPITULO VI.

DE LA ASAMBLEA GENERAL.

        ARTICULO 18.- La Asamblea General, debidamente convocada, 

es la autoridad máxima de la Asociación, y estará integrada por la tota-

lidad de los asociados; y es de dos clases: Asamblea General Ordinaria 

y Asamblea General Extraordinaria.

        ARTICULO 19.- La Asamblea General se reunirá ordinariamente 

una vez al año, previa convocatoria escrita, hecha por la Secretaría y con 

ocho días de anticipación, con el objeto de conocer la memoria Anual de 

la Junta Directiva. En esa misma sesión se juramentará y tomará posesión 

la nueva Junta Directiva cuando corresponda.

        ARTICULO 20.- La elección de la Junta Directiva se hará por 

cargos, según el artículo veintisiete. 

        ARTICULO 21.- El voto de elección o reelección será obligatorio, 

secreto o público de acuerdo a la Asamblea General; pero cuando se trate 

de elegir personas será siempre secreto.

        ARTICULO 22.- La Asamblea General se reunirá extraordinaria-

mente cuando la Junta directiva lo estime conveniente, o que el veinticinco 

por ciento de los asociados lo solicitaren por escrito. Esta se convocará 

con quince días de anticipación y con agenda previa.
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        ARTICULO 23.- El Quórum de las Asambleas Generales Ordi-
narias y Extraordinarias será la mitad más uno de los miembros que 
conforman la Asociación; de no existir quórum, la sesión se abrirá en 
segunda convocatoria con los miembros presentes y se llevará a cabo 
treinta minutos después de la primera. 

        ARTICULO 24.- Para tomar resoluciones de Asamblea General, 
no se aceptará ningún tipo de Representación de miembros o asociados 
ausentes, pudiendo únicamente el vocal sustituir al Secretario, Tesorero o 
al Síndico según el artículo cuarenta y tres de los presentes estatutos.

 

        ARTICULO 25.- El quórum para la Asamblea General en la que se 
elegirá la Junta Directiva, estará formado por tres miembros de la Junta 
Directiva más el cincuenta por ciento más uno de los asociados con de-
recho a voto, necesitándose mayoría de votos para que haya decisión.

        ARTICULO 26.- Son atribuciones de la Asamblea General: 

          a)   Aprobar, reformar o derogar los estatutos y el reglamento 
interno de la Asociación; 

          b)   Elegir, sustituir y destituir a los miembros de la Junta Directiva, 
conocer de sus renuncias y resolver lo conveniente; 

          c)   Ratifi car, revocar o reformar las disposiciones de la Junta 
Directiva; 

          d)   Otorgar la calidad de Asociado; 

          e)   Autorizar gastos extraordinarios; 

          f)   Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Asociación; 

          g)   Aprobar o desaprobar la Memoria  Anual de Labores presen-
tada por la Junta Directiva; 

          h)   Conocer y acordar la suspensión temporal o expulsión de un 
miembro, después de haber cumplido con los trámites que 
rigen los estatutos; 

          i)   Conocer de las actas de las sesiones que presente la Secretaría 
de la Junta Directiva; 

          j)   Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 
asociados; 

          k)   Crear los Comités o Comisiones que consideren necesarios 
para el cumplimiento de los fi nes de la Asociación y elegir a 
sus integrantes; 

          l)   Pedir la renuncia de cualquier directivo por violación a los 
estatutos o falta a la Ética Médica; 

        m)   Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 
que no estén contemplados en los presentes estatutos.

CAPITULO VII.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

        ARTICULO 27.- La dirección y administración de la Asociación 
estará confi ada a la Junta Directiva, la cual estará integrada de la siguiente 
manera: un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Síndico, un 

Tesorero y un Vocal.

        ARTICULO 28.- Los miembros de la Junta Directiva durarán en 

sus funciones un período de dos años, pudiendo ser reelectos por un 

período adicional. 

        Los Directivos continuarán en el desempeño de sus funciones aún 

cuando hubiere concluido el plazo para el que fueron electos, mientras 

no se elijan los sustitutos y no tomen posesión los nuevamente designa-

dos. 

        En el caso previsto en el párrafo anterior, la Junta Directiva deberá 

convocar, a la mayor brevedad posible, una Asamblea General de los 

asociados para que efectúe la elección de la nueva Junta Directiva.

        ARTICULO 29.- La Junta Directiva sesionará ordinariamente una 

vez al mes, y extraordinariamente cuantas veces sea necesario.

 

        ARTICULO 30.- El quórum necesario para que la Junta Directiva 

pueda sesionar, será la mitad más uno de sus Miembros, y sus acuerdos 

deberán ser tomados por la mayoría de los asistentes.

        ARTICULO 31.- Las elecciones de los miembros de la Junta 

Directiva deberán realizarse cada dos años.

        ARTICULO 32.- Para ser electo miembro de la Junta Directiva 

como Secretario, Tesorero y Vocal, se necesita como mínimo dos años 

de antigüedad en calidad de miembro activo; estar solvente con la Aso-

ciación hasta el año anterior a la elección; y haber asistido, al menos, al 

cincuenta por ciento de las sesiones del año anterior.

        ARTICULO 33.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 

por voto secreto y personal. Quedarán electos por la mayoría de los 

votos de los asociados presentes en la Asamblea General, convocada 

específi camente para ello. 

        En ningún caso podrán elegirse miembros de la Junta Directiva a 

asociados ausentes en dicha sesión.

 

        ARTICULO 34.- Los miembros o asociados podrán ejercer su 

derecho al voto, si se encuentran solventes con la Asociación hasta el 

año previo a la elección.

        ARTICULO 35.- La elección de los miembros de la Junta Direc-

tiva se hará en el orden señalado en el artículo veintisiete, y en forma 

individual.

        ARTICULO 36.- Para ser electo Presidente, Vicepresidente y Sín-

dico, es requisito indispensable haber sido miembro activo durante al 

menos cinco años ininterrumpidos, excepto en los primeros cinco años 

de vida de la Asociación, haber desempeñado un cargo en una Junta 

Directiva previa y no tener antecedentes de falta a la Ética Médica en el 

ejercicio de su profesión; así como estar solvente con la Asociación hasta 

el año anterior a la elección y haber asistido como mínimo al cincuenta 

por ciento de las sesiones del año anterior.
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        ARTICULO 37.- Son atribuciones de la Junta Directiva: 

          a)   Celebrar sesiones por lo menos una vez al mes; 

          b)   Tomar las medidas necesarias para la buena marcha y admi-

nistración del patrimonio de la Asociación; 

          c)   Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Interno 

y de las disposiciones tomadas en Asambleas Generales; 

          d)   Organizar y celebrar jornadas, simposiums y/o congresos 

nacionales de Medicina Física y Rehabilitación; 

          e)   Delegar funciones cuando lo estime conveniente; 

          f)   Organizar actividades científi cas acordes con los objetivos 

de la Asociación; 

          g)   Recomendar la creación de Bibliotecas y Centros de Investiga-

ción necesarios para el desarrollo y progreso de la especialidad 

de Medicina de Rehabilitación a nivel nacional; 

          h)   Conocer de las solicitudes de ingreso y resolver de acuerdo 

a los estatutos; 

          i)   Aplicar las sanciones necesarias a los miembros que infrinjan 

las disposiciones contenidas en los presentes estatutos; 

          j)   Resolver cualquier asunto de urgencia que no esté especifi -

cada en sus atribuciones y dar cuenta de ello en Asamblea 

General; 

          k)   Presentar anualmente a la Asamblea General un informe por 

escrito de su desempeño y el balance e inventario actualizado 

de la Asociación; 

          l)   Mantener relaciones con otras Asociaciones médicas nacio-

nales y extranjeras; 

        m)   Conocer el estado fi nanciero de la Asociación a través de 

informes dados por la Tesorería y autorizar los gastos ordi-

narios de la Asociación; 

          n)   Sesionar extraordinariamente cuando sea convocado por el 

Presidente de la Asociación o lo soliciten la mitad de los 

miembros directivos; 

          o)   Convocar por medio del Secretario, a las sesiones de Asamblea 

General ordinaria y extraordinaria, por lo menos con quince 

días de anticipación; 

          p)   Llevar por medio de la Secretaría actas de todas las sesiones 

de Asamblea General y Junta Directiva; así como la asistencia 

de todos los asociados a las actividades programadas por la 

Asociación; 

          q)   Proponer a la Asamblea General los diferentes miembros de 

los Comités; 

          r)   Llevar un expediente actualizado de cada miembro o asocia-

do; 

          s)   Proponer a la Asamblea General las reformas a los estatutos 

de la Asociación y reglamento interno; 

          t)   Resolver los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General; 

          u)   Decidir sobre el desarrollo de las actividades necesarias para 

el logro de los fi nes de la Asociación.

        ARTICULO 38.- Son atribuciones del Presidente: 

          a)   Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta 

Directiva y de las Asambleas Generales; 

          b)   Convocar por medio de la Secretaría, a los miembros o 

asociados para las sesiones ordinarias y extraordinarias de 

Asamblea General y Junta Directiva, en su caso; 

          c)   Conocer y autorizar juntamente con el tesorero, los gastos 

efectuados por la Asociación, así como fi rmar cheques u 

otros documentos mercantiles que se emitan a nombre de la 

Asociación; 

          d)    Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 

pudiendo otorgar toda clase de documentos públicos o pri-

vados, previa autorización de la Junta Directiva; así como 

representarla en actos científi cos, culturales y sociales, o 

delegarlas en otro miembro de la Asociación; 

          e)   Firmar juntamente con el Secretario las actas de las sesiones 

de Asamblea General y Junta Directiva; 

          f)   Hacer uso del doble voto en caso de empate en votaciones, 

tanto de Asamblea General como de Junta Directiva; 

          g)   Representar a la Asociación, juntamente con el Secretario, 

ante la Asamblea de Delegados del Colegio Médico de El 

Salvador; 

          h)   Nombrar de acuerdo con la Junta Directiva el personal ad-

ministrativo que fuere necesario; 

          i)   Firmar, conjuntamente con el Secretario, credenciales y 

Diplomas que otorgue la Asociación en eventos realizados.

        ARTICULO 39.- Son atribuciones del Vicepresidente: Sustituir al 

Presidente en sus atribuciones cuando por razones de fuerza mayor no 

pueda estar presente, o en caso de renuncia.

        ARTICULO 40.- Son atribuciones del Secretario: 

          a)   Recibir la correspondencia, dándole cuenta de ello a la Junta 

Directiva y contestarla según las indicaciones que reciba de 

la misma, ordenarla y archivarla adecuadamente; 

          b)   Elaborar la agenda para las sesiones de Junta Directiva y 

Asambleas Generales; 

          c)   Llevar el libro de actas de todas las sesiones de Asamblea 

General y Junta Directiva, y fi rmarlas junto al Presidente; 

          d)   Llevar archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Asociación; 

          e)   Extender todas las certifi caciones que fueren solicitadas a la 

Asociación; 

          f)   Firmar con el Presidente Diplomas y Credenciales; 

          g)   Custodiar el sello ofi cial de la Asociación y los libros de 

actas; 

          h)   Llevar al día el libro de actas y los archivos de la Asocia-

ción; 
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          i)   Presentar una Memoria anual escrita de las labores desarro-

lladas por la Junta Directiva ante la Asamblea General; 

          j)   Dar lectura al acta anterior en cada sesión, tanto de Junta 

directiva como de Asambleas Generales; 

          k)   Elaborar y enviar las convocatorias a los miembros para que 

asistan a las sesiones; 

          1)   Verifi car el Quórum de Asambleas Generales, ordinarias y 

extraordinarias, y de Junta Directiva; 

        m)   Elaborar el calendario de actividades científi cas y sociales 

mensuales de la Asociación; 

          n)   Mantener actualizado el censo de Médicos Rehabilitadores 

asociados y no asociados, e incluirlo en la presentación de 

la Memoria Anual; 

          o)   Llevar un listado de asistencia de asociados y presentarlo en 

la memoria anual.

        ARTICULO 41.- Son atribuciones del Síndico: 

          a)   Vigilar el fi el cumplimiento de los estatutos y reglamento de 

la Asociación; 

          b)   Dar asesoría constante, conocer y gestionar sobre aspectos 

legales en la interpretación de los presentes estatutos; velando 

por que la Asociación se mantenga dentro de sus propios fi nes 

y dentro de las leyes del país; 

          c)   Estudiar las denuncias que sean presentadas a la Asociación 

en contra de cualquier asociado y emitir su opinión al respecto 

ante la Junta Directiva; 

          d)   Representar a la Asociación en todos los casos que ameriten 

defensa gremial, judicial y extrajudicial cuando el Presidente 

lo delegue.

        ARTICULO 42.- Son atribuciones del Tesorero: 

          a)   La recaudación, erogación y custodia de los fondos y bienes 

de la Asociación; 

          b)   Llevar al día la contabilidad, y tener control directo sobre los 

libros de contabilidad; 

          c)   Rendir cuenta documentada de su actuación al ser requerido 

por la Junta Directiva, y presentar anualmente un informe 

escrito y detallado de la tesorería a su cargo, el cual será 

incorporado a la Memoria Anual de Labores; 

          d)   Firmar junto al Presidente los documentos de pago; 

          e)   Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Asociación realice, y asumir con él las responsabilidades 

por los pagos efectuados; 

          f)   Reintegrar a satisfacción de la Asamblea General los fondos 

que se extravíen, cuando se compruebe su responsabilidad; 

          g)   Efectuar la recaudación de las cuotas de los asociados y de 

cualquier donativo que obtenga la Asociación; 

          h)   Depositar los fondos que la Asociación obtenga en el banco 

que la Junta Directiva seleccione.

 

        ARTICULO 43.- Son atribuciones del Vocal: 

          a)   Sustituir al Secretario, Tesorero o Síndico en las sesiones de 

Asamblea General o Junta Directiva en caso de ausencia de 

uno de ellos; 

          b)   Reemplazar al Secretario o Tesorero en caso de renuncia de 

alguno de ellos; 

          c)   Formar parte de un comité existente y formar parte de aquellas 

comisiones que le fueren delegadas por la Junta Directiva.

CAPITULO VIII. 

DE LA DEFENSA GREMIAL.

        ARTICULO 44.- La Asociación a través de su Junta Directiva 

también tendrá las siguientes atribuciones en lo que a defensa gremial 

se refi ere: 

          a)   Denunciar ante los organismos correspondientes el ejercicio 

ilegal de la especialidad; 

          b)   Defender a la Asociación y a sus miembros en casos de 

difamación; 

          c)   Defender a sus miembros frente a problemas laborales en 

coordinación con el Colegio Médico de El Salvador y Aso-

ciaciones afi nes; 

          d)   Defender a sus miembros mientras no hayan sido encontrados 

culpables por el Comité de Etica del Colegio Médico de El 

Salvador; 

          e)   Elaborar anteproyectos que mejoren las posiciones de sus 

asociados, de acuerdo a la Ley del Escalafón Médico, en las 

diferentes instituciones de trabajo, estatales o privadas; 

          f)   Vigilar que en las instituciones estatales o privadas se mantenga 

la Etica y la calidad profesional de la Medicina de Rehabilita-

ción, impidiendo por medio de los recursos legales pertinentes, 

la práctica de la especialidad a personas no idóneas o que 

no tengan estudios de post-grado fehacientes reconocidos 

por esta Asociación; y en caso de encontrar estas anomalías, 

tramitar los procedimientos adecuados para su corrección y 

adecuada aplicación; 

          g)   Promover la formación de un Comité Médico que regule el 

ejercicio de la especialidad en el país; y 

          h)   Evaluar anualmente e informar a la Asamblea General, sobre 

la situación económica y gremial de sus miembros, sus costos 

de vida, niveles de salarios y sus condiciones de trabajo.

CAPITULO IX.

DE LOS COMITES.

        ARTICULO 45.- Con el fi n de lograr los propósitos de la Asocia-

ción, existirán los siguientes Comités: a) Comité Científi co y Cultural; b) 

Comité de Asuntos Gremiales, Ética y Sanciones; c) Comité de Bienestar 

Social y Aranceles. 
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        Se podrán crear nuevos comités según se considere necesario para 

la buena marcha de la Asociación, siendo éstos aprobados por mayoría 

simple en Asamblea General.

        ARTICULO 46.- Disposiciones generales de los Comités: 

          a)   Estarán formados por un mínimo de tres, y un máximo de 

cinco asociados; 

          b)   Serán elegidos por mayoría simple en Asamblea General; 

          c)   Durarán en sus funciones el mismo tiempo que la Junta 

Directiva en la cual fueron electos, y podrán ser reelectos; 

          d)   Su organización interna se desarrollará en el reglamento 

interno de esta Asociación; 

          e)   Las modifi caciones a las disposiciones del reglamento interno 

que conciernan a cada Comité, serán presentadas por éstos 

a la  Junta Directiva, las cuales las presentará en Asamblea 

General, para su aprobación con mayoría simple de votos; 

          f)   Darán asesoría técnica a la Junta Directiva en sus respectivos 

campos de acción, cuando ésta lo solicite; 

          g)   Cualquiera de sus miembros que incurra en violación a 

estos estatutos y faltas a la Ética Médica, serán sancionados 

severamente por la Asociación, de acuerdo a los artículos 

mencionados en el Capítulo diez. 

        ARTICULO 47. Son obligaciones de los Comités: 

          a)   El primer Comité electo colaborará en la elaboración de las 

disposiciones que le conciernen dentro del reglamento inter-

no, y serán presentadas por la Junta Directiva a la Asamblea 

General para su aprobación por mayoría simple de votos; 

          b)   Dar cumplimiento a los presentes estatutos y al reglamento 

interno; 

          c)   Elaborar modifi caciones a las disposiciones del reglamento 

interno que les conciernan, hacerlas del conocimiento de 

la Junta Directiva para que ésta las presente a la Asamblea 

General para su aprobación por mayoría simple de votos; 

          d)   Presentar al inicio de sus funciones un plan de trabajo ante 

la Junta Directiva; 

          e)   Presentar un informe anual de sus actividades a la Junta 

Directiva.

        ARTICULO 48.- Son atribuciones del Comité Científi co y Cultu-

ral: 

          a)   Conocer y aprobar el Currículum Vitae, así como los trabajos 

de ingreso de los futuros nuevos asociados; 

          b)   Conocer de los trabajos científi cos de los asociados; 

          c)   Conocer y aprobar los trabajos científi cos de los miembros que 

a nombre de la Asociación, serán presentados en Congresos 

o publicaciones; 

          d)   Conocer los programas de Docencia de la Especialidad que 

existen a nivel nacional, y saber de acuerdo al reglamento 

interno, si reúnen los requisitos médicos del programa sugerido 

por la Asociación; 

          e)   Presentar un programa de actividades científi cas. 

        ARTICULO 49.- Son atribuciones del Comité de Asuntos Gremiales, 

Ética y Sanciones: 

          a)   Conocer y estudiar de los problemas gremiales de los aso-

ciados, informarlos y recomendar a la Junta Directiva; 

          b)   Conocer de las faltas de los asociados y recomendar a la Junta 

Directiva las sanciones respectivas, según el Capítulo diez de 

estos estatutos y su reglamento interno; 

          c)   Brindar y buscar asesoría legal para el asociado que así lo 

solicite.

 

        ARTICULO 50.- Son atribuciones del Comité de Bienestar Social 

y Aranceles: 

          a)   Promover las buenas condiciones de trabajo, así como de 

los derechos de sus asociados en las diferentes Instituciones 

donde laboran; 

          b)   Velar porque los salarios de los asociados estén de acuerdo 

al trabajo desempeñado y a la realidad del momento; 

          c)   Buscar alternativas para mejorar las condiciones de vida de 

los asociados; 

          d)   Buscar soluciones con Instituciones Nacionales o Interna-

cionales, para tratamientos de salud de los asociados y de su 

grupo familiar dependiente.

CAPITULO X.

MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y 

PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACIÓN. 

        ARTICULO 51.- Las medidas disciplinarias, sus causales y los 

procedimientos para su aplicación serán enumeradas y desarrolladas en 

el Reglamento Interno de la Asociación.

 

CAPITULO XI.

DEL PATRIMONIO. 

        ARTICULO 52.- El patrimonio de la Asociación estará constituido 

por: 

          a)   Todos los bienes muebles, inmuebles y fondos monetarios 

que adquiera y las rentas provenientes de los mismos; 

          b)   Las cuotas de los asociados y las contribuciones que establezca 

la Asamblea General; 
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          c)   Subvenciones, donaciones, herencias, legados, contribuciones, 

de personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras; 

          d)   De los ingresos que perciba por las prestaciones de servicio 

o de cualquier otra actividad que se realice. 

        ARTICULO 53.- El patrimonio de la Asociación estará afecto 

exclusivamente a la consecución de sus fi nes.

 

CAPITULO XII.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

        ARTICULO 54.- No podrá disolverse la Asociación, sino por 

disposición de la ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con número de votos que repre-

senten, por lo menos, las tres cuartas partes de sus miembros activos. 

        ARTICULO 55.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación, 

se otorgará la Escritura Pública de disolución, en la cual se nombrará 

una Junta de Liquidación compuesta por cinco personas electas por la 

Asamblea General Extraordinaria que acordó la disolución. 

        Una vez inscrita la Escritura de disolución en el registro respectivo, 

se procederá a la liquidación, para lo cual los liquidadores tendrán las 

facultades estipuladas en la ley, y sus actuaciones deberán ceñirse a los 

acuerdos tomados por la Asamblea General. 

        Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos 

se donarán al Colegio Médico de El Salvador.

 

CAPITULO XIII.

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS.

 

        ARTICULO 56.- Los presentes estatutos sólo podrán ser reformados, 

total o parcialmente, por la Asamblea General Extraordinaria, convocada 

para tal propósito por escrito con quince días de anticipación, y con una 

asistencia mínima del setenta y cinco por ciento de sus asociados con  

derecho a voto, y aprobados por mayoría simple de los presentes. 

        Tomado el acuerdo, éste deberá hacerse constar en escritura pública 

y la misma deberá inscribirse en el registro respectivo.

CAPITULO XIV.

DISPOSICIONES GENERALES.

        ARTICULO 57.- La Asociación está autorizada a convertirse en 

fi lial “El Salvador” de cualquier entidad y organización internacional, 

previo cumplimiento de la Ley aplicable. 

        ARTICULO 58.- La Junta Directiva tiene la obligación de inscribir 

en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin fi nes de Lucro del Mi-

nisterio de Gobernación, en los primeros días del mes de enero de cada 

año, la nómina de los miembros de la Asociación, y dentro de los cinco 

días siguientes a la fecha de su elección, la credencial de la nueva Junta 

Directiva, así como inscribir en dicho registro, todo documento sujeto 

a tal formalidad de acuerdo con la Ley de Asociaciones y fundaciones 

sin Fines de Lucro, y enviar al mismo cualquier dato que se le pidiere 

relativo a la entidad.

        ARTICULO 59.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación 

no comprendido en los presentes estatutos y su reglamento interno, será 

resuelto por acuerdo tomado en Asamblea General. 

        ARTICULO 60.- La Asociación Salvadoreña de Medicina de 

Rehabilitación, se regirá por la Ley de Asociaciones y fundaciones sin 

Fines de Lucro, los presentes estatutos, y demás disposiciones legales 

aplicables.

 

        ARTICULO 61.- Los presentes estatutos entrarán en vigencia desde 

el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 

ACUERDO No. 00028

  San Salvador, 30 de enero de 2008. 

        Vistos los anteriores ESTATUTOS de la ASOCIACION SALVADO-

REÑA DE MEDICINA DE REHABILITACION, y que podrá abreviarse 

“ASMER”, compuestos de SESENTA Y UNO artículos, constituida en la 

ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecisiete 

horas del día 25 de enero del 2007, por Escritura Pública, otorgada 

ante los ofi cios del Notario, RAMIRO PEÑA MARIN, y con posterior 

rectifi cación otorgada en la ciudad de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, a las ocho horas del día 11 de diciembre de 2007, ante 

los ofi cios del Notario JOSE TOMAS CALDERON GONZALEZ, y no 

encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes del país, 

de conformidad con el Art. 65 de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación, 

ACUERDA: a) Aprobarlos en todas sus partes confi riendo a dicha Entidad 

el carácter de PERSONA JURIDICA; b) Publíquense en el Diario Ofi cial; 

y c) Inscríbase la referida entidad en el REGISTRO DE  ASOCIACIONES 

Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO. COMUNIQUESE. 

JUAN MIGUEL BOLAÑOS TORRES,

MINISTRO DE GOBERNACION.

(Registro No. F040669)
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN
RAMO DE EDUCACION

ACUERDO No. 15-0005. 

San Salvador, 03 de enero de 2008.

        El Organo Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que a la Dirección Nacional de Educación 

Superior, se ha presentado NUBIA CAROLINA CORNEJO QUINTANILLA, solicitando que se le reconozca el grado académico de BACHILLERATO 

EN CIENCIAS DE LA EDUCACION ÉNFASIS EN MATEMATICA, obtenido en LA UNIVERSIDAD ADVENTISTA DE CENTRO AMERICA, EN 

LA REPUBLICA DE COSTA RICA, en el año 2007; lo anterior de conformidad a lo dispuesto en el Art. 20 de la Ley de Educación Superior, y a las 

facultades concedidas en la misma a este Ministerio; II) Que habiéndose examinado la documentación presentada a esta Dirección, el Departamento de 

Formación Docente, ha emitido el Dictamen Técnico favorable para el Reconocimiento del Título académico mencionado en el numeral anterior; III) 

Que de conformidad al Convenio sobre el Ejercicio de Profesiones Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios, suscrito por nuestro 

país, ratifi cado y vigente, procede dicho Reconocimiento. POR TANTO: Este Ministerio con base a las razones expuestas, y satisfechos los requisitos 

legales establecidos en la referida Convención, ACUERDA: 1°) Reconócese la validez académica de los estudios de BACHILLERATO EN CIENCIAS 

DE LA EDUCACION ÉNFASIS EN MATEMATICA, realizados por NUBIA CAROLINA CORNEJO QUINTANILLA, en la República de Costa Rica; 

2°) Tiénese por incorporada a NUBIA CAROLINA CORNEJO QUINTANILLA, como PROFESORA EN MATEMATICA PARA TERCER CICLO 

DE EDUCACION BASICA Y EDUCACION MEDIA, en nuestro país; 3°) El Presente Acuerdo Ejecutivo, no constituye autorización alguna para el 

ejercicio profesional, la cual deberá ser debidamente tramitada ante la instancia correspondiente. El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia 

ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. COMUNIQUESE.  DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACION.

(Registro No. F040691)

Acuerdo No. 15-0027.

San Salvador, 09 de enero de 2008.- 

        El Organo Ejecutivo de la República de El Salvador, en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: I) Que por Acuerdo Ejecutivo N° 1493 de 

fecha 21 de mayo de 1984, y con efectos a partir del 05 de diciembre de 1981, el Organo Ejecutivo en el Ramo de Educación autorizó el funcionamiento 

a la UNIVERSIDAD CAPITÁN GENERAL GERARDO BARRIOS; II) Que por Acuerdo Ejecutivo N° 15-0879 de fecha 25 de mayo de 2005, el 

Organo Ejecutivo en el Ramo de Educación aprobó los nuevos Estatutos a la referida Universidad; III) Que de conformidad al Art. 37, lit. b) de la 

Ley de Educación Superior, la UNIVERSIDAD CAPITÁN GENERAL GERARDO BARRIOS, ha solicitado a la Dirección Nacional de Educación 

Superior, la aprobación de los Planes de Estudios actualizados de las carreras de TÉCNICO EN PROGRAMACIÓN DE COMPUTADORAS, TÉC-

NICO BILINGÜE INGLÉS - ESPAÑOL, TÉCNICO EN CONTADURÍA PÚBLICA Y TÉCNICO EN INGENIERÍA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN, 

para su respectiva autorización; IV) Que habiéndose examinado la documentación presentada y habiendo incorporado las observaciones hechas por 

el Departamento de Estudios, de esta Dirección Nacional; POR TANTO, Este Ministerio con base en las consideraciones antes expuestas y a las fa-

cultades que la Ley confi ere, ACUERDA; 1°) Autorizar los Planes de Estudios actualizados de las carreras de TÉCNICO EN PROGRAMACIÓN DE 

COMPUTADORAS, TÉCNICO BILINGÜE INGLÉS -ESPAÑOL, TÉCNICO EN CONTADURÍA PÚBLICA Y TÉCNICO EN INGENIERÍA CIVIL 

Y CONSTRUCCIÓN, presentados por la UNIVERSIDAD CAPITÁN GENERAL GERARDO BARRIOS; 2º) Autorizar a la Universidad Capitán 

General Gerardo Barrios, para que ofrezca las carreras de Técnico en Programación de Computadoras, Técnico Bilingüe Inglés-Español y Técnico en 

Contaduría Pública, en su sede central, en el Departamento de San Miguel, y Centro Regional en el Departamento de Usulután, y la carrera de Técnico 
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en Ingeniería Civil y Construcción, en su Sede Central; todas en Plan regular, a partir del ciclo 0I-2008; 3°) Los referidos Planes de Estudios deberán 

encontrarse a disposición de los estudiantes en biblioteca u otro centro de consulta pública de la Institución; 4°) Dichos planes deberán ser revisados 

durante el plazo de duración de la carrera. El presente Acuerdo Ejecutivo entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial. 

COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA LARA, MINISTRA DE EDUCACION.

(Registro No. F040720)

ACUERDO No. 15-0174.

San Salvador, 31 de Enero de 2008.

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: Que a la Dirección Nacional de Centros 

Privados y Acreditación Institucional se ha presentado KARLA MARCELA LÓPEZ DE LA CRUZ, solicitando EQUIVALENCIA de sus estudios de 

Tercer Grado, realizados en el Edward A White Elementary School Cusseta, Georgia, de los Estados Unidos de América en el año 2007, con los de 

Tercer Grado de nuestro país. Y luego de examinar la documentación presentada y satisfechos los requisitos legales, ACUERDA: De conformidad a lo 

establecido por el Art. 62 de la Ley General de Educación y Artículo 4 del Reglamento para Equivalencias, Pruebas de Sufi ciencia en Educación Básica 

y Media e Incorporación de Títulos de Educación Media. Dar como Equivalentes los Estudios de Tercer Grado, realizados por KARLA MARCELA 

LÓPEZ DE LA CRUZ en los Estados Unidos de América con los de Tercer Grado de nuestro país. Se le autoriza matricularse en Cuarto Grado. 

COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA, MINISTRA DE EDUCACION.

(Registro No. F040621)

ACUERDO No. 15-0175.

San Salvador, 31 de Enero de 2008.

        El Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación, CONSIDERANDO: Que a la Dirección Nacional de Centros 

Privados y Acreditación Institucional se ha presentado NATALIA VANESSA LÓPEZ DE LA CRUZ, solicitando EQUIVALENCIA de sus estudios de 

Noveno Grado, realizados en el Chattahoochee County Middle/High School Estdo del Estado de Georgia, de los Estados Unidos de América en el año 

2007, con los de Noveno Grado de nuestro país. Y luego de examinar la documentación presentada y satisfechos los requisitos legales, ACUERDA: De 

conformidad a lo establecido por el Art. 62 de la Ley General de Educación y Artículo 4 del Reglamento para Equivalencias, Pruebas de Sufi ciencia 

en Educación Básica y Media e Incorporación de Títulos de Educación Media. Dar como Equivalentes los Estudios de Noveno Grado, realizados por 

NATALIA VANESSA LÓPEZ DE LA CRUZ en los Estados Unidos de América con los de Noveno Grado de nuestro país. Se le autoriza matricularse 

en Primer Año de Bachillerato General. COMUNIQUESE. DARLYN XIOMARA MEZA, MINISTRA DE EDUCACION.

(Registro No. F040592)
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MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL
RAMO DE LA DEFENSA NACIONAL

ACUERDO No. 040.

San Salvador, veinte de febrero del año dos mil ocho.

 

        EL ORGANO EJECUTIVO, de conformidad con la resolución del Ministerio de la Defensa Nacional, contenida a folio veintidós de las Diligen-

cias Promovidas por la señora TERESA DE JESUS OLMEDO VIZCARRA, con Documento Único de Identidad Número 01345060-4, en calidad de 

Tutora Legítima de la señorita VILMA DEL CARMEN OLMEDO FIGUEROA, hija del extinto Miembro de Escoltas Militares de Barrios, Colonias 

y Cantones, señor NICOLAS OLMEDO GONSALES.

CONSIDERANDO: 

          1.   Que el expresado causante se encontraba pensionado por el Estado en este Ramo, según Acuerdo Ejecutivo No. 338 de fecha veintitrés de 

octubre de 1985; que éste falleció a las veintidós horas y treinta y cinco minutos del día 01 de julio del 2007, a causa de Sepsís, con asis-

tencia médica, según consta en Certifi cación de Partida de Defunción contenida a folio cinco, extendida en la Alcaldía Municipal de San 

Luis del Carmen, Departamento de Chalatenango, extendida el día dieciséis de enero de dos mil ocho, que la solicitante señora TERESA 

DE JESUS OLMEDO VIZCARRA, actúa en calidad de Tutora Legítima de la señorita VILMA DEL CARMEN OLMEDO FIGUEROA, 

tal como se establece en Certifi cacion de Acta, extendida con fecha once de enero del año dos mil ocho, por la señora Jueza de Familia 

del Departamento de Chalatenango Licda. Sara del Carmen Garay Cáceres, asimismo que la señorita VILMA DEL CARMEN OLMEDO 

FIGUEROA es hija del fallecido pensionado señor NICOLAS OLMEDO GONSALES, vínculo que se comprueba por medio de la Cer-

tifi cación de Partida de Nacimiento, contenida a folio seis extendida en la Alcaldía Municipal de San Luis del Carmen, Departamento de 

Chalatenango, el dieciséis de enero del año dos mil ocho. 

          2.   Que de conformidad a lo establecido en el Decreto No. 550 de la Junta Revolucionaria de Gobierno de fecha 22 de Diciembre de 1980, 

publicado en el Diario Ofi cial No. 241, Tomo 269, de la misma fecha; Artículo uno del Decreto Legislativo No. 200 de fecha 16 de Marzo de 

1989; Instructivo No. 5061 para la asignación de Pensiones a Ex Miembros de las Escoltas Militares, de fecha 20 de noviembre de 1996; y 

el Dictamen favorable del Ministerio de Hacienda, emitido en ofi cio N°. DJ/58/2008, de fecha doce de febrero del 2008. en que se establece 

que la señorita VILMA DEL CARMEN OLMEDO FIGUEROA, tiene derecho a que se le conceda el Montepío Militar solicitado. 

POR TANTO: 

           En atención a las razones expuestas y a las disposiciones legales citadas; 

ACUERDA: 

           Asignar a partir del día 01 de julio del 2007 a favor de la señora TERESA DE JESUS OLMEDO DE VIZCARRA, en calidad de Tutora 

Legítima de la señorita VILMA DEL CARMEN OLMEDO FIGUEROA, el MONTEPIO MILITAR de TREINTA Y CUATRO DOLARES CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($34.29), que se pagará por medio de la Pagaduría Auxiliar 

de Clases Pasivas del Ministerio de Hacienda. COMUNÍQUESE. MARCO ANTONIO PALACIOS LUNA, VICE ALMIRANTE, VICEMINISTRO 

DE LA DEFENSA NACIONAL.
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL
RAMO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

ACUERDO No. 143.

San Salvador, 19 de febrero de 2008.

        De acuerdo a lo establecido en el artículo No. 16 del Reglamento General de Viáticos y al Instructivo No. 5.060 del Ministerio de Hacienda y con 
presencia de ofi cio No. 0086 de fecha 12 de febrero del corriente año, emitido por la Presidencia de la República, por medio del cual concede misión 
ofi cial a favor del Dr. José Ernesto Navarro Marín, Viceministro de Salud para asistir al evento “Inauguración del Laboratorio Regional de VIH/SIDA, 
Reunión Extraordinaria de COMISCA y Reunión Extraordinaria del Consejo Directivo del INCAP”, a realizarse en Panamá del 20 al 23 de febrero 
del corriente año: el Organo Ejecutivo, en el Ramo de Salud Pública y Asistencia Social ACUERDA: Autorizar al Encargado del Fondo Circulante de 
Monto Fijo de este Ministerio, para que a la presentación del recibo correspondiente debidamente legalizado, cancele la cantidad que se detallan en 
concepto de gastos de viaje, así: 

Dr. José Ernesto Navarro Marín

2008-3200-3-01-01-21-1-54404 

Gastos de viaje

1 cuota ida (20/02/08)                   $190.00 $285.00 

1/2 cuota regreso (23/02/08)          $ 95.00

                                                      TOTAL                  $285.00

COMUNIQUESE.

DR. JOSE GUILLERMO MAZA BRIZUELA,

MINISTRO.

        ACUERDO No. 2349-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, doce de diciembre del año dos mil siete. El Tribunal con fecha seis 
de septiembre del año dos mil siete, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada MARIA MAGDALENA ZELAYA DE DIAZ, para que ejerza la profesión 
de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-
tivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.G.CALDERON.- P.J.- VALDIV.- GUZMAN U.D.C.- R.M.FORTIN H.- M. TREJO.- M.A.CARDOZA 
A.- M.POSADA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- E. DINORAH BONILLA DE AVELAR.

(Registro No. F040644)

        ACUERDO No. 2370-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, doce de diciembre del año dos mil siete. El Tribunal con fecha cinco 
de septiembre del año dos mil siete, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada KAREN GUADALUPE PANIAGUA PACHECO, para que ejerza la profesión 
de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-
tivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A.G.CALDERON.- P.J.- VALDIV.- GUZMAN U.D.C.- R.M.FORTIN H.- M. TREJO.- M.A.CARDOZA 
A.- M.POSADA.- Pronunciado por los magistrados y magistradas que lo suscriben.- E. DINORAH BONILLA DE AVELAR.

(Registro No. F040649)

        ACUERDO No. 488-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, San Salvador, uno de febrero del año dos mil ocho. De conformidad a lo resuelto por 
esta Corte en las respectivas diligencias y en vista que el Licenciado PABLO JOSE MANCIA MANZON, ha llenado todos los requisitos establecidos 
en el Art. 145 de la Ley Orgánica Judicial, el Tribunal ACUERDA: Autorizarlo para que ejerza las funciones de NOTARIO y aumentar con su nombre 
la nómina permanente de notarios publicada en el Diario Ofi cial número 240 del 20 de diciembre de 1963.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- 
A.G.CALDERÓN.- V.DE AVILES.- J.ENRIQUE ACOSTA.- M.CLARA.- VELASCO.-M.F. VLADIV.- P.J.- M.POSADA.- PRONUNCIADO POR 
LOS MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS QUE LO SUSCRIBEN. E. DINORAH BONILLA DE AVELAR.

(Registro No. F040726)

ORGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUS TI CIA
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INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDÍAS MUNICIPALES

DECRETO No. 02/2008.

El Concejo Municipal de Nahuizalco, Departamento de Sonsonate,

CONSIDERANDO:

           I.   Que es facultad de los Gobiernos Municipales en el ejercicio de su autonomía, crear, modifi car y suprimir tasas por servicios y contribuciones 

públicas, así como emitir y decretar ordenanzas locales, para regular las materias de su competencia, particularmente las relacionadas con 

el bienestar común de sus ciudadanos, de conformidad con el Art. 204 numerales 1 y 5 de la Constitución Política de la República, Art. 3 

numerales 1 y 5, 30 numeral 21 del Código Municipal, y Art. 7 Inciso II de la Ley General Tributaria Municipal.

         II.   Que compete a las municipalidades determinar, aplicar, verifi car, controlar y recaudar los tributos municipales de conformidad con el Art. 

72 de la Ley General Tributaria Municipal.

        III.   Que a efecto de brindar facilidades a los contribuyentes para el pago puntual de sus tasas municipales, que permita disponer de recursos 

fi nancieros para la prestación y mejoramiento de los servicios públicos y municipales, así como la aplicación de mecanismos legales para 

reducir la mora tributaria, y no habiendo encontrado disposición legal que prohíba la dispensa de intereses moratorios y multas generadas 

por el retardo en el pago de las tasas municipales.

POR TANTO:

        Este Concejo Municipal en usos de sus facultades que le confi ere el Art. 204 numerales 1 y 5 de la Constitución Política de la República; Art. 3 

numerales 1 y 5, 30 numeral 21 del Código Municipal; y Arts. 2, 5, 7 Inciso 2, 12, 18 y 72 de la Ley General Tributaria Municipal.

DECRETA, la siguiente:

ORDENANZA TRANSITORIA DE DISPENSA DE PAGOS DE INTERESES Y MULTAS APLICADAS 

POR LA MORA EN EL PAGO DE TASAS EN EL MUNICIPIO DE NAHUIZALCO

TITULO I

CAPITULO UNICO

Disposiciones Generales

        Art. 1.- La presente Ordenanza transitoria tiene por objeto permitir a los sujetos pasivos que se encuentren en mora ya sea como contribuyentes 

o responsables de la obligación tributaria de pagar tasas en el municipio de Nahuizalco, y solventar su situación de morosidad.

        Las palabras “contribuyentes” y “responsable” se entenderán conforme a la defi nición legal establecida en la Ley General Tributaria Municipal 

vigente.
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        Art. 2.- Se entenderá por tasa municipal, aquellos pagos generalmente en dinero que la Municipalidad de Nahuizalco exija a los sujetos pasivos 

y que se generan en ocasión de la prestación de servicios públicos de la naturaleza administrativa o jurídica.

        Art. 3.- Se establece que un sujeto pasivo está en mora, cuando ha omitido el pago de las tasas municipales en un plazo de noventa días calenda-

rios, después de producido el hecho generador, es decir cuando ocurra en la realidad el supuesto establecido en la ley u ordenanza de creación de los 

tributos del municipio de Nahuizalco.

        Art. 4.- Para efectos de brindar facilidades en el pago de tasas, se establece que los contribuyentes o responsables de la obligación de pagar que 

se encuentren en mora y que cancelen en un solo pago su deuda o con un plan de pago de 3 meses máximo; en el plazo de vigencia de la presente 

ordenanza se les dispensarán las cargas accesorias relacionadas con los intereses moratorios y multas.

        Art. 5.- Podrán también acogerse a este benefi cio los que tengan bienes inmuebles en el municipio y que por cualquier motivo no los haya inscrito 

oportunamente en esta comuna.

TITULO II

CAPITULO UNICO

Disposiciones Transitorias, Plazo y Vigencia

        Art. 6.- Las Disposiciones contenidas en la presente Ordenanza serán de carácter transitorias y tienen un período de vigencia de noventa días 

calendario. 

        Art. 7.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.

        DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE NAHUIZALCO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 

ENERO DE DOS MIL OCHO.

                          ROBERTO ESTANLEY GRIJALVA H.,                                         ÁNGEL SALVADOR MARROQUÍN G.,

                                     ALCALDE MUNICIPAL.                                                                 SÍNDICO MUNICIPAL.

                       ROSA LIDIA CALZADILLA DE ZETINO,                                    OSCAR ARMANDO SAGGETH ORTIZ,     

                            PRIMER REGIDOR PROPIETARIO.                                           SEGUNDO REGIDOR PROPIETARIO.      

                                ALEJANDRO MORÁN PÉREZ,                                                    JOSÉ RAÚL RAMOS PADILLA,

                            TERCER REGIDOR PROPIETARIO.                                            CUARTO REGIDOR PROPIETARIO.

                                CÉSAR ADILSON MORÁN H.,                                                   JUAN ANTONIO CONTRERAS R.,

                            QUINTO REGIDOR PROPIETARIO.                                              SEXTO REGIDOR PROPIETARIO.

                                      JOEL AGUILAR PÉREZ,                                                                        DAVID RAMOS,     

                           SÉPTIMO REGIDOR PROPIETARIO.                                            OCTAVO REGIDOR PROPIETARIO.

JOSÉ ANTONIO CASTILLO.

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F040681)
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(Registro No. F040725)
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SECCION CARTELES OFICIALES
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

DECLARATORIA DE HERENCIA

LIC. MARIA ELENA LOVO ANGEL DE AVALOS, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        AVISA: Que por resolución emitida por este Juzgado, a las doce 

horas con quince minutos del día cuatro de Febrero del dos mil ocho, se ha 

declarado defi nitivamente heredero abintestato y con benefi cio de inven-

tario de la sucesión que a su defunción dejó el señor JOSE REINALDO 

RAMIREZ, quien falleció a las cuatro horas y treinta minutos del día 

dieciocho de Junio del año dos mil siete, en el Kilómetro cinco y medio 

de la Carretera Troncal del Norte, Colonia Mirasol de Ciudad Delgado, 

siendo esta ciudad, su último domicilio, de parte del menor HENRY 

SAUL RAMIREZ ALAS, representado por su madre MARIA ELDA 

ALAS RAMIREZ, en su concepto de hijo sobreviviente del causante. 

        Se confi ere al heredero declarado la administración y representación 

defi nitiva de la sucesión en la calidad antes expresada. 

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chalatenango, a las 

doce horas con cuarenta minutos del día cuatro de Febrero del dos mil 

ocho. LIC. MARIA ELENA LOVO ANGEL DE AVALOS, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA INTA.- LIC. DANIEL ERNESTO LOPEZ 

DURAN, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 222

ACEPTACIÓN DE HERENCIA

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 

ocho horas con treinta minutos del día cinco de febrero del dos mil ocho; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada dejada por la  causante GUADALUPE AZUCENA 

GALDAMEZ DE TEJADA conocida por  GUADALUPE AZUCENA 

GALDAMEZ, quien  fue de veintinueve años de edad,  ofi cios domésticos, 

fallecida el día diecinueve de septiembre del año dos mil siete, siendo 

Metapán su último domicilio; por parte del señor  JUAN BAUTISTA  

TEJADA MAGAÑA, y las menores MARIA CRISTINA y DOLORES 

LILIBETH  ambas de apellidos  TEJADA GALDAMEZ, en concepto 

de cónyuge  sobreviviente y como hijas de la referida causante. En 

consecuencia, se les ha  conferido a dichos aceptantes la administración 

y representación INTERINA de la  sucesión, con las facultades y res-

tricciones que la ley confi ere a los curadores de la  herencia Yacente; la 

que será ejercida por las referidas menores a través de su representante 

legal, señor  JUAN BAUTISTA TEJADA MAGAÑA.

        Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se  presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el  siguiente a la tercera  publicación de este dicto.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las  ocho horas con 

cincuenta  minutos del día trece de febrero del dos mil ocho. LIC. JOSE 

HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 223-1

JOSE HERNAN  PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN,

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a 

las diez horas cinco minutos del día cinco de febrero del dos mil ocho; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 

la herencia intestada dejada por la causante ANGELINA GALDAMEZ 

VIUDA DE VILLANUEVA, quien fue de setenta y tres años de edad, 

de ofi cios domésticos, fallecida el día veinte de octubre del dos mil siete, 

siendo esta ciudad su último domicilio; por parte del señor ANSELMO 
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VILLANUEVA GALDAMEZ. El expresado aceptante lo hace en ca-

lidad de HIJO de la referida causante; habiéndosele conferido a dicho 

aceptante INTERINAMENTE la administración y representación de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. 

        Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las trece horas con 

cuarenta minutos del día trece de febrero del dos mil ocho.- LIC. JOSE 

HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 224-1

JOSE  HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las ocho horas con treinta y cinco minutos del día cinco de febrero del 

dos mil ocho; se ha tenido por aceptada  expresamente y con benefi cio 

de inventario la herencia intestada dejada por el  causante  ESTEBAN 

RAMIREZ, quien fue de setenta y ocho años de edad,  agricultor, fa-

llecido el día diecisiete de enero del dos mil tres, siendo Metapán su  

último domicilio; por parte del señor  MANUEL ANTONIO RAMIREZ 

MONZON, en concepto de hijo del referido causante.- En consecuencia, 

se le ha conferido a dicho  aceptante la administración y representación  

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones que la ley 

confi ere a los curadores de la herencia yacente.

        Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se  presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el  siguiente a la tercera publicación de este edicto.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas con 

cinco  minutos del día trece de febrero del dos mil ocho. LIC. JOSE 

HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 225-1

JOSE HERNAN  PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a las 

nueve horas del día veinticuatro de enero de dos mil ocho; se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada 

dejada por el causante CATALINO  DE MARIA ACOSTA MAZARIEGO 

conocido por CATALINO ACOSTA y por  CATALINO DE MARIA 

ACOSTA, quien fue de noventa y seis años de edad, agricultor, fallecido 

el día treinta y uno de octubre del dos mil siete, siendo esta  ciudad su 

último domicilio, de parte de los señores ANDRES ACOSTA TORRES y 

SANTOS ACOSTA DE ROSALES.- Los expresados aceptantes lo hacen 

en calidad de HIJOS del referido causante; habiéndoseles conferido a 

dichos aceptantes INTERINAMENTE la administración y representación 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

herencia yacente.

        Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas del 

día cuatro de febrero de dos mil ocho.- LIC. JOSE HERNAN PALACIOS 

LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA 

FIGUEROA. SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 226-1
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JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 

nueve horas con treinta minutos del día trece de febrero del dos mil ocho 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada dejada por la causante JOSEFA MAZARIEGO VIUDA 

DE MARTINEZ conocida por JOSEFA MAZARIEGO DE MARTINEZ, 

JOSEFA MAZARIEGO TORRES  y JOSEFA MAZARIEGO, quien 

fue de setenta y cinco años de edad ofi cios domésticos, fallecida el día 

diecinueve de enero del año dos mil siete, siendo Metapán su último 

domicilio por parte del señor MANUEL HUMBERTO MARTINEZ 

MAZARIEGO, en concepto de hijo de la referida causante. 

        En consecuencia, se le ha conferido a dicho aceptante, la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y 

restricciones que la ley confi ere, a los curadores de la herencia Yacen-

te. 

        Se citan a las personas que, se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días, 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las ocho horas con 

cincuenta minutos del día diecinueve de febrero del dos mil ocho. LIC. 

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. NOR-

MA EVELYN CUELLAR MENDOZA, SECRETARIO INTERINO.

Of.  3 v. alt. No. 227-1

TITULOS DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado el Licenciado 

ROLANDO GONZALEZ MERLOS, Abogado, de los domicilios de 

Tejutla y Chalatenango; solicitando título de Propiedad a favor del se-

ñor FRANCISCO RAMIREZ LARA, mayor de edad, de un inmueble 

de naturaleza urbana, situado en la Calle Roosevelt en el Barrio “San 

Antonio” de esta población de una extensión superfi cial de OCHOCIEN-

TOS VEINTICINCO METROS CUADRADOS, aproximadamente, de 

las medidas y colindancias siguientes: al NORTE, mide veintiséis metros 

noventa y cuatro centímetros, lindando con solar de Violeta Figueroa de 

Rivera y Luis Moisés Figueroa, Calle Roosevelt de por medio con la 

primera; al PONIENTE, en dos tramos rectos, el primero de diecinueve 

metros quince centímetros y el segundo de catorce metros treinta y cinco 

centímetros, con solares y casas de Luis Salvador Alfaro Alas y Florinda 

Figueroa González, tapiales de adobe propio del solar que se describe. El 

solar descrito tiene salida a la calle principal por una calle de seis metros 

veinte centímetros de ancho por doce metros setenta y seis centímetros 

de largo, aclarando que en uno de los extremos la calle tiene dos metros 

noventa centímetros de ancho, la cual les pertenece en pro indiviso por 

partes iguales a los otorgantes, que linda al Norte con predio de Luis 

Moisés Figueroa, al Oriente, con la Calle Principal;  al Sur con predio 

de Félix Antonio Figueroa y al Poniente con el predio antes descrito; al 

SUR, en dos tramos rectos, el primero de nueve metros cinco centímetros 

y el segundo de doce metros nueve centímetros, colinda con José Orlando 

Deras Murillo, y al ORIENTE, mide treinta metros cincuenta centímetros, 

lindando en un tramo de seis metros veinte centímetros con la calle que 

da salida al predio que se describe; y en un tramo de veinticuatro metros 

treinta centímetros, con solar y casa de Félix Antonio Figueroa González 

tapial de adobe, con su correspondiente reguera de ochocientos treinta y 

seis milímetros propios del inmueble que se describe. Lo adquirió por 

compraventa que hizo a los señores Humberto Alonso Fuentes y Lilian 

Haydee Fuentes de Mejía, ante ofi cios del Notario Vicente de Jesús 

Palencia el treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta y lo valúa 

en la suma de CUATRO MIL DOLARES ESTADOUNIDENSES.

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

        Alcaldía Municipal: San Luis del Carmen, a quince de Enero de 

dos mil ocho. WILLIAN SIGFREDO GUERRA MORENO, ALCALDE 

MUNICIPAL. MARIA LAURA HERNÁNDEZ DE LÓPEZ, SECRE-

TARIA MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 228-1

ULISES MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, Al público para los efectos de ley.

        

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

CESAR HUMBERTO ZAMORA, en el carácter de Agente Auxiliar del 

Procurador General de la República, actuando en nombre y representación 

de los señores JUAN CRISOSTOMO LOPEZ CALLE y ANA DE JESUS 

QUIJADA DE LOPEZ, promoviendo diligencias de Título Supletorio, 

de un inmueble de naturaleza rústica, situado en el lugar llamado Cantón 

San Nicolás Piedras Gordas, jurisdicción de la población de Santa Rita, 

de una extensión superfi cial de DOS MIL CINCUENTA Y SEIS PUN-

TO OCHENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, aproximadamente, 

que se describe así: AL ORIENTE: mide treinta y tres punto cuarenta y 

cinco metros, colinda con propiedad del Ministerio de Educación; AL 

NORTE: mide ochenta y cinco metros y linda con Catarino Portillo; AL 

PONIENTE: mide veintitrés punto veinte metros, colinda con propiedad 

de Enma Mejía López y María Milagro Quijada de López, calle pública 

de por medio; y AL SUR: mide setenta y ocho punto quince metros 
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y colinda con José María Escobar y María Zoila Clavel. Los señores 

JUAN CRISOSTOMO LOPEZ CALLE y ANA DE JESUS QUIJADA 

DE LOPEZ, han adquirido el referido inmueble por posesión material, 

y lo valúan en la cantidad de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ES-

TADOS UNIDOS DE AMERICA. Dicho inmueble no se encuentra en 

proindivisión con otra persona, no es dominante ni sirviente y no tiene 

cargas reales que deban respetarse.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de 

María, departamento de Chalatenango, a los veintiséis días del mes de 

Febrero del año dos mil ocho. Sobreborrado-veinte-Vale. LIC. ULISES 

MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. BR. 

OSCAR IMERY HERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 229-1

ULISES MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, Al Público para los efectos de ley.

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licen-

ciado ROLANDO GONZALEZ MERLOS, en el carácter de Agente 

Auxiliar del Procurador General de la República, actuando en nombre y 

representación de la señora MARIA ORBELINA GAVARRETE CRUZ, 

promoviendo DILIGENCIAS DE TITULO SUPLETORIO de un terreno 

de naturaleza rústica, ubicado en el Cantón Vainillas, jurisdicción de la 

población de El Carrizal, de una extensión superfi cial de DOSCIEN-

TOS SETENTA Y OCHO PUNTO SETENTA Y NUEVE METROS 

CUADRADOS, aproximadamente, que se describe así: AL ORIENTE: 

mide trece metros treinta centímetros, calle céntrica de Cantón Vaini-

llas de por medio, lindando con la Iglesia Católica; AL NORTE, mide 

veintiséis metros ochenta centímetros, colindando con Daniel Fuentes 

y Esperanza Quijada, tapial de adobe de por medio propio del inmueble 

que se describe; AL PONIENTE: mide trece metros treinta centímetros, 

calle que conduce a la República de Honduras de por medio, colindando 

con Osmín Galdámez y Raúl Vides; y AL SUR: mide veinte metros ocho 

centímetros y colinda con Federico Quijada y Fermín Quijada, hasta 

salir a la calle donde se comenzó esta demarcación. La señora MARIA 

ORBELINA GAVARRETE, adquirió dicho inmueble por compra-venta 

que le hizo a la señora SONIA EDELMIRA LEON DE GALDAMEZ, 

celebrada en la ciudad de Chalatenango, a las ocho horas del día tres 

de Enero de mil novecientos noventa y seis, ante los ofi cios del Notario 

CARLOS ARAUJO ALEMAN. El inmueble descrito está valorado en 

la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, no se encuentra en proindivisión 

con otra persona, no es dominante ni sirviente, y no tiene cargas reales 

que deban respetarse.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de María, 

departamento de Chalatenango, a los veintiséis días del mes de Febrero 

del año dos mil ocho. LIC. ULISES MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA.  BR. OSCAR IMERY HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 230-1

JUICIO DE AUSENCIA

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN.

        HACE SABER: Que a este juzgado se han presentado los señores 

BENJAMIN DE JESÚS MARTINEZ PLEITES y ROMELIO PLEITEZ, 

mayores de edad, Agricultores, de este domicilio, por medio de su pro-

curador Licenciado REMBERTO ANTONIO RAMIREZ AMAYA, 

manifestando que desean promover JUICIO CIVIL ORDINARIO DE 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA, en contra del 

señor FRANCISCO JAVIER MENDOZA RODRIGUEZ mayor de 

edad, Comerciante, siendo la ciudad de metapán su último domicilio 

conocido y a quien en la actualidad se le desconoce su último domicilio; 

y siendo el caso que a dicho señor se le desconoce su paradero o cuál 

sea su domicilio actual en alguna población de la República, así como 

también si ha dejado procurador o representante legal en el país para 

que intervenga en el juicio de mérito, se ha solicitado que previos los 

trámites legales se le nombre curador especial para que lo represente en 

dicho juicio. 

        En consecuencia, se previene que si el referido ausente no declarado, 

tuviere procurador u otro representante legal, se presente a este juzgado a 

comprobar dicha circunstancia, dentro de los quince días subsiguientes a 

la última publicación de este aviso; por lo que se hace del conocimiento 

del público lo anterior para los efectos de Ley.

         Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las quince horas 

del día diez de enero del dos mil ocho. LIC. JOSE HERNAN PALACIOS 

LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA LETICIA FIGUEROA 

FIGUEROA, SECRETARIO.

Of. 1 v. No. 231
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DE SEGUNDA PUBLICACIÓN

ACEPTACION DE HERENCIAS

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE LA LIBERTAD,

        HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado a las 
nueve horas quince minutos de día veintinueve de enero del presente año, 
fue ACEPTADA EXPRESAMENTE  y con BENEFICIO DE INVENTA-
RIO, la Herencia Intestada que a su defunción dejara la causante SONIA 
DEL CARMEN LÓPEZ MENDEZ, quien falleció el día veinticuatro 
de abril del dos mil cinco, a la edad de treinta y un años, Ama de casa, 
Soltera, siendo Cantón El Cimarrón de esta ciudad su último domicilio, 
de parte de la señora ROSA ELENA LÓPEZ o ROSA ELENA LÓPEZ 
DE RAMIREZ, en su calidad de madre de la causante; Confi riéndose 
al heredero declarado la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 
INTERINA de la referida sucesión, con las facultades y restricciones de 
los curadores de la Herencia Yacente, de conformidad a lo establecido en 
el Art. 1163 inciso 1º del Código Civil; Citándose a las personas que se 
crean con derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días posteriores a la tercera publicación del presente 
edicto.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 
veintinueve días del mes de enero del dos mil seis. LICDA. DIGNA 
GLADIS MEDRANO RIVERA DE GOMEZ, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA. LIC. EDUARDO ALFONSO GALDAMEZ MEBIUS, 
SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 199-2

 

LICENCIADA AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA 
DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.- 

        HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal a las 
once horas y diez minutos del día diecisiete de enero de dos mil ocho, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 
herencia intestada dejada a su defunción por el señor NOEL ALONSO 
JUAREZ OLIVA, quien fue de treinta y cuatro años de edad, empleado, 
fallecido el día diez de agosto de dos mil siete en San Martín, siendo 
Quezaltepeque su último domicilio, de parte de la señora TERESA 
DE JESUS OLIVAR conocida por TERESA DE JESUS OLIVAR DE 
JUAREZ, TERESA DE JESUS OLIVAR VIUDA DE JUAREZ y por 
TERESA DE JESUS OLIVA en el concepto de madre sobreviviente y de 
parte  de los menores LUIS ALONSO, TERESA DEL CARMEN y ANA 
MERCEDES, los tres de apellidos JUAREZ PEREZ y en el concepto 
de hijos del causante, a quienes se les ha conferido la administración y 
representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente, debiendo ejercerla dichos me-
nores por medio de su representante legal señora GRISSELDA JASMIN 
PEREZ LUCERO. 

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 
Ley.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las once horas 
y treinta minutos del día diecisiete de enero de dos mil ocho. LICDA. 
AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. 
LIC. JOSE ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 200-2

 

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 
LO CIVIL DE APOPA.

        HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y treinta y 
cuatro minutos del día veintiocho de enero del presente año; SE TUVO 
POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BENEFICIO DE INVEN-
TARIO, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor GEOVANY 
JAVIER CHAVEZ ESTRADA, quien fue de treinta y cuatro años de edad, 
Empleado, Casado, fallecido el día diez de mayo del dos mil cuatro, 
siendo Apopa su último domicilio; de parte de las señoras: MARTHA 
CHAVEZ GUZMAN, conocida por MARTA CHAVEZ GUZMAN, de 
sesenta y tres años de edad, ama de casa; y MARIA GLADIS GARCIA 
DE CHAVEZ, de cincuenta años de edad, costurera; ambas del domicilio 
de Apopa; la primera en calidad de madre del causante y la segunda como 
cónyuge sobreviviente.

        Y se les confi rió a las aceptantes en el carácter indicado, la admi-
nistración y representación interina de los bienes de la Sucesión, con 
las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

        Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 
Ley.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las diez horas y 
cuarenta y dos minutos día veintiocho de enero del dos mil ocho. DRA. 
VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE LO 
CIVIL.- LIC. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 201-2

TITULOS SUPLETORIOS

JOSE ANGEL POSADA CISNEROS, JUEZ  DE  PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, CABAÑAS, 
AL PUBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que a este tribunal se ha presentado la Licenciada 
MARTA DELMY QUINTEROS HERNANDEZ, en calidad de Agente 
Auxiliar del Procurador General de la República, en representación del 

señor MANUEL BAIRES, de cincuenta y un años de edad, jornalero, 

del domicilio de Dolores, Departamento de Cabañas, solicitando se le 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



36 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

extienda TITULO SUPLETORIO, a favor del expresado señor BAIRES, 

de un inmueble de naturaleza rústica, situado en el Cantón Chapelcoro, 

jurisdicción de Dolores, Departamento de Cabañas, de una extensión 

superfi cial de ONCE MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, 

de los linderos y colindancias siguientes: AL NORTE, cuarenta y nueve 

metros, cerco de alambre propio de división, con Sabino Soriano; AL 

PONIENTE, doscientos un metros, zanjuela de división, con Santos 

Reyes Laínez, antes hoy con Pascacio Membreño; AL SUR, sesenta y 

seis metros, Río Titihuapa de división, con Juan de la Cruz Gongora, 

antes de Cayetano Soriano Baires; y AL ORIENTE, ciento noventa y 

nueve metros, zanjuela de quebrada de invierno de división, con Sabi-

no Soriano. No tiene ninguna clase de construcciones. Lo obtuvo por 

compra que le hizo al señor GABRIEL ANGEL BAIRES, en el año dos 

mil cuatro, y lo valora en la cantidad de CUATRO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.

        JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: Sensuntepeque, a los 

veintisiete días del mes de noviembre de dos mil siete. LIC. JOSE AN-

GEL POSADA CISNEROS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- BR. 

HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 202-2

JOSE ANGEL POSADA CISNEROS, JUEZ  DE  PRIMERA INSTAN-

CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, CABAÑAS, 

AL PUBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que a este tribunal se ha presentado la Licencia-

da MARTA DELMY QUINTEROS HERNANDEZ, en calidad de 

Agente Auxiliar del señor Procurador General de la República, en re-

presentación de la señora MERCEDES VELASQUEZ VIUDA DE 

MARTINEZ, de sesenta y un años de edad, ama de casa, de este domi-

cilio, Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, residente en el Cantón 

San Matías, de esta jurisdicción, solicitando se le extienda TITULO 

SUPLETORIO, de tres inmuebles de naturaleza rústica situado en el 

Cantón San Matías, Jurisdicción del Municipio de Sensuntepeque, 

Departamento de Cabañas. El Primero de una extensión superfi cial de 

ONCE MIL SETECIENTOS VEINTINUEVE PUNTO CINCUENTA 

Y DOS METROS CUADRADOS, y se describe así: La presente des-

cripción da inicio en el vértice Sur Este del terreno: AL SUR: dieciocho 

tramos rectos, el primero con un rumbo norte de treinta y ocho grados 

cero cinco minutos treinta y cuatro segundos oeste y con una distancia 

de veintinueve punto setenta y cuatro metros. Segundo tramo con un 

rumbo norte de cincuenta y seis grados cuarenta y siete minutos dieci-

nueve segundos oeste y con una distancia de dos punto cincuenta metros. 

Tercer tramo con rumbo norte de veintisiete grados treinta y cuatro 

minutos cincuenta segundos oeste y con una distancia de quince punto 

cero seis metros. Cuarto tramo con rumbo norte de treinta y seis grados 

veinte minutos cuarenta y ocho segundos oeste y con una distancia de 

doce punto dieciséis metros. Quinto tramo con rumbo norte de cincuen-

ta y cuatro grados cuarenta y un minutos cincuenta y seis segundos 

oeste y con una distancia de cuatro punto treinta y siete metros. Sexto 

tramo con rumbo norte de setenta y seis grados cincuenta y cuatro mi-

nutos cuarenta y ocho segundos oeste y con una distancia de siete 

punto veinticuatro metros. Séptimo tramo con rumbo norte de setenta y 

siete grados cuarenta y un minutos cincuenta y seis segundos oeste y 

con una distancia de cinco punto cincuenta y seis metros. Octavo tramo 

con rumbo sur de setenta grados cero seis minutos treinta y dos segun-

dos oeste y con una distancia de diez punto cincuenta y cuatro metros. 

Noveno tramo con rumbo sur de setenta y tres grados treinta minutos 

cuarenta y tres segundos oeste y con una distancia de ocho punto vein-

tinueve metros. Décimo tramo con rumbo sur de veintiún grados cin-

cuenta y un minutos cuarenta y ocho segundos oeste y con una distancia 

de cuatro punto setenta y dos metros. Décimo primer tramo con rumbo 

sur de veintisiete grados cero un minutos treinta segundos oeste y una 

distancia de cinco punto veintidós metros. Décimo segundo tramo con 

rumbo norte de sesenta y siete grados cuarenta y ocho minutos cero dos 

segundos oeste y con una distancia de veintisiete punto cero nueve 

metros. Décimo tercer tramo con rumbo norte de setenta y ocho grados 

cincuenta y tres minutos treinta y cuatro segundos oeste y con una 

distancia de tres punto setenta y un metros. Décimo cuarto tramo con 

rumbo sur de sesenta y cinco grados cero ocho minutos veintinueve 

segundos oeste y con una distancia dos punto cuarenta y cuatro metros. 

Décimo quinto tramo con rumbo sur de veintinueve grados catorce 

minutos cincuenta y un segundos oeste y con una distancia de dos pun-

to sesenta y cinco metros. Décimo sexto tramo con rumbo norte de 

ochenta y un grados treinta y tres minutos cero nueve segundos oeste y 

con una distancia de tres punto cuarenta y ocho metros. Décimo séptimo 

tramo con rumbo norte de sesenta y cinco grados cero cuatro minutos 

treinta y cinco segundos oeste y con una distancia de ocho punto vein-

tiséis metros. Décimo octavo tramo con rumbo norte de setenta y cinco 

grados cero cuatro minutos veintidós segundos oeste y con una distancia 

de diecinueve punto veintidós metros. Colinda por este lado con Dolores 

Chávez. AL PONIENTE: ocho tramos rectos, el primero con un rumbo 

norte de veintiún grados cero tres minutos cero nueve segundos oeste y 

con una distancia de siete punto ochenta y cinco metros. Segundo tramo 

con rumbo norte de veinticuatro grados diecinueve minutos diecinueve 

segundos este y con una distancia de diecisiete punto noventa y nueve 

metros. Tercer tramo con rumbo norte de diez grados veinticuatro mi-

nutos veintitrés segundos oeste y con una distancia de cinco punto no-

venta y dos metros. Cuarto tramo con rumbo norte de quince grados 

veintiún minutos treinta y siete segundos este y con una distancia de 

catorce punto cero ocho metros. Quinto tramo con rumbo norte de 

cincuenta y cuatro grados dieciséis minutos diecinueve segundos este y 

con una distancia de dieciséis punto treinta y nueve metros. Sexto tramo 

con rumbo sur de ochenta y dos grados cuarenta y cinco minutos vein-

tiséis segundos este y con una distancia de veinte punto treinta y cinco 

metros. Séptimo tramo con rumbo norte de cuarenta y ocho grados 

veintinueve minutos diecinueve segundos este y con una distancia de 

veintiocho punto noventa metros. Octavo tramo con rumbo norte de 

cuarenta y siete grados treinta y dos minutos cuarenta y seis segundos 

este y con una distancia de veinticinco punto noventa y seis metros. 

Colinda por este lado con Agustín Henríquez quebrada de invierno de 

por medio de ancho irregular. AL NORTE: Tres tramos rectos, el pri-

mero con rumbo sur de cuarenta y nueve grados cero tres minutos cin-

cuenta y cinco segundos este y con una distancia de cincuenta y cinco 

punto veintiséis metros. Segundo tramo con rumbo sur de cincuenta y 

dos grados cero seis minutos cincuenta y siete segundos este y con una 

distancia de treinta punto  cuarenta y siete metros. Tercer tramo, con 

rumbo sur de cuarenta y ocho grados cero seis minutos dieciocho se-

gundos este y con una distancia de treinta y nueve punto sesenta y tres 
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metros. Colinda por este lado con Agustín Henríquez. AL ORIENTE: 

un solo tramo recto con un rumbo sur de treinta y cinco grados dieciocho 

minutos treinta y tres segundos oeste y con una distancia de setenta y 

dos punto setenta y tres metros. Se llega al vértice sur este del terreno 

donde dio inicio la presente descripción. Colinda por este lado con te-

rreno propiedad de Raúl Hernández. SEGUNDO INMUEBLE: DE 

CATORCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PUNTO 

SETENTA METROS CUADRADOS de extensión superfi cial. Y se 

describe así: La presente descripción da inicio en el vértice sur oeste del 

terreno: AL PONIENTE: ocho tramos rectos el primero con un rumbo 

norte de cincuenta y tres grados cincuenta y dos minutos quince segun-

dos oeste y con una distancia de dos punto cuarenta y un metros. Segun-

do tramo con rumbo norte de cero grados veinticuatro minutos once 

segundos este y con una distancia de dos punto veintitrés metros. Tercer 

tramo con un rumbo norte de veinticinco grados cero siete minutos 

cincuenta y siete segundos oeste y con una distancia de quince punto 

sesenta y cuatro metros. Cuarto tramo con un rumbo norte de veintiocho 

grados treinta y seis minutos cero un segundo oeste y con una distancia 

de siete punto treinta y cuatro metros. Quinto tramo con rumbo norte de 

veinte grados treinta y dos minutos cero dos segundos oeste y con una 

distancia de cincuenta y cuatro punto sesenta y nueve metros. Sexto 

tramo con rumbo norte de treinta y dos grados cincuenta minutos cua-

renta y tres segundos este y con una distancia de once punto cincuenta 

y un metros. Séptimo tramo con rumbo norte de treinta y un grados 

cincuenta y nueve minutos treinta y seis segundos este y con una dis-

tancia de veintinueve punto veintinueve metros. Octavo tramo con 

rumbo norte de veintiséis grados dieciocho minutos veinticuatro segun-

dos este y con una distancia de veintiún punto sesenta metros. Colinda 

por este lado con terreno propiedad de Joaquín Melesio Cortez y Hugo 

Cortez. AL NORTE: un solo tramo recto con un rumbo sur de setenta y 

tres grados diecinueve minutos cincuenta segundos este y con una dis-

tancia de ciento diecinueve punto ochenta metros. Colinda por este lado 

con terreno de propiedad de Juan José Martínez. AL ORIENTE: tres 

tramos rectos el primero con un rumbo sur de cero ocho grados cero 

minutos cincuenta y cuatro segundos oeste y con una distancia de trein-

ta y siete punto cuarenta y siete metros. Segundo tramo con un rumbo 

sur de ochenta grados cero un minutos cuarenta y cuatro segundos este 

y con una distancia de cincuenta y cinco punto veinticuatro metros. 

Tercer tramo con rumbo sur de cuarenta y tres grados treinta y tres 

minutos cuarenta y seis segundos oeste y con una distancia cuarenta y 

dos punto noventa y ocho metros. Colinda por este lado con terreno 

propiedad de Juan José Martínez y Domingo Hidalgo. AL SUR: Cuatro 

tramos rectos, el primero con rumbo sur de setenta y dos grados cuaren-

ta y dos minutos veintiocho segundos oeste y con una distancia de seis 

punto veintitrés metros, Segundo tramo con un rumbo norte de ochenta 

y cuatro grados cincuenta y ocho minutos cero tres segundos oeste y con 

una distancia de sesenta y seis punto cuarenta y dos metros. Tercer 

tramo con rumbo sur de sesenta y ocho grados veinte minutos cuarenta 

y tres segundos oeste y con una distancia de sesenta y uno punto seten-

ta y ocho metros. Cuarto tramo con rumbo norte de setenta y un grados 

cincuenta y cuatro minutos treinta y siete segundos oeste y con una 

distancia de cinco punto once metros. Se llega al vértice suroeste del 

terreno donde dio inicio la presente descripción colinda por este lado 

con terreno propiedad de JOAQUIN MELESIO CORTEZ. TERCER 

INMUEBLE, DE DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PUNTO TREINTA Y NUEVE METROS CUADRADOS de extensión 

superfi cial. La presente descripción da inicio en el vértice Sur Oeste del 

terreno: AL PONIENTE: Dos tramos rectos, el primero con un rumbo 

norte de cuarenta y seis grados cincuenta y siete minutos trece segundos 

este y con una distancia de cuarenta y uno punto trece metros. El Se-

gundo con rumbo norte de diecinueve grados cero cinco minutos cin-

cuenta y cuatro segundos este y con una distancia de cincuenta y cuatro 

punto setenta y tres metros. Colinda por este lado con Hugo Cortez: AL 

NORTE: Cinco tramos rectos, el primero con rumbo sur de sesenta y 

nueve grados cincuenta y tres minutos cero nueve segundos este y con 

distancia de veintisiete punto noventa y un metros. Segundo tramo con 

rumbo sur de cincuenta y cinco grados diecinueve minutos veintiún 

segundos este y con una distancia de tres punto cero cuatro metros, 

Tercer tramo con un rumbo sur de veintiún grados cuarenta y cinco 

minutos veintitrés segundos este y con una distancia de once punto 

treinta y nueve metros. Cuarto tramo con rumbo sur de trece grados 

cuarenta y ocho minutos diecisiete segundos este y con una distancia de 

treinta punto quince metros. Quinto tramo con rumbo norte de ochenta 

y seis grados cincuenta y ocho minutos doce segundos este y con una 

distancia de cincuenta y seis punto cincuenta y nueve metros. Colinda 

por este lado con José Mendoza. AL ORIENTE: Seis tramos rectos, el 

primero con rumbo sur de veintitrés grados veinte minutos treinta y dos 

segundos oeste y con una distancia de veintiún punto cuarenta y un 

metros. Segundo tramo con un rumbo sur de cero cinco grados cincuen-

ta y nueve minutos cincuenta y nueve segundos oeste y con una distan-

cia de diez punto veintiún metros. Tercero tramo con un rumbo sur de 

veintiún grados trece minutos treinta y ocho segundos oeste y con una 

distancia de veintiuno punto treinta y cinco metros. Cuarto tramo con 

rumbo sur de veintisiete grados cincuenta y ocho minutos cuarenta y 

cuatro segundos oeste y con una distancia de diecisiete punto ochenta y 

ocho metros. Quinto tramo con rumbo sur de cero cinco grados cuaren-

ta y tres minutos veintitrés segundos oeste y con una distancia de cua-

renta y cinco punto setenta y cuatro metros. Sexto tramo con rumbo sur 

de cero grados cincuenta y seis minutos cuarenta y siete segundos este 

con una distancia de veinticuatro punto ochenta y tres metros. Colinda 

por este lado con terreno propiedad de Juan Martínez Cruz y Río El 

Guineo de por medio de ancho irregular. AL SUR: Dos tramos rectos, 

el primero con rumbo norte de cincuenta y cinco grados cero cuatro 

minutos cincuenta y seis segundos oeste y con una distancia de setenta 

y cuatro punto setenta y dos metros. Segundo tramo con rumbo norte de 

cuarenta y un grados cero dos minutos treinta y dos segundos oeste y 

con una distancia de ochenta y uno punto cincuenta metros. Se llega al 

vértice suroeste del terreno donde dio inicio la presente descripción. 

Colinda por este lado con terreno propiedad de Juan José Martínez, 

María Avilés y Juan José Martínez. Lo adquirió por derecho hereditario, 

en su calidad de heredera defi nitiva como cónyuge sobreviviente del 

causante GILBERTO MARTINEZ ROGEL conocido por JOSE 

GILBERTO MARTINEZ, en el año dos mil uno. Y los valora los tres 

inmuebles en la cantidad de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, cada uno.

        JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SENSUNTEPEQUE, 

a los catorce días del mes de enero de dos mil ocho. Enmendados:

Chávez veintiuno-cinco-lado-lado- MELESIO-MELESIO-SEIS-

Valen.Entrelineas:setenta y dos punto-tramo-inmuebles-Valen. LIC. JOSE 

ANGEL POSADA CISNEROS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- BR. 

HUGO ERNESTO MENA HERNANDEZ, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 203-2
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DE TERCERA PUBLICACIÓN

ACEPTACION DE HERENCIA

DRA. ANA FELICITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-
TRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas con 
treinta minutos del día de hoy, se ha tenido por aceptada expresamente 
y con benefi cio de inventario de parte de los señores de parte de los 
señores ALEJANDRA HERNANDEZ ANTES, HOY ALEJANDRA 
HERNANDEZ VIUDA DE BERMUDEZ, ADRIAN HERNANDEZ o 
ADRIAN HERNANDEZ COREAS, CLARA ALICIA HERNANDEZ 
ANTES HOY CLARA ALICIA HERNANDEZ DE MERINO, SOFIA 
ESPERANZA HERNANDEZ o SOFIA ESPERANZA HERNANDEZ 
COREAS, ANTONIO HERNANDEZ o ANTONIO HERNANDEZ 
COREAS, PORFIRIO DE JESUS HERNANDEZ o PORFIRIO DE 
JESUS HERNANDEZ COREAS y JUSTA ALBERTINA HERNANDEZ 
CONOCIDA POR JUSTA ALBERTINA HERNANDEZ DE COREAS 
y POR JUSTA ALBERTINA HERNANDEZ COREAS DE REYES, la 
herencia Intestada que a su defunción dejó el señor JOSE URSULO 
HERNANDEZ CONOCIDO POR JOSE URSULO HERNANDEZ 
IRAHETA y POR JOSE HERNANDEZ, quien fue de ochenta y nueve 
años de edad, jornalero, viudo, salvadoreño, falleció el día catorce de 
junio del dos mil siete, en Apastepeque, departamento de San Vicente, 
en este Distrito Judicial lugar de su último domicilio, en concepto de 
hijos del causante. Y se ha nombrado a los aceptantes administradores y 
representantes interinos de la sucesión con las facultades y restricciones 
de los curadores de la herencia yacente. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a un día del mes 
de febrero del dos mil ocho. DRA. ANA FELICITA ESTRADA, JUEZ 
DE LO CIVIL. LIC. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, SECRE-
TARIO.

Of. 3 v. alt. No. 181-3

GILMA DARLENE AREVALO SORIANO, Jueza de Primera Instancia 
Suplente de este Distrito Judicial; AL PUBLICO: para los efectos de 
ley,

        HACE SABER: que por resolución de este Tribunal de las ocho 
horas y treinta minutos del día veintiuno de enero del presente año; 
SE HA TENIDO POR ACEPTADA expresamente y con benefi cio de 
inventario la HERENCIA INTESTADA, que a su defunción ocurrida 
el día VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SIETE, en el 
Barrio El Centro de la ciudad de Santo Domingo su último domicilio dejó 
el señor RAFAEL MELENDES conocido por RAFAEL MELENDES 
CORPEÑO, por RAFAEL MELENDEZ CORPEÑO, y por RAFAEL 
MELENDEZ, de parte de la señora TOMASA ANGELICA MELENDEZ 
MIRANDA, en su calidad de hija del causante. CONFIRIENDOSELE 
a la aceptante la administración y representación INTERINA DE LA 
SUCESION con las facultades y restricciones de ley.

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Sebastián, a 
las nueve horas del día veintiuno de enero de dos mil ocho. LICDA. 
GILMA DARLENE AREVALO SORIANO, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA SUPLENTE.  BR. BESSY CECILIA FABIAN FUENTES, 
SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 182-3

FRANCISCO ALBERTO ALEGRIA MENDOZA, JUEZ PRIMERO 
DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO,

        HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal de las diez 
horas de este mismo DIA, se ha tenido por aceptada expresamente y con 
benefi cio de inventario la herencia INTESTADA de la causante ANA 
GLORIA CERVANTES DE DUARTE, fallecida el DIA trece de abril del 
dos mil seis, en el Hospital Nacional San Juan de Dios de esta ciudad, 
siendo su ultimo domicilio, el BARRIO EL TRANSITO, jurisdicción 
de EL CONGO, de parte de las señoras MARA KELINA DUARTE DE 
MORAN y MARIA JULIA CERVANTES DE CALDERON, la primera 
en su calidad de hija y la segunda  en su calidad de MADRE de la referida 
causante, a quienes se les confi ere interinamente la administración y 
representación de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

        Juzgado Primero de lo Civil: Santa Ana, a las diez horas y veinte 
minutos del día uno de noviembre del dos mil siete.- Enmendado-MA-
DRE-vale.  LIC. FRANCISCO ALBERTO ALEGRIA MENDOZA, JUEZ 
PRIMERO DE LO CIVIL. LIC. CARMEN GUADALUPE NUÑEZ 
MONTERROSA, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 183-3

YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL DE SANTA 
TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las quince horas y veinte minutos del día siete de enero del presente año, 
se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 
herencia intestada, dejada a su defunción por el causante señor NICOLAS 
CORDERO SANCHEZ, ocurrida el día veinticinco de junio de dos mil 
siete, en San José Villanueva, lugar de su último domicilio, de parte de la 
señora SANTOS CORDERO SANCHEZ, como cesionaria de los derechos 
hereditarios que les correspondían a los señores CARLOS CORDERO y 
TERESA SANCHEZ o TERESA SANCHEZ RENDEROS, en calidad 
de padres del causante; y se ha conferido a la aceptante, la administra-
ción y la representación interinas de la sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las doce horas 
treinta y dos minutos del día catorce de enero de dos mil ocho. LIC. 
YOALMO ANTONIO HERRERA, JUEZ DE LO CIVIL. BR. KARINA 
VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 184-3 
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TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: 

        HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el abogado 

PERFECTO EDUARDO ESCALANTE ECHEVERRIA, en calidad 

de Agente Auxiliar del señor Procurador General de la República, del 

domicilio de San Salvador, Comisionado para promover e intervenir 

diligencias o juicios en los tribunales competentes del país y en repre-

sentación del señor CIRIACO DE JESUS GONZALREZ, de setenta y 

cuatro años de edad, Agricultor, Soltero, con Domicilio en San Vicente, 

con su Documento Único de Identidad número cero uno cinco ocho siete 

cero siete uno guión uno, con número de Identifi cación Tributaria, uno 

cero cero uno cero ocho cero ocho tres tres uno cero uno seis, solici-

tando se le extienda TITULO DE PROPIEDAD de un terreno urbano, 

situado en Barrio Los Ángeles de Apastepeque en el Departamento de 

San Vicente de una EXTENSION SUPERFICIAL APROXIMADA DE 

ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CUA-

DRADOS, de los linderos siguientes: AL NORTE: Linda con el señor 

José Alberto González y María del Pilar Reyes; AL ORIENTE; linda 

con Roberto Antonio Palacios y Marcelino Fredis González; AL SUR; 

linda con la señora Clara Elena Umaña Munguía, y AL PONIENTE; 

linda con Oscar Antonio Palacios, el terreno antes descrito lo adquirió 

por compra hecha a la señora Erminia González, hace más de diez años, 

sin ninguna interrupción de ninguna persona y lo valora en la cantidad 

de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA, no es sirviente, ni dominante, no tiene cargas, ni derechos 

reales que pertenecen a ninguna otra persona.

        Lo hace del conocimiento del público para los efectos de Ley. 

        Alcaldía Municipal de Apastepeque, a veintidós de febrero del 

año dos mil ocho. JUAN PABLO HERRERA RIVAS, ALCALDE 

MUNICIPAL. MARIXA ANGELICA G. DE RAMOS, SECRETARIA 

MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 185-3

TITULO SUPLETORIO

GILMA DARLENE AREVALO SORIANO, Jueza de Primera Instancia 

Suplente de este Distrito Judicial; AL PUBLICO: para los efectos de 

ley. 

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licenciado 

PERFECTO EDUARDO ESCALANTE ECHEVERRIA, en calidad de 

Agente Auxiliar del señor Procurador General de la República en repre-

sentación de la señora MARIA CATALINA RIVAS viuda DE RIVAS, de 

sesenta y dos años de edad, viuda, de ofi cios domésticos, del domicilio 

de esta ciudad, solicitando se le extienda TITULO SUPLETORIO a su 

representada, de UN INMUEBLE de naturaleza RUSTICA, situado en el 

Cantón El Paraíso de esta jurisdicción de San Sebastián, de la extensión 

superfi cial de NUEVE MIL CIENTO TRECE METROS CUADRADOS, 

de las medidas y colindancias siguientes: al NORTE cuarenta y seis metros 

cincuenta y ocho centímetros, colinda con Rafael Antonio Meléndez, al 

ORIENTE treinta y siete metros con sesenta y tres centímetros, colinda 

con Marcelina Ester Palacios viuda de Quintanilla; al SUR: CINCUENTA 

Y NUEVE METROS SESENTA CENTIMETROS, COLINDA CON 

Raymundo Ovidio Rosa Rosa, José David Meléndez Realegeño, calle 

de por medio; al PONIENTE; mide diecinueve metros cuarenta y un 

centímetros, colinda con Rafael Antonio Meléndez; dicho terreno lo 

obtuvo por compra que le hizo al señor ESTEBAN DE JESUS RIVAS, 

y le da el valor de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA.

        Juzgado de Primera Instancia del Distrito de San Sebastián, a las 

catorce horas y quince minutos del día veintiocho de noviembre de dos mil 

siete. LICDA. GILMA DARLENE AREVALO SORIANO, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE. BR. BESSY CECILIA FABIAN 

FUENTES, SECRETARIA.

Of. 3 v. alt. No. 186-3

 

TITULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL 

        HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado la señora 

MARIA CRISTINA CASTELLANO VILLALTA, de sesenta y dos años 

edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de esta ciudad; con Documento 

Único de Identidad número cero uno seis cinco cuatro nueve cero seis 

guión dos, solicitando TITULO DE DOMINIO, a su favor de un terreno 

de naturaleza urbana, situado en el Barrio San Juan de Dios sobre la 

primera avenida sur, de esta ciudad San Vicente, Departamento San 

Vicente, de una extensión superfi cial de CIENTO TREINTA METROS 

CUADRADOS; de las medidas y colindancias siguientes: AL NORTE: 

mide catorce metros con treinta y siete centímetros y linda con María 

Evelia Portillo Viuda de Burgos; AL ORIENTE: mide nueve y linda con 

Margarita Montano; AL SUR: mide catorce metros con treinta y cinco 

centímetros y linda con Gilberto Adilma Angulo Burgo; AL PONIENTE: 

mide nueve metros y linda con Sucesión de Ruperta de la Paz Guevara 

Viuda de Villegas. El inmueble no es dominante, ni sirviente, no está en 

pro indiviso, no tiene cargas o derechos reales que pertenezcan a otra 

persona, o con quien estuviere en proindivisión. Los colindantes son de 

este domicilio. Que el inmueble antes descrito lo hubo por compraventa 

que le hizo al señor HERIBERTO CASTULO GUEVARA, ya fallecido, en 

el mes de febrero del año de mil novecientos setenta y tres sin Documento 

alguno, siendo poseedora material de buena fe de dicho inmueble desde 

esa fecha, el cual no era inscribible por carecer de antecedente inscrito 

y lo valúa en la suma de TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. 

        Lo que se hace saber al público para los efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal de San Vicente, a los veintiún días del mes 

de noviembre de dos mil siete. ING. RIGOBERTO SARAVIA MEJIA, 

ALCALDE MUNICIPAL. LIC. JOSE ALCIDES ALFARO, SECRE-

TARIO MUNICIPAL.

Of. 3 v. alt. No. 187-3
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SECCION CARTELES PAGADOS
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

DECLARATORIA DE HERENCIA

ANA VICTORIA AGUILAR ABARCA, Notario, de este domicilio, 
con ofi cina en Colonia Médica, Edifi cio Tutunichapa, número treinta 
y cuatro, de esta ciudad.

        HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas del día 
veintinueve de enero del año dos mil ocho, se han declarado a los seño-
res Blanca Araceli Echegoyén viuda de Aparicio, conocida por Blanca 
Aracely Echegoyén de Aparicio, Blanca Araceli Echegoyén y por Blanca 
Aracely Echegoyén, Rubia Margot Echegoyén de López, conocida por 
Rubia Margoth Echegoyén de López, Gloria Neli Echegoyén de Puente, 
conocida por Gloria Nely Echegoyén de Puente; José Manuel Echegoyén 
Ramos, Bella Concepción Echegoyén de Arrué, Plutarco Elías Echego-
yén Ramos; Roberto Benjamín Echegoyén Ramos, Eli Abel Echegoyén 
Ramos y Rodolfo Alfredo Echegoyén Ramos, en su concepto de hijos de 
la causante, HEREDEROS DEFINITIVOS con benefi cio de inventario 
de los bienes que a su defunción ocurrida el doce de enero del año dos 
mil uno en Cuscatancingo de esta ciudad, su último domicilio, dejó la 
señora JOSEFA FRANCISCA RAMOS DE ECHEGOYEN, conocida por 
JOSEFA FRANCISCA RAMOS, JOSEFA RAMOS DE ECHEGOYEN, 
FRANCISCA JOSEFA RAMOS y por JOSEFA RAMOS, habiéndoles 
conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEFINITIVA 
de la sucesión.

        Se avisa para los efectos de ley.

        San Salvador, tres de febrero del año dos mil ocho.

LIC. ANA VICTORIA AGUILAR ABARCA, 

NOTARIO.

1 v. No. C017959

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda de PARADA, JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.

        AVISA: Que por resolución de las nueve horas y cincuenta minutos 
del día Trece de Febrero del dos mil ocho, se ha declarado heredera 
expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia intestada 
que a su defunción dejó la señora ROSA ELOISA RODRIGUEZ de 
RODRIGUEZ, quien falleció a las diez horas treinta minutos del día 
nueve de noviembre del dos mil seis, en la Colonia Santa María, de la 
Ciudad de San Miguel, siendo este lugar su último domicilio, a los señores 
EDGAR DANIS MONTIEL REYES, Portador de su Documento Único 
de Identidad Personal número cero tres cinco cuatro uno seis siete uno 
- cinco y Tarjeta de Identifi cación Tributaria número uno cuatro cero dos 
- cero cinco cero tres siete cuatro - uno cero uno - cero; MARIA DE LA 
PAZ RODRIGUEZ de MONTIEL, Portadora de su Documento Único 
de Identidad Personal número cero tres nueve seis ocho cero nueve dos 
- seis y Tarjeta de Identifi cación Tributaria número uno dos uno siete- tres 
cero uno cero siete cuatro - uno cero siete - tres, en calidad de cesio-
narios de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores 

JOSE ATILIO RODRIGUEZ LOVO, MARTA LIDIA RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ, en calidad de hijos del causante y se les han conferido a 
los herederos declarados, en el carácter antes indicado, la administración 
y representación defi nitivas de la sucesión. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley. 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 
nueve horas y cincuenta y ocho minutos del día Trece de Febrero del dos 
mil ocho. DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO viuda de PARADA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL. LICENCIADA MARTA DOLORES 
COREAS, SECRETARIA.

1 v. No. C017962

Luis Salvador Peña, Juez de lo Civil de este distrito judicial, al público 
para los efectos de ley.

        HACE SABER: Que por resolución de este día, se ha declarado a las 
señoras HERMINIA GRANDE VIUDA DE COLINDRES o HERMINIA 
GRANDE, MARIA MARGARITA COLINDRES GRANDE Y MA-
RIA ERMELINDA COLINDRES GRANDE, herederas benefi ciarias 
e intestadas de los bienes que a su defunción dejó el causante señor 
JOSE EDUARDO COLINDRES o EDUARDO COLINDRES o JOSE 
EDUARDO COLINDRES CERON, quien falleció el día veintinueve de 
abril de mil novecientos noventa y seis, en el Hospital Santa Teresa de 
Zacatecoluca, habiendo tenido como su último domicilio la ciudad de 
Santiago Nonualco; en concepto la primera de cónyuge sobreviviente del 
causante, y las dos últimas como hijas de dicho causante. Las herederas 
que se declaran, tendrán la administración y representación defi nitivas 
de la sucesión.

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, 21 de enero de 2008. DR. 
LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL. JORGE ALBERTO 
RODRÍGUEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F040561

JOSE LUIS PEREZ GALDAMEZ, Notario, del domicilio de Mejicanos, 
con Ofi cina Notarial situada en Tercera Calle Poniente, Número Catorce 
de la Ciudad de Mejicanos, al público.

        HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las diez horas del día Diecinueve de los corrientes, se ha declarado 
Heredero Defi nitivo con Benefi cio de Inventario, de la Herencia Intestada 
que a su defunción dejara la Señora MARIA MILAGRO SALGUERO 
HERRERA conocida por MARIA MILAGRO SALGUERO, quien 
falleció el día Diecinueve de Febrero de Mil Novecientos Noventa y 
Seis, en el Cantón Potrero Grande de la Jurisdicción de El Paisnal, en 
este Departamento, siendo dicho lugar su último domicilio, al señor 
JOSE FRANCISCO ARTEAGA SALGUERO, en su concepto de hijo 
de la causante y como Cesionario de los derechos hereditarios que en su 
concepto de cónyuge sobreviviente el primero e hijos los otros tres, les 
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correspondía a los señores SANTIAGO ARTEAGA LEMUS conocido 
por SANTIAGO ARTEAGA, JORGE ALONSO, VICENTE DE JESUS 
Y ELSA MARLENE, los tres de apellido ARTEAGA SALGUERO. 
Se le ha conferido la Administración y Representación Defi nitiva de la 
Sucesión.

        Lo hace del conocimiento del público para los efectos de la ley.

        Mejicanos, a los Veintidós días del mes de Enero del año dos mil 
ocho.

JOSE LUIS PEREZ GALDAMEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F040568

EL INFRASCRITO JUEZ, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE 
LEY.

        AVISA: Que por resolución de las diez horas de este día, se ha 
DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA y con Benefi cio de Inventario 
a la señora ROSA ELENA TORRES, en calidad de madre del causante 
señor CARLOS ANTONIO TORRES, en la sucesión intestada que éste 
dejó al fallecer el día veintinueve de agosto de mil novecientos noventa 
y cinco, en el Hospital Nacional San Pedro de esta ciudad de Usulután, 
siendo esta misma ciudad su último domicilio. 

        Confi érasele a la HEREDERA DECLARADA la Administración 
y Representación Defi nitiva de la Sucesión, con las restricciones y fa-
cultades de los Curadores de la Herencia Yacente.

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 
trece días del mes de febrero del dos mil ocho. LIC. JOSE ANTONIO 
GAMEZ, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MIRNA MARISOL SIGARAN 
HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F040569

JOSE HERIBERTO REYES CISNEROS, Notario, de este domicilio, con 
despacho notarial ubicado en calle Padres Aguilar, número cuatrocientos 
veinte, Colonia Escalón, de esta ciudad.

        HAGO SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 
a las diez horas del día veinticinco de febrero de dos mil ocho, se ha 
declarado a la señora SILVIA ARACELY ESMAHAN GONZALEZ 
DE GALINDO, heredera defi nitiva con benefi cio de inventario de los 
bienes que a su defunción en esta ciudad, su último domicilio, el día 
nueve de septiembre de mil novecientos noventa y seis dejara el señor 
ROMEO ERNESTO ESMAHAN MARTINEZ, en su concepto de hija 
sobreviviente y heredera intestada del causante; habiéndole concedido 
la representación y administración defi nitiva de la referida sucesión 
testamentaria.

        Por lo que se avisa al público para los efectos de ley.

        Librado en San Salvador, veintisiete de febrero de dos mil ocho.

JOSE HERIBERTO REYES CISNEROS,

NOTARIO.

1 v. No. F040577

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda de PARADA, JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.

        AVISA: Que por resolución de las ocho horas y quince minutos 
del día dieciocho de febrero del dos mil ocho, se ha declarado heredero 
expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia intestada que 
a su defunción dejó el señor ISRAEL CONTRERAS VASQUEZ, quien 
falleció a las diez horas y treinta minutos del día veintiocho de Octubre de 
mil novecientos noventa y uno, en la Ciudad de San Miguel, siendo este 
lugar su último domicilio, al señor FELIPE KARLO GOMEZ FLORES, 
como cesionario de los derechos hereditarios que les correspondían a 
los señores ANGELA TREJO CHICAS, en calidad de cónyuge sobrevi-
viente y OSCAR INELDO CONTRERAS TREJO, en calidad de hijo del 
causante y se le ha conferido al heredero declarado, en el carácter antes 
indicado, la administración y representación defi nitivas de la sucesión.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 
ocho horas y dieciséis minutos del día dieciocho de febrero del dos 
mil ocho. DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO viuda de PARADA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL. LICENCIADA MARTA DOLORES 
COREAS, SECRETARIA.

1 v. No. F040588

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE METAPAN.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 
once horas del día ocho de enero del dos mil ocho; se han declarado herede-
ros abintestato con benefi cio de inventario a los señores SUSY   YANETH 
FUNES RODRIGUEZ y LUIS ANTONIO FUNES RODRIGUEZ, en 
calidad de HIJOS de la causante ANTONIA RODRIGUEZ DE FUNES 
conocida por ANTONIA RODRIGUEZ CALDERON, quien fue de cin-
cuenta y siete años de edad, empleada, fallecida el día diecinueve de 
agosto del dos mil siete, siendo esta ciudad su último domicilio.

        En consecuencia, se le ha conferido a los herederos declarados la 
administración y representación DEFINITIVA de la sucesión.

        Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas con 
cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de enero del dos mil ocho. 
LIC. JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. 
MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

1 v. No. F040611
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LICENCIADA GUADALUPE MAYORAL GARCIA, JUEZA DE LO 

CIVIL SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 

        HACE SABER: Que por resolución dictada en este Tribunal, a las 

catorce horas y quince minutos del día veintiuno de enero de dos mil 

ocho, se ha declarado heredero Defi nitivo Abintestato, con Benefi cio de 

Inventario, de los bienes dejados a su defunción por la señora JUANA 

COTO conocida por JUANA COTTO viuda DE MARROQUIN, JUANA 

COTTO viuda DE MARROQUIN y por JUANA COTO GALDAMEZ, 

quien fue de setenta y un años de edad, de ofi cios domésticos, fallecida 

el día veintidós de junio de mil novecientos noventa y ocho, en Barrio 

Guayabal de esta ciudad, siendo Quezaltepeque su último domicilio, al 

señor CARLOS ANTONIO MARROQUIN COTO, en el concepto de 

hijo y como cesionario de los derechos hereditarios que en la referida 

sucesión le correspondía a los señores ALFREDO MARROQUIN COTO, 

VICTOR MANUEL MARROQUIN COTTO conocido por VICTOR 

MANUEL MARROQUIN COTO y LUIS ALFONZO  MARROQUIN 

COTO conocido por LUIS ALFONSO MARROQUIN COTO en el 

concepto de hijos de la causante. 

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 

Ley. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las ca-

torce horas y cuarenta minutos del día veintidós de enero de dos mil 

ocho.- LICDA. GUADALUPE MAYORAL GARCÍA, JUEZA DE LO 

CIVIL SUPLENTE.- LIC. JOSÉ ELEAZAR CARDONA GUEVARA, 

SECRETARIO.

1 v. No. F040613 

JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

DE ESTE MUNICIPIO. 

        AVISA: Al público para efectos de Ley que por SENTENCIA DE-

FINITIVA, dictada por este Juzgado, a las diez horas del día veintiocho de 

enero del dos mil ocho, en el JUICIO CIVIL SUMARIO DE CESACION 

DE CURADURIA, promovido por la LICENCIADA GLORIA MARGA-

RITA MANZANARES GUERRERO, Apoderada de la señora LUCIA 

DEL CARMEN ELENA HERNANDEZ DE CORNEJO, conocida por 

LUCIA DEL CARMEN ELENA HERNANDEZ CORNEJO, contra el 

Doctor LEONEL FRANCISCO VALLE, Curador de la Herencia Yacente 

del causante señor JOSE ALFREDO HERNANDEZ MULATO, cono-

cido por JOSE ALFREDO HERNANDEZ, dictándose el FALLO QUE 

EXPRESA: “A) DECLARASE PROCEDENTE la Excepción Perentoria 

interpuesta por el DOCTOR LEONEL FRANCISCO VALLE, en los 

términos expuestos en los considerandos correspondientes. B) DESES-

TIMASE  LA PETICION DE DECLARATORIA DE HEREDERA de 

la señora LUCIA DEL CARMEN ELENA HERNANDEZ DE COR-

NEJO, conocida por LUCIA DEL CARMEN ELENA HERNANDEZ 

CORNEJO, C) DECLARASE HEREDERAS DEFINITIVAS con Be-

nefi cio de Inventario a las señoras MARIA ESTELA MARTINEZ DE 

HERNANDEZ, CAROLINA LOURDES HERNANDEZ MARTINEZ, 

ELIZABETH GUADALUPE HERNANDEZ DE PAZ, conocida por 

ELIZABETH GUADALUPE HERNANDEZ MARTINEZ y ESTELA 

DE LOS ANGELES HERNANDEZ DE CEDILLOS, conocida por ES-

TELA DE LOS ANGELES HERNANDEZ MARTINEZ, de la herencia 

intestada dejada por el causante señor JOSE ALFREDO HERNANDEZ 

MULATO, conocido por JOSE ALFREDO HERNANDEZ, quien falleció 

en esta ciudad, lugar de su último domicilio, el día treinta y uno de julio 

del año dos mil seis, aceptación que hacen las mencionadas señoras, la 

primera en su calidad de cónyuge y las siguientes en sus calidades de hijas 

del referido causante. Y se les ha conferido a las herederas declaradas, 

la Administración y Representación Defi nitivas de la Sucesión.

        En consecuencia de lo anterior se decreta la Cesación en sus 

funciones de Curador de la Herencia Yacente del Causante señor JOSE 

ALFREDO HERNANDEZ MULATO, conocido por JOSE ALFREDO 

HERNANDEZ, al DOCTOR LEONEL FRANCISCO VALLE.” 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: SAN 

SALVADOR, a las once horas del día catorce de febrero del dos mil 

ocho.- LIC. JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL.- LIC. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE 

ALAS, SECRETARIA.

1 v. No. F040622 
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LICENCIADA MARGARITA DE LOS ÁNGELES FUENTES 

DE SANABRIA,  JUEZA DE PRIMERA   INSTANCIA DE  

TONACATEPEQUE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

        AVISA: Que por resolución de las once horas con veinte minutos 

del día diecinueve de febrero del año dos mil ocho, se han declarado 

herederos Defi nitivos y con Benefi cio de Inventario de la Herencia 

Intestada que a su defunción dejó el señor ARMANDO ANTONIO 

ALFARO CALLEJAS, fallecido el día veintiséis de marzo del año dos 

mil seis, siendo esta ciudad su último domicilio, a los señores MARIA 

MAGDALENA CALLEJAS DE ALFARO, JOSE LUZ ALFARO co-

nocido por JOSE LUZ ALFARO ESCOBAR, y  a la menor JOCELYN 

TATIANA ALFARO SERRANO, los primeros en el carácter de padres 

del mencionado causante y la última como hija del de Cujus y se les ha 

conferido a los mencionados herederos la Administración y Representa-

ción Defi nitiva de la Sucesión,  la tercera siendo menor deberá ejercerla 

por medio de su Representante Legal señora María Carmelinda Serrano 

Lemus. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, 

a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil ocho.- LIC. 

MARGARITA DE LOS ANGELES FUENTES DE SANABRIA, JUEZA 

DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. ANA LETICIA ARIAS ZETINO, 

SECRETARIO.

1 v. No. F040623 

RICARDO ALFREDO MIRARDA, Notario, de este domicilio, con 

ofi cina en Boulevard San Patricio, Residencial Cima III, Pasaje 14B 

casa número 155B, de esta ciudad.

        HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las ocho horas del día veintitrés de enero de dos mil ocho, se ha aceptado 

expresamente y con  Benefi cio de Inventario, la Herencia Intestada que a 

su defunción, ocurrida en la Ciudad de Cojutepeque, su último domicilio, 

en el Barrio El Centro, de la Villa Paraíso de Osorio, Departamento de 

La Paz, República de El Salvador, el día veintitrés de junio del año dos 

mil siete, dejara la señora EMELINA ROSALES DE SANTOS, de parte 

del señor CRISTOBAL SANTOS conocido por CRISTOBAL SANTOS 

MENDOZA, en concepto de cónyuge de la causante, habiéndosele con-

ferido la Administración y Representación Defi nitiva de la Sucesión. 

        Dése el aviso de Ley en el Diario Ofi cial y en uno de los periódicos 

de mayor circulación para los efectos de Ley. 

 

        San Salvador, veinticinco de enero de dos mil ocho.

RICARDO ALFREDO MIRANDA,

NOTARIO.

1 v. No. F040628 

XIOMARA GUADALUPE LOPEZ MARTINEZ, Notario, de este domi-

cilio, con Despacho Notarial, ubicado en Cuarta Calle Oriente, Lourdes, 

Colón, Departamento de La Libertad, contiguo a Agroindustrias Vezel, 

teléfono 2338-4777. 

        HACE SABER: Que por resolución de la suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día veinticinco de febrero del presente año, se ha 

declarado al señor DAVID DE JESÚS MORALES AREVALO, heredero 

defi nitivo con Benefi cio de Inventario de los bienes que a su defunción 

en el Centro de Emergencias Lourdes, Hospital San Rafael, Cantón 

El Bontoncillal, jurisdicción de Colón, Departamento de La Libertad, 

el día veinte de marzo del año dos mil cinco, dejó la señora LUCILA 

ANTONIA ARÉVALO MORALES, en concepto de cesionario de los 

derechos hereditarios que les correspondían a los señores JUAN CRUZ 

MORALES MORENO, conocido por JUAN CRUZ MORALES y JUAN 

MORALES y MARIA TONINA ARÉVALO DE MORALES, conocida 

por TRÁNSITO ARÉVALO y TRÁNSITO ARÉVALO DE MORALES, 

como padres  sobrevivientes de la causante, habiéndosele concedido la 

Representación y Administración Defi nitiva de la referida Sucesión. 
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        Por lo que avisa al público para los efectos de Ley. 

        Librado en Lourdes, Colón, Departamento de La Libertad, a los 

veintiséis días del mes de febrero del año dos mil ocho.

LIC. XIOMARA GUADALUPE LOPEZ MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F040664 

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.

 

        AVISA: Que por resolución de las nueve horas y cincuenta mi-

nutos del día cuatro febrero del dos mil ocho, se ha declarado heredera 

expresamente y con Benefi cio de Inventario de la Herencia Intestada que 

a su defunción dejó el señor JOSE VICTORINO RODRIGUEZ, quien 

falleció a las dieciséis horas del día cuatro de agosto del dos mil seis, 

en la Colonia Milagro de la Paz, de la ciudad de San Miguel, siendo 

este lugar su último domicilio, a la señora MARIA ELVIRA CRUZ DE 

RODRIGUEZ, portadora de su Documento Único de Identidad Personal 

número cero dos cuatro cuatro seis cinco cuatro siete-seis, y Tarjeta de 

Identifi cación Tributaria número uno dos uno siete-tres cero uno dos 

seis cuatro-uno cero dos-cinco, en calidad de cónyuge sobreviviente y 

se le ha conferido a la heredera declarada, en el carácter antes indicado, 

la Administración y Representación Defi nitivas de la Sucesión. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las nueve 

horas y cincuenta y ocho minutos del día cuatro de febrero del dos mil 

ocho.- DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- LICENCIADA MARTA DOLORES 

COREAS, SECRETARIA.

1 v. No. F040676 

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.

 

        AVISA: Que por resolución de las nueve horas y cincuenta minu-

tos del día uno de febrero del dos mil ocho, se ha declarado heredera 

expresamente y con Benefi cio de Inventario de la Herencia Intestada 

que a su defunción dejó el señor NEFTALI VELASQUEZ FLORES 

quien falleció a las ocho horas y treinta minutos del día tres de enero 

de mil novecientos setenta y nueve, en el Barrio San Francisco, de la 

Ciudad de San Miguel siendo este lugar su último domicilio,  a  la señora 

CANDELARIA CONCEPCION ANDRADE viuda DE VELASQUEZ, 

portadora de su documento Único de Identidad Personal número cero 

cero cuatro seis cinco siete uno siete-seis, y Tarjeta de Identifi cación 

Tributaria número uno cuatro uno dos-cero dos cero dos tres nueve-cero 

cero dos-uno, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante y se le 

ha conferido a la heredera declarada, en el carácter antes indicado, la 

Administración y Representación Defi nitivas de la Sucesión. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 

nueve horas y cincuenta y ocho minutos del día uno de febrero del dos 

mil ocho.- DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL.- LICENCIADA MARTA DOLORES 

COREAS, SECRETARIA.

1 v. No. F040677

 

VICTOR DOUGLAS GUTIERREZ CISNEROS, Notario, de este do-

micilio, con ofi cina en Segunda Calle Poniente y Octava Avenida Sur, 

cinco-uno, en esta ciudad.

        HACE SABER: Que según Escritura Pública de Testamento 

Abierto otorgado en el Cantón El Carrizo, jurisdicción de Tepecoyo, 

ante los ofi cios del Notario Orlando Alfaro Carrera, a las dieciséis horas 

y cuarenta y cinco minutos del nueve de abril de mil novecientos setenta 

y cinco, por el señor Ruperto Flores; y según resolución proveída por el 

suscrito, en esta ciudad, a las ocho horas treinta minutos de esta fecha 

se ha declarado Herederos Universales Defi nitivos con Benefi cio de 

Inventario de la Herencia Testamentaria del causante Ruperto Flores, 

quien falleció el día veintiuno de octubre de mil novecientos ochenta 

y tres, en el Cantón El Carrizo, Jurisdicción de Tepecoyo, lugar de su 

último domicilio, a María Amelia Cáceres de Flores y a Oscar Juvencio 

Flores Portillo, este último como cesionario del derecho hereditario que 

le correspondía a María Reina Méndez y además, por derecho de repre-

sentación y ser heredero declarado de Patricio Flores o Patricio Obispo 

Flores; y se les ha conferido a los herederos declarados la Administración 

y Representación Defi nitivas de la Sucesión.

        Librado en Santa Tecla, a veintiocho de febrero del año dos mil 

ocho.

DR. VICTOR DOUGLAS GUTIÉRREZ CISNEROS,

NOTARIO.

1 v. No. F040728
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OFICINA DE NOTARIADO, DEL LICENCIADO JOSÉ JULIÁN 
FLORES ARIAS: San Miguel, seis de Enero del año dos mil ocho.- En-
contrándose agregados la tercera y última publicación en el Diario Más 
de fecha veinte de diciembre del año dos mil siete, a folios catorce; la 
del Diario Ofi cial de fecha cuatro de enero del año dos mil ocho, a folios 
noventa y cuatro, Tomo trescientos setenta y ocho; la del Diario de Hoy 
de fecha quince de diciembre del año dos mil siete, a folios ciento treinta 
y uno.- Y habiendo transcurrido más de quince días de las mismas sin 
que se haya presentado persona alguna a deducir derecho a la herencia 
de que se trata y considerando lo que el Decreto Legislativo número 
cuatrocientos noventa y cuatro de fecha dos de diciembre de mil nove-
cientos noventa y ocho, declárase heredera abintestatos con benefi cio de 
inventario a la señora MARIA ELSA  GUANDIQUE DE SOLORZANO, 
(ésta como cónyuge), quien actúa por DERECHO PROPIO Y COMO 
CESIONARIA DE LOS DERECHOS SUCESORALES de los señores 
RENE ARISTIDES SOLORZANO GUANDIQUE, JUAN FRANCISCO 
SOLÓRZANO GUANDIQUE, y WILMER ALCIDES SOLÓRZANO 
GUANDIQUE, (éstos como hijos legítimos), de la herencia intestada 
que a su defunción dejó el señor JOSE ANTONIO SOLORZANO 
MARTINEZ, quien fue de sesenta años de edad, Agricultor en pequeño, 
Casado con María Elsa Guandique, portador del Documento Unico de 
Identidad número cero cero ochocientos veintidós mil quinientos once 
- siete, originario y del domicilio de Nueva Guadalupe, Departamento de 
San Miguel, y de nacionalidad salvadoreña, hijo de Francisco Solórzano, 
agricultor; y de la señora Cecilia Martínez, de ofi cios domésticos, del 
domicilio de Nueva Guadalupe, quien falleció a las dos horas, del día 
veintitrés de junio del año dos mil cinco, en la tercera avenida norte, 
Barrio San Luis, Municipio de Nueva Guadalupe, Departamento de San 
Miguel, a consecuencia de infarto cardíaco.- 

        Confi érase a la heredera la representación y administración defi nitiva 
de la sucesión del mencionado causante, publíquese en el Diario Ofi cial 
y en uno de los de mayor Circulación Nacional el aviso respectivo por 
una sola vez. 

        Protocolícese la presente resolución y extiéndase el testimonio 
respectivo una  vez comprobado el pago de los anteriores periódicos del 
aviso de que se trata.

        Agréguese las diligencias al anexo de mi protocolo, y leído que hube 
esta acta notarial, escrita en una sola hoja, en un solo acto, ininterrumpido, 
la ratifi co, fi rmo y sello.

JOSE JULIAN FLORES ARIAS,

NOTARIO.

1 v. No. F040731

ADALBERTO ENRIQUE AGUIRRE SANDOVAL, Notario, del do-

micilio de Santa Ana, con ofi cina situada en Octava Avenida Sur entre 

Veinticinco y Veintisiete Calle Poniente, Número cuatro-A, de la referida 

ciudad, con Tel. 2440-0007.- 

        AVISA: Que por resolución de las ocho horas del día veintiocho de 

febrero del dos mil ocho, se han DECLARADO HEREDEROS ABIN-

TESTATO CON BENEFICIO DE INVENTARIO de la Señora JULIA 

MARIA MARIN CONOCIDA POR JULIA MARIN, la cual a la fecha 

de su fallecimiento fuera de setenta y seis años de edad, salvadoreña, 

doméstica, soltera, originaria de Izalco, Departamento de Sonsonate, y 

del domicilio del Cantón Cutumay Camones, de la Jurisdicción y Depar-

tamento de Santa Ana, siendo este lugar su último domicilio, habiendo 

fallecido a las catorce horas y treinta minutos del día doce de febrero 

del dos mil siete, a los Señores: JORGE ALBERTO MARIN o JORGE 

ALBERTO MARIN MURILLO, MARIA JULIA MARIN MURILLO, 

y   SANTOS GUADALUPE MURILLO MARIN, en concepto de hijos 

sobrevivientes de la referida causante, CONFIRIÉNDOSELES LA 

ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DEFINITIVA DE LA 

REFERIDA SUCESIÓN.- 

        Santa Ana, veintisiete de febrero del dos mil ocho.- 

ADALBERTO ENRIQUE AGUIRRE SANDOVAL,

NOTARIO.

1 v. No. F040736

RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ANA, AL PUBLICO, 

        AVISA: Que por resolución proveída en este Tribunal a las once 

horas y quince minutos de este día, se ha declarado heredero defi nitivo 

con benefi cio de inventario al señor MIGUEL ANGEL GARCIA, de 

la sucesión intestada que a su defunción dejó el causante SANTIAGO 

ANTONIO CONTRERAS CASTILLO, quien a su deceso fue de sesenta 

y siete años de edad, jornalero, fallecido en el Cantón Monte Verde, 

jurisdicción de Candelaria de la Frontera, a la una hora treinta minutos 

del día veinte de diciembre de mil novecientos noventa y seis, habiendo 

sido su último domicilio Candelaria de la Frontera, jurisdicción de este 

Departamento.

        El heredero declarado señor MIGUEL ANGEL GARCIA, es ce-

sionario de los derechos hereditarios que en esta sucesión le correspon-

dería a la señora CONCEPCION LOPEZ conocida por CONCEPCION 

LOPEZ DE RAMOS, CONCEPCION MARTINEZ y CONCEPCION 

MARTINEZ DE CONTRERAS, como cónyuge sobreviviente del 

referido causante; y en ese carácter se le confi ere la administración y 

representación defi nitiva de la sucesión.- 
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        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: Santa 

Ana, a las once horas y treinta minutos del día catorce de enero de dos 

mil ocho.- DR. RODOLFO ERNESTO CHACON, JUEZ SEGUNDO DE 

LO CIVIL.- BR. ELBA LUZ LEMUS DE CHAVEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F040738

 

AGUSTIN ARTURO ORELLANA LIEVANO, Notario, de este domicilio 

y del de San Salvador, con Ofi cina Notarial Ubicada sobre la Avenida 

Juan Manuel Rodríguez número diecisiete, de esta ciudad, al público,

        HACE SABER: Que por resolución proveída, por el suscrito notario 

en esta  ciudad, a las ocho horas del día veinte de abril del año dos mil 

cuatro, se declaró a la  señora ROSA EMILIA MUNDO DE MOLINA, 

mayor de edad, de ofi cios domésticos, de este  domicilio, heredera, 

administradora y representante defi nitiva de la sucesión intestada de  los 

bienes que a su defunción dejó la causante GENOVEVA CALDERON 

MEJIA  o JENOVEVA CALDERON MEJIA, quien fue de setenta y 

cinco años de edad, de ofi cios domésticos, soltera,  salvadoreña, origi-

naria de esta ciudad, su último domicilio, hija de María Calderón y de  

Valentín Mejía, quien falleció a la una hora del diecisiete  de noviembre 

de mil novecientos noventa y tres, en el Cantón Penitente Arriba, de esta 

jurisdicción, en su calidad de  Cesionario de los derechos hereditarios en 

abstracto, que en esa sucesión le correspondía  al cedente ALEJANDRO 

GUMERCINDO CALDERON, hijo de tal causante, y se ha conferido a 

la heredera declarada, la administración y representación defi nitiva de 

esa sucesión, en la  calidad ya expresada. 

        Zacatecoluca, veintiséis de febrero del año dos mil ocho.

LIC. AGUSTIN ARTURO ORELLANA LIEVANO,

NOTARIO.

1 v. No. F040743

        

LICENCIADO SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TER-

CERO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público para 

los efectos de ley, 

        AVISA: Que por resolución proveída por este Juzgado, este mismo 

día han sido DECLARADOS HEREDEROS TESTAMENTARIOS, y 

con Benefi cio de Inventario de la herencia testamentaria que a su de-

función ocurrida el día Veinticinco de enero del año dos mil siete, en el 

Hospital San Juan de Dios de esta ciudad, siendo el Barrio San Miguelito 

de esta ciudad el lugar de su último domicilio, dejó PEDRO DE JESUS 

MARTINEZ GERMAN, a SILVIA ARACELY MARTINEZ DE FLO-

RES, MANUEL DE JESUS ERAZO MARTINEZ, JUAN CARLOS 

ERAZO MARTINEZ, GILBERTO ANTONIO MARTINEZ ERAZO 

y MARIA LUZ MARTINEZ ERAZO, como herederos testamentarios, 

confi riéndoseles DEFINITIVAMENTE la administración y representa-

ción de la mortual expresada.

        LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL: Santa 

Ana, a las doce horas con cinco minutos del día dieciocho de febrero 

del año dos mil ocho.- LIC. SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, 

JUEZ TERCERO DE LO CIVIL.- LICDA. MARISOL DEL CARMEN 

LEMUS DE GARCIA, SECRETARIO.

1 v. No. F040749

MIGUEL ANGEL COREAS BENAVIDES, Notario, de este domicilio, 

con Ofi cina Jurídica, ubicada en Primera Calle Oriente y Cuarta Ave-

nida Norte, número dos, de la ciudad de Cojutepeque, Departamento 

de Cuscatlán, 

        HACE SABER: Que por resolución del suscrito notario, proveída 

a las diez horas del día veintinueve de febrero de dos mil ocho, se ha 

declarado a la señora MARIA PILAR ZELAYA, HEREDERA DEFI-

NITIVA con benefi cio de inventario, en su calidad de cesionaria de 

los derechos hereditarios que le correspondía al señor JUAN ANGEL 

ZELAYA VELASQUEZ en su concepto de hijo, de los bienes dejados 

a su defunción por el causante señor EVERTO AIRLE VELASQUEZ 

o EBERTO AIRLE VELASQUEZ, quien falleció en la ciudad de Meji-

canos, departamento de San Salvador, el día veintiocho de abril de dos 

mil siete; habiéndosele conferido la representación y administración 

defi nitiva de la referida sucesión. 

        Por lo que se avisa al público para los efectos de ley. 
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        Librado en la ciudad de Cojutepeque, a las once horas del día 

veintinueve de febrero de dos mil ocho.- 

LIC. MIGUEL ANGEL COREAS BENAVIDES,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F040756

ACEPTACIÓN DE HERENCIA

LUIS SANTIAGO ESCOBAR ROSA, Notario, de este domicilio, al 

público para los efectos de Ley,

        HACE SABER: Que en las Diligencias que se han promovido 

ante el suscrito, aceptando la herencia testamentaria de los bienes que 

a su defunción dejara la señora  ANGELA BENITEZ SALMERON 

DE CARRANZA, conocida por  ANGELA SALMERON BENITEZ, 

y por  ANGELA BENITEZ DE CARRANZA, se ha pronunciado la  

resolución que  DICE: Ofi cina Notarial, Quince Calle Oriente, número 

Ochocientos Dos Bis, Costado Sur del Centro de Gobierno, de esta 

ciudad, a las nueve horas del día veintiocho de enero del año dos mil 

ocho. Agréguese a su antecedente la Nota número  TRES MIL NO-

VECIENTOS SESENTA Y CINCO, de  la Honorable Corte Suprema 

de Justicia.- Tiénese por aceptada expresamente con benefi cio de  in-

ventario a los señores: MILAGRO CONCEPCIÓN CARRANZA DE 

AZMITIA, conocida por  MILAGRO CONCEPCIÓN BENITEZ, en su 

carácter de hija y cesionaria del señor LUIS ALBERTO CARRANZA 

BENITEZ, conocido por LUIS ALBERTO BENITEZ CARRANZA; 

y FRANCISCO ALFREDO CARRANZA BENITEZ, en su carácter 

de hijo de la  causante, señora  ANGELA BENITEZ SALMERON DE 

CARRANZA, conocida por ANGELA SALMERON BENITEZ, y por 

ANGELA BENITEZ DE   CARRANZA, quien falleció testada a las 

siete horas y treinta minutos del día seis de septiembre del año dos mil 

cuatro, en el Barrio Honduras, Sector Las Chacaras, de la ciudad de La 

Unión, su último domicilio, quien a la fecha de fallecimiento era de 

ochenta y tres años de edad, Comerciante, originaria de Santa Rosa de 

Lima, departamento de La Unión, del domicilio del Barrio  Honduras 

antes referido; confi érese a los aceptantes la administración interina de 

la sucesión, con todas las facultades y restricciones de los curadores de 

la herencia yacente. Publíquese los  edictos de Ley. “L. Rosa” “Sellada 

y Rubricada”. 

        Librado en la ciudad de San Miguel, a los veintiocho días del mes 

de febrero del año dos mil ocho.

LIC. LUIS SANTIAGO ESCOBAR ROSA,

NOTARIO.

1 v. No. F040602

EL SUSCRITO NOTARIO: Con ofi cina en Sexta Calle Poniente Número 

Doscientos dos de la ciudad de San Miguel.- AL PUBLICO    

        HACE SABER: Que por Acta Notarial de las catorce horas y treinta 

minutos del día dieciséis de Febrero del corriente año, en la ciudad de 

San Miguel, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario la herencia Testamentaria que dejó al fallecer el señor 

JOSE LORENZO FRANCO, a las tres horas con quince minutos del día 

veintiocho de Octubre del año dos mil cuatro, en el Hospital San Juan 

de Dios, de esta ciudad, siendo éste su último domicilio, de parte de sus 

hijos SANTOS FRANCO PEÑA, GENARO FRANCO PEÑA, MARIA 

DE JESUS FRANCO PEÑA, JOSE ALFONSO FRANCO PEÑA, JOSE 

MARTIN PEÑA FRANCO, DIONISIO FRANCO PEÑA y EDUARDO 

FANCO PEÑA, en concepto de Herederos Universales, confi riéndoseles la 

administración y representación interina de la Sucesión, con las facultades 

y restricciones de los Curadores de la herencia yacente.- 

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a deducirlo en el término de quince días, después de la tercera 

publicación de este edicto.- 

        San Miguel, veintiocho de Febrero del año dos mil ocho.- 

LIC. JESÚS ANTONIO LOPEZ CAMPOS,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F040605

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



48 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

ADRIAN MELENDEZ QUIJANO, Notario, de este domicilio, y la de 

San Salvador, con despacho notarial ubicado en Tercera Avenida Norte, 

número trescientos uno, de esta ciudad,

        HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario proveída 

a las diez horas y treinta y cinco minutos del día seis de Febrero del año 

dos mil ocho, se ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio de 

Inventario, la Herencia intestada que a su defunción dejó el señor JOSE 

ANTONIO CHAVEZ, conocido por ANTONIO CHAVEZ, y por ANTO-

NIO CHAVEZ CUADRA, quien falleció a las diecinueve horas del día 

veintidós de Agosto del año dos mil siete, en el Cantón El Volcán, Caserío 

La Molienda, de esta jurisdicción, Departamento de San Miguel, siendo 

éste su último domicilio, por parte del señor RAUL ANTONIO MAGA-

ÑA, en concepto de CESIONARIO de los derechos hereditarios que les 

correspondía a los señores ANGELINA URRUTIA DE CHAVEZ ahora 

VIUDA DE CHAVEZ, ZOYLA ESPERANZA CHAVEZ DE PORTILLO, 

AURORA DEL CARMEN CHAVEZ URRUTIA, y JOSE ARMANDO 

CHAVEZ URRUTIA, todos ellos en su calidad de Herederos, la primera 

como Esposa, y los demás como hijos del causante, y en consecuencia 

confi érase al aceptante al principio mencionado, la ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION INTERINA de la Sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia yacente.- En consecuencia 

por este medio se cita a todos los que se crean o consideren con derecho 

a la referida herencia, para que se presenten a mi ofi cina en el término 

de quince días contados desde el siguiente a la ultima publicación del 

presente edicto.

        Librado en la Oficina del Notario ADRIAN MELENDEZ 

QUIJANO, en la ciudad de San Miguel, a los catorce días del mes de 

Febrero del año dos mil ocho.

Lic. ADRIAN MELENDEZ QUIJANO,

NOTARIO.

1 v. No. F040607

SONIA EMPERATRIZ CORNEJO DE CISNEROS, Notario, del domici-

lio de Ayutuxtepeque, de este departamento, con Ofi cina Jurídica situada 

en Once Calle Poniente y Primera Avenida Norte, Número seiscientos 

veintiséis, Local Número Nueve, de esta ciudad,

        HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día 

veinticinco de Febrero del presente año, se ha tenido por aceptada ex-

presamente y con benefi cio de inventario, la herencia testamentaria que 

dejó la señora: MARIA INES SACA HIREZI, quien falleció a la primera 

hora quince minutos del día cinco de diciembre del año dos mil siete, 

en el Hospital Militar Central de este departamento, siendo originaria 

de San Vicente, departamento del mismo nombre, teniendo su último 

domicilio la ciudad de Mejicanos, de este departamento, a la edad de 

setenta y un años, quien era Ama de Casa, Divorciada, de Nacionalidad 

Salvadoreña; de parte de los señores: YURI ARMANDO WILLIAMS 

SACA, y SANDRA PATRICIA WILLIAMS DE SALAY, conocida por 

SANDRA PATRICIA WILLIAMS SACA, representada en estas dili-

gencias por JORGE ALBERTO WILLIAMS SACA, en sus calidades 

de hijos y herederos testamentarios, de los derechos hereditarios que en 

abstracto les corresponden en la sucesión de la denominada causante y se 

ha conferido a los aceptantes la administración y representación interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente; y cita a los que se crean con derecho a la herencia 

referida, para que se pronuncien dentro de los quince días siguientes al 

de la última publicación del presente edicto.

        San Salvador, veintiséis días del mes de Febrero del año dos mil 

ocho.

SONIA EMPERATRIZ CORNEJO DE CISNEROS,

NOTARIO.

1 v. No. F040619 

CELIA XOCHILT MARTINEZ GONZALEZ, NOTARIO.

        HAGO SABER: Al público para los Efectos de Ley, que por resolu-

ción pronunciada en mi ofi cina Notarial a las ocho horas del día veintisiete 

de Febrero del año en curso, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

a las quince horas y diez minutos del día veintisiete de febrero del año 

dos mil siete, en el Hospital Médico Quirúrgico del Seguro Social de la 

Ciudad de San Salvador, siendo su último domicilio la Ciudad de San 

Jorge, departamento de San Miguel, dejó el señor ANGEL WILFREDO 

DIAZ conocido por ANGEL WILFREDO DIAZ MANZANARES, de 

parte de MIRIAN ELIZABETH ZELAYA RAMIREZ DE DIAZ, en su 

carácter de cónyuge sobreviviente. Confi riéndole la administración y 
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representación interina de la sucesión a la aceptante antes mencionada con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        Librado en mi ofi cina profesional ubicada en Final Avenida Ferro-

carril, Número ochenta y tres, Barrio La Cruz, El Tránsito, departamento 

de San Miguel, a los veintiocho días del mes de Febrero del año dos mil 

ocho.

 

Lic. CELIA XOCHILT MARTINEZ GONZALEZ,

NOTARIO. 

1 v. No. F040686

MARTA ESTELA CAÑENGUEZ DE PALACIOS, Notario, del domicilio 

de esta ciudad, al público para los efectos de ley

        HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrito Nota-

rio, en Zacatecoluca, a las ocho horas del día veinticuatro de febrero del 

presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el causante 

Leo Gilberto Rodríguez Martínez, quien falleció a las cuatro horas con 

treinta minutos del día diez de agosto del año dos mil seis, en San Juan 

Nonualco, Departamento de La Paz, de parte de Doris Sarith Piche de 

Rodríguez, en concepto de esposa sobreviviente del causante, habiéndosele 

conferido la Administración y Representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

        Librado en mi Ofi cina Notarial, ubicada en Calle Dr. Nicolás Peña, 

No. 41, Bo. Candelaria, contiguo Casa de la Cultura, Zacatecoluca, Dpto. 

de La Paz, veintinueve de febrero del año dos mil ocho.

Licda. MARTA ESTELA CAÑENGUEZ DE PALACIOS,

NOTARIO.

1 v. No. F040706 

MARTA ESTELA CAÑENGUEZ DE PALACIOS, Notario, del domicilio 

de esta ciudad, al público para los efectos de ley

        HACE SABER: Que por resolución proveída por la Suscrito No-

tario, en Zacatecoluca, a las nueve horas del día veinte de febrero del 

presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó la causante 

Carmen Hernández Efi genio, quien falleció a las veinte horas del día 

veinticinco de diciembre del año mil novecientos noventa y ocho, en 

Bo. San Antonio de San Juan Nonuolco, La Paz, de parte de Soledad 

del Carmen Efi genio, en concepto de hija sobreviviente de la causante, 

habiéndosele conferido la Administración y Representación interina de 

la sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

        Librado en mi Ofi cina Notarial, ubicada en Calle Dr. Nicolás Peña, 

No. 41. Bo. Candelaria, contiguo Casa de la Cultura, Zacatecoluca, Dpto. 

de La Paz, veintinueve de febrero del ano dos mil ocho.

Licda. MARTA ESTELA CAÑENGUEZ DE PALACIOS,

NOTARIO.

1 v. No. F040707 

RAFAEL ANTONIO GRANADOS GARCIA, Notario de este domicilio, 

con ofi cina ubicada en Calle Libertad Oriente, Número setenta y ocho, 

de esta ciudad;

        HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario proveída 

a las diez horas del día veinte de febrero de dos mil ocho, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la Herencia 

Intestada, que a su defunción ocurrida en esta ciudad, siendo el lugar 

de su último domicilio el Cantón Cantarrana, de esta jurisdicción y 

departamento, el día trece de enero de dos mil ocho, dejó el señor 

JOSE DOLORES SALGADO CALDERON de parte del señor JOSE 

MANUEL SALGADO FLORES, en su concepto de hijo del causante y 

además como cesionario de los derechos que en la presente herencia le 

correspondían al señor OSCAR OBDULIO UCEDA SALGADO en su 
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calidad de hijo del causante, habiéndosele conferido la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean con 

derechos a la referida herencia, para que se presenten a la mencionada 

ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

        Librado en la ofi cina del Notario RAFAEL ANTONIO GRANADOS 

GARCIA.

        En la Ciudad y Departamento de Santa Ana, a las once horas del 

día veinte de febrero de dos mil ocho.

RAFAEL ANTONIO GRANADOS GARCIA,

NOTARIO.

1 v. No. F040733  

RAUL BENJAMIN LOPEZ BERTRAND, Notario, de este domicilio, 

con despacho profesional en Avenida Napoleón Viera Altamirano, 

Condominio Centro Escalón II, Local dos-tres, Colonia Escalón, de 

esta ciudad, al público

        HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito No-

tario, en su despacho profesional, a las quince horas del día veintiocho 

de febrero del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción 

dejara la señora MARIA ESPERANZA VEGA MANTILLA conocida 

por MARIA ESPERANZA VEGA y por MARIA CLOTILDE VEGA, 

quien falleció el día veintiocho de noviembre de dos mil siete, en la 

Finca La Ceiba, Calle a la Toma, jurisdicción de Quezaltepeque, De-

partamento de La Libertad, su último domicilio, de parte de su sobrina 

ANA JANETT COTO VEGA conocida por ANA JEANETT COTTO 

VEGA, en concepto de heredera intestada de dicha causante; y se ha 

conferido a la aceptante, la administración y representación interna de la 

Sucesión, con las facultades y restricciones que da la ley a los curadores 

de la herencia yacente. 

        Lo que se avisa al público para los efectos de ley. 

        Librado en el despacho profesional del suscrito Notario, a las 

dieciséis horas del día veintiocho de febrero de dos mil ocho.

Dr. RAUL BENJAMIN LOPEZ BERTRAND,

NOTARIO.

1 v. No. F040936 

JUAN RAMON MONTOYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL,

        HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cuarenta 

minutos día diecisiete de enero de dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

con benefi cio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción 

dejó la señora MARIA ANGELA GARCIA DE CHAVEZ conocida por 

MARIA ANGELA GARCIA, quien falleció a las nueve horas del día dos 

de agosto del año dos mil seis, en Colonia Las Unidas, de esta ciudad 

de San Miguel, siendo esta ciudad de San Miguel el lugar de su último 

domicilio, de parte del señor JOSE SALVADOR CHAVEZ VANEGAS, 

como cónyuge de la causante; y se ha conferido al aceptante declarado 

en el carácter indicado la administración y representación interina de la 

sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

        LIBRADO EN EL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: San 

Miguel, a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día diecisiete 

de enero de dos mil ocho. Dr. JUAN RAMON MONTOYA, JUEZ PRI-

MERO DE LO CIVIL. Lic. JOSE ERNESTO ROMERO FUENTES, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017960-1
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MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL. 

        HACE SABER Que por resolución de las nueve horas cuarenta 

minutos del día cuatro de febrero del año dos mil ocho; tiénese por acep-

tada expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia intestada 

que a su defunción dejó la señora ANA DEL MIS FUNES SEGOVIA, 

quien falleció el día siete de febrero del año dos mil seis, en el Cantón 

El Salamar, del Municipio de Moncagua, departamento de San Miguel, 

siendo éste su último domicilio; de parte del señor JOSE ANTONIO 

PORTILLO URRUTIA, mayor de edad, Jornalero, del domicilio de 

Moncagua, departamento de San Miguel, con Documento Unico de 

Identidad personal número cero uno uno cinco seis cero cinco nueve-

dos.- En calidad de Cesionario de los derechos que le corresponden al 

señor PEDRO SEGOVIA, en calidad de padre de la causante. Confi érese 

al aceptante en el carácter antes indicado, la administración y represen-

tación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

        Publíquense los edictos de Ley. 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 

nueve horas cuarenta y cinco minutos del día cuatro de febrero del año 

dos mil ocho.- Dra. MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA, 

JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL. Lic. MARTA DOLORES COREAS, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017961-1

EL INFRASCRITO JUEZ, 

        HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal, a las catorce 

horas y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario la herencia intestada que dejó al fallecer la 

señora FIDELINA CRUZ, el día veintiséis de enero del año dos mil seis, 

en el Cantón Ojo de Agua, de esta Ciudad, habiendo sido esta Ciudad su 

último domicilio, de parte de MARIA DEL CARMEN CRUZ, en calidad 

de hija de la causante. Confi riéndosele la administración y representación 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente. 

         Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado, a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto. 

         JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los dos días del mes de 

mayo del año dos mil siete. Lic. JOSE ANTONIO GAMEZ, JUEZ DE 

LO CIVIL. Licda. MIRNA MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017968-1

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL. 

        HACE SABER: Que por resolución a las catorce horas y trece minu-

tos del día cuatro de Octubre del dos mil siete, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción dejó la señora MARIA AMINTA CHICAS DE GOMEZ 

conocida por MARIA AMINTA CHICAS, quien falleció a las veinte 

horas del día cinco de Noviembre de mil novecientos ochenta y dos, en 

el Cantón El Rodeo, Jurisdicción de Moncagua, Distrito y Departamento 

de San Miguel, siendo este lugar su último domicilio, de parte del señor 

RICARDO CHICAS ARGUETA, en calidad de Hermano del causante 

y se le ha conferido al aceptante en el carácter antes indicado, la admi-

nistración y representación interinas de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.- 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las catorce 

horas y quince minutos del día cuatro de Octubre del dos mil siete.- Dra. 

MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL. Lic. MARTA DOLORES COREAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017980-1

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y quince mi-

nutos de este día se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de 

inventario la herencia intestada que dejó el señor SANTIAGO ROLANDO 

PORTILLO GARCIA, quien falleció el día veintitrés de septiembre de 

dos mil tres, en el Seguro Social de la ciudad de San Miguel, siendo esta 

ciudad de La Unión, su último domicilio, de parte del señor MIGUEL 

ANTONIO GARCIA PORTILLO, en calidad de hermano del causante. 

Confi érese a dicho aceptante en el carácter indicado la administración y 

representación interinas de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente. 

        Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para 

que en el término de ley después de la tercera publicación de este cartel 

lo demuestren en este Juzgado.

        Librado en el Juzgado de Lo Civil: La Unión, a los veintiséis días 

del mes de febrero de dos mil ocho.-  Lic. ROGELIO HUMBERTO 

ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL. Br. JORGE ALBERTO 

PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040576-1
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MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.- 

        HACE SABER: Que por resolución a las diez horas y trece minutos 

del día quince de febrero del dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción dejó el señor CRUZ MOLINA BONILLA, conocido por 

CRUZ MOLINA, (Hombre) quien falleció a las diecisiete horas del día 

trece de abril de mil novecientos ochenta y seis, en el Barrio Santa Ana 

de Chapeltique, Jurisdicción, Distrito y Departamento de San Miguel, 

siendo este lugar su último domicilio, de parte de la señora ANA VIDAL 

MEZA MOLINA, en calidad de hija del causante y se le ha conferido a 

la aceptante en el carácter antes indicado, la administración y represen-

tación interinas de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las diez 

horas y quince minutos del día Quince de febrero del dos mil ocho. Dra. 

MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL. Lic. MARTA DOLORES COREAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040578-1

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 

LO CIVIL DE APOPA. 

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a las 

nueve horas y veintiún minutos del día seis de septiembre del presente año; 

se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la heren-

cia intestada que a su defunción dejó el señor JESUS LANDAVERDE, 

conocido por JESUS LANDAVERDE MONTERROSA, quien fue 

de setenta y cuatro años de edad, Carpintero, casado, fallecido el día 

veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y uno, siendo Apopa 

su último domicilio; de parte de las señoras: MARIA JUVENTINA 

TORRES DE LANDAVERDE, de noventa y dos años de edad, de Ofi cios 

domésticos, del domicilio de Apopa; y ROSA HILDA LANDAVERDE 

DE HERNANDEZ, de sesenta y tres años de edad, Ama de casa, del 

domicilio de Ilopango; la primera en calidad de cónyuge sobreviviente, 

y la última como hija del causante. 

        Y se les confi rió a las aceptantes en el carácter indicado, la admi-

nistración y representación interina de los bienes de la Sucesión, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

        Lo que se hace del conocimiento al público para los efectos de 

ley. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las nueve horas 

y veintiséis minutos del día seis de septiembre del dos mil siete. Dra. 

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE LO 

CIVIL. Lic. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No.  F040582-1

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.- 

        HACE SABER: Que por resolución a las ocho horas y trece minutos 

del día quince de febrero del dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a 

su defunción dejó la señora SALVADORA VASQUEZ MARTINEZ, 

quien falleció a las quince horas veinte minutos del día veintisiete de 

marzo del dos mil seis, en la Colonia Las Brisas, Calle Las Delicias de 

la Ciudad de San Miguel, siendo este lugar su último domicilio, de parte 

de la señora MARIA LUISA ORTIZ DE CRUZ, en calidad de hija de la 

causante y se le ha conferido a la aceptante en el carácter antes indica-

do, la administración y representación interinas de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las ocho 

horas y quince minutos del día Quince de febrero del dos mil ocho.- Dra. 

MARIA ESTHER FERRUFINO v. DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL. Lic. MARTA DOLORES COREAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040589-1

GILMA DARLENE AREVALO SORIANO, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA, SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PU-

BLICO: Para los efectos de Ley, 

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a las 

once horas del día veinticinco de febrero del corriente año; se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida el día veinticuatro de septiembre del 

año dos mil siete, en Santo Domingo, del Departamento de San Vicente, 

siendo ese su último domicilio que dejó el causante señor DOMINGO 

CORVERA conocido por DOMINGO MEJIA y por DOMINGO MEJIA 

CORVERA, de parte de las señoras HILDA REVECA CORVERA PI-

NEDA y JULIA MARGARITA DE JESUS PINEDA DE MEJIA, hija y 

esposa respectivamente. Confi érase a las aceptantes la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de Ley. 

        JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-

CIAL DE SAN SEBASTIÁN, DEPARTAMENTO DE SAN VICENTE, 

a las quince horas y treinta y cinco minutos del día veinticinco de febrero 

del año dos mil ocho. Licda. GILMA DARLENE AREVALO SORIANO, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE. Br. BESSY CECILIA 

FABIAN FUENTES, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040591-1
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MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.

        HACE SABER: Que por resolución a las once horas y trece minutos 
del día quince de febrero del dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a 
su defunción dejó el señor RAMON BLANCO conocido por RAMON 
BLANCO REYES, quien falleció a las diecisiete horas treinta y cinco 
minutos del día veintiocho de octubre del dos mil siete, en la quinta 
avenida sur y primera calle poniente de la Ciudad de San Miguel, siendo 
este lugar su último domicilio, de parte de las señoras REINA ISABEL 
SIERRA DE BLANCO conocida por REINA ISABEL SIERRA y por 
REINA ISABEL SIERRA RUBIO, en calidad de cónyuge sobreviviente, 
GRISEL MARILYN BLANCO SIERRA conocida por GRISEL MARI-
LYN BLANCO; ILIANA JUDITH BLANCO SIERRA, y CLAUDIA 
ISABEL BLANCO SIERRA, las tres en calidad de hijas del causante 
y se les han conferido a las aceptantes en el carácter antes indicado, la 
administración y representación interinas de la sucesión, con las facultades 
y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las 
once horas y quince minutos del día quince de febrero del dos mil 
ocho. DRA. MARIA ESTHER FERRUFINO VIUDA DE PARADA, 
JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL. LICENCIADA MARTA DOLORES 
COREAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040597-1

LICENCIADA GUADALUPE MAYORAL GARCIA, JUEZ DE LO 
CIVIL SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución dictada en este tribunal a las 
catorce horas del día veintidós de enero de dos mil ocho, se ha tenido 
por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 
intestada dejada a su defunción por el señor ANTONIO ELIAS ELIAS 
conocido por ANTONIO ELIAS CAMPOS, quien fue de setenta y ocho 
años de edad, Soltero, Albañil, fallecido el día veintitrés de abril de dos 
mil siete, en esta Ciudad, siendo Quezaltepeque su último domicilio, de 
parte de la señora MARIA MILAGRO ELIAS DE CORDERO, conocida 
por MARIA MILAGRO ELIAS CAMPOS DE CORDERO y MARIA 
MILAGRO CORDERO ELIAS CAMPOS, en concepto de hermana del 
causante, a quien se le ha conferido la administración y representación 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 
Ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las catorce 
horas y quince minutos del día veintidós de enero de dos mil ocho. 
LICENCIADA GUADALUPE MAYORAL GARCIA, JUEZ DE LO 
CIVIL SUPLENTE, LIC. JOSE ELEAZAR CARDONA GUEVARA, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040614-1

ASTRID YANIRA PINEDA HERRERA, JUEZ DE PRIMERA INS-
TANCIA SUPLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

     HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que por resolución 
proveída por este Tribunal, a las nueve horas del día cuatro de noviembre 
del dos mil dos; se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario, la herencia Testamentaria que a su defunción ocurrida a 
las dieciocho horas del día veintisiete de octubre del dos mil, en el Local 
del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Clínica número Cinco de 
esta ciudad, siendo éste su último domicilio, dejó el señor JOSE MARIA 
QUEVEDO, de parte del señor CARLOS ALBERTO RAMIREZ LEIVA, 
en el concepto de Nieto del mencionado causante; a quien se nombra 
interinamente administrador y representante de la Sucesión, con las 
facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las diez 
horas del día cinco de noviembre del dos mil dos. LIC. ASTRID YANIRA 
PINEDA HERRERA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA SUPLENTE. 
BR. SALVADOR ATILIO GUEVARA BERNAL, SECRETARIO IN-
TERINO.

3 v. alt. No. F040636-1

ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 
al público para los efectos de ley,

        HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas treinta 
minutos del día veintidós de febrero del corriente año, se ha tenido por 
aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de parte de y se ha 
nombrado a las señoras ROSA VICTORINA PEREZ DE SORIANO y 
CATALINA DE JESUS PEREZ, la herencia intestada que a su defunción 
dejó la señora MARIA MARTA PEREZ, quien fue de sesenta y cinco 
años de edad, de ofi cios domésticos, soltera, salvadoreña, fallecida el 
día veintiocho de octubre del año dos mil seis, en el Barrio San José 
Pasaquina del Municipio de Tecoluca, de este Departamento, lugar de 
su último domicilio, en concepto de hermanas de la causante y se ha 
nombrado a las aceptantes administradoras y representantes interinas 
de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 
herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintidós 
días del mes de febrero del año dos mil ocho.  DRA. ANA FELICITA 
ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. LILIAN MABEL RUIZ DE 
SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040643-1

LICENCIADO MIGUEL ANGEL MENDEZ MORALES, Notario, 
del domicilio de Soyapango, con ofi cina jurídica situada en calle José 
Francisco López número tres, Cojutepeque.

        HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 
a las quince horas del día cuatro de octubre del dos mil siete, se ha tenido 
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por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la Herencia 

Intestada que a su defunción ocurrida en la ciudad de San Vicente, de-

partamento de San Vicente, a las catorce horas treinta minutos del día 

nueve de julio del año dos mil siete, dejó el señor JUAN ANTONIO 

AYALA, conocido por JUAN ANTONIO AYALA TORRES, de parte de 

la señora MARIA MERITA SERRANO DE AYALA , en su concepto de 

CONYUGE SOBREVIVIENTE del causante, habiéndosele conferido la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

        Librado en la ciudad de Cojutepeque, el día cinco de octubre del 

dos mil siete.

LIC. MIGUEL ANGEL MENDEZ MORALES,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F040648-1

LICENCIADA AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución dictada en este tribunal, a las 

ocho horas cuatro minutos del día siete de febrero de dos mil ocho, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada dejada a su defunción por el señor ESTEBAN DE 

JESUS CARABANTES LEIVA o ESTEBAN CARABANTES, quien fue 

de setenta y cinco años de edad, Agricultor, casado, originario de Suchitoto, 

y del domicilio de Aguilares, siendo ese su último domicilio, fallecido 

el día seis de septiembre de dos mil siete; de parte de la señora, MARIA 

EMILIA GUILLEN DE CARABANTES, en su concepto de Cónyuge y 

como cesionaria de los derechos hereditarios que le corresponderían a las 

señoras MARIA CRISTELIA CARABANTES DE ALAS y MARINA 

DEL CARMEN CARABANTES DE CARABANTES, en el concepto 

de hijas del causante, a quien se le ha conferido la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se hace saber al público en general para los efectos de 

Ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Quezaltepeque, a las ocho 

horas y cuarenta minutos del día siete de febrero de dos mil ocho. LICDA. 

AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. 

LIC. JOSE ELEAZAR CARDONA GUEVARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040679-1

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las doce horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó el causante  ARCADIO MENDOZA; quien falleció el día 

veinticuatro de mayo de mil novecientos setenta y cinco; en la Villa de 

Paraíso de Osorio, Departamento de La Paz; siendo ese lugar su último 

domicilio; a la señora MARIA HIRMA ANGELICA MENDOZA DE 

SORIANO conocida por MARIA HIRMA ANGELICA MENDOZA, 

ésta en su calidad de hija del referido causante. Habiéndose conferido a la 

aceptante la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 

término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las quince ho-

ras y diez minutos del día dieciocho de febrero del año dos mil ocho. 

LIC. MANUEL PAZ CANALES,  JUEZ DE LO CIVIL. LIC. JOSE 

ORLANDO BELTRAN MEJIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040688-1

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLEN-

TE DE ESTE DISTRITO. 

        HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cuarenta 

minutos del día nueve de agosto del año dos mil siete. Se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia 

intestada dejada por el señor PEDRO MUSUN quien fue conocido por 

PEDRO MURGA MUSUN y por PEDRO MUSUN MURGA, fallecido 

el día dos de enero de mil novecientos noventa y tres, en el Caserío Tres 

Puertas, Cantón Alemán de la jurisdicción de Nahulingo siendo éste su 

último domicilio, de parte de los señores CONCEPCION ERLINDA 

MURGAS MUSUN conocida por CONCEPCION ERLINDA MURGAS 

y FRANCISCO RUFINO MURGAS MUSUN, conocido por FRAN-

CISCO RUFINO MURGAS, en concepto de hermanos del causante.

        Se ha conferido a los aceptantes la administración y representación 

interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

        Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las nueve horas del día veinte 

de agosto del año dos mil siete. Enmendado- Puertas Alemán- domi-

cilio-Vale.-Más enmendado-ERLINDA-Vale.  LIC. LUIS ANTONIO 

BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. CECILIA 

DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIO.

 

3 v. alt. No. F040689-1
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DOCTOR JUAN RAMÓN MONTOYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL. 

        HACE SABER: Que por resolución nueve horas cuarenta y cinco 

minutos del día de hoy; se ha tenido por aceptada con benefi cio de inventario 

la Herencia Intestada que a su defunción dejó la Señora ANA JOSEFINA 

MARENCO GARCIA, conocida por ANA JOSEFINA MARENCO, quien 

falleció a las ocho horas treinta minutos del día diez de abril del año de 

mil novecientos noventa y nueve, en la Colonia Milagro de la Paz de 

esta ciudad, siendo éste el lugar de su último domicilio; de parte de la 

señora ANA JOSEFINA MARENCO DE GUZMAN, de treinta y cuatro 

años de edad, Cosmetóloga, de éste domicilio, con Documento Unico de 

Identidad Número: Cero un millón trescientos veintiún mil quinientos 

tres guión ocho, en concepto de hija de la causante y como cesionaria 

de los Derechos Hereditarios que en la sucesión le correspondían a los 

Señores JOSE OMBER MARENCO, WILMER ANTONIO MAREN-

CO, SALVADOR ORELLANA MARENCO, DEYSI CAROLINA 

ORELLANA MARENCO, como hijos de la causante y TRINIDAD 

GARCIA MORALES, en concepto de madre de la misma. 

         Confi érese a la aceptante en el carácter indicado, la Administra-

ción y Representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para efectos de ley. 

        Librado en el Juzgado Primero de lo Civil: San Miguel, a los 

veintidós días del mes de Febrero de dos mil ocho.- Dr. JUAN RAMÓN 

MONTOYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. Lic. JOSE ERNESTO 

ROMERO FUENTES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040730-1

BAYRON ALBERTO CARBALLO, Notario, del domicilio de la ciudad 

de Santa Ana, con ofi cina jurídica situada en Segunda Avenida Norte entre 

Cuarta y Sexta Calle Poniente número doce de Santa Ana, 

        HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario dictada a 

las ocho horas del día quince de Febrero de dos mil ocho, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida en San Francisco Menéndez, 

Departamento de Ahuachapán, el día catorce de Noviembre de dos mil 

siete, dejara el señor HERNAN MARIN CONTRERAS, conocido por 

HERNAN CONTRERAS MARIN, de parte de la señorita MAIRA LIS-

SETTE MARIN AVILA, en concepto de hija del causante, habiéndose 

conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia por este medio se cita a todos los que se creen 

con derecho a la referida herencia para que se presenten a la referida 

ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación de este edicto.

        Librado en al ofi cina del notario, Santa Ana, a los veintiséis días 

del mes de febrero de dos mil siete.

BAYRON ALBERTO CARBALLO,

NOTARIO.

3 v. c. No. F040656-1

TITULO DE PROPIEDAD

EL SUSCRITO NOTARIO: 

        HACE SABER: Que la señora MARIA DEL CARMEN ZELAYA, 

de cincuenta y ocho años de edad, Profesora, del domicilio de Nueva 

Guadalupe, departamento de San Miguel, solicita en Ofi cios del Suscri-

to TITULO DE PROPIEDAD, sobre un predio URBANO,  localizado 

en la Cuarta Calle Oriente y Décima Avenida Sur sin número, Barrio 
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San Isidro, de la ciudad de Nueva Guadalupe, Distrito de Chinameca, 

departamento de San Miguel y, es de una extensión superfi cial de MIL 

CIENTO NOVENTA METROS CUADRADOS, sin nombre; linda AL 

NORTE, con Elba Zelaya de Benavides, Pedro Benavides y María Luisa 

Benavides Soto; AL ORIENTE, María Dalila Zelaya y Dolores Pacheco 

viuda de Zelaya; AL SUR, Julio César Zelaya y, AL PONIENTE, calle 

de por medio con Gloria Orbelina Soto Zelaya; lo hubo de la señora 

FRANCISCA ZELAYA SOTO, fallecida de ochenta años de edad, Ofi cio 

Domésticos, siendo su último domicilio la ciudad de Nueva Guadalupe, 

San Miguel. Lo posee desde hace más de diez años, quieta, pacífi ca e 

ininterrumpidamente sin proindivisión con nadie y sin reconocer dere-

chos de ajena pertenencia; lo estima en CUATRO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, su derecho lo ejerce desde 

mediados de diciembre de mil novecientos noventa y dos y carece de 

antecedente inscrito o inscribible.

        Librado en el Despacho una Cuadra al Sur Alcaldía Municipal de 

Chinameca, San Miguel, a los veintinueve días de febrero de dos mil 

ocho.

Lic. CARLOS FRANCISCO OCHOA MORALES,

NOTARIO.

1 v. No. F040584

TITULOS SUPLETORIOS

MARCIAL ROBERTO HERNÁNDEZ CHÁVEZ, Notario, del domicilio 

de San Salvador, con Ofi cina Jurídica, situada en Once Calle Poniente 

y  Primera Avenida Norte, Edifi cio seiscientos veintiséis, Local nueve, 

Segunda Planta, de esta ciudad. Al público para los efectos de Ley, 

        HACE SABER: Que a este despacho notarial, se ha presentado la 

señora: ESTELA RUTH NAVARRO DE RIVAS, de treinta y seis años 

de edad, Obrera, del domicilio de Apopa, de este departamento, con 

Documento Único de Identidad número cero uno uno cuatro cuatro cinco 

uno tres-dos, y Número de Identifi cación Tributaria cero cuatrocientos 

quince-cero ochenta mil ciento setenta y uno-ciento uno-cero, a iniciar 

diligencias de TITULACION SUPLETORIA DE DOMINIO, de un in-

mueble de su propiedad, dicho inmueble es un terreno rústico, cultivado 

en parte de frutales en vías de crecimiento, de la capacidad de CUATRO 

TAREAS o sea VEINTIOCHO AREAS, pero según fi cha catastral es 

de UN MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE PUNTO VEINTICUATRO 

METROS CUADRADOS, ubicado en el Cantón El Espino, Jurisdicción 

de San Pedro Perulapán, Departamento de Cuscatlán, Lindante: AL 

ORIENTE Y NORTE: con resto de terreno del señor Felícito Méndez 

brotones de varias clases de por medio en línea recta, la del Oriente del 

vendedor y la del Norte, propia del terreno que se está describiendo; AL 

PONIENTE: con terreno de Candelaria Hernández, brotones de pito 

de división propios del terreno que se está describiendo; y AL SUR: 

Con terreno de María Victoria Vásquez, calle vecinal de por medio; 

está limitado por cuatro mojones esquineros que son dos pitos y dos 

postes de cementos. Este terreno no queda gravado con la servidumbre 

que se menciona en el antecedente. El terreno descrito no es dominante 

ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o derechos que 

pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición, ha poseído 

el referido terreno en forma quieta, pacífi ca y no ininterrumpida, pero 

carece de título de dominio inscrito a su favor, por lo cual comparece ante 

mis ofi cios notariales. La interesada valúa dicho terreno en la suma de 

SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

         Ofi cina Jurídica. San Salvador, a las once horas del día veinticinco 

de Febrero de dos mil ocho.

MARCIAL ROBERTO HERNÁNDEZ CHÁVEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F040617

 ARMANDO LAZARO CRUZ, NOTARIO, CON OFICINA JURIDICA 

EN LA TERCERA CALLE ORIENTE NUMERO SIETE DE ESTA 

CIUDAD, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.
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        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE 

GILBERTO MUÑOZ CORNEJO, de cincuenta y tres años, Empleado, 

de este domicilio a iniciar Diligencias de TITULO SUPLETORIO, de 

un inmueble de naturaleza rústica, situado en el Caserío San Antonio 

Tras el Cerro, Cantón Los Laureles, Jurisdicción de San Vicente, de la 

extensión superfi cial de OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA ME-

TROS CUADRADOS, que mide y linda: AL NORTE, ciento cuarenta y 

cinco metros, con inmueble de Mateo de Jesús Cubías y Arnulfo Merino; 

AL ORIENTE, veintitrés metros, con inmueble de Gustavo Miranda, 

quebrada de invierno de por medio; AL SUR, ciento setenta y cinco 

metros, con inmueble de Jorge Marcelino Galdámez; y AL PONIEN-

TE, ochenta y nueve metros, con inmueble del mismo Jorge Marcelino 

Galdámez, río de por medio. El inmueble está atravesado por una calle 

que conduce al Cantón Los Laureles y lo hubo por Compra Venta que 

le hizo el señor Angel de Jesús Realegeño, en el mes de Enero del año 

mil novecientos noventa y cinco, en Escritura Privada no inscribible por 

carecer de antecedente inscrito. 

        Librado en San Vicente a los veinticinco días del mes de Febrero 

del dos mil ocho. 

ARMANDO LAZARO CRUZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F040635

ARMANDO LAZARO CRUZ, NOTARIO, CON OFICINA JURIDICA 

EN LA TERCERA CALLE ORIENTE NUMERO SIETE DE ESTA 

CIUDAD, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se han presentado NATIVIDAD 

DE MERCEDES MARTINEZ CRUZ, de cuarenta y siete años, ofi cios 

domésticos, del domicilio de Santo Domingo, Departamento de San 

Vicente a iniciar Diligencias de TITULO SUPLETORIO, de un inmueble 

de naturaleza rústica, situado en Cantón Talpetates, Jurisdicción de Santo 

Domingo, Departamento de San Vicente, de la extensión superfi cial de 

DOS MIL QUINIENTOS METROS CUADRADOS, que linda: AL 

NORTE, setenta y tres punto cuarenta y cinco metros, con inmueble de 

Erasmo Ramírez, Carretera Internacional de doble carril de por medio; AL 

ORIENTE, treinta y dos metros, con inmueble de Santos Cruz Hernández, 

callejón de por medio; AL SUR, cincuenta y siete punto cuarenta metros, 

con inmuebles de Consuelo Corvera, Elmer y Oscar Rodríguez; y AL 

PONIENTE, cuarenta y cuatro punto veinte metros, con inmueble de 

Miguel Guatemala, cerco de alambre propio del colindante. El inmueble 

lo hubo por Compra Venta que le hizo la señora María Vilma Cruz, en 

el mes de enero del año de mil novecientos noventa y siete, en Escritura 

Privada no inscribible por carecer de antecedente inscrito. 

        Librado en la Ciudad de San Vicente, a los veinticinco días del mes 

de Febrero del dos mil ocho. 

ARMANDO LAZARO CRUZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F040637

ARMANDO LAZARO CRUZ, NOTARIO, CON OFICINA JURIDICA 

EN LA TERCERA CALLE ORIENTE NUMERO SIETE DE ESTA 

CIUDAD, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ELISA  

ALFARO DE BONILLA, de cincuenta y tres años, de ofi cios domésticos, 

del domicilio de San Lorenzo, Departamento de San Vicente a iniciar 

Diligencias de TITULO SUPLETORIO, de un inmueble de naturaleza 

rústica, situado en los Suburbios del Barrio El Niño, Jurisdicción de 

San Lorenzo, de la extensión superfi cial de TRES MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PUNTO TREINTA METROS CUADRADOS, 

lindante: AL NORTE, dieciséis punto noventa metros, con inmueble de 
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Cruz Durán; AL ORIENTE, noventa y ocho punto setenta y dos, con 

inmueble de Jesús Cubías; AL SUR, sesenta y dos punto cero un metros, 

con inmueble de Alcides Durán; y AL PONIENTE, ciento cuarenta y 

dos punto setenta y cuatro metros, con inmuebles de Leoncio Bonilla, 

Antonio Bonilla y Mario Aguilar, el inmueble lo hubo por Compra Venta 

que le hizo el señor Juan Cruz Jovel Ponce, en el mes de Febrero del año 

mil novecientos ochenta y nueve, en Escritura Privada no inscribible por 

carecer de antecedente inscrito. 

        Librado en la Ciudad de San Vicente a los veintiocho días del mes 

de Febrero del dos mil ocho. 

ARMANDO LAZARO CRUZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F040639

ARMANDO LAZARO CRUZ, NOTARIO, CON OFICINA JURIDICA 

EN LA TERCERA CALLE ORIENTE NUMERO SIETE DE ESTA 

CIUDAD, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MOISÉS 

MARIN ANTONIO ABARCA HERNANDEZ, de cuarenta y cuatro años, 

Agricultor, del domicilio de San Esteban Catarina, Departamento de San 

Vicente a iniciar Diligencias de TITULO SUPLETORIO, de un inmueble 

de naturaleza rústica, situado en Cantón Santa Catarina, Jurisdicción de 

San Esteban Catarina, Departamento de San Vicente, de la extensión 

superfi cial de CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA 

Y UNO PUNTO SETENTA Y UN METROS CUADRADOS, que lin-

da: AL NORTE, con inmueble de Concepción Osorio Rivas, Silvestre 

Rivera Flores, Teresa de Jesús Flores viuda de Rivera; AL ORIENTE, 

con inmueble de Angel Flores Rivas, José Dionisio Alvarado, Mercedes 

Alvarado de Constanza, Dionisia Alvarado de Palacios; AL SUR, con 

inmuebles de María Nubia Ayala de Abarca, Julio Aníbal Alvarado 

Rivas, camino vecinal de por medio; y AL PONIENTE, con inmueble 

de Florentino Ayala Meléndez. El inmueble lo hubo por Traspaso que 

le hizo su padre Nicolás Adelmo Abarca Rivas, en el mes de Enero del 

año de mil novecientos ochenta y siete, no inscribible por carecer de 

antecedente inscrito. 

        Librado en la Ciudad de San Vicente, a los veinticinco días del mes 

de Febrero del dos mil ocho. 

ARMANDO LAZARO CRUZ, 

NOTARIO.

 1 v. No. F040640

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Lic. GUS-

TAVO ERNESTO TARIO AMAYA, en carácter de Apoderado General 

Judicial del señor JOSE RUBEN OCHOA ALFARO, de cuarenta y un 

años de edad, jornalero, del domicilio de Nuevo Edén de San Juan, 

Departamento de San Miguel; solicitando TITULO SUPLETORIO, da 

un terreno da naturaleza rústica; situado en el lugar llamado El Pajal, 

Cantón Cucurucho, de la jurisdicción de Nuevo Edén de San Juan, 

Departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de DIECI-

NUEVE MANZANAS equivalentes a CIENTO TREINTA Y TRES MIL 

METROS CUADRADOS, de los linderos y colindancias siguientes: AL 

ORIENTE: Con terreno de la sucesión de Juan Ordóñez, divididos por 

un barranco y bordo y en una parte cerco de alambre; AL NORTE: Con 

terreno de la sucesión de Juan Ordóñez, divididos por el Río Torola; AL 

PONIENTE: Con sucesión de Abelino Villegas, separados por el Río 

Torola; y AL SUR: Con terrenos de Simón Villegas, divididos por cerco 

de alambre y piña. Lo adquirió por compraventa de posesión que hizo 

a los señores ANGEL GASPAR VASQUEZ ORDOÑEZ y JOSE GUS-

TAVO VASQUEZ BONILLA; y lo valúa en la cantidad de SESIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



59DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 5 de Marzo de 2008. 

        Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las diez horas 

del día quince de febrero del año dos mil ocho.- LICDA. ANA LETICIA 

ORELLANA DE VARGAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- BR. 

EDWIN BLADIMIR PORTILLO ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040560-1 

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA,  JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL. 

        HACE SABER: Que en este Juzgado se ha presentado las Li-

cenciadas ZENIA MARLIN CAÑAS CAÑAS como Apoderada de la 

señora MARIA JULIA MEMBREÑO HERNANDEZ, de cincuenta y 

un años de edad, de ofi cios domésticos del domicilio de Chapeltique, 

promoviendo Diligencias de TITULO SUPLETORIO y dice: Que es 

dueña y actual poseedor desde hace más diez años, en forma quieta, 

pacífi ca e ininterrumpida, de un terreno de naturaleza rústica situado en el 

Caserío El Talpetate, del Cantón La Trinidad, jurisdicción de Chapeltique, 

departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de ONCE MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO METROS CUADRADOS, que 

mide y linda; AL ORIENTE, ochenta y ocho metros linda con Daniel 

Cedillos, calle de por medio; AL NORTE, ciento treinta y tres metros con 

terreno de Ernesto López; AL PONIENTE, cien metros, linda con terreno 

de la señora Luisa Portillo y Ernesto López; y AL SUR, doscientos seis 

metros, con propiedad de la señora Hermelinda Membreño Portillo y 

Aminta Hernández, en dicho terreno existe construida una casa, techo de 

tejas, paredes de ladrillo, con sus accesorios. Lo hubo por compraventa 

que le hizo a los señores VALENTIN JIMENEZ NAVARRO, JOSE RENE 

JIMENEZ PORTILLO y MARIA CRISTINA JIMENEZ PORTILLO 

viuda DE VASQUEZ. Que por carecer de documento inscrito en el Re-

gistro respectivo pide se le extienda a su favor TITULO SUPLETORIO 

del inmueble antes descrito. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las ocho 

horas veintitrés minutos del día veintidós de enero del dos mil ocho.- DRA. 

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL.- LIC. MARTA DOLORES COREAS, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040579-1

JOSE  ANGEL POSADA CISNEROS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SENSUNTEPEQUE, CABAÑAS, AL 

PUBLICO PARA LOS DEMAS EFECTOS DE LEY.

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la señora 

MARIA JULIA MENDOZA DE ORELLANA, en su carácter personal, 

de cincuenta y tres años del edad, doméstica, del domicilio del Cantón 

San Lorenzo, Caserío El Llano, Jurisdicción de Sensuntepeque, Depar-

tamento de Cabañas, solicitando se le extienda TITULO SUPLETORIO, 

de un inmueble de naturaleza rústica situado en el Cantón San Lorenzo, 

denominado “Llano de la Cueva”, Jurisdicción de Sensuntepeque, De-

partamento de Cabañas, de la extensión superfi cial TRES MIL TRES-

CIENTOS VEINTIOCHO PUNTO SESENTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: 

Desde un mojón de piedra que está a la par de un árbol de aceituno, 

línea recta por cercos de piña y alambre propio hasta llegar a un poste de 

cemento, mide cuarenta y seis punto sesenta metros, linda con AMILCAR 

HERNANDEZ, separados por la calle que de Sensuntepeque, conduce a 

Santa Marta; AL SUR: Formado por dos tramos, el primero va desde el 

mojón antes dicho en línea recta hasta un árbol de izcanal, mide treinta 

y seis punto sesenta metros, el segundo tiro va desde el árbol antes 

dicho en línea recta hasta llegar a un árbol de jiote, mide sesenta y dos 

punto cincuenta metros, linda con el resto de inmueble que le quedó al 

vendedor del antecedente del señor JACINTO GALLEGOS conocido 

por JACINTO GALLEGOS SARAVIA, separados por línea imaginaria; 

AL PONIENTE: Desde el mojón antes dicho en línea recta hasta llegar 

a un árbol de jiote, mide treinta y uno punto cuarenta metros, linda con 

MARINA RODRIGUEZ, separados por una quebrada de invierno y 

cerco de alambre medianero; AL NORTE: Desde el árbol antes dicho 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



60 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

hasta llegar a un árbol de aceituno, que es donde se empezó la presente 

descripción, mide setenta y un punto sesenta metros linda con MARIA DE 

LOS ANGELES ORELLANA MENDOZA y JOSE MIGUEL ANGEL 

VASQUEZ LEMUS, separados por cerco de piña y alambre medianero, 

lo adquirió por compra que le hizo al señor JACINTO GALLEGOS 

conocido por JACINTO GALLEGOS SARAVIA, en el año de dos mil 

siete, y lo valora en la cantidad de SEIS MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA.

        Juzgado de Primera Instancia de Sensuntepeque, a los once días 

del mes de febrero de dos mil ocho. LIC. JOSE ANGEL POSADA 

CISNEROS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- BR. HUGO ERNESTO 

MENA HERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040585-1 

ANA FELICITA ESTRADA. Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 

al público paro los efectos de Ley. 

        HACE SABER: Que la señora MARIA DE LA PAZ GAMEZ, de 

cuarenta años de edad, ofi cios domésticos, del domicilio de Tecoluca, de 

este Departamento, solicita Título Supletorio de un terreno de naturaleza 

rústica situado en el Cantón San Carlos Lempa, jurisdicción de Tecoluca, 

de este Departamento, de la extensión superfi cial de CUATROCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, 

de las medidas y linderos especiales siguientes: AL ORIENTE, mide 

treinta y cinco metros cuarenta centímetros, linda con terreno que antes 

fue de Marta Alemán,  ahora de Ana Alicia Yanes Arbaiza; AL NORTE. 

Mide veintisiete punto treinta metros, linda con terreno que antes fue de 

José Balbino Garay y ahora de don Ismael Jurado Vega; AL PONIENTE. 

Mide cuarenta y dos metros veinte centímetros, linda con propiedad de 

Juan Bienvenido Escobar; y AL SUR. Mide cuatro punto setenta metros, 

y linda con propiedad que antes fue de María Marta Meléndez viuda 

de Alférez, ahora de Juan Bienvenido Escobar, camino vecinal de por 

medio. Dicho inmueble la señora María de la Paz Gámez, asegura que 

lo adquirió por compra verbal que de él hizo en el mes de enero de mil 

novecientos noventa y tres, a la señora Genoveva Martínez de Osorio, 

quien es mayor de edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de Usulután, 

Departamento de Usulután, quien únicamente ejercía posesión material 

sobre dicho inmueble; asimismo, la señora María de la Paz Gámez, valúa 

el terreno en referencia en la suma de  TRESCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintinueve 

días del mes de enero del año dos mil ocho.- DRA. ANA FELICITA 

ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. LILIAN MABEL RUIZ DE 

SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040683-1 

Lic. Ángel Albino Alvarenga, Juez de lo Civil, del Distrito Judicial de 

Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, al público para los 

efectos de Ley.

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor 

JOSE DIMAS MEDRANO VELASQUEZ, de setenta y siete años de 

edad, agricultor en pequeño, del domicilio de El Alto, Pasaquina, con 

Documento Único de Identidad número cero cero seiscientos cuarenta y 

ocho mil trescientos ochenta y cuatro-cero, representado por su Apoderado 

General Judicial Licenciada Olga Noemí Umanzor Herrera, solicitando 

Título Supletorio de un inmueble de naturaleza rústica, situado en el 

Cantón Cerro Pelón, Caserío El Alto, Pasaquina, La Unión, de la capa-

cidad superfi cial de CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PUNTO 

SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos 

siguientes: AL NORTE, línea recta de cinco metros, con Teófi lo Celis 

Rubio; AL ORIENTE, línea semicurva de ciento veintiocho metros, 

linda con Sergio Villatoro; AL SUR, línea recta de dos metros, linda con 

Sergio Villatoro; y AL PONIENTE, línea curva de ciento veinticinco 

metros linda con Agustín Umanzor, calle de por medio. Valúa el referido 

inmueble en la cantidad de DOS MIL DOLARES, y lo adquirió por 

compra verbal que le hizo al señor JOSE CRISTOBAL REYES, hijo 

(fallecido), desde hace más de treinta años.
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        Librado en el Juzgado de lo Civil; Santa Rosa de Lima, a los treinta 

y un días del mes de enero de dos mil ocho.-Enmendados-DOS PUNTO 

SESENTA Y-metros-Celis-Vale.- LIC. ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, 

JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040705-1 

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el Licen-

ciado CARLOS ERNESTO ORELLANA APARICIO, en su carácter 

de Apoderado General Judicial de la señora MARIA LIDIA AMAYA 

CRUZ, solicitando se extienda Título Supletorio de un inmueble de 

naturaleza rústica, situado en el Cantón Istagua, jurisdicción de San 

Pedro Perulapán, de este Departamento, cuya extensión superfi cial es de 

TREINTA Y CINCO AREAS; de la descripción siguiente: AL ORIEN-

TE: Mide treinta y seis punto setenta metros, con terreno que antes fue 

de Cristo Barrera, hoy de su sucesión, calle nacional de por medio; AL 

NORTE: Mide setenta y dos punto sesenta metros, linda con terreno de 

Isabel García, brotones de tempate, jiote y pito propios del terreno que 

se describe; AL PONIENTE: Mide veintiséis metros, y linda con terreno 

de la señora Isabel Lemus, cerco de alambre de por medio propio de la 

colindante; y AL SUR: Mide sesenta y nueve punto setenta metros, con 

terreno de Teodoro López, brotones de tempate, jiote y pito de por medio, 

propios del predio que se describe. Dicho inmueble fue adquirido por 

compraventa, que hizo el señor CIRO RAYMUNDO, a la interesada, el 

día veintidós de septiembre del año de mil novecientos setenta y cinco, 

por lo que data más de diez años de poseerlo en forma quieta, pacífi ca e 

ininterrumpidamente, no está en proindivisión, no tiene nombre especial 

alguno, no es dominante, ni sirviente y lo valúa por la cantidad de UN 

MIL COLONES, o su equivalente en dólares. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las ocho horas 

y treinta minutos del día veintiséis de febrero del año dos mil ocho.- 

LIC. MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. JOSE  

ORLANDO BELTRAN MEJIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040724-1 

AVISO DE INSCRIPCIÓN

AVISO DE INSCRIPCIÓN

 

EL INFRASCRITO JEFE DEL REGISTRO NACIONAL DE ASO-

CIACIONES COOPERATIVAS DEL INSTITUTO SALVADOREÑO 

DE FOMENTO COOPERATIVO. En cumplimiento de los Artículos 

16 de la Ley General de Asociaciones Cooperativas, 5 Inciso Primero 

de su Reglamento y 19 literal g) del Reglamento Interno del Instituto 

Salvadoreño de Fomento Cooperativo.

        HACE SABER: Que la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHO-

RRO Y CRÉDITO DE EMPRESAS TEXTILERAS DIVERSAS, DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, que se abrevia “ACODETEX, de R. 

L.”, con domicilio legal en El Rosario, Departamento de La Paz, ha sido 

INSCRITA en el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas bajo 

el número DIECIOCHO, folios doscientos treinta y tres frente a folios 

doscientos cuarenta y seis frente del Libro TRIGÉSIMO TERCERO de 

Registro e Inscripción de Asociaciones Cooperativas de AHORRO Y 

CRÉDITO, que lleva el Registro Nacional de Asociaciones Cooperativas 

del INSTITUTO SALVADOREÑO DE FOMENTO COOPERATIVO, 

el día siete de febrero de dos mil ocho. 

        San Salvador, 7 de febrero de 2008. 

MISAEL EDGARDO DIAZ,

JEFE DEL REGISTRO NACIONAL DE ASOCIACIONES 

COOPERATIVAS.

1 v. No. F040685
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JUICIO DE AUSENCIA

LA INFRASCRITA JUEZ TERCERO DE LO MERCANTIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL AL PUBLICO EN GENERAL. 

        HACE SABER: Que en este Tribunal existe Juicio Ejecutivo 

Mercantil marcado con el número 612-E-05, promovido inicialmente 

por el licenciado HANS ALEXANDER MORALES RUIZ, mayor de 

edad, Abogado y de este domicilio, y continuado por el Licenciado 

LUIS RICARDO ALVARADO PALACIOS, mayor de edad, Abogado 

y del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, como 

Apoderados de la Sociedad UNION EXPORTADORES, S. A. DE C. 

V., empresa de este domicilio; contra el señor CIRO ARTURO RUIZ 

TORRES. 

        Posteriormente a la fecha en que se inició dicho Juicio, se presentó 

el Licenciado LUIS RICARDO ALVARADO PALACIOS en el concepto 

antes expresado, manifestando que el señor CIRO ARTURO RUIZ TO-

RRES, mayor de edad empleado, antes de este domicilio, Departamento 

de San Salvador, ahora de domicilio ignorado, se ha ausentado de su 

domicilio, sin que se sepa de su paradero actual, ignorándose además 

si ha dejado Procurador u otro Representante Legal en el país, para que 

intervenga en el Juicio de Mérito, por lo que pidió, previos los trámites 

legales, se le nombre CURADOR ESPECIAL que lo represente en el 

referido Juicio.  

        En consecuencia, se previene que si el señor CIRO ARTURO RUIZ 

TORRES, tuviere Procurador u otro Representante Legal, se presente 

a este Tribunal a comprobar dicha circunstancia, dentro de los quince 

días siguientes a la última publicación de este aviso. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO TERCERO DE LO MERCANTIL: 

San Salvador, a las doce horas y veinte minutos del día treinta de enero 

del dos mil ocho.- LIC. ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ 

TERCERO DE LO MERCANTIL.- LIC. ANA CECILIA FIGUEROA 

ALMENDARES, SECRETARIA.

1 v. No. C017971

 

MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        AVISA: Que en este Tribunal se ha presentado el señor RICARDO 

ARCE, mayor de edad, Bachiller Comercial, de este domicilio, con 

Documento Único de Identidad número cero un millón setecientos 

sesenta y dos mil cuatrocientos treinta y siete guión ocho, a promover 

en su carácter personal, Juicio Civil Ejecutivo en contra de la señora 

DORIS MABEL PLEITEZ DE PEREZ, conocida por MABEL DEL 

CARMEN BLANCO y por DORIS MABEL PLEITEZ BLANCO, de 

aproximadamente treinta y un años de edad, comerciante, con Documento 

Único de Identidad número cero un millón ciento cincuenta y siete mil 

ciento treinta y seis guión cinco, de domicilio ignorado al igual que su 

paradero, sin conocerse si ha dejado Procurador o Representante Legal 

para que la represente en el juicio antes mencionado. 

        Se previene que si la señora DORIS MABEL PLEITEZ DE PEREZ 

conocida por MABEL DEL CARMEN BLANCO y por DORIS MABEL 

PLEITEZ BLANCO, tiene Representante Legal o Procurador en la Re-

pública, se presente a este Tribunal a demostrar tal calidad, dentro de 

los quince días posteriores a la tercera publicación de este aviso. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las doce 

horas treinta y cinco minutos del día veintiséis de noviembre del dos 

mil siete.- LIC. MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LIC. ELSA CORALIA RAMIREZ 

LEIVA, SECRETARIO.

1 v. No. F040634
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MUERTE PRESUNTA

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado la Licenciada 
SARA ELIZABETH MARTINEZ MARTINEZ, actuando en su calidad 
de Apoderada General Judicial del señor MANUEL DE JESUS PINTO 
MORAN, mayor de edad, comerciante, del domicilio de Nueva San 
Salvador, Departamento de La Libertad, MANIFESTANDO: Que desde 
el día veintiséis de septiembre de mil novecientos noventa y tres, demás 
familia y amigos del señor GENARO DE JESUS MORAN conocido 
por GENARO DE JESUS MORAN BRACAMONTE y por GENARO 
JESUS MORAN BRACAMONTE ignoran su paradero, que se han ini-
ciado infructuosas Diligencias para averiguar cual ha sido y cual podría 
ser su paradero actual y que desde el día veintiséis de septiembre de 
mil novecientos noventa y tres, la cual fue la última vez que lo vieron y 
supieron de él, no han tenido por ningún medio noticia de su existencia, 
habiendo transcurrido desde la fecha mencionada, aproximadamente diez 
años.

        Por las razones expuestas y de conformidad a  los Arts. 79 y sig. 
C.C., y 804 Pr.C., viene por este medio en concepto de Apoderada del 
señor MANUEL DE JESUS PINTO MORAN, hijo del desaparecido, 
a pedir la Declaratoria de la Muerte Presunta del señor GENARO 
DE JESUS MORAN conocido por GENARO DE  JESUS MORAN 
BRACAMONTE y por GENARO JESUS MORAN BRACAMONTE 
y la POSESION DEFINITIVA DE SUS BIENES.- 

        En consecuencia de lo anterior por este medio se cita al señor 
GENARO DE JESUS MORAN conocido por GENARO DE JESUS 
MORAN BRACAMONTE y por GENARO JESUS MORAN 
BRACAMONTE, para que se presente a este Tribunal de conformidad 
al ordinal 2° del Art. 80. C.- 

        Librado, en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las once horas 
del día diecisiete de septiembre de dos mil siete. LIC. JOSE HUGO 
ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. LILIAN ESTELA 
HERNANDEZ AGUIRRE, SECRETARIA.

1 v. No. C017970

MARCAS DE FABRICA

No. de Expediente: 2008073703

No. de Presentación: 20080104731

CLASE: 05.
 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 

FRANCISCO AGUILAR BOLAÑOS, en su calidad de APODERADO 

de CARLOS SALVADOR COLOCHO AGUILAR, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA, 

        Consistente en: la expresión Mayan Products y diseño, que se tra-

duce al castellano como Productos Mayas, que servirá para: AMPARAR: 

BATIDOS PARA REDUCCION, BATIDOS PARA EL AUMENTO DE 

MASA MUSCULAR, ADEMÁS DE SUPLEMENTOS ALIMENTI-

CIOS QUE SERAN USADOS EN TABLETAS, POLVO Y FORMA 

LIQUIDA. 

        La solicitud fue presentada el día primero de febrero del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, doce de febrero del año dos mil ocho.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017982-1

No. de Expediente: 2008074017

No. de Presentación: 20080105254

CLASE: 05.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado IRENE TERESA 

ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO GENERAL 

JUDICIAL Y ESPECIAL de INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CE-

SAR GUERRERO LEJARZA, SOCIEDAD ANONIMA que se abrevia: 
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INDUSTRIAS CEGUEL, S.A., de nacionalidad NICARAGÜENSE, so-

licitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

MIGRACEGUEL

        Consistente en: la palabra MIGRACEGUEL, que servirá para: 

AMPARAR: ANALGESICOS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de febrero del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinte de febrero del año dos mil ocho.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040654-1

No. de Expediente: 2007067153

No. de Presentación: 20070093827

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado IRENE TE-

RESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO de 

INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO LEJARZA, 

SOCIEDAD ANONIMA que se abrevia: INDUSTRIAS CEGUEL, S.A., 

de nacionalidad NICARAGÜENSE, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA Y DE COMERCIO,

ODONTIL

        Consistente en: la palabra ODONTIL, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS, DE LABORATORIO, PRODUC-

TOS SANITARIOS DE USO MEDICO. 

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de mayo del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de octubre del año dos mil siete.

Lic. MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040655-1

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2007064284

No. de Presentación: 20070088714

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado BENJAMIN 

VALDEZ IRAHETA, en su calidad de APODERADO de UTILES DE 

HONDURAS, S. DE R.L., de nacionalidad HONDUREÑA, solicitando 

el registro del NOMBRE COMERCIAL,

        Consistente en: la palabra Offi ceOne, traducido al castellano como 

ofi cina uno, que servirá para: IDENTIFICAR ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES DEDICADO A LA IMPORTACION, COMPRA, 

VENTA, REPRESENTACION Y DISTRIBUCION DE ARTICULOS 

PARA OFICINA Y UTILES ESCOLARES. 

        La solicitud fue presentada el día veinticuatro de enero del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de enero del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017983-1
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No. de Expediente: 2007069860

No. de Presentación: 20070098356

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE OMAR 

PERAZA LOPEZ, en su calidad de APODERADO GENERAL JUDI-

CIAL de PREMIUM FOODS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: PREMIUM FOODS, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL,

        Consistente en: las palabras PREMIUM FOODS que se traduce al 

castellano como “COMIDA DE CALIDAD”, que servirá para: IDENTI-

FICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A LA PRODUCCION 

Y VENTA DE ALIMENTOS UBICADO EN ANTIGUA CALLE FE-

RROCARRIL, ULTIMA BODEGA, COMUNIDAD NUEVO ISRAEL, 

SOBRE BOULEVARD VENEZUELA, SAN SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día doce de septiembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecinueve de octubre del año dos mil siete.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040663-1

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2008073063 

No. de Presentación: 20080103106 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARIA 

EUGENIA MENDEZ DE HUEZO, en su calidad de APODERADO 

GENERAL ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL de ADVANCED TO-

TAL MARKETING SYSTEM, INC., de nacionalidad PANAMEÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL, 

TU VIDA AL MAXIMO

        Consistente en: la expresión TU VIDA AL MAXIMO, que ser-

virá para: LLAMAR LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO SOBRE LOS 

SIGUIENTES PRODUCTOS: CARNE, PESCADO, AVES Y CAZA, 

EXTRACTOS DE  CARNE,  FRUTAS Y LEGUMBRES EN CON-

SERVA, SECAS Y COCIDAS, JALEAS, MERMELADAS, HUEVOS, 

LECHE Y OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS, ACEITES Y GRASAS 

COMESTIBLES, CONSERVAS, ENCURTIDOS; CAFÉ, TÉ, CACAO, 

AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL CAFÉ; 

HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS CON CEREALES, PAN 

BIZCOCHOS, TORTAS, PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS 

COMESTIBLES; MIEL, JARABE DE MELAZA; LEVADURA, POL-

VOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA, PIMIENTA, VINAGRE, 

SALSAS, ESPECIAS, HIELO; CERVEZA, ALE Y PORTER,  AGUAS 

MINERALES Y GASEOSAS Y OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLI-

CAS, JARABES, OTROS PREPARADOS PARA HACER BEBI-

DAS. 

        La solicitud fue presentada el día cuatro de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, siete de enero del año dos mil ocho.

 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017967-1
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MATRICULAS DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA 2007060199

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2007060199 – 001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado FLOR DE 

MARIA AYALA ECHAZARRETA DE VASQUEZ, en su calidad de 

Representante legal  de la sociedad ARK-I-CON, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse ARK- I-CON, S.A. 

DE C.V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio y 

departamento de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita 

bajo el número 3 del libro 2207 del Registro de Sociedades del Registro 

de Comercio; el cual ha presentado solicitud a las once horas y diez 

minutos del día veintitrés de noviembre de dos mil siete. Con la cual 

se otorgó el asiento de Empresa No. 2007060199 inscripción 138 y el 

asiento de Establecimiento No. 2007060199- 001, inscripción 139, ambos 

del Libro 165 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; 

la Empresa se denomina ARK-I-CON, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a EMPRESA DE ACTIVIDA-

DES COMERCIALES Y DE SERVICIOS, con dirección en 1ª CALLE 

PONIENTE, APARTAMENTOS N° 4-3-A, CONDOMINIO MONTE 

MARIA, Z-2, SAN SALVADOR, SAN SALVADOR, cuyo activo asciende 

a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 DOLARES 

($ 11,428.57) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denomi-

nado ARK- I -CON, S.A. DE C.V. ubicado en 1ª CALLE PONIENTE, 

APARTAMENTOS N° 4-3-A, CONDOMINIO MONTE MARIA, Z-2, 

SAN SALVADOR, SAN SALVADOR, y que se dedica a EMPRESA 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES Y DE SERVICIOS.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, veintisiete de noviembre de dos mil siete.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017977-1

ASIENTO DE EMPRESA 2002036816 

ESTABLECIMIENTO 2002036816- 1 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS: 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado TONY 

GILBERTO CARRANZA en su calidad de Representante legal de la 

sociedad CARRANZA Y CARRANZA Y ASOCIADOS de nacionalidad 

SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura 

social está inscrita bajo el número 00013 del Libro 1589 del Registro 

de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 

Tributaria: 0614-041200-102-6, ha presentado solicitud a las catorce 

horas y catorce minutos del día once de Enero del año dos mil dos. 

Con la cual se otorgaron los asientos de Matrícula de Empresa No. 

2002036816 y Establecimiento No. 2002036816- 1; a favor de la Empresa 

denominada CARRANZA Y CARRANZA Y ASOCIADOS, la cual se 

dedica a AUDITORIA, con dirección en 43ª  AVENIDA SUR Y CALLE 

EL PROGRESO, CONDOMINIO RESIDENCIAL FLOR BLANCA 

EDIFICIO B # 213, SAN SALVADOR, cuyo activo es de ONCE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 Dólares (11,428.57); y 

que tiene un Establecimiento Comercial denominado 1-) CARRANZA 

Y CARRANZA Y ASOCIADOS ubicado en 43A AVENIDA SUR Y 

CALLE EL PROGRESO CONDOMINIO RESIDENCIAL FLOR 

BLANCA EDIFICIO B # 213, SAN SALVADOR. 

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, quince de Enero del año dos mil dos. 

LIC. LILIANA PATRICIA CACERES DE MONTOYA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017978-1

ASIENTO DE EMPRESA 2001010045 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2001010045- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO  DE  MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a  esta ofi cina se ha presentado JOSÉ AN-

DRES ROVIRA CANALES en su calidad de Representante legal de 

la sociedad ABC FM ESTEREO, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-

PITAL VARIABLE que puede abreviarse ABC FM, S. A. DE C. V.; 

de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de LA LIBERTAD, 

cuya escritura social está inscrita bajo el número 6 del libro 395 del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de 

Identifi cación Tributaria: 0614-221183-002-1; el cual ha presentado 

solicitud con la cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2001010045 

inscripción 150 y el asiento de Establecimiento No. 2001010045- 001 

inscripción 151, ambos del libro 164 de Asientos de Matrícula de Em-

presa y Establecimiento; la Empresa denominada  ABC FM ESTEREO,  

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a 

RADIO DIFUSION COMERCIAL, con dirección en RESIDENCIAL 

GUADALUPE, POLIGONO “L” N° 4 LOTE N° 9 del domicilio de 

LA LIBERTAD, cuyo activo asciende a QUINIENTOS SESENTA Y 
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SIETE MIL SEISCIENTOS DOCE 57/100 DOLARES ($567,612.57) 

y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado ABC FM 

ESTEREO, S. A. DE C. V. ubicado en RESIDENCIAL GUADALUPE, 

POLIGONO “L” No. 4 LOTE No.9, LA LIBERTAD y que se dedica a 

RADIO DIFUSION COMERCIAL. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley. 

        San Salvador, dieciséis de noviembre de dos mil siete.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040564-1

ASIENTO DE EMPRESA 2002032867

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2002032867-001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELYN 

LIZET MELENDEZ DE AYALA en su calidad de Representante legal 

de la sociedad DESTILERIA VICTORIA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse DESTILERIA VICTORIA, 

S. A. DE C. V.; de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN 

SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 14 del libro 

1367 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número 

de Identifi cación Tributaria: 0614-270598-106-0; el cual ha presentado 

solicitud a las once horas y treinta y cuatro minutos del día once de octubre 

de dos mil dos con la cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2002032867 

inscripción 215 y el asiento de Establecimiento No. 2002032867- 001 

inscripción, ambos del libro 163 de Asientos de Matrícula de Empresa 

y Establecimiento; la Empresa denominada DESTILERIA VICTORIA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a 

EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE DESTILERIAS 

DE ALCOHOLES Y AGUA ARDIENTES Y DE LAS INDUSTRIAS 

EN LAS CUALES EL FACTOR PRINCIPAL SEA EL ALCOHOL, con 

dirección en COLONIA ESCALON, 87ª AVENIDA NORTE, N° 720 

del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a TREINTA 

MILLONES CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS CATORCE 

COLONES 10/100 DOLARES (¢ 30,051,314.10) y que tiene el esta-

blecimiento siguiente: 001-) denominado DESTILERIA VICTORIA, S. 

A. DE C. V. ubicado en COLONIA ESCALON, 87ª  AVENIDA NORTE, 

N° 720, SAN SALVADOR y que se dedica a TRANSFORMACION 

DE SUSTANCIAS PARA LA ELABORACION DE ALCOHOLES, 

EXPLOTACION INDUSTRIAL Y COMERCIAL DE DESTILERIAS 

DE ALCOHOLES Y AGUA ARDIENTE  Y DE LAS INDUSTRIAS 

EN LAS CUALES EL FACTOR PRINCIPAL SEA EL ALCOHOL, 

EXTENDIENDO SUS ACTIVIDADES A TODO LO QUE SE RELA-

CIONA CON TALES FINALIDADES. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, doce de noviembre de dos mil siete.

LIC. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040638-1 

ASIENTO DE EMPRESA 2008060702 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2008060702- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado PIERO AN-

TONIO RUSCONI BOLAÑOS, en su calidad de Representante legal de 

la sociedad MAFESA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, del 

domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo 

el número 34 del libro 2295 del Registro de Sociedades del Registro 

de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0501-131207-

101-0; el cual ha presentado solicitud a las once horas y cuarenta y ocho 

minutos del día quince de febrero de dos mil ocho, con la cual se otorgó 

el asiento de Empresa No. 2008060702 inscripción 81 y el asiento de 

Establecimiento No. 2008060702- 001, inscripción 82, ambos del Libro 

173 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empre-

sa se denomina MAFESA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a LA PRESTACION DE 

SERVICIOS PROFESIONALES EN EL CAMPO DE VENTAS, MER-

CADO Y PUBLICIDAD, con dirección en PROLONGACION JUAN 

PABLO II, COLONIA ALTOS DE LA ESCALON, N° 5 del domicilio 

de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a DOCE MIL 00/100 DO-

LARES ($12,000.00) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) 

denominado MAFESA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE ubicado en PROLONGACION JUAN PABLO 

II, COLONIA ALTOS DE LA ESCALON , N° 5 SAN SALVADOR y 

que se dedica a LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

EN EL CAMPO DE VENTAS, MERCADO Y PUBLICIDAD. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, dieciocho de febrero de dos mil ocho.

LIC. JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040723-1 
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CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

 

        La Junta Directiva de la Sociedad “HOSPITAL BAUTISTA DE 

EL SALVADOR, S.A. DE C.V.”, CONVOCA A SUS ACCIONISTAS a 

Junta General Ordinaria, EN PRIMERA CONVOCATORIA a las quince 

horas del día sábado cinco de abril del año dos mil ocho, en el Salón 

Maya del Hotel Terraza, ubicado en la 85 Avenida Sur y Calle Padres 

Aguilar, Colonia Escalón, San Salvador. 

        Para instalar la Junta General Ordinaria, en primera convocatoria, 

deben estar presentes o representadas 63,097 acciones o sea la mitad 

más una de las acciones que integran el Capital Social. No reuniéndose 

el quórum necesario a la hora señalada para la primera convocatoria, 

se convoca a los accionistas a Junta General Ordinaria EN SEGUNDA 

CONVOCATORIA a las dieciséis horas, del mismo día y lugar; y el 

quórum de instalación será el número de acciones que estén presentes 

o representadas en el acto. 

La Agenda propuesta es la siguiente: 

          1.    Comprobación del Quórum de Instalación. 

          2.    Discusión y Aprobación de la Agenda. 

          3.    Lectura y Aprobación del Acta de Junta  

General Ordinaria Anterior 

          4.    Lectura de Memoria de Labores. 

          5.    Presentación y Explicación de los Estados Financieros. 

          6.    Informe del Auditor Externo. 

          7.    Aprobar o Improbar Memoria de Labores y Estados Finan-

cieros. 

          8.    Nombramiento del Auditor Externo y Fiscal y fi jación de sus 

Emolumentos. 

          9.    Distribución de Utilidades del Ejercicio 2007. 

        10.   Cierre. 

        San Salvador, a los veintiocho días del mes de febrero del año dos 

mil ocho.

                           DR. HJALMAR LAGUARDIA PINEDA,

PRESIDENTE.

                           DR. JOSE SANTIAGO CERON LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017972-1 

CONVOCATORIA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

La infrascrita Secretaria de la Junta Directiva de Impresora La Unión S. 

A. de C. V., para los efectos de ley. 

        HACE SABER: Que en Sesión de Junta Directiva de la Sociedad, 

celebrada en esta cuidad, el pasado diecinueve de febrero del presente 

año, se acordó unánimemente en el punto diez de la misma; convocar a 

los señores accionistas para celebrar Junta General Ordinaria de Accio-

nistas, a fi n de tratar los puntos que señala el Artículo 223 del Código 

de Comercio. La Sesión se llevará a cabo en primera convocatoria el 

próximo día veintisiete de marzo del año en curso a las once horas, en 

ofi cinas de Impresora La Unión S. A. de C. V., ubicadas en Boulevard 

del Ejército Nacional, Km. 2 ½, San Salvador. De no haber quórum en 

la primera convocatoria se señala la segunda convocatoria para efec-

tuarse el día veintiocho de marzo a las once horas en el mismo lugar; 

siendo necesario para su instalación únicamente el voto de las acciones 

presentes. 

La agenda a desarrollar será la siguiente: 

          1.    Establecimiento de quórum. 

          2.    Elección de Presidente y Secretario de la Junta General. 

          3.    Aprobación de la Agenda. 

          4.    Lectura y aprobación del Acta anterior. 

          5.    Lectura de Memoria de Labores del ejercicio 2007. 

          6.    Conocer y aprobar los Estados Financieros correspondientes 

al ejercicio 2007. 

          7.    Conocer el informe del Auditor Externo. 

          8.    Aplicación de Resultados. 

          9.    Nombramiento del Auditor Externo y del Auditor Fiscal y 

establecimiento de sus emolumentos.  

        10.    Elección de nueva Junta Directiva.

        11.    Puntos Varios. 

        El quórum necesario para establecer la Junta Ordinaria en primera 

convocatoria es de la mitad más una de las acciones del capital social 

y se tomará acuerdo con más de la mitad de los votos concurrentes. 
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Para establecer la Junta Ordinaria en segunda convocatoria, se hará con 

cualquiera que sea el número de las acciones presentes y se tomarán 

acuerdos con más de la mitad de las acciones presentes. 

        San Salvador, a los 4 días del mes de marzo de 2008. 

MARINA ESTELA DE LOZANO,

DIRECTORA SECRETARIA.

3 v. alt. No. C018073-1

CONVOCATORIA 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACION SALVADOREÑA DE 

INDUSTRIALES (ASI)

 

De conformidad a lo establecido en los Artículos 18, 21, 22 y 23 de 

sus Estatutos CONVOCA a sus asociados a la SEXAGESIMA SEXTA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA, que se verifi cará a las diecisiete 

horas y treinta minutos del miércoles dos de abril del año dos mil ocho, 

en el Hotel Sheraton Presidente, Colonia San Benito Final Avenida La 

Revolución de esta ciudad para conocer y resolver la siguiente. 

AGENDA: 

          1-    Establecimiento de quórum y apertura de la sesión. 

          2-    Lectura, aprobación o improbación del Acta de la Sexagésima 

Quinta Junta General Ordinaria de Asociados celebrada el 29 

de marzo del año 2007. 

          3-    Informe del Presidente y Memoria de Labores, correspondiente 

al año 2007-2008. 

          4-    Informe del Tesorero sobre el estado económico de la Aso-

ciación. 

          5-    Estados Financieros de la Asociación, correspondientes al 

año 2007 e Informe del Auditor. 

          6-    Elección de Auditores Externo y Fiscal y fi jación de sus 

honorarios 

          7-    Elección de la Junta Directiva para el periodo 2008-2009. 

          8-    Entrega de Premio ASI. 

        En caso de no haber quórum a la hora señalada, dicha Junta General 

Ordinaria se efectuará en el mismo lugar, a las dieciocho horas de ese 

mismo día, con el número de Asociados que concurran. 

        San Salvador, 27 de febrero de 2008.

NAPOLEON GUERRERO,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. F040704-1 

SUBASTA PÚBLICA

SAUL CAÑENGUEZ MONTANO, JUEZ SEGUNDO DE MENOR 

CUANTIA, AL PUBLICO. 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promo-

vido por el Licenciado CARLOS ARTURO JOVEL MURCIA, en su 

calidad de Apoderado General Judicial del BANCO DE FOMENTO 

AGROPECUARIO, posteriormente continuado y en la misma calidad por 

la Licenciada NIDIA JEANNETTE VASQUEZ BELLOSO, contra los 

señores CARLOS ALBERTO LOPEZ HERNANDEZ y ZULMA DEL 

CARMEN SALINAS AVILES, se venderá en este Juzgado en Pública 

Subasta en fecha que oportunamente se determinará: Un inmueble de 

naturaleza rural, ubicado en el asentamiento Comunitario de Camaro-

nera El Palmo, ubicada en Cantón Las Animas Abajo, Jurisdicción de 

Zacatecoluca, Departamento de La Paz, de una extensión superfi cial de 

TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE PUNTO CUARENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS equivalentes a QUINIENTAS CUARENTA Y 

CUATRO PUNTO TREINTA Y SIETE VARAS CUADRADAS, cuya 

descripción es la siguiente: se inicia en el vértice Noroeste y continúa de 

la siguiente manera: AL NORTE: Compuesto por un tramo con distancia 

de veintinueve punto sesenta y siete metros; AL ORIENTE: Compuesto 
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por un tramo con distancia de trece punto cero dos metros; AL SUR: 

Compuesto por un tramo con distancia de veintinueve punto setenta y 

tres metros; AL PONIENTE: Compuesto por un tramo con distancia 

de trece punto diez metros, llegando de esta forma al esquinero donde 

se comenzó la presente descripción. El inmueble antes descrito es pro-

piedad del primero de los demandados CARLOS ALBERTO LOPEZ 

HERNANDEZ, por estar inscrito a su favor con la Matrícula Número M 

CERO UNO DOS CUATRO NUEVE UNO UNO TRES, Asiento cero 

cero cero uno del Registro de La Paz. Se hace constar que el inmueble 

se encuentra hipotecado con el Asiento cero cero cero tres de la misma 

Matrícula, a favor del Banco de Fomento Agropecuario, origen del 

presente embargo. 

        Librado en el Juzgado Segundo de Menor Cuantía: San Salva-

dor, a los catorce días del mes de enero de dos mil ocho.- LIC. SAUL 

CAÑENGUEZ MONTANO, JUEZ SEGUNDO DE MENOR CUAN-

TIA.- LIC. FRANCISCO RENE AREVALO PUJOL, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017969-1 

Ángel Albino Alvarenga, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, al 

público para los efectos de Ley.

        AVISA: Que en el proceso Ejecutivo Civil, promovido por el 

señor José Mercedes Argueta Ramos, en contra de la Herencia Yacente, 

dejada por el señor Anastacio Villatoro conocido por Anastacio Villatoro 

Hernández, representada por el Curador Especial nombrado Lic. Virgilio 

Blanco Guevara, se ha ordenado la venta en Pública Subasta, la cual se 

verifi cará posteriormente en este Juzgado, del siguiente inmueble: De 

naturaleza urbana marcado como lote Número DOCE, del Block “C’, de 

la Lotifi cación denominada San Buenaventura, Distrito y Departamento 

de San Miguel, de la capacidad superfi cial de doscientos once metros, 

que tiene los linderos siguientes: Al Oriente, doce metros, con resto 

de la porción desmembrada del lote número doce, Al Sur, diecisiete 

metros, con sesenta y seis centímetros, calle de por medio, con terreno 

que le quedó al señor José Celestino Barrera, Al Poniente, doce metros, 

calle de por medio, con el lote número nueve del Block “B”, Al Norte, 

diecisiete metros, sesenta y seis centímetros,  con lote número diez del 

Block, “C”. Dicho lote aparece inscrito bajo el número cincuenta y ocho, 

del Libro ochocientos ochenta y dos, de Propiedad del Departamento de 

San Miguel. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, departa-

mento de La Unión, a los veintinueve días del mes de enero de dos mil 

ocho.- LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL.- 

LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ DE MARTINEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017979-1 

LA INFRASCRITA JUEZ TERCERO DE LO MERCANTIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL AL PUBLICO EN GENERAL.

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil que en este 

Juzgado promueve la Licenciada DEBORAH JEANNET CHAVEZ 

CRESPIN, en calidad de Apoderada del BANCO AGRICOLA S. A., contra 

los señores EDWIN ERNESTO CENTENO HERRERA y ALEJANDRO 

MENDOZA CENTENO, conocido por JOSE ALEJANDRO MENDOZA 

CENTENO, se venderá en Pública Subasta en este Tribunal, en fecha que 

más adelante se señalará, el bien inmueble que a continuación se localiza 

y describe, así: “La Jurisdicción de Santa Tecla, Departamento de La 

Libertad. “Un inmueble de naturaleza rústica marcado con el número 

ocho del Polígono Solares La Joyita de Ciudad Arce, Departamento de 

La Libertad, desmembrado de un inmueble de mayor extensión, de una 

extensión superfi cial de TRES MIL METROS CUADRADOS, equiva-

lentes a CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PUNTO 

CUARENTA Y OCHO VARAS CUADRADAS de las medidas y linderos 

específi cos siguientes: AL NORTE: Mide cincuenta metros y linda con 

lote número cinco. AL ORIENTE: Mide sesenta metros y linda con 

resto del inmueble general, calle de por medio que conduce al Cantón 

La Reforma abierta recientemente. AL SUR: Mide cincuenta metros y 

linda con resto del inmueble general. Y AL PONIENTE: Mide sesenta 

metros y linda con resto del inmueble general. El inmueble así descrito 

se encuentra ubicado en Calle Reforma número ocho, Prolongación Ave-

nida Ruano, Cantón Joyita, Ciudad Arce, Departamento de La Libertad. 

Inscrito a favor de los demandados bajo el número TRES CERO  CERO 

DOS NUEVE SEIS DOS OCHO-CERO CERO  CERO  CERO  CERO, 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección del 

Centro, del Departamento de La Libertad”. 

        Se admitirán posturas siendo legales. 
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        EN EL JUZGADO TERCERO DE LO MERCANTIL: San Sal-

vador, a las doce horas y veinte minutos del día cuatro de febrero del 

año dos mil ocho.- LIC. ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ 

TERCERO DE LO MERCANTIL.- LIC. ANA CECILIA FIGUEROA 

ALMENDARES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040658-1 

REPOSICION DE CERTIFICADOS

AVISO

        El Banco Cuscatlán S. A., COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubi-

cadas en 4ª Calle Poniente, # 7, Barrio El Centro, Chalatenango, se ha 

presentado el propietario de CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO 

FIJO DOLARES Número 009PLA000277175, solicitando la reposición 

de dicho CERTIFICADO por CINCO MIL NOVECIENTOS 00/100 

DOLARES (US$5,900.00). 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el Certifi cado en referencia. 

        CHALATENANGO, 7 de enero de 2008.

EDWIN MIGUEL ANTONIO ZEPEDA,

GERENTE.

BANCO CUSCATLAN, S.A.

AGENCIA CHALATENANGO.

3 v. alt. No. F040587-1 

AVISO

BIENES Y SERVICIOS, S.A.

 

        Que en sus ofi cinas de Control de Accionistas se ha presentado 

parte interesada manifestando el extravío del Certifi cado de acciones 

No. 2604 que ampara un total de 33 acciones emitido por BIENES Y 

SERVICIOS, S. A., por lo que hace del conocimiento público para efectos 

de reposición del Certifi cado relacionado; conforme a los Artículos Nos. 

486 y 932 del Código de Comercio vigente. 

        En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiere reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado. 

        San Salvador, 19 de febrero de 2008.

BIENES Y SERVICIOS, S.A.

RENE GERARDO CUESTAS VALIENTE,

GERENTE DE OPERACIONES.

3 v. alt. No. F040647-1 

AVISO

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A. 

        AVISA: Que en su agencia Mejicanos se ha presentado el propietario 

del Certifi cado No. 352549 del Depósito a Plazo Fijo aperturado el 07 

de julio de 2001, a 120 días prorrogables, solicitando la reposición de 

dicho Certifi cado lo que se hace del conocimiento público para efectos 

de reposición del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos 486 

y 932 del Código de Comercio. 

        Si transcurridos 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibe ninguna oposición a este respecto, 

se procederá a la reposición del Certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 25 de febrero de 2008.

NELSON ARGUETA,

SCOTIABANK EL SALVADOR, S. A.

3 v. alt. No. F040727-1
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AUMENTO DE CAPITAL

AVISO DE ACUERDO DE AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 

LA SOCIEDAD CONTROLADORA DE FINALIDAD EXCLUSIVA 

“INVERSIONES FINANCIERAS BANCO DE AMERICA CENTRAL, 

SOCIEDAD ANONIMA” 

        Que en cumplimiento a lo establecido por los artículos ciento cin-

cuenta y siete y ciento setenta y seis del Código de Comercio y por los 

artículos treinta y siete y doscientos veintinueve de la Ley de Bancos, la 

Sociedad Controladora de Finalidad Exclusiva “Inversiones Financieras 

Banco de América Central, Sociedad Anónima”, comunica a todos sus 

Accionistas y al público en general, que la Junta General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día veintisiete de febrero de 

dos mil ocho, en primera convocatoria, en las instalaciones de dicha 

Sociedad, situadas en Cincuenta y Cinco Avenida Sur entre Alameda 

Roosevelt y Avenida Olímpica, de esta ciudad, en su punto UNO de los 

puntos de Carácter Extraordinario acordó en forma unánime y con el 

quórum legal requerido, aumentar el Capital Social de la Sociedad, que 

actualmente es de QUINIENTOS SIETE MILLONES CINCUENTA 

MIL COLONES equivalentes a CINCUENTA Y SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN MILLONESIMAS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, en la cantidad de OCHENTA Y SIETE MILLONES 

QUINIENTOS MIL COLONES equivalentes a DIEZ MILLONES DE 

DOLARES LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, pagadero por 

medio de aportación de dinero en efectivo y mediante la emisión de 

OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTAS nuevas acciones comunes y 

nominativas de UN MIL COLONES cada una, equivalentes a CIENTO 

CATORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

CON DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS 

CATORCE MILLONESIMAS DE DÓLAR, con derechos iguales a 

los de las acciones que actualmente se encuentran en circulación y que 

serán asignadas a los Accionistas en proporción a las que actualmente 

poseen. En consecuencia la Sociedad Controladora de Finalidad Exclu-

siva “Inversiones Financieras Banco de América Central, S.A.” girará a 

partir del aumento de capital con un Capital Social de QUINIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA 

MIL COLONES equivalentes a SESENTA Y SIETE MILLONES NO-

VECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA 

Y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 

UN MILLONESIMAS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA representado y dividido en QUINIENTAS NOVENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTAS CINCUENTA acciones comunes y nomi-

nativas de UN MIL COLONES cada una, equivalentes a CIENTO CA-

TORCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA CON 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL SETECIENTAS CATORCE 

MILLONESIMAS DE DOLAR. El derecho preferente de suscripción 

deberá ejercerse dentro de los quince días siguientes a la publicación de 

este acuerdo. Si alguno de los Accionistas no suscribe las acciones que le 

corresponden, podrán ser suscritas por otros Accionistas que manifi esten 

su deseo de hacerlo dentro del mismo plazo antes mencionado y serán 

pagadas en la misma forma.  Las ventajas de suscribir este aumento de 

capital social para el Accionista que así lo hiciere serán que mantendrá 

su porcentaje actual de participación en el capital social de la Sociedad 

y además estará adquiriendo los derechos económicos y de participación 

inherentes a las nuevas acciones, pudiendo gozar de los futuros bene-

fi cios que conlleva el fortalecimiento del capital social de la Sociedad. 

Las desventajas de no suscribir las nuevas acciones, implicaría para el 

Accionista la disminución de su participación porcentual en el capital 

social de la Sociedad y de las ventajas antes indicadas. Finalmente por 

unanimidad los Accionistas acordaron, que las OCHENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTAS nuevas acciones, en que será aumentado el capital social, 

sean suscritas y pagadas con aporte de dinero en efectivo únicamente por 

las Sociedades accionistas Bac International Bank, Inc. y Credomatic 

International Corporation, así: 1) La Sociedad Bac International Bank, 

Inc., suscribirá cuarenta y cuatro mil seiscientas veinticinco acciones y 

deberá pagar de forma inmediata el veinticinco por ciento de su valor, 

es decir Un Millón Doscientos Setenta y Cinco Mil Dólares de los Es-

tados Unidos de América; y 2) La Sociedad Credomatic International 

Corporation, suscribirá cuarenta y dos mil ochocientas setenta y cinco 

acciones y deberá pagar de forma inmediata el veinticinco por ciento 

de su valor, es decir Un Millón Doscientos Veinticinco Mil Dólares de 

los Estados Unidos de América.

        Lo anterior se hace del conocimiento público de los Accionistas y 

para que surta los efectos legales correspondientes.

        San Salvador, veintisiete de febrero de dos mil ocho.

RAUL ERNESTO MIGUEL CARDENAL DEBAYLE, 

DIRECTOR PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C017981-1

DISOLUCION DE SOCIEDAD

        El Infrascrito Secretario de la Junta General de Accionistas de 

“PROFESSIONAL  GARDENERS, Sociedad Anónima de Capital Va-

riable”, que puede abreviarse “PROFESSIONAL GARDENERS, S.A. de 

C. V.”, de este domicilio, CERTIFICA: Que en sesión de Junta General 

de Accionistas de carácter Extraordinaria, celebrada en esta ciudad, a 

las nueve horas del día veinticinco de enero del corriente año, ante los 

ofi cios del Notario Roberto Antonio Gamero Sibrián, se asentó el acta 

que literalmente DICE: NUMERO TREINTA Y DOS. En la ciudad de 

San Salvador a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil 

ocho. Ante mí Roberto Antonio Gamero Sibrián, Notario de este domi-

cilio y de San Pedro Masahuat, comparecen: Ana Gladys Quintanilla de 

Ramos, de cuarenta y dos años de edad, Secretaria, de mi conocimiento 

y es portadora de su Documento Único de Identidad número cero uno 

nueve dos tres cuatro nueve cuatro-uno, con Número de Identifi cación 

Tributaria: cero seiscientos catorce-cero treinta mil quinientos sesenta y 

dos-cero veinticinco-cinco; Wilfredo Reyes Zelaya, de cincuenta y cinco 

años de edad, Ingeniero Químico, a quien no conozco y lo identifi co por 
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medio de su Documento Único de Identidad número cero uno seis cuatro 

nueve ocho seis siete-siete, con Número de Identifi cación Tributaria: cero 

seiscientos catorce-cero ochenta mil quinientos cincuenta y dos-cero cero 

dos-cero; Miguel Eduardo Vidaurre Flores, de cuarenta y siete años de 

edad, Ingeniero Industrial, a quien no conozco y lo identifi co por medio 

de su Documento Único de Identidad número cero uno ocho tres cinco 

siete cuatro cinco-tres, con Número de Identifi cación Tributaria: mil 

ciento veintiuno-cero veinte mil novecientos sesenta-cero cero uno-cinco, 

todos de este domicilio y ME DICEN: 1-Que son los únicos socios de la 

Sociedad “PROFESSIONAL GARDENERS SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE”,que puede abreviarse “PROFESSIONAL 

GARDENERS S.A. de C. V.”,de este domicilio, cuyo capital social es de 

CIENTO CINCO MIL COLONES, el cual está representado y dividido 

por una sola serie de CIENTO CINCO ACCIONES de un valor nominal 

de MIL COLONES cada una, siendo a la fecha su Directora Presidenta 

la compareciente Ana Gladys Quintanilla de Ramos, según credencial de 

Junta Directiva inscrita al número Dieciséis del Libro Un mil cuatrocientos 

doce del Registro de Sociedades que lleva el Registro de Comercio, la 

cual me presentan en este acto: 2-Que la primer compareciente es titular 

de TREINTA Y CINCO ACCIONES, el segundo de TREINTA Y CINCO 

ACCIONES y el tercero también de TREINTA Y CINCO ACCIONES, 

que hacen un total de CIENTO CINCO ACCIONES que es precisamente 

la cantidad en que está dividido el capital social de “PROFESSIONAL 

GARDENERS S.A. de C.V.” o sea forman el cien por ciento de las 

acciones: 3-Que aprovechando la  oportunidad de que se encuentran 

reunidos el total de los accionistas y por lo tanto representadas el cien 

por ciento de las acciones, acuerdan celebrar JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS de la mencionada sociedad, pero por carecer en estos 

momentos del Libro de Actas respectivo, me piden que el desarrollo 

de la misma se asiente en mi Protocolo, lo cual hago y la Asamblea de 

Junta General da inicio y se desarrolla de la manera siguiente: En primer 

lugar los comparecientes señores: Ana Gladys Quintanilla de Ramos, 

Wilfredo Reyes Zelaya y Miguel Eduardo Vidaurre Flores, acuerdan 

por UNANIMIDAD en base a lo que establecen las cláusulas DECIMO 

CUARTA letra “a”, DECIMO QUINTA Y DECIMO SEPTIMA del Pacto 

Social y Art. 233 del Código de Comercio, celebrar e instalar JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS de carácter Extraordinaria de “PRO-

FESSIONAL GARDENERS Sociedad Anónima de Capital Variable”, 

que puede abreviarse “PROFESSIONAL GARDENERS S.A. de C.V., la 

cual queda en consecuencia instalada; también acuerdan por unanimidad 

que sea presidida por la accionista y Directora Presidenta Ana Gladys 

Quintanilla de Ramos, actuando como Secretario el accionista Wilfredo 

Reyes Zelaya; acto seguido aprueban por unanimidad la siguiente agenda: 

PUNTO UNO: Aprobar o Improbar la DISOLUCION Y LIQUIDACION 

de la Sociedad en base a lo que establece el Art.187 numeral cuarto del 

Código de Comercio; PUNTO DOS: Nombrar liquidador Propietario 

y Suplente de la Sociedad; PUNTO TRES: Establecer Plazo para la 

liquidación; PUNTO CUATRO: Cierre. Se sometió a consideración la 

agenda habiéndola aprobado por unanimidad; 4-Sobre el PUNTO UNO, 

la Presidenta Ana Gladys Quintanilla de Ramos expuso ampliamente las 

causas y motivos de este acuerdo por lo que en base a lo que dispone el 

Art.187 ordinal cuarto del Código de Comercio por UNANIMIDAD se 

aprobó y se acordó la DISOLUCION Y LIQUIDACION de la sociedad; 

sobre el PUNTO DOS la JUNTA GENERAL aprobó por UNANIMIDAD 

nombrar a la Directora Presidenta señora Ana Gladys Quintanilla de 

Ramos como LIQUIDADORA PROPIETARIA y al Ingeniero Wilfredo 

Reyes Zelaya como LIQUIDADOR SUPLENTE; sobre el PUNTO TRES 

la JUNTA GENERAL por UNANIMIDAD acuerda y aprueba el plazo 

de UN AÑO para la liquidación de la Sociedad contado a partir de esa 

fecha. La liquidadora nombrada tendrá la Representación Legal de la 

sociedad y las más amplias facultades para comparecer ante Notario a 

otorgar las Escrituras de DISOLUCION Y LIQUIDACION y demás 

pertinentes al caso; la Presidenta en el PUNTO CUATRO agradeció 

la participación a los accionistas y dio por cerrada la presente JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS de carácter EXTRAORDINARIO. Y 

Yo el Notario DOY FE: de haber tenido a la vista el Testimonio de la 

Escritura Pública de Constitución de la Sociedad referida otorgada a las 

nueve horas del día veinte de Mayo de mil novecientos noventa y tres 

ante los ofi cios del Notario David Gonzálo Cabezas Flores, inscrita en el 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio al número TREINTA Y 

TRES del Libro NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE, en la que entre 

otras cosas consta que la denominación de la sociedad es tal como se ha 

consignado, que su domicilio es el de esta ciudad, de plazo indefi nido y 

que la Representación Legal corresponde en forma conjunta o separada 

a los tres Directores de la Junta Directiva quienes duran en sus funciones 

el periodo de cinco años, que los otorgantes Wilfredo Reyes Zelaya y 

Miguel Eduardo Vidaurre Flores son accionistas en el porcentaje rela-

cionado, y de acuerdo a la credencial inscrita en el Registro de Comercio 

al número DIECISEIS del Libro UN MIL CUATROCIENTOS DOCE, 

la señora Ana Gladys Quintanilla de Ramos también en el porcentaje 

mencionado es accionista, estando todos debidamente registrados como 

tales en el Registro de Comercio. Asi se expresaron los comparecientes 

a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que 

se los hube, en un solo acto, sin interrupción, ratifi can su contenido y 

fi rmamos. DOY FE.- A. G. Q. de R.- W. Reyes.- M. E. Vidaurre F.- R. 

A. Gamero S.- Rubricadas.-

        PASO ANTE MI los folios CUARENTA Y CUATRO frente al folio 

CUARENTA Y CINCO Vuelto del Libro TREINTA Y CUATRO de mi 

Protocolo, que vencerá el día veinticuatro de septiembre del año dos mil 

ocho, y para ser entregado a “PROFESSIONAL GARDENERS S. A. de 

C. V., extiendo, fi rmo y sello el presente Testimonio de Protocolización 

de acta de Junta General de Accionistas de la mencionada Sociedad, a 

los veinticinco días del mes de enero del año dos mil ocho.- SELLO 

de NOTARIO.- R. A. Gamero S.- Y para los efectos legales pertinentes 

extiendo la presente a los veinticinco días del mes de enero del año dos 

mil ocho.

ING. WILFREDO REYES ZELAYA, 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

EXTRAORDINARIA.

3 v. alt. No. F040626-1

TITULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL: 

        HACE CONSTAR: Que a esta Alcaldía se ha presentado el señor 

MARIANO FLAMENCO conocido por MARIANO FLAMENCO 

IRAHETA, de sesenta y cinco años de edad, Agricultor en pequeño, 

de este domicilio, con documento único de Identidad número cero uno 

cinco cuatro seis tres cuatro cinco nueve, solicitando Título Municipal 
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de un inmueble rústico situado en Cantón Michapa de esta jurisdicción 

de extensión superfi cial de UN MIL QUINIENTOS DIECISEIS PUNTO 

SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS, que mide y linda, AL 

NORTE: formado por dos tramos, tramo uno, de siete punto diecinueve 

metros, tramo dos, de once punto once metros, con terreno de Miguel 

Rivas Peña, de la esquina que hace en el zanjo, va en línea recta atra-

vesando una entrada que quedó al servicio del terreno general, a pasar 

entre la casa y las dos cocinas, cruzando después cerca de la cocina que 

queda al extremo poniente, curvando nuevamente y continúa en línea 

recta a un copinol esquinero, AL ORIENTE: formado por cinco tramos 

tramo uno, de doce punto cuarenta y tres metros, tramo dos, de veintiuno 

punto treinta metros, tramo tres, de veintiuno punto veinte metros, tramo 

cuatro de doce punto noventa metros y tramo cinco, de veintisiete punto 

cero cero metros, en parte linda con la ermita de la Iglesia Católica 

Apostólica Romana en el Salvador y en parte con terreno de Miguel 

Rivas Peña, mediante calle nacional que conduce a Tenancingo, AL 

SUR: formado por cinco tramos: tramo uno, de veintisiete punto veinte 

metros, tramo dos, de cuatro punto cero cinco metros: tramo tres, de 

cinco punto cuarenta y nueve metros, tramo cuatro de diecinueve punto 

sesenta metros, y tramo cinco de diez punto cuarenta metros, con terreno 

de Antonio Rodas Menjívar, calle nacional de por medio y construcción 

que contiene, consistentes en una casa construida de tejas y paredes de 

adobe, con sus correspondientes corredores y una cocina., AL PONIEN-

TE: formado por un tramo, de treinta y tres punto cincuenta metros, con 

terreno de Miguel Rivas Peña en línea recta ligeramente inclinada al sur 

que va terminar en un zanjo,. Lo hubo por compra que le hizo a NELLY 

BEATRIZ DIAZ RUBIO FLORES conocida por NELY BEATRIZ DIAZ 

RUBIO FLORES o NELY BEATRIZ FLORES DIAZ DE MENJIVAR, 

lo valora en la suma de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley, Alcaldía 

Municipal, Santa Cruz Michapa, a veintiocho de febrero de dos mil 

ocho. LIC. JOSE NEFTALY MENJIVAR, ALCALDE MUNICIPAL. 

Mª. FRANCISCA CASTILLO DE RIVERA, SECRETARIA MUNI-

CIPAL.

3 v. alt. No. C017984-1

OTROS

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD. 

        HACE CONSTAR: Que el señor OSCAR ANTONIO HENRIQUEZ 

QUINTEROS, mayor de edad, Médico, del domicilio de la Ciudad de 

Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, solicita Título de un inmue-

ble de naturaleza Urbano, situado en el Barrio San Antonio, Jurisdicción 

de esta Ciudad, de una extensión superfi cial de CINCO MIL CUATRO-

CIENTOS CINCO PUNTO SETENTA METROS CUADRADOS, de 

las medidas y linderos especiales que a continuación se describen: 

LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice Sur Poniente está forma-

do por dieciséis tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo 

uno, Norte treinta y tres grados cero ocho minutos veintisiete segundos 

Oeste con una distancia de veinticinco punto cincuenta y dos metros; 

colindando con: MANUEL ANTONIO AYALA, BOCA CALLE, MA-

RIA MAGDALENA RIVAS, y con calle de por medio que conduce a 

Sensuntepeque; Tramo dos, Norte treinta y dos grados cuarenta y nueve 

minutos once segundos Oeste con una distancia de dos punto veinte 

metros; Tramo tres, Norte veintinueve grados treinta y nueve minutos 

veintiséis segundos Oeste con una distancia de dos punto sesenta y 

siete metros; colindando con PEDRO RIVAS y con calle de por medio 

que conduce a Sensuntepeque; Tramo cuatro, Norte veintiséis grados 

cincuenta y ocho minutos veintiséis segundos Oeste con una distancia 

de tres punto ochenta y cuatro metros; Tramo cinco, Norte veinticuatro 

grados catorce minutos cincuenta y siete segundos Oeste con una dis-

tancia de dos punto noventa y seis metros; Tramo seis, Norte veintiún 

grados catorce minutos veintitrés segundos Oeste con una distancia de 

cuatro punto cincuenta y tres metros; colindando con JULIA GAMEZ 

y con calle de por medio que conduce a Sensuntepeque; Tramo siete, 

Norte trece grados veintiocho minutos treinta y tres segundos Oeste con 

una distancia de dos punto Cincuenta y ocho metros; Tramo ocho. 

Norte cero nueve grados treinta y tres minutos cincuenta y tres segundos 

Oeste con una distancia de dos punto setenta y dos metros; colindando 

con MARCO TULIO MARTINEZ, y con calle de por medio que con-

duce a Sensuntepeque; Tramo nueve, Norte cero cinco grados treinta y 

dos minutos cuarenta y dos segundos Oeste con una distancia de tres 

punto treinta y tres metros; colindando con ERASMO CHAVEZ, y con 

calle de por medio que conduce a Sensuntepeque; Tramo diez, Norte 

cero un grados treinta y siete minutos treinta segundos Oeste con una 

distancia de dieciocho punto ochenta y nueve metros; colindando con 

ERASMO CHAVEZ, FATIMA MORALES, y con calle de por medio 

que conduce a Sensuntepeque; Tramo once, Norte sesenta y un grados 

trece minutos cuarenta y seis segundos Este, con una distancia de un 

punto cuarenta y nueve metros; Tramo doce, Norte cero siete grados 

veintitrés minutos trece segundos Oeste con una distancia de dieciocho 

punto cincuenta metros; Tramo trece, Norte doce grados cero siete mi-

nutos cero tres segundos Oeste, con una distancia de cuatro punto cero 

cuatro metros; Tramo catorce, Norte dieciséis grados veintisiete minutos 

cuarenta y seis segundos Oeste, con una distancia de trece punto treinta 

y siete metros; Tramo quince, Norte dieciséis grados veinte minutos 

veintinueve segundos Oeste con una distancia de doce punto ochenta y 

seis metros; colindando con FATIMA MORALES, y con calle de por 

medio que conduce a Sensuntepeque; Tramo dieciséis, Norte catorce 

grados cuarenta y un minutos veintidós segundos Oeste, con una distan-

cia de cinco punto cuarenta y siete metros; colindando con ANTONIA 

HIDALGO y con calle de por medio que conduce a Sensuntepeque; 

LINDERO NORTE. partiendo del vértice Nor Poniente está formado 

por ocho tramos con los siguientes rumbos y distancias: Tramo uno, Sur 

ochenta y ocho grados dieciséis minutos cuarenta y cinco segundos Este 

con una distancia de ocho punto sesenta y cinco metros; Tramo dos, Sur 

ochenta y nueve grados veintidós minutos cincuenta segundos Este con 

una distancia de cinco punto treinta y un metros; Tramo tres, Sur ochen-

ta y seis grados cuarenta y tres minutos cincuenta y seis segundos Este 

con una distancia de nueve punto treinta y siete metros; Tramo cuatro. 

Norte ochenta y un grados veintisiete minutos cero ocho segundos Este 

con una distancia de punto ochenta y nueve metros; Tramo cinco, Sur 

ochenta y siete grados cincuenta y seis minutos cero nueve segundos 

Este con una distancia de un punto cuarenta y nueve metros; Tramo seis, 

Sur ochenta y un grados cero siete minutos cero dos segundos Este con 

una distancia de seis punto cincuenta y tres metros; Tramo siete, Sur 

sesenta y cuatro grados treinta y ocho minutos treinta segundos Este con 

una distancia de cuatro punto cuarenta y nueve metros; colindando con 
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AMANDA MARGARITA ALVARENGA y con calle pública de por 

medio; Tramo ocho, Sur setenta y cinco grados cincuenta y dos minutos 

cuarenta segundos Este con una distancia de cinco punto treinta y dos 

metros; colindando con MARIA JUANA JUAREZ y con calle pública 

de por medio. LINDERO ORIENTE partiendo del vértice Nor Oriente 

está formado por doce tramos con los siguientes rumbos y distancias: 

Tramo uno, Sur cero dos grados treinta y seis minutos treinta y tres 

segundos Oeste con una distancia de doce punto ochenta y tres metros; 

Tramo dos, Sur cero cuatro grados cero cinco minutos veinticinco se-

gundos Este con una distancia de catorce punto treinta y seis metros; 

Tramo tres, Sur treinta y tres grados quince minutos cuarenta y cinco 

segundos Este con una distancia de un punto setenta y cuatro metros; 

Tramo cuatro, Norte ochenta y siete grados cero ocho minutos cuarenta 

y seis segundos Este con una distancia de veinticinco punto ochenta y 

seis metros; colindando con JUAN JOSE RODRIGUEZ; Tramo cinco, 

Sur cero seis grados cero siete minutos cuarenta y ocho segundos Este 

con una distancia de ocho punto cuarenta y siete metros; Tramo seis. 

Sur cero un grados cincuenta y cinco minutos veintitrés segundos Este 

con una distancia de cinco punto diecinueve metros; Tramo siete, Sur 

cero un grados quince minutos veintiocho segundos Este con una dis-

tancia de seis punto setenta y un metros; Tramo ocho, Sur cero seis 

grados cero un minutos cincuenta y ocho segundos Oeste con una dis-

tancia de trece punto ochenta y siete metros; Tramo nueve, Sur cero 

cinco grados cero cuatro minutos cincuenta y tres segundos Este con 

una distancia de seis punto cincuenta y cinco metros; Tramo diez, Sur 

cero cero grados cuarenta minutos treinta y dos segundos Oeste con una 

distancia de diez punto treinta y ocho metros; Tramo once, Sur cero un 

grados treinta minutos cero siete segundos Oeste con una distancia de 

veinte punto noventa y siete metros; Tramo doce, Sur cero tres grados 

veintidós minutos treinta y dos segundos Este con una distancia de 

cuatro punto treinta y dos metros; colindando con SANTOS CALLES, 

y con calle pública de por medio; LINDERO SUR: partiendo del vérti-

ce Sur Oriente está formado por tres tramos con los siguientes rumbos 

y distancias: Tramo uno, Sur ochenta y ocho grados treinta y un minutos 

treinta segundos Oeste con una distancia de doce punto cincuenta y 

siete metros; Tramo dos, Sur setenta grados veintiséis minutos cuarenta 

y tres segundos Oeste con una distancia de doce punto setenta y siete 

metros; Tramo tres, Sur setenta grados cuarenta y seis minutos doce 

segundos Oeste con una distancia de diez punto ochenta y un metros; 

colindando con FIDELINA HENRIQUEZ ASCENCIO VIUDA DE 

TORRES, lindero cerco de púas. Así se llega al vértice Sur Poniente, 

que es el punto donde se inició esta descripción técnica. En el inmueble 

antes descrito contiene una construcción de Trescientos once punto 

cincuenta y siete metros cuadrados. No es dominante ni sirviente, ni 

tiene cargas y derechos reales de ajena pertenencia ni está en proindivisión 

con terceras personas. El inmueble lo hubo por Compra Venta que de él 

le hizo su madre señora Catalina Henríquez Ascencio, y lo valuó en la 

cantidad de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIE-

TE DOLARES CON CATORCE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, todos los colindantes son de este 

domicilio.

        Se avisa al público para los efectos de Ley.

        Alcaldía Municipal de Victoria, Departamento de Cabañas, a los 

veintiún días del mes de febrero del año dos mil ocho. JUAN ANTONIO 

RAMOS BARRERA, ALCALDE MUNICIPAL. ANA MIRIAM AYALA 

AYALA, SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F040598-1

REPOSICION DE POLIZA DE SEGURO

AVISO

La Centro Americana, S.A.,

        Hace del conocimiento del público en general, que se ha presentado 

ANGEL TORREL PEÑA del domicilio de LA LIBERTAD, solicitando 

reposición de su póliza de seguro de vida 84030508 emitida el 22/03/1984. 

Si dentro de 30 días contados a partir de la última publicación de este 

aviso no se presentare oposición se procederá a reponer la mencionada 

póliza. 

        San Salvador, 26 de febrero de 2008.

ANA ELIZABETH DE DOMINGUEZ,

RESPONSABLE DE VIDA INDIVIDUAL.

3 v. alt. No. C017963-1

AVISO

La Centro Americana, S.A.,

        Hace del conocimiento del público en general, que se ha presentado 

DAMARIS PRISILA CASTELLON DE CARDENAS del domicilio 

de USULUTAN, solicitando reposición de su póliza de seguro de vida 

5510 emitida el 03/03/2003. Si dentro de 30 días contados a partir de la 

última publicación de este aviso no se presentare oposición se procederá 

a reponer la mencionada póliza. 

        San Salvador, 28 de febrero de 2008.

ANA ELIZABETH DE DOMINGUEZ,

RESPONSABLE DE VIDA INDIVIDUAL.

3 v. alt. No. C017964-1
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AVISO 

La Centro Americana, S.A.,

        Hace del conocimiento del público en general, que se ha presentado 

ANGEL TORREL PEÑA del domicilio de LA LIBERTAD, solicitando 

reposición de su póliza de seguro de vida 81060812 emitida el 03/06/1981. 

Si dentro de 30 días contados a partir de la última publicación de este 

aviso no se presentare oposición se procederá a reponer la mencionada 

póliza. 

        San Salvador, 26 de febrero de 2008.

ANA ELIZABETH DE DOMINGUEZ,

RESPONSABLE DE VIDA INDIVIDUAL.

3 v. alt. No. C017965-1

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

DOCUMENTOS MERCANTILES DEL REGISTRO DE COMER-

CIO, CERTIFICA: 

        ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA SOCIE-

DAD PREMIER AUTOMOTRIZ, LIMITADA DE CAPITAL VARIA-

BLE.

Número de Inscripción: 47 

Libro: 2305 del Registro de Sociedades.

Páginas: 441 a la 454. 

Otorgada en San Salvador, a las diez horas y treinta minutos del día doce 

de febrero de dos mil ocho.

Notario: Magno Tulio Sandoval.

Otorgantes: Oscar Echeverría Heigold y Julián Antonio Batalla Gallegos, 

conocido social y profesionalmente como Roberto Batalla.

Denominación: PREMIER AUTOMOTRIZ, LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, que podrá abreviarse PREMIER AUTOMOTRIZ, LTDA. 

DE C. V. 

Domicilio: San Salvador. 

Naturaleza y Nacionalidad: de Responsabilidad Limitada y de Capital 

Variable y Salvadoreña.

Objeto: Distribución, importación, exportación, compra, venta, alqui-

ler, arrendamiento fi nanciero, mantenimiento y reparación de vehículos 

nuevos, usados, así como de accesorios, repuestos y partes relacionadas 

a los mismos.

La sociedad podrá asimismo realizar cualquier otra actividad comercial, 

industrial, de servicios o productiva, dentro del marco de las disposi-

ciones legales vigentes. 

Realizar todo tipo de actos y contratos.

Plazo: Indeterminado.    

        

Capital Social: Cien Mil Colones. 

Administración de la sociedad; estará confi ada a una junta directiva. 

La administración de la sociedad quedó conformada de la siguiente 

manera: GERENTE PROPIETARIO Y REPRESENTANTE LEGAL: 

OSCAR ECHEVERRIA HEIGOLD.  

GERENTE SUPLENTE: JULIAN ANTONIO BATALLA GALLEGOS, 

conocido por ROBERTO BATALLA.

Fecha de Inscripción: San Salvador, seis de junio de mil novecientos 

noventa y cuatro. 

        SON CONFORMES CON SUS ORIGINALES, CON LAS 

CUALES SE CONFRONTARON EN EL DEPARTAMENTO DE DO-

CUMENTOS MERCANTILES DEL REGISTRO DE COMERCIO, Y 

A SOLICITUD DEL INTERESADO, SE EXTIENDE LA PRESENTE 

CERTIFICACION EXTRACTADA, EN SAN SALVADOR, A LAS 

TRECE HORAS Y VEINTE MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO 

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL OCHO. 

LICDA. ANA ELIZABETH RIVERA PEÑA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017976-1
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DE SEGUNDA PUBLICACIÓN

ACEPTACION DE HERENCIA

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO JUDICIAL,

        SE HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por resolución 

de este Juzgado de las diez horas del día siete de diciembre de dos mil 

siete. SE HA TENIDO POR ACEPTADA expresamente y con benefi -

cio de inventario de parte de los señores JOSE LINO BRAN CADER, 

RICARDO ANTONIO BRAN CADER, JAVIER EDUARDO BRAN 

CADER y GUILLERMO ERNESTO BRAN CADER, de la herencia 

testamentaria que a su defunción dejó el Señor JOSE LINO BRAN SOLIS 

o JOSE LINO BRAN o JOSE LINO BRAN h., quien fue de sesenta y 

cinco años de edad, Ingeniero mecánico, quien falleció en esta ciudad, 

siendo esta ciudad su último domicilio, el día diecisiete de mayo del dos 

mil cinco, aceptación que hacen los señores arriba mencionados en su 

calidad de herederos testamentarios del referido de cujus. Y SE LES HA 

CONFERIDO a los aceptantes la administración y representación Interina 

de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

        Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este tribunal a deducirlo en el término de quince 

días contados a partir desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente edicto.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: San 

Salvador, a las diez horas del día trece de diciembre de dos mil siete. 

LIC. JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL.- LIC. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE ALAS, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017920-2

GREGORIO PEÑA INTERIANO, Notario, de este domicilio, con ofi cina 

en Boulevard y Condominio Los Héroes Local Uno-“D”, Primera Planta, 

San Salvador. Al Público.

        HACE SABER: Que por resolución de mis ofi cios emitida a las 

catorce horas del día veintisiete del año dos mil siete, en las Diligencias 

respectivas se ha tenido por aceptada con benefi cio de inventario, de 

parte del señor Rufi no Medrano Granados como Apoderado del señor 

SALOMON MEDRANO GRANADOS, ambos de generales ya conocidas 

en las presentes diligencias, este último en su calidad de hijo sobreviviente 

de la causante y como cesionario de los derechos hereditarios que les 

correspondían a Rufi no Medrano, José Israel Granados, Griselda Marilus 

Medrano Granados, y Rufi no Medrano Granados, el primero en calidad 

de cónyuge, y los últimos en su calidad de hijos de la causante, sobre 

la herencia intestada, que a su defunción dejó la señora ANA JULIA 

GRANADOS conocida por ANA JULIA GRANADOS DE MEDRANO, 

quien falleció a causa de Diabetes, a las veintidós horas del día veinte 

de marzo de dos mil dos, en Cantón El Tamarindo de Conchagua, De-

partamento de La Unión, lugar que fue su último domicilio, a la edad 

de sesenta y un años, de las atenciones del hogar, casada, originaria de 

Villa de Uluazapa, departamento de San Miguel, no habiendo formulado 

testamento alguno. 

        Confi riéndosele al aceptante señor Salomón Medrano Granados, 

la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION INTERINA de la suce-

sión, con las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia 

yacente.

        Se cita a los que se crean con derecho a la herencia, para que se 

presenten en el término de quince días después de la tercera publicación 

de este aviso.

        Librado en la ofi cina del suscrito, a los veintisiete días del mes de 

febrero de dos mil ocho.

GREGORIO PEÑA INTERIANO,

NOTARIO.

3 v. alt. No. C017929-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado a 

las ocho horas y cinco minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario por parte de la señora DE-

LIA DE JESUS GARCIA, en representación de los menores ESTELA 

GUADALUPE, LAURA PATRICIA, JOSE GILBERTO, y EDUARDO 

ADALBERTO, todos de Apellido AGUILAR GARCIA, por medio de 

su apoderado Licenciado JULIO ALBERTO LEMUS SANCHEZ, la 

Herencia Intestada dejada a su defunción por el señor JOSE VIRGILIO 

AGUILAR MARROQUIN o JOSE VIRGILIO AGUILAR, quien falleció 

a las ocho horas del día veinticinco de febrero del presente año, en el 

Cantón Sitio del Niño, de esta jurisdicción, siendo dicho lugar su último 

domicilio, todos los menores en calidad de hijos del causante.

        Confi riéndosele a la aceptante en el concepto indicado la adminis-

tración y representación interina de la referida sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente; ordenándose a la 

vez se citen a las personas que se crean con derecho a la sucesión para 

que se presenten a deducirla dentro de los quince días subsiguientes a 

este edicto. 

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.
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        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: San Juan Opico, a las 

nueve horas y cinco minutos del día catorce de diciembre del año dos mil 

siete. Enmendado.-garcía.- vale. LIC. EDGAR ORLANDO ZUNIGA 

RIVAS, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. CARLOS ARNULFO 

SOSA FLORES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040069-2

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado 

de las nueve horas cuarenta y cinco minutos de este día, se ha tenido 

por aceptada y con benefi cio de inventario de parte del señor ELMER 

NOE SIBRIAN, de la Herencia Intestada dejada a su defunción por la 

señor MERCEDES SIBRIAN CUELLAR, conocida por MERCEDES 

SIBRIAN, fallecida a las tres horas del día catorce de Octubre del año 

dos mil siete, en el Cantón Joya de Cerén de esta Jurisdicción, siendo éste 

su último domicilio, en calidad de hijo de la causante; confi riéndosele 

al aceptante en el concepto indicado la administración y representación 

interinas de la indicada sucesión, con las facultades y restricciones de 

los curadores de la Herencia Yacente, ordenándose a la vez se citen a las 

personas que se crean con derecho a la sucesión para que se presenten 

a deducirla dentro de los quince días subsiguientes a este edicto.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia, San Juan Opico, a 

las nueve horas cincuenta minutos del día veintinueve de Enero del año 

dos mil ocho. LICDO. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. LICDO. CARLOS ARNULFO SOSA 

FLORES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040070-2

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este tribunal 

a las nueve horas del día uno de febrero de dos mil ocho, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de parte de 

la señora CLARA ELIZABETH MENJIVAR, la herencia intestada 

que a su defunción dejó el señor LORENZO ANTONIO MENJIVAR, 

quien falleció el día dieciocho de mayo de dos mil cuatro, en la ciudad 

de Raeligh, Carolina del Norte de los Estados Unidos de América, su 

último domicilio; en concepto de hermana del causante; Confi éresele 

a la aceptante la administración y representación interina de los bienes 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia Yacente.

        Y CITA: A los que se crean con derecho a la expresada herencia, 

para que se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 

a partir del siguiente al de la tercera publicación de este edicto.

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San Salvador, a las once 
horas del día seis de febrero de dos mil ocho. DR. DARIO VILLALTA 
BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL. LIC. VICTORINO 
ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040071-2

MARGARITA DE LOS ÁNGELES FUENTES DE SANABRIA, JUEZA 
DE PRIMERA INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, AL PÚBLICO 
PARA LOS EFECTOS DE LEY.

        HACE SABER: Que por resolución de las once horas treinta y siete 
minutos del día tres de octubre del corriente año, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su 
defunción dejó el señor JUSTO MIRANDA FRANCO, fallecido el día 
ocho de enero del corriente año, siendo esta ciudad su último domicilio, 
de parte de la señora DOMINGA SANDOVAL CAMPOS, en el carácter 
de cesionaria de los derechos hereditarios que le correspondían al señor 
Benjamín Miranda Escobar, en concepto de hijo del causante y se le ha 
conferido la administración y representación interina de la sucesión, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia Yacente. 

        Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir del día siguiente de la tercera publicación de este edicto 
en el Diario Ofi cial.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Tonacatepeque, a los 
nueve días del mes de octubre de dos mil siete. LIC. MARGARITA DE 
LOS ANGELES FUENTES DE SANABRIA, JUEZA DE PRIMERA 
INSTANCIA. LIC. ANA LETICIA ARIAS ZETINO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040072-2

 ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, 
al público para los efectos de ley.

        HACE SABER: Que por resolución de las diez horas con quince 
minutos del día dos de Febrero del presente año, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario de parte de la señora Inés 
Arias de Carranza, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 
Gumercindo Carranza Hernández o Gumercindo Carranza, quien fue de 
sesenta y nueve años de edad, agricultor en pequeño, casado, salvadoreño, 
fallecido el día quince de enero del dos mil seis, en Santa Clara, en este 
Distrito Judicial, lugar de su último domicilio, en concepto de cónyuge 
sobreviviente del causante.

        Y se ha nombrado a la aceptante administradora y representante 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los dos días del 
mes de Febrero del dos mil siete. DRA. ANA FELICITA ESTRADA, 
JUEZ DE LO CIVIL. LIC. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040077-2
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LICENCIADO DANIEL ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución emitida por este Tribunal, a 
las quince horas y cuarenta minutos del día veinticinco de Septiembre 
de dos mil siete; se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el señor 
MANUEL LEIVA conocido por MANUEL LEIVA RECINOS, quien 
falleció el día veintiséis de Octubre del año de mil novecientos veintiocho, 
en  la población de Tapalhuaca, de este Distrito Judicial, siendo éste su 
último domicilio, a consecuencia de FIEBRE; de parte de la señora MA-
RIA CONCEPCION RECINOS o MARIA CONCEPCION RECINOS 
RECINOS, en el concepto de CESIONARIA DE LOS DERECHOS, que 
le correspondían a los señores VALVINA LEIVA o BALBINA LEIVA 
y ANDRES RECINOS. 

        Confi riéndose a la aceptante, la administración y representación 
Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente. 

        Lo que se hace saber al público, para los efectos de Ley.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 
a las quince horas y cincuenta y cinco minutos del día veinticinco de 
Septiembre de dos mil siete. LIC. DANIEL ORTIZ MARTINEZ, JUEZ 
DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. MARIA ELENA ARIAS LOPEZ, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040081-2

DANIEL ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución dictada en este Juzgado a las 
quince horas y cuarenta y cinco minutos del día veintitrés de Noviembre 
del presente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el señor JOSE 
CARMEN CUBIAS ECHEVERRIA, quien falleció el veintinueve de 
Julio del año dos mil siete, a consecuencia de HERIDA PENETRANTE 
DE CRANEO (ARMA DE FUEGO), siendo su último domicilio la villa 
de Tapalhuaca, de este Distrito Judicial; de parte de la señora ROSA 
ELDA GALLEGOS, en su concepto de CONYUGE SOBREVIVIENTE, 
y como CESIONARIA DE LOS DERECHOS que les correspondía a los 
señores LUIS ROBERTO y JOSE CARMEN AMBOS DE APELLIDOS 
CUBIAS GALLEGOS, como hijos del causante, y en representación de 
los menores JOSE SANTOS y ELDA ELIZABETH AMBOS CUBIAS 
GALLEGOS, también hijo del causante. 

        Confi riéndole a la aceptante, la administración y representación 
interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

        Lo que se hace saber al público para los efectos de Ley.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 
a los veintitrés días del mes de Noviembre de dos mil siete. LIC. DANIEL 
ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDA. HEIDI 
MORELIA MIRANDA ORELLANA, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F040082-2 

GLADIS NOEMI ALONZO GONZÁLEZ; JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las doce horas y cinco minutos del día veinticinco de Febrero del 

corriente año, se ha declarado Heredero Ab-intestato, con Benefi cio de 

Inventario del señor JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ; quien falleció a 

las diecinueve horas del día veintinueve de Noviembre del año dos mil 

cinco, en Bosques de Santiago de esta ciudad, siendo éste su último 

domicilio, de parte del señor JOSÉ LEONIDAS RAMIREZ LUNA; 

como cesionario de los derechos hereditarios que como hijo del causante 

le correspondían al señor CRUZ ANTONIO CAMPOS HERNÁNDEZ, 

conocido por CRUZ ANTONIO CAMPOS. 

        Confi riéndosele al aceptante dicho la Administración y Represen-

tación Legal Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

        Se cita a los que se crean con Derecho a la Herencia, para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados 

a partir del día siguiente de la última publicación de este edicto. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA: San-

tiago de María; a los veintiséis días del mes de Febrero del año dos mil 

ocho. LICDA. GLADIS NOEMI ALONZO GONZALEZ, JUEZA DE 

PRIMERA INSTANCIA. LICDO. FREDY FRANCISCO ORELLANA 

FRANCO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040108-2

 

LICENCIADO SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TER-

CERO DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, este 

mismo día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 

inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida, veinticuatro 

de enero del año dos mil tres, en el Cantón Nancintepeque de esta juris-

dicción lugar de su último domicilio, dejó el señor SIMON AQUINO 

AVELAR conocido por SIMON AQUINO de parte de CARLOS INES 

MENDOZA como CESIONARIO de los derechos hereditarios que como 

hijas del causante correspondían a MARIA ELENA y CONCEPCIÓN 

ambas de apellidos AQUINO CUELLAR, confi riéndosele al referido 

aceptante INTERINAMENTE la administración y representación de la 

mortual expresada, con las facultades y restricciones de ley. 

        Juzgado Tercero de lo Civil: Santa Ana, a las doce horas cuarenta 

y cinco minutos del día seis de febrero del año dos mil ocho. LIC. 

SAMUEL MARCELINO GODOY LARA, JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL. LICDA. MARISOL DEL CARMEN LEMUS DE GARCIA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040112-2 
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FRANCISCO ALBERTO ALEGRIA MENDOZA, JUEZ PRIMERO 

DE LO CIVIL, DE ESTE DISTRITO.

        HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal de las quince 

horas de este mismo DIA, se ha tenido por aceptada expresamente y 

con benefi cio de inventario la herencia INTESTADA de la causante 

MARGARITA GUZMAN DE JUAREZ conocida por MARGARITA 

GUZMAN y por MARGARITA GUZMAN CABALLERO, fallecida 

el DIA veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y ocho, en el 

Cantón Natividad de esta jurisdicción, lugar de su último domicilio, de 

parte de la señora ROSA DELMY JUAREZ DE ERAZO en su calidad 

de hija de la de cujus, y además como cesionaria del derecho que les 

correspondía a los señores TORIBIO JUAREZ y ROMAN OSCAR 

JUAREZ GUZMAN, como cónyuge sobreviviente e hijo de la causante 

respectivamente y se confi ere a la aceptante en el carácter indicado 

interinamente la administración y representación de la sucesión con las 

facultades y restricciones de ley.

        Juzgado Primero de lo Civil Santa Ana, a las quince horas y veinte 

minutos del día quince de agosto del dos mil siete. LIC. FRANCISCO 

ALBERTO ALEGRIA MENDOZA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. 

LIC. CARMEN GUADALUPE NUÑEZ MONTERROSA, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. F040130-2

JUAN DE LA PAZ CHAVEZ, Notario, del domicilio de esta ciudad, 

con ofi cina situada en Novena Calle Poniente número ciento treinta y 

dos, de esta ciudad.

 

        HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito notario, 

a las dieciséis horas del día veinticuatro de febrero del dos mil ocho;  

se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de Inventario de 

parte de los señores Francisco Eduardo Rodríguez Villafranco conocido 

por Xavier Francisco Villafranco y por Francisco Eduardo Rodríguez, 

Francisca Antonia Dinorah Rodríguez Villafranca, conocida por 

Dinora Villafranco, Dinorah Francisca Villafranco, Francisca Dinorah 

Rodríguez, Francisca Antonia Dinorah Villafranco, Francisca Antonia 

Dinorah Rodríguez Villafranco; y Gloria Rosa Magdalena Rodríguez 

Villafranco conocida por Gloria Rodríguez, Gloria R. Dixón, Gloria Rosa 

Rodríguez, Gloria Rosa Magdalena Rodríguez, Gloria Rosa Villafranca, 

Gloria Villafranca, y por Gloria Rosa Magdalena Villafranca Rodríguez; 

la Herencia Intestada dejada a su defunción por la señora Rosa Milida 

Villafranca conocida por Rosa Milida Villafranca Hernández, Rosa 

Melida Villafranco Hernández, Rosa Melida Villafranco de Rodríguez, 

Rosa Mellia Villafranco, Rosa Rodríguez y por Rosa Melida Rodríguez; 

quien falleció a las trece horas cuarenta minutos del día nueve de mayo 

del dos mil cinco, en la ciudad de Flushing, Nueva York, Estados Uni-

dos de América, a consecuencia de cáncer de colon; siendo su último 

domicilio en la República la ciudad de San Salvador, departamento de 

San Salvador, siendo a la fecha de su fallecimiento de Sesenta y siete 

años de edad, Soltera, de ofi cios domésticos, hija de Rafael Villafranca 

y Francisca Hernández, ambos fallecidos; sin haber dejado testamento 

alguno; confi riéndoseles la administración y Representación Interina, 

con las facultades y restricciones de los curadores de herencia yacente. 

Por lo que de conformidad con el artículo Un mil ciento sesenta y tres 

del Código Civil, cítese a aquellas personas que crean tener derechos 

a la referida sucesión, para que en el plazo de quince días posteriores 

a la última publicación se presenten a esta ofi cina a hacer valer sus 

derechos.

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los veinticinco días del 

mes de febrero del dos mil ocho.

JUAN DE LA PAZ CHAVEZ,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F040141-2

Licenciada Dinora del Carmen Andrade de Lazo, Juez de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de Chinameca.

 

        Hace saber: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

once horas veinticinco minutos del día once de septiembre del corriente 

año, se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 

la herencia intestada que a su defunción dejó el causante señor Herbert 

Rudolfo Funes Hartmann conocido por Herbert Rudolfo Funes Artmann, 

Herbert Rudolfo Funes Hartaman, Herbert Funes Hartmann, Herbert 

Rodolfo Funes Hartmann y por Herbert Funes, fallecido a las seis horas 

treinta minutos del día veinticuatro de noviembre del dos mil cuatro, en el 

Barrio Dolores de esta ciudad, siendo éste su último domicilio; de parte 

de los señores Julio Antonio Funes Castillo, Ana Lucy Funes Castillo de 

Hidalgo conocida por Lucy Hidalgo y por Ana Lucy Josefi na Funes de 

Hidalgo, Maria Renee de Fátima Castillo hoy de Molina, María Raquel 

Funes Castillo de Gabay conocida por Raquel Funes de Gabay y por 

Maria Raquel Funes Castillo, y Carmen Elisa Funes Castillo, todos en 

concepto de hijos del señor Julio Lázaro Funes Hartmann conocido por 

Julio Funes Hartmann, éste hermano del causante; así mismo al señor 

Herbert Antonio Funes Schmitz, en concepto de hijo de señor Jorge 

Dymas Funes Hartmann conocido por Dymas Funes Hartmann y por 

Jorge Dymas Funes, éste hermano del causante; quienes deberán ejercerla 

conjuntamente con los ya declarados según resolución proveída por este 

juzgado a las nueve horas cuarenta y cinco minutos del día veintidós de 

mayo del corriente año.

        Nómbrase a los aceptantes en el carácter indicado administradores y 

representantes interinos de la sucesión a que se refi ere con las facultades y 

restricciones que corresponden a los curadores de la herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.
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        Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las once 

horas cuarenta y cinco minutos del día once de septiembre de dos mil 

siete. LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. BR. ROSALÍA DE JESÚS PACHECO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040148-2

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUNDO 

DE LO CIVIL DE SAN MIGUEL.

 

        HACE SABER: Que por resolución a las diez horas y trece minu-

tos del día seis de febrero del dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de Inventario la herencia intestada que a 

su defunción dejó la señora ANA DELIA AGUILAR, quien falleció a las 

dieciocho horas del día veintitrés de enero de mil novecientos noventa 

y nueve, en el Cantón El Papalón , Jurisdicción de Moncagua, Distrito 

y Departamento de San Miguel, siendo este lugar su último domicilio, 

de Parte de la señora BERTA LUZ AGUILAR, Portadora de su Docu-

mento Único de Identidad Personal número cero tres seis cuatro cero 

cinco nueve uno – uno y Tarjeta de Identifi cación Tributaria número uno 

dos cero ocho - uno ocho cero cinco seis nueve- uno cero uno - tres, 

en calidad de hija de la causante y se le ha conferido a la aceptante en 

el carácter antes indicado, la administración y representación interinas 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

        Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil: San Miguel, a las diez 

horas y catorce minutos del día seis de febrero del dos mil ocho. DRA. 

MARIA ESTHER FERRUFINO viuda DE PARADA, JUEZ SEGUN-

DO DE LO CIVIL. LICENCIADA MARTA DOLORES COREAS, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040312-2

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Que por resolución de las doce horas y veinte 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con bene-

fi cio de inventario la herencia intestada que dejó el señor DEMETRIO 

HERNANDEZ, quien falleció el día veinte de octubre de mil novecien-

tos noventa y uno, en el Cantón Centeno, jurisdicción de Yayantique, 

de este Distrito y Departamento, siendo ese lugar su último domicilio, 

de parte de las señoras ISABEL, ANA CRISTINA y MARIA DE LOS 

ANGELES las tres apellidos HERNANDEZ HERNANDEZ, en calidad 

de hijas del causante. Confi érase a las aceptantes en el carácter indicado 

la administración y representación interina de la sucesión, con las facul-

tades y restricciones de los curadores la herencia yacente, para que la 

ejerza en conjunto con el ya declarado heredero señor ELMER OMAR 

HERNANDEZ, en calidad de hijo natural del causante.

        Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para 

que en el término de ley después de la tercera publicación de este cartel 

lo demuestren en este Juzgado.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los veintiún días 

del mes de enero de dos mil ocho. LIC. ROGELIO HUMBERTO RO-

SALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL. JORGE ALBERTO PEREZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040330-2

JORGE GOCHEZ LEMUS, Notario, de este domicilio, con ofi cina 

ubicada en Avenida Independencia Sur, número cuarenta y siete, de 

esta ciudad.

        HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las diez horas del día treinta de octubre de dos mil siete, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción, ocurrida en Los Angeles, California, Estados Unidos 

de América, el día veinte de agosto de dos mil dos, dejó la señora ELIA 

MARGARITA CRAIG, de parte de la señora GLORIA ESPERANZA 

CASTANEDA PEREZ DE LOY, en su concepto de hermana, habiéndose 

conferido la administración y representación de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

        En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto.

        Librado en la ofi cina del Notario Jorge Góchez Lemus. En la ciudad 

de Santa Ana, a las diez horas del día catorce de noviembre de dos mil 

siete.

JORGE GOCHEZ LEMUS,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F040333-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



82 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

HERENCIA YACENTE

Licenciada Dinora del Carmen Andrade de Lazo, Juez de Primera Ins-

tancia del Distrito judicial de Chinameca.

        Hace saber: Que por resolución proveída por este Juzgado a las 

ocho horas con veinte minutos del día uno de febrero del corriente año, 

se declaró yacente la herencia del causante José María Trejo, fallecido a 

las cinco horas y treinta minutos del día seis de agosto de mil novecientos 

cincuenta y dos, en el Hospital Nacional San Juan de Dios de la Ciudad 

de San Miguel, siendo su último domicilio la ciudad de Lolotique; ha-

biendo transcurrido más de quince días después de abierta la sucesión 

del expresado causante, nómbrase curador de la Herencia Yacente al 

Licenciado José Alejandro López Yánez, a quien se le hará saber dicho 

cargo para su aceptación, protesta, juramentación y demás efectos de 

Ley.

        Publíquense los edictos correspondientes.

        Lo que se pone de conocimiento del público para los efectos 

legales.

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia; Chinameca, a las quince 

horas del día cuatro de febrero del dos mil ocho. LIC. DINORA DEL 

CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 

BR. ROSALÍA DE JESÚS PACHECO, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040328-2

TITULOS DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL. 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora 

MARTA ELISA RIVERA DE CERON, mayor de edad, de ofi cios do-

mésticos, de este domicilio, solicitando para sí, Título de Propiedad de 

un inmueble rústico, situado en el cantón Ánimas de esta jurisdicción, 

constante de MIL CUARENTA Y UNO PUNTO SETENTA Y UN 

METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias siguientes: 

AL NORTE: treinta y dos punto diez metros, linda con terreno de José 

María Salinas Flores; AL ORIENTE: cincuenta punto cuarenta metros, 

linda con terreno de los señores Antonio Efraín Rivera y Miguel Ángel 

Rivera Leiva, calle de por medio; AL SUR: dieciocho punto cincuenta 

metros, linda con terreno de José Cruz Rivera Santamaría y AL PO-

NIENTE: cuarenta y cuatro metros, linda con terreno de Manuel Ángel 

Rivas. Dicho inmueble lo hubo por compra al señor Medardo Rivera, 

el día ocho de febrero de mil novecientos setenta y ocho y lo valúa en 

MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Siendo todos los colindantes de este domicilio.

        ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JOSE GUAYABAL, a los 

catorce días del mes de Febrero del dos mil ocho. ING. MAURICIO 

ARTURO VILANOVA VAQUERO, ALCALDE MUNICIPAL. MIRIAN 

ESTELA MELARA, SECRETARIA MUNICIPAL.

                                                                           3 v. alt. No. F040124-2

EL INFRASCRITO NOTARIO JOSE MELITON ABARCA ALAS, de 

este domicilio, con ofi cina Notarial situada en la Sexta Calle Poniente 

número veintidós, Barrio San Nicolás, de la Ciudad de Cojutepeque.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la Señora 

DORA MARIA ALFARO DE MARTINEZ, de cuarenta y dos años de 

edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de Candelaria, Departamento 

de Cuscatlán, quien se identifi ca con su Documento Único de Identidad 

Número cero un millón diez mil cuatrocientos diecisiete- tres; solici-

tando se le extienda Título de Propiedad y dominio a su favor, de un 

inmuebles, de naturaleza rústico, situado en el lugar conocido como Calle 

al Río, Cantón El Rosario, jurisdicción de Candelaria, Departamento 

de Cuscatlán, de una extensión superfi cial de dieciocho tareas; de las 

medidas y colindancias siguientes: AL ORIENTE: Comenzando de un 

brotón que está en el borde de una correntada línea recta hasta llegar 

donde se unen dos correntadas; AL SUR: Del triángulo formado por las 

dos correntadas en línea media curva dividido por dicha correntada hasta 

llegar a un paredón que sirve de lindero, linda con terreno que era del señor 

SIMEON PACHECO; AL PONIENTE: Linda con el señor DEMETRIO 

MORALES, del paredón esquinero línea recta hasta llegar a un jiote 

esquinero, cerco de alambre de por medio de propiedad del colindante; 

y AL NORTE: Dos tramos: el primero del brotón de jiote antes citado, 

línea curva hasta llegar a un brotón de izote, linda en esta parte con el 

Señor ANDRES ABELINO AGUILLON; el segundo del brotón de izote 

anterior en línea curva pasando por un árbol de mango y sincuyo hasta 

llegar al borde de la correntada donde se inicio la descripción; linda en 

esta parte con inmueble de la Señora RUTH ELIZABETH NAVIDAD 

CAMPOS. Que el inmueble descrito carece de título inscrito por no existir 

antecedente registrado; que lo valúa en la suma de seis mil Dólares de 

los Estados Unidos de América; el cuál no es dominante, ni sirviente; 

ni está en proindivisión con nadie; no tiene gravamen ni derechos que 

pertenezcan a terceras personas. Lo adquirió por compra que hizo a la 

Señora RUTH ELIZABETH NAVIDAD CAMPOS, del domicilio del 

referido municipio, cuya Escritura Pública de Compraventa presenta para 

que se agregue a las respectivas diligencias, en la que consta que lo posee 

desde el mes de Diciembre del año dos mil siete; que con la posesión 

de la dueña anterior sumada a la suya, posee dicho inmueble de buena 

fe por más de diez años, en forma quieta, pacífi ca y no ininterrumpida, 

verifi cando en él actos de propietario; reforestando, cultivando cereales; 

construyendo y reparando cercos, y aprovechándose de los frutos; y este 

hacer y disponer libremente ha sido conocido y respetado por los vecinos 

del lugar, quienes reconocen a la Señora DORA MARIA ALFARO DE 

MARTINEZ como legítima dueña y poseedora de dicho inmueble.

        Librado en la ciudad de Cojutepeque, a los veintisiete días del mes 

de Febrero del año dos mil ocho. 

JOSE MELITON ABARCA ALAS,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F040224-2
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TITULO SUPLETORIO

ANA MARIA ISABEL RODRIGUEZ BURGOS, Notario, con Ofi cina 

Jurídica ubicada en Residencial El Paraíso, pasaje dos, número cincuenta 

y uno-F, Santa Tecla, al público: 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora 

MARIA JULIA BARRERA DE MELGAR, en su carácter personal, 

ofi cios del hogar, del domicilio de Suchitoto y Santa Tecla, con Docu-

mento Único de Identidad número cero cero seis cuatro siete dos cero 

dos-siete y Número de Identifi cación Tributaria cero siete uno cinco-dos 

dos cero tres tres dos-uno cero uno-cinco, solicitando a su nombre TI-

TULO SUPLETORIO, de un terreno urbano, situado en Cuarta Avenida 

Sur número setenta y siete, Barrio La Cruz de Suchitoto, jurisdicción 

del Departamento de Cuscatlán, de un área de extensión superfi cial de 

CIENTO VEINTE PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUA-

DRADOS, equivalentes a ciento setenta y dos punto cincuenta y tres 

varas cuadradas, que mide y linda: AL ORIENTE, Comprende un solo 

tramo: tramo recto con rumbo sur treinta y cinco grados doce minutos 

ocho segundos oeste y una distancia diez punto ochenta y seis metros, 

colinda con propiedad de Francisco Uriel Valle Reyes; AL NORTE, 

Comprende un solo tramo: tramo recto con Rumbo sur sesenta y dos 

grados veintitrés minutos cincuenta y siete segundos este y una distancia 

de doce punto diez metros, colinda con propiedad del señor Juan José 

Olmedo Deras; AL SUR, Comprende un solo tramo: tramo recto con 

rumbo norte sesenta y tres grados seis minutos cuatro segundos oeste y 

una distancia de diez punto dieciocho metros, colinda con propiedad de 

Francisco Uriel Valle Reyes; y AL PONIENTE, Comprende un solo tramo: 

tramo recto con rumbo norte veinticinco grados tres minutos dieciocho 

segundos oeste y una distancia de diez punto noventa metros, colinda 

con propiedad Alfredo Antonio Gallardo, calle de por medio, con lo que 

se llega al mojón uno donde se inició la presente descripción técnica. 

Los colindantes son del domicilio de Suchitoto. El terreno descrito no 

es dominante ni sirviente, ni está en proindivisión y no tiene cargas o 

derechos que pertenezcan a terceras personas; que desde su adquisición 

el diez de agosto de mil novecientos ochenta ha poseído el referido te-

rreno en forma quieta, pacífi ca y no interrumpida, o sea por más de diez 

años consecutivos e ininterrumpidos, pero carece de Título de dominio 

inscrito, por lo cual comparece ante mis ofi cios notariales, para que de 

conformidad con lo establecido en el artículo dieciséis de la LEY DEL 

EJERCICIO NOTARIAL DE LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Y DE OTRAS DILIGENCIAS, seguidos que sean los trámites que la 

misma señalen, se me extienda a mi favor el título que solicito. Valúa 

dicho terreno en la suma de VEINTICINCO MIL DOLARES.

        Se avisa al público para los efectos de Ley. 

        Santa Tecla, veintidós de febrero de dos mil ocho.

ANA MARIA ISABEL RODRIGUEZ BURGOS,

NOTARIO.

3 v. alt. No. C017904-2

 

ULISES MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. Al público para los efectos de ley

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado el señor 

MARDOQUEO DIAZ MENJIVAR, en su carácter personal, promo-

viendo diligencias de Título deSupletorio, de un inmueble de naturaleza 

rústica, ubicado en el lugar denominado “La Mapalera”, jurisdicción 

de la población de La Laguna, Departamento de Chalatenango, de una 

extensión superfi cial de OCHOCIENTOS CUARENTA PUNTO SETEN-

TA Y CINCO METROS CUADRADOS, de las medidas y colindancias 

siguientes: AL ORIENTE: mide quince metros, colinda con propiedad 

de la señora Evelin Mónge, calle principal de acceso al Municipio de 

La Laguna, de por medio; AL PONIENTE: catorce punto cincuenta 

metros, colinda con Elida Calles; AL NORTE: cincuenta y seis metros, 

colinda con Jorge Alberto Ramírez Díaz, y AL SUR: cincuenta y ocho 

metros, colinda con resto del inmueble. Dicho inmueble el señor antes 

mencionado lo han adquirido por compraventa que le hizo al señor 

JOSE FLORENCIO DIAZ o JOSE FLORENTINO DIAZ, celebrada 

en la ciudad de Chalatenango, a las nueve horas del día diecinueve de 

julio del año dos mil siete, ante los ofi cios del Notario Franco Cruz 

Galdámez, y lo valúan en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El inmueble antes descrito, 

no se encuentra en proindivisión con otra persona, no es dominante ni 

sirviente y no tiene cargas reales que deban respetarse.
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        Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de 

María, departamento de Chalatenango, a los quince días del mes de 

febrero del año dos mil ocho. Lic. ULISES MENJIVAR ESCALANTE, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. Br. OSCAR IMERY HERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040213-2

 

JORGE GOCHEZ LEMUS, Notario, de este domicilio, con ofi cina 

ubicada en Avenida Independencia Sur, número cuarenta y siete, de 

esta ciudad,

        HACE SABER: Que a mi ofi cina se ha presentado el señor OVIDIO 

ANTONIO RIVAS RIVERA, de cuarenta y un años de edad, Emplea-

do; del domicilio de Atiquizaya, Departamento de Ahuachapán, con 

Documento Único de Identidad número cero cero setecientos cinco mil 

ochocientos cincuenta y seis-siete, solicitando Título Supletorio de un 

terreno rústico de su propiedad el cual está situado en Cantón Lomas de 

Alarcón, jurisdicción de Atiquizaya, de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

CATORCE PUNTO CERO SIETE METROS CUADRADOS, equiva-

lentes a DIEZ MIL SEISCIENTOS OCHO PUNTO CERO CINCO 

VARAS CUADRADAS, de extensión superfi cial, en su totalidad y tiene 

los linderos siguientes: AL PONIENTE, setenta y siete punto noventa 

y ocho metros, linda con Antonio Melgar y José Antonio Velásquez, 

servidumbre en medio; AL NORTE, cien punto cincuenta metros, linda, 

con porción “tres A”, de Fredy Orlando Murgas Girón; AL ORIEN-

TE, ciento veintiuno punto cuarenta y seis metros, linda con Alfonso 

Góchez Lemus, quebrada nacional, en medio; AL SUR, ochenta y dos 

punto cero tres metros, linda con Marina de Jesús Morán, no está en 

proindivisión y es dominante, por medio de una calle de servidumbre al 

rumbo Poniente, de cuatro metros de ancho por quince de largo, sobre 

el terreno del colindante hacia el rumbo Norte; que lo hubo de Bertha 

de Gautier, en año dos mil cinco, residente en San Salvador, y quien lo 

hubo de Alfonso Góchez Lemus, en mil novecientos noventa y cuatro, 

desde entonces unida su posesión, con los anteriores dueños, es de más 

de diez años, y lo valora en la suma de DOS MIL DOLARES, por lo 

que se avisa al público para efectos de Ley.

        Librado en Santa Ana, a los veintiséis días del mes de febrero de 

dos mil ocho.

JORGE GOCHEZ LEMUS,

NOTARIO.

3 v. alt. No. F040331-2

 

Licenciado JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, Juez Segundo 

de Primera Instancia de este Distrito Judicial, al público para efectos 

de Ley,

        HACE SABER: Que a este Tribunal se ha presentado  la Licenciada 

ROSA FELICITA MAJANO PRUDENCIO, como Apoderado General 

Judicial de la señora ANDREA MARTINEZ LUNA, a solicitar a favor 

de éste TITULO SUPLETORIO, sobre un terreno de naturaleza rús-

tica, situado en Cantón Estancia, jurisdicción de Cacaopera, Distrito 

de Osicala, Departamento de Morazán, de la capacidad superfi cial de 

VEINTITRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS METROS 

SETENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRADOS, de las medidas 

y linderos siguientes: al ORIENTE, mide ciento veintidós metros, linda 

con Jerónimo Ortiz, cerco de piedra y calle que conduce al Cantón Al-

bania de por medio; al NORTE, mide doscientos cuarenta metros, linda 

con Justino Ortiz, cerco de alambre de por medio; al PONIENTE, mide 

diecinueve metros, linda con terreno de Isabel Cortez, cerco de alambre 

de por medio; y al SUR, mide cuatrocientos treinta y un metros, linda 

con María Eugenia Pérez, cerco de alambre de por medio, hasta llegar 

a donde comenzó esta descipción.- Dentro de este terreno existen una 

casa construida, la cual es techo de tejas, paredes de adobe, piso natural, 

que mide cuatro metros de ancho por cinco metros de largo. La señora 

MARTINEZ LUNA, adquirió dicho inmueble por venta de la Posesión 

Material por Escritura Pública que le efectuó el señor PEDRO PEREZ, 

y lo valora en la cantidad de DOS MIL DOLARES. 

        Librado en el Juzgado Segundo de Primera Instancia: San Fran-

cisco Gotera, a las quince horas del día dieciocho de enero de dos mil 

ocho. Lic. JORGE ALBERTO GUZMAN URQUILLA, JUEZ 2º. DE 

1ª. INSTANCIA. Lic. ROSA ERMELINDA GUTIERREZ SANCHEZ, 

SRIA.

3 v. alt. No. F040351-2
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RENOVACION DE MARCAS

No. de Expediente: 1995001021 

No. de Presentación: 20070092511 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado ANAELOISA 

DEL CARMEN ALFARO DE MARON, del domicilio de SAN SAL-

VADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de PROPIE-

TARIO, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00139 

del Libro 00052 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la 

palabra PROLIFE, escrita en letras mayúsculas de molde; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los veinticinco días del mes de enero del año dos mil 

ocho. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017911-2

MARCAS DE FÁBRICAS

No. de Expediente: 2008073966 

No. de Presentación: 20080105150 

CLASE: 14. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado PAOLA CRIS-
TELA SALINAS DE RUIZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 

calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: las palabras PIEDRA LUNA y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: ARETES, ANILLOS, PULSERAS, DIJES, COLLA-
RES, PENDIENTES DE FANTASIA Y EN GENERAL TODA JOYERIA 
DE FANTASIA. 

        La solicitud fue presentada el día catorce de febrero del año dos 
mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de febrero del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017922-2

No. de Expediente: 2008073650 

No. de Presentación: 20080104600 

CLASE: 12. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ARMAN-
DO ROMERO RENDEROS, en su calidad de APODERADO GENE-
RAL  ADMINISTRATIVO Y JUDICIAL de SIGFRIDO ARMANDO 
DELLA VALLE conocido por SIGFRIDO ARMANDO DELLA VALLE 
PIMENTEL, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: la palabra JINCHENG y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: MOTOCICLETAS, CUADRIMOTOS, MOTOCARROS 
Y VEHICULOS. 

        La solicitud fue presentada el día treinta y uno de enero del año 
dos mil ocho. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, cinco de febrero del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017925-2

No. de Expediente: 2007069410 

No. de Presentación: 20070097592 

CLASE: 14. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GINA MARIS-
TELLA MIRANDA DE SALAZAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA, 

CHATA

        Consistente en: la palabra CHATA, que servirá para: AMPARAR: 
METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES Y ARTICULOS DE 
ESTAS MATERIAS O DE CHAPADO NO COMPRENDIDOS EN 
OTRAS CLASES, Y BISUTERIA EN GENERAL. 

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de agosto del año dos 
mil siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de septiembre del año dos mil siete. 

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040185-2

No. de Expediente: 2007069409 

No. de Presentación: 20070097591 

CLASE: 24. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GINA MARIS-
TELLA MIRANDA DE SALAZAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 
DE FABRICA, 

CHATA

        Consistente en: la palabra CHATA, que servirá para: AMPARAR: 
TEJIDOS  Y PRODUCTOS TEXTILES EN GENERAL, NO COM-
PRENDIDOS EN OTRAS CLASES. 

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de agosto del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION  DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinte de septiembre del año dos mil siete. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040186-2

No. de Expediente: 2007069411 

No. de Presentación: 20070097593 

CLASE: 18. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GINA MARIS-
TELLA MIRANDA DE SALAZAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la, 

CHATA

        Consistente en: la palabra CHATA, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS DE CUERO E IMITACIONES DE CUERO, PIELES DE 
ANIMALES, BAULES Y MALETAS. 

        La solicitud fue presentada el día veintisiete de agosto del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diecinueve de septiembre del año dos mil siete. 

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040188-2
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No. de Expediente: 2006063128

No. de Presentación: 20060086134

CLASE: 09.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de BCP S/A, 
de nacionalidad BRASILEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
FABRICA Y DE COMERCIO, 

CLARO EMPRESAS

        Consistente en: las palabras CLARO EMPRESAS, que servirá 
para: AMPARAR: APARATOS TELEFONICOS, PERIFERICOS Y 
ACCESORIOS QUE SE ENCUENTRAN INCLUIDOS EN ESTA 
CLASE.

        La solicitud fue presentada el día treinta de noviembre del año dos 
mil seis.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos, 
San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil ocho.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040244-2

No. de Expediente: 2007068536 

No. de Presentación: 20070096010 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 
ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de Société des 
Produits Nestlé S.A., de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como “diseño 2 (color)” 
sobre los elementos que conforman el signo distintivo individualmente 
no se concede exclusividad, que servirá para: AMPARAR: SALSAS, 
SAZONADORES, CONDIMENTOS Y ESPECIAS. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de julio del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de enero del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CACERES  AMAYA,

REGISTRADOR.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040250-2

No. de Expediente: 2008073493 

No. de Presentación: 20080104265 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 
ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de MERCK & CO., 
INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

PRELITA

        Consistente en: la palabra PRELITA, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y VETERINARIOS, PRODUCTOS 
HIGIÉNICOS PARA LA MEDICINA, SUSTANCIAS DIETÉTICAS 
PARA USO MÉDICO, ALIMENTOS PARA BEBÉS, EMPLASTOS, 
MATERIAL PARA APOSITOS, MATERIAL PARA EMPASTAR LOS 
DIENTES Y PARA MOLDES DENTALES, DESINFECTANTES, PRO-
DUCTOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS, 
FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de enero del año dos 
mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintinueve de enero del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040251-2
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No. de Expediente: 2008073029 

No. de Presentación: 20080103020 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de WAL-MART 

STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

Registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

PURITAN

        Consistente en: La palabra PURITAN, que servirá para: AMPARAR: 

VESTIDOS, CALZADOS, SOMBRERERIA. 

        La solicitud fue presentada el día tres de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticuatro de enero del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040252-2 

No. de Expediente: 2007071006 

No. de Presentación: 20070100051 

CLASE: 09. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de CANON 

KABUSHIKI KAISHA, de nacionalidad JAPONESA, solicitando el 

Registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: La palabra Canon, que servirá para: AMPARAR: 

CARTUCHOS DE TINTA PARA IMPRESORES, MÁQUINAS DE 

FACSÍMILE Y MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS. 

        La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR,

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040253-2 

No. de Expediente: 2008073443 

No. de Presentación: 20080104065 

CLASE: 16.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de Kimberly-Clark 

Worldwide, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

Registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

KLEENEX ELEGANCE

        Consistente en: La expresión KLEENEX ELEGANCE, la palabra 

ELEGANCE se traduce como “elegancia”, que servirá para: AMPARAR: 

PAÑUELOS FACIALES, PAÑUELOS DE TOCADOR, TOALLAS DE 

PAPEL, SERVILLETAS DE MESA DE PAPEL. 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



89DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 5 de Marzo de 2008. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de enero del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticinco de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040256-2 

No. de Expediente: 2008073285 

No. de Presentación: 20080103767 

CLASE: 25.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PAYLESS 

SHOESOURCE WORLDWIDE, INC., de nacionalidad ESTADOUNI-

DENSE, solicitando el Registro de la MARCA DE FABRICA Y DE 

COMERCIO, 

        Consistente en: Un diseño que se identifi ca como diseño emoción, 

que servirá para: AMPARAR: CALZADO. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintidós de enero del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040258-2 

No. de Expediente: 2008073406 

No. de Presentación: 20080104016 

CLASE: 30.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de PEPSICO, 

INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el Registro 

de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: Las palabras BUBBLE BABIES y diseño, donde la 

palabra BUBBLE se traduce al castellano como “burbuja” y la palabra BA-

BIES se traduce como “bebes”, que servirá para: AMPARAR: CAFE, TE, 

CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU, SUCEDANEOS DEL 

CAFE, HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, 

PAN, PASTELERIA Y CONFITERIA, HELADOS COMESTIBLES, 

MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ES-

PONJAR, SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), 

ESPECIAS, HIELO. ESPECIALMENTE GOMITAS. 
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        La solicitud fue presentada el día veintidós de enero del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticuatro de enero del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR,

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040262-2 

No. de Expediente: 2007066810 

No. de Presentación: 20070093183 

CLASE: 08.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Tyco 

International Services GmbH, de nacionalidad SUIZA, solicitando el 

Registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

TYCO ELECTRONICS

        Consistente en: Las palabras TYCO ELECTRONICS, donde electro-

nics se traduce al castellano como electrónica, sobre la cual no se concede 

exclusividad individualmente considerada, que servirá para: AMPARAR: 

HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS DE MANO (MANUALES); 

CUCHILLERIA: BRAZOS LATERALES; MAQUINILLAS DE AFEI-

TAR; HERRAMIENTAS E INSTRUMENTOS ELECTRONICOS DE 

MANO; PIEZAS Y COMPONENTES PARA LAS HERRAMIENTAS 

DE MANO E INSTRUMENTOS Y HERRAMIENTAS E INSTRU-

MENTOS ELECTRONICOS DE MANO. 

        La solicitud fue presentada el día once de mayo del año dos mil 

siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de enero del año dos mil ocho.

LICDA. MARIA RAQUEL CLARÁ GUERRERO,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040263-2 

No. de Expediente: 2008073282 

No. de Presentación: 20080103764 

CLASE: 11. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RAFAEL 

ALBERTO MENDOZA CALDERON, en su calidad de APODERADO 

de EVEREADY BATTERY COMPANY, INC., de nacionalidad ESTA-

DOUNIDENSE, solicitando el Registro de la MARCA DE FABRICA 

Y DE COMERCIO, 

SERIE TRAILFINDER

        Consistente en: La expresión SERIE TRAILFINDER, que servirá 

para: AMPARAR: LAMPARAS Y LINTERNAS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

NANCY KATYA NAVARRETE QUINTANILLA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040266-2 
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No. de Expediente: 2007071209 

No. de Presentación: 20070100309 

CLASE: 10. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de MARIA 
YOLANDA CHIA SALIDO, de nacionalidad ESPAÑOLA y ABRAHAM 
ESTEVA GARCIA, de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el Registro 
de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: La palabra bibebrik y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: BIBERONES. 

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de octubre del año 
dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,
REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040271-2

 

No. de Expediente: 2007071426 

No. de Presentación: 20070100655 

CLASE: 23.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de ZAGIS, 
S. A DE C. V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando el Registro de 
la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: La palabra ZAGIS y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: HILOS PARA USO TEXTIL. 

        La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del año 
dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040272-2 

No. de Expediente: 2007064919 

No. de Presentación: 20070089979 

CLASE: 29.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de INDU-
VECA, S. A., de nacionalidad DOMINICANA, solicitando el Registro 
de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO, 

        Consistente en: La palabra lnduveca y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS CARNICOS, SALAMI, JAMONES, SAL-
CHICHAS. 

        La solicitud fue presentada el día diecinueve de febrero del año 
dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veinticinco de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040275-2 
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No. de Expediente: 2008073494.

No. de Presentación: 20080104268 

CLASE: 09, 35.

 EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RAUL 

EDUARDO MIRANDA LUNA, en su calidad de APODERADO de 

FERIA SALVADOREÑA USA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA.

        Consistente en: las palabras Feria Salvadoreña y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE ORGANIZACION DE FERIAS 

CON FINES COMERCIALES Clase: 35; para: AMPARAR: APARATOS 

DE ENVIO Y RECEPCION DE TECNICAS DE RETRANSMISION y 

APARATOS DE ENVIO Y RETRANSMISION DE SEÑALES Clase: 

09.

        La solicitud fue presentada el día veinticinco de enero del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, seis de febrero del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040277-2

No. de Expediente: 2007071007

No. de Presentación: 20070100052

CLASE: 02. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de CANON 

KABUSHIKI KAISHA, de nacionalidad JAPONESA, solicitando el 

registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

        Consistente en: la palabra Canon, que servirá para: AMPARAR: 

TONER PARA IMPRESORAS, PARA MÁQUINAS DE FACSÍMILE 

Y PARA MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS; TINTA PARA IMPRE-

SORES, PARA MÁQUINAS DE FACSÍMILE Y PARA MÁQUINAS 

FOTOCOPIADORAS; TINTA PARA LLENAR CARTUCHOS PARA 

IMPRESORES, PARA MÁQUINAS DE FACSÍMILE Y PARA MÁ-

QUINAS FOTOCOPIADORAS; MATERIAS DE TINTES Y PIGMEN-

TOS. 

        La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040289-2

No. de Expediente: 2008073117

No. de Presentación: 20080103185 

CLASE: 21. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de WAL-MART 

STORES, INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

CANOPY

        Consistente en: la palabra CANOPY que se traduce al castellano 

como Dosel, que servirá para: AMPARAR: UTENSILIOS Y RECI-

PIENTES PARA EL MENAJE  Y LA COCINA (QUE NO SEAN DE 

METALES PRECIOSOS NI CHAPADOS). PEINES Y ESPONJAS. 
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CEPILLOS (CON EXCEPCIÓN DE LOS PINCELES). MATERIALES 

PARA LA FABRICACIÓN DE CEPILLOS.  MATERIAL DE LIMPIE-

ZA. VIRUTA DE HIERRO. VIDRIO EN BRUTO O SEMIELABO-

RADO (CON EXCEPCIÓN DEL VIDRIO DE CONSTRUCCIÓN). 

CRISTALERÍA, PORCELANA Y LOZA NO COMPRENDIDAS EN 

OTRAS CLASES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, ocho de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040291-2

No. de Expediente: 2008073392

No. de Presentación: 20080103987

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de COR-

PORATIVO INTERNACIONAL MEXICANO, S. DE R.L. DE C.V., 

de nacionalidad MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE 

FABRICA Y DE COMERCIO.

        Consistente en: las palabras Gamesa Lechetta y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: GALLETAS.

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de enero del año dos 

mil ocho.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintitrés de enero del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040293-2

No. de Expediente: 2007066814

No. de Presentación: 20070093187

CLASE: 17.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Tyco 

International Services GmbH, de nacionalidad SUIZA, solicitando el 

registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

        Consistente en: las palabras TE TYCO ELECTRONICS y diseño, 

donde electronics se traduce al castellano como electrónica, sobre la cual, 

individualmente considerada, no se le concede exclusividad, que servirá 

para: DISTINGUIR: CAUCHO, GUTTAPERCHA, GOMA, ASBES-

TO, MICA Y MERCANCIAS HECHOS DE ESTOS MATERIALES 

Y NO INCLUIDOS EN OTRAS CLASES; PLASTICOS EN FORMA 

EXTRUDIDA PARA EL USO EN LA MANUFACTURA; MATE-

RIALES PARA EL EMBALADO,  RELLENO  Y AISLAMIENTO; 

PIPAS FLEXIBLES, NO DE METAL; TUBERIA; PRODUCTOS DE 

GOMA; PRODUCTOS ACUSTICOS Y TERMALES; PRODUCTOS Y 

MATERIALES AISLADORES ELECTRICOS; PIPAS; MANGUERAS; 

PRODUCTOS Y MATERIALES AISLADORES. 

        La solicitud fue presentada el día once de mayo del año dos mil 

siete. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, quince de enero del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040298-2

No. de Expediente: 2007066824

No. de Presentación: 20070093201

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Tyco 

International Services GmbH, de nacionalidad SUIZA, solicitando el 

registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

        Consistente en: las palabras TE Tyco Electronics y diseño, donde 

la palabra “electronics” se traduce al castellano como “electrónica”, que 

servirá para: AMPARAR: MAQUINAS Y MAQUINAS DE HERRA-

MIENTAS; MOTORES Y MOTORES (EXCEPTO LOS MOTORES 

PARA LOS VEHICULOS DE TIERRA); ACOPLADORES Y PIEZAS 

PARA LA TRANSMISION (A EXCEPCION DE LOS VEHICULOS DE 

TIERRA); INSTRUMENTOS AGRICOLAS (CON EXCEPCION DE 

LOS OPERADOS MANUALMENTE); INCUBADORAS PARA HUE-

VOS;  COMPONENTES ELECTRONICOS PARA LAS MAQUINAS, 

HERRAMIENTAS, MOTORES Y MOTORES; PIEZAS AUTOMOTO-

RAS; MAQUINAS PARA EL MONTAJE  Y LA FABRICACION DEL 

TABLERO DE CIRCUITO IMPRESO; MAQUINAS PARA ETIQUE-

TA; MAQUINAS PARA LA TERMINACION, MAQUINAS PARA LA 

PRENSA Y MAQUINAS PARA HACER ARNESES. 

        La solicitud fue presentada el día once de mayo del año dos mil 

siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciséis de enero del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLÓN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040301-2

No. de Expediente: 2008073291

No. de Presentación: 20080103773

CLASE: 09. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Citigroup 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la 

MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

CITI

        Consistente en: la palabra CITI, que servirá para: AMPARAR: 

APARATOS E INSTRUMENTOS CIENTÍFICOS, NÁUTICOS, GEO-

DÉSICOS, FOTOGRÁFICOS, CINEMATOGRÁFICOS, ÓPTICOS, 

DE PESAR, DE MEDIDA, DE SEÑALIZACIÓN, DE CONTROL 

(INSPECCIÓN), DE SOCORRO (SALVAMENTO) Y DE ENSE-

ÑANZA;  APARATOS E INSTRUMENTOS PARA LA CONDUC-

CIÓN, DISTRIBUCIÓN, TRANSFORMACIÓN, ACUMULACIÓN, 

REGULACIÓN O CONTROL DE LA ELECTRICIDAD. APARATOS 

PARA EL REGISTRO, TRANSMISIÓN, REPRODUCCIÓN DEL SO-

NIDO O IMÁGENES, SOPORTES DE REGISTRO MAGNETICOS, 

DISCOS ACÚSTICOS. DISTRIBUIDORES AUTOMÁTICOS  Y 

MECANISMOS PARA APARATOS DE PREVIO PAGO, CAJAS RE-

GISTRADORAS, MÁQUINAS CALCULADORAS, EQUIPOS PARA 

EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y ORDENADORES, 

EXTINTORES. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos. Distin-

tivos. San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040302-2

No. de Expediente: 2008073393

No. de Presentación: 20080103988

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RAFAEL 

ALBERTO MENDOZA CALDERON, en su calidad de APODERADO 

de LABORATOIRE GARNIER & CIE., de nacionalidad FRANCESA, 

solicitando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMER-

CIO.

ACTI-CUTEINE

        Consistente en: la expresión ACTI-CUTEINE, que servirá para: 

AMPARAR: PERFUME, AGUA DE TOCADOR, GELS, SALES PARA 

EL BAÑO Y LA DUCHA PARA PROPÓSITOS NO MEDICADOS; 

JABONES DE TOCADOR, DESODORANTES PARA EL CUERPO; 

COSMÉTICOS TALES COMO CREMAS, LECHES, LOCIONES, 

GELS Y POLVOS, PARA LA CARA, EL CUERPO Y LAS MANOS; 

PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DEL SOL (PRODUCTOS 

COSMÉTICOS), PREPARACIONES DE MAQUILLAJE;  SHAMPO-

OS; GELS, SPRAYS, ESPUMAS (MOUSSES) Y BÁLSAMOS PARA 

EL ESTILIZADO Y CUIDADO DEL CABELLO; LACAS PARA EL 

CABELLO;  PREPARACIONES PARA COLORAR Y DECOLO-

RAR EL CABELLO; PREPARACIONES PARA EL ONDULADO 

PERMANENTE Y RIZADO; ACEITES ESENCIALES PARA USO 

PERSONAL. 

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de enero del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, veintitrés de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040303-2

No. de Expediente: 2007066811

No. de Presentación: 20070093184 

CLASE: 07.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 
RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Tyco 
International Services GmbH, de nacionalidad SUIZA, solicitando el 
registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO.

TYCO ELECTRONICS

        Consistente en: las palabras TYCO ELECTRONICS, donde la 
palabra ELECTRONICS se traduce al castellano como electrónica, sobre 
la cual no se concede exclusividad individualmente considerada, que 
servirá para: AMPARAR: MAQUINAS Y MAQUINAS DE HERRA-
MIENTAS; MOTORES Y MOTORES (EXCEPTO LOS MOTORES 
PARA LOS VEHICULOS DE TIERRA); ACOPLADORES Y PIEZAS 
PARA LA TRANSMISION (A EXCEPCION DE LOS VEHICULOS DE 
TIERRA); INSTRUMENTOS AGRICOLAS (CON EXCEPCION DE 
LOS OPERADOS MANUALMENTE); INCUBADORAS PARA HUE-
VOS; COMPONENTES ELECTRONICOS PARA LAS MAQUINAS, 
HERRAMIENTAS, MOTORES Y MOTORES; PIEZAS AUTOMOTO-
RAS; MAQUINAS PARA EL MONTAJE  Y LA FABRICACION DEL 
TABLERO DE CIRCUITO IMPRESO; MAQUINAS PARA ETIQUE-
TA; MAQUINAS PARA LA TERMINACION, MAQUINAS PARA LA 
PRENSA Y MAQUINAS PARA HACER ARNESES.

        La solicitud fue presentada el día once de mayo del año dos mil 
siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, dieciséis de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040304-2
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No. de Expediente: 2007066807 

No. de Presentación: 20070093180 

CLASE: 37. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Tyco 

International Services GmbH, de nacionalidad SUIZA, solicitando el 

registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO:

TYCO ELECTRONICS
 

        Consistente en: las palabras TYCO ELECTRONICS, donde la 

palabra “tyco” no tiene traducción y “electronics” se traduce como electró-

nica, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE CONSTRUCCION 

DE EDIFICIOS; SERVICIOS DE INSTALACION Y REPARACION; 

SERVICIOS AUTOMOTORES; SERVICIOS DE CONSTRUCCION; 

SERVICIOS DE CONTRATACION ELECTRICO; SERVICIOS DE INS-

TALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION; SERVICIOS DE 

INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EQUIPO 

ELECTRICO Y DE SISTEMAS; INSTALACION, MANTENIMIENTO 

Y REPARACION DE MAQUINAS. 

        La solicitud fue presentada el día once de mayo del año dos mil 

siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciséis de enero del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040305-2

 

No. de Expediente: 2008073108 

No. de Presentación: 20080103176 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de PEPSICO, 

INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO:

        Consistente en: la expresión Lay’s y diseño, que traducida al 

castellano signifi ca caída, que servirá para: AMPARAR: CAFÉ, TÉ, 

CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL 

CAFÉ, HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, 

PAN, PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES, 

MIEL, JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ES-

PONJAR, SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), 

ESPECIAS, HIELO, BOCADILLOS A BASE DE GRANOS; MAÍZ, 

CEREAL, INCLUYENDO TORTILLA CHIPS, FRITURAS DE MAÍZ 

Y PITA CHIPS, CHIPS A BASE DE ARROZ, PASTELES DE ARROZ, 

GALLETAS DE ARROZ; PRETZELS; BOCADILLOS INFLADOS; 

BARRAS DE BOCADILLOS; PALOMITAS DE MAÍZ. 

        La solicitud fue presentada el día siete de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, once de enero del año dos mil ocho. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040306-2

No: de Expediente: 2008073293 

No. de Presentación: 20080103775 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de PEPSICO, 
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INC., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de 

la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO:

        Consistente en: la palabra Lay’s y diseño, traducida al castella-

no como Caída, que servirá para: AMPARAR: CAFE, TE, CACAO, 

AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU, SUCEDANEOS DEL CAFE, 

HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CEREALES, PAN, 

PASTELERIA Y CONFITERIA, HELADOS COMESTIBLES, MIEL, 

JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR, 

SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), ESPE-

CIAS, HIELO. BOCADILLOS A BASE DE GRANOS; MAIZ, CE-

REAL, INCLUYENDO TORTILLA CHIPS, FRITURAS DE MAIZ Y 

PITA CHIPS, CHIPS A BASE DE ARROZ, PASTELES DE ARROZ, 

GALLETAS DE ARROZ; PRETZELS; BOCADILLOS INFLADOS; 

BARRAS DE BOCADILLOS; PALOMITAS DE MAIZ. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040308-2

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2007070674

 No. de Presentación: 20070099613 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROGELIO 

CASTRO ALFEREZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad 

de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE COMER-

CIAL:

 

        Consistente en: PANADERIA Sr. PAN” y diseño, que servirá para: 

IDENTIFICAR: UNA EMPRESA QUE SE DEDICA A LA ELABO-

RACIÓN DE PAN. 

        La solicitud fue presentada el día veintidós de octubre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintinueve de octubre del año dos mil siete. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017905-2

No. de Expediente: 2007072459 

No. de Presentación: 20070102155 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado AMINTA 

ESTELA MENJIVAR SOLANO, en su calidad de APODERADO GE-

NERAL JUDICIAL de GRUPO JCEMEREI, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: GRUPO JCEMEREI, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL:

        Consistente en: la expresión mini marketONE1 y diseño, que 

se traduce al castellano como MINI SUPERMERCADO UNO 1, que 

servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMER-

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



98 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

CIAL DEDICADO A LA VENTA DE ARTICULOS DE PRIMERA 

NECESIDAD, ALIMENTOS EMPACADOS, ARTICULOS DE USO 

PERSONAL, PAPELERIA, ARTICULOS DE LIMPIEZA Y OTROS 

SIMILARES, UBICADO EN OCHENTA Y CINCO AVENIDA SUR, 

CALLE CUSCATLAN, NUMERO CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTE, LOCAL NUMERO DOS, COLONIA ESCALÓN. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de febrero del año dos mil ocho. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017915-2

No. de Expediente: 2007072906 

No. de Presentación: 20070102792 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, en su calidad de APODERADO GENE-

RAL JUDICIAL de LOPEZ DAVIDSON, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: LOPEZ DAVIDSON, S.A. 

DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL:

47 STREET

        Consistente en: la expresión 47 STREET, el cual la palabra STREET 

se traduce al castellano como CALLE, que servirá para: IDENTIFICAR 

UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A LA CO-

MERCIALIZACION DE PRODUCTOS COSMETICOS, UBICADO 

EN PASAJE AMALIA No. 18, SAN ANTONIO ABAD, 75 AVENIDA 

NORTE, SAN SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, treinta de enero del año dos mil ocho. 

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017923-2

No. de Expediente: 2007068062 

No. de Presentación: 20070095224 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MILAGRO 

DEL CARMEN CHICAS RIVERA, en su calidad de APODERADO de 

CASA POR CASA, SOCIEDAD ANONIMA, SUCURSAL EL SAL-

VADOR, de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando el registro 

del NOMBRE COMERCIAL:

        Consistente en: un diseño que se identifi ca como H2H, que servirá 

para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDI-

CADO A LA PRODUCCION Y DISTRIBUCION DE JABONES PARA 

LIMPIAR, PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR, PERFUMERIA, 

ACEITES ESENCIALES, COSMETICOS, LOCIONES PARA EL 

CABELLO Y DENTIFRICOS; UBICADO EN PASEO GENERAL 

ESCALON, CENTRO COMERCIAL VILLAS ESPAÑOLAS, LOCAL 

D-8, COLONIA ESCALON, SAN SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día veintiocho de junio del año dos 

mil siete. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiocho de enero del año dos mil ocho. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017933-2

No. de Expediente: 2008073598 

No. de Presentación: 20080104498 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GERALDINE 

MARIA JOSE ARRAZATTEE GUARDADO, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL:

        Consistente en: las palabras DENTAL - HEALTH clínica y diseño, 

traducidas al castellano como salud dental, sobre las palabras de uso 

común no se le concede exclusividad, que servirá para: IDENTIFICAR 

UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL DEDICADO A SERVICIOS 

ODONTOLÓGICOS, UBICADO EN COLONIA MEDICA, AVENIDA 

DOCTOR MAX BLOCH  Y AVENIDA DOCTOR EMILIO ALVAREZ, 

NUMERO DIECISIETE, SEGUNDO NIVEL, EDIFICIO CENTRO 

PROFESIONAL LAS AMÉRICAS, LOCAL OCHO, FRENTE A 

OFICINAS ARZOBISPADO, SAN SALVADOR. 

        La solicitud fue presentada el día veintinueve de enero del año dos 

mil ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, primero de febrero del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040103-2

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2008073154 

No. de Presentación: 20080103249 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 
ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de CORPORATIVO 
INTERNACIONAL MEXICANO, S.  DE R.L. DE C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE 
PUBLICIDAD COMERCIAL:

UN PEDACITO DE CASA EN DONDE QUIERA QUE ESTES

        Consistente en: la expresión UN PEDACITO DE CASA EN DONDE 
QUIERA QUE ESTES, que servirá para: ATRAER LA ATENCION DEL 
PUBLICO CONSUMIDOR A LOS PRODUCTOS TALES COMO: GA-
LLETAS, CAFE, TE, CACAO, AZUCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGU, 
SUCEDANEOS DEL CAFE, HARINAS  Y PREPARACIONES HE-
CHAS DE CEREALES, PAN, PASTELERIA, Y CONFITERIA, TALES 
COMO GOMA DE MASCAR, HELADOS COMESTIBLES, MIEL, 
JARABE DE MELAZA, LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR, 
SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS), ESPE-
CIAS, HIELO. 

        La solicitud fue presentada el día nueve de enero del año dos mil 
ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, diez de enero del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

FERNANDO JOSE VELASCO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040247-2
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MATRICULA DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA 2007060076

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2007060076-001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROBERTO 

CARLOS LOPEZ PINEDA, en  su calidad de Representante Legal de la 

sociedad BTL COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-

PITAL  VARIABLE   que puede abreviarse BTL COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA del domicilio 

de SAN JUAN OPICO, LA  LIBERTAD, cuya escritura social está inscrita 

bajo el número 68 del libro 2258 del Registro de sociedades del Registro de 

Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-220807-105-0; 

el cual ha presentado solicitud a las catorce horas y nueve minutos del día 

cinco de  noviembre de dos mil siete, con la cual se otorgó el asiento de 

Empresa No. 2007060076 inscripción 46 y el asiento de Establecimiento 

No. 2007060076-001, inscripción 47, ambos del  Libro 163 de Asientos 

de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa se denomina 

BTL COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, la cual se dedica a PUBLICIDAD, OTROS SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES, con dirección en  KILOMETRO 25 

½ RESIDENCIAL BOSQUES DE LOURDES POLIGONO 7-C No. 

6 del domicilio de  COLON, LA LIBERTAD, cuyo activo  asciende a 

ONCE MIL CUATROCIENTOS  VEINTIOCHO 57/100 DOLARES 

($11,428.57) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-)denominado 

BTL COMUNICACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE ubicado en KILOMETRO 25 ½ RESIDENCIAL BOSQUES 

DE LOURDES POLIGONO 7-C No. 6 del domicilio de COLON, LA 

LIBERTAD  y que se dedica a  PUBLICIDAD, OTROS SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, siete de noviembre de dos mil siete.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017897-2

ASIENTO DE EMPRESA 2002007791 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2002007791- 001, 002 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIEN-

TOS DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GUILLERMO 

ERNESTO MIGUEL BAHAIA en su calidad de Representante Legal 

de la sociedad INVERSIONES SATURNO, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse INVERSIONES 

SATURNO, S. A. DE C. V.; de nacionalidad SALVADOREÑA, del 

domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD, cuya escritura 

social está inscrita bajo el número 47 del libro 261 del Registro de 

Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 

Tributaria: 0614 - 081079-103 -4; el cual ha presentado solicitud a las 

trece horas y cincuenta y tres minutos del día veinticuatro de octubre de 

dos mil siete, con la cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2002007791 

inscripción 162 y el asiento de Establecimiento No. 2002007791- 001, 

002 inscripción 163 y 164, todos del libro 172 de Asientos de Matrícula 

de Empresa y Establecimiento; la Empresa denominada INVERSIONES 

SATURNO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la 

cual se dedica a VENTA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, 

con dirección en CALLE L2 Y L3, POLIGONO 33 #1 Y #2, ZONA 

INDUSTRIAL DE CIUDAD MERLIOT, del domicilio de ANTIGUO 

CUSCATLAN, LA LIBERTAD cuyo activo asciende a UN MILLON 

TRESCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS DIECIOCHO 18/100 

DOLARES ($1,390,718.18) y que tiene los establecimientos siguientes: 

001-) denominado INVERSIONES SATURNO, S. A. DE C. V. ubicado 

en CALLE L2 Y L3, POLIGONO 33 #1 Y #2, ZONA INDUSTRIAL DE 

CIUDAD MERLIOT, ANTIGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD y que 

se dedica a VENTA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, 002-) 

denominado ESTACION DE SERVICIO TEXACO EL TAMARINDO 

ubicado en CANTON JAGUEY, CONCHAGUA, LA UNION y que se 

dedica a VENTA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, once de febrero de dos mil ocho.

LICDA. MORENA GUADALUPE FLORES AGUIRRE,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C017899-2

        

ASIENTO DE EMPRESA 2008060483 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2008060483- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO  DE  MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE HERNAN 

PABLO MEMBREÑO, en su calidad de Representante legal de la sociedad 

WATCHFUL EYE SECURITY AGENCY, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse WESA DE EL SALVADOR, 

S. A. DE C. V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio 

de SANTA TECLA, LA LIBERTAD, cuya escritura social está inscrita 
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bajo el número 36 del libro 2287 del Registro de Sociedades del Registro 

de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-031207-

103-5; el cual ha presentado solicitud a las trece horas y cincuenta y ocho 

minutos del día nueve de enero de dos mil ocho, con la cual se otorgó 

el asiento de Empresa No. 2008060483 inscripción 75 y el asiento de 

Establecimiento No. 2008060483- 001, inscripción 76, ambos del Libro 

169 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa 

se denomina WATCHFUL EYE SECURITY AGENCY, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a ACTIVI-

DADES DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD, con dirección en 15 

CALLE PONIENTE “A” COLONIA LAS PALMERAS del domicilio 

de SANTA TECLA, LA LIBERTAD, cuyo activo asciende a ONCE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 DOLARES ($11,428.57) y 

que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado WATCHFUL 

EYE SECURITY AGENCY, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL  

VARIABLE ubicado en 15 CALLE PONIENTE “A” COLONIA LAS 

PALMERAS, SANTA TECLA, LA LIBERTAD, y que se dedica a 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, diez de enero de dos mil ocho.

LIC. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017901-2

ASIENTO DE EMPRESA 2003046901 

ESTABLECIMIENTO 2003046901- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS: 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado en su calidad 

de Representante legal de la sociedad DISTRIBUCIONES, IMPOR-

TACIONES Y EXPORTACIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-

PITAL VARIABLE que puede abreviarse DISMEX, S.A. DE C.V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, 

cuya escritura social está inscrita bajo el número 30 del libro 1781 del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Iden-

tifi cación Tributaria: 0614-100203-102-1, ha presentado solicitud a las 

dieciséis horas y dos minutos del día treinta y uno de marzo de dos mil 

tres. Con la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 2003046901 

y Establecimiento No. 2003046901- 001; a favor de la Empresa denomi-

nada DISTRIBUCIONES, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica 

a, con dirección en CALLE EL MIRADOR, ENTRE 89 Y 91 AVENI-

DA NORTE # 4621, COLONIA ESCALON, del domicilio de SAN 

SALVADOR, cuyo activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO  DOLARES CON 57/100 $ 11,428.57 y que tiene el (los) 

establecimiento (s) siguiente(s): 001-) DISMEX, S. A. DE C. V. ubicado 

en CALLE EL MIRADOR, ENTRE 89 Y 91 AVENIDA NORTE # 4621, 

COLONIA ESCALON, del domicilio de SAN SALVADOR. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, cuatro de abril de dos mil tres. 

ROSA MAURA CABRERA MARTINEZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017902-2

ASIENTO DE EMPRESA 2002019917 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2002019917- 001 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO DE  

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIEN-

TOS DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARIO 

CAYETANO CANTIZANO BETTAGLIO en su calidad de Repre-

sentante legal de la sociedad EMPRESA TERRACERA NACIONAL, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

ETERRNA, S.A. DE C.V.; de nacionalidad SALVADOREÑA, del do-

micilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo 

el número 1 del libro 925 del Registro de Sociedades del Registro de 

Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-010293-105-

8; el cual ha presentado solicitud a las catorce horas y cincuenta y siete 

minutos del día quince de febrero de dos mil seis, con la cual se otorgó 

el asiento de Empresa No. 2002019917 inscripción 168 y el asiento de 

Establecimiento No. 2002019917- 001 inscripción 169, ambos del libro 

107 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa 

denominada EMPRESA TERRACERA NACIONAL, SOCIEDAD ANO-

NIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a ALQUILER DE 

MAQUINARIA Y CONSTRUCCION, con dirección en KILOMETRO 

2, + 900 METROS, CARRETERA A LOS PLANES DE RENDEROS 

del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a UN MI-

LLON QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS DOLARES CON 84/100 ($ 1,541,486.84) y que 

tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado ETERRNA, S. A. 

DE C. V. ubicado en KILOMETRO 2, + 900 METROS, CARRETERA 

A LOS PLANES DE RENDEROS, SAN SALVADOR y que se dedica 

a ALQUILER DE MAQUINARIA Y CONSTRUCCION. 
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        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, veintisiete de febrero de dos mil seis.

LICDA. MORENA GUADALUPE FLORES AGUIRRE,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C017903-2 

ASIENTO DE EMPRESA 2007060377 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2007060377- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ROBERTO 

ROMERO MENA en su calidad de Representante legal de la sociedad 

DARLINGTON FABRICS EL SALVADOR, LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse DARLINGTON FABRICS EL SAL-

VADOR, LTDA. DE C.V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA,  

del domicilio de CIUDAD ARCE, LA LIBERTAD, cuya escritura social 

está inscrita bajo el número 31 del libro 2282 del Registro de Sociedades 

del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 

0614-051107-102-8; el cual ha presentado solicitud a las diez horas y 

veintisiete minutos del día dieciocho de diciembre de dos mil siete, con la 

cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2007060377  inscripción 8 y el 

asiento de Establecimiento No. 2007060377- 001, inscripción 9, ambos 

del Libro 168 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; 

la Empresa se denomina DARLINGTON FABRICS EL SALVADOR, 

LTDA. DE C. V., la cual se dedica a FABRICACION, DISTRIBUCION, 

EXPORTACION E IMPORTACION DE TELAS TEJIDAS ELASTICAS 

DE BANDA ANCHA,   con  dirección en  CARRETERA A SANTA 

ANA, KILOMETRO  36 ZONA FRANCA AMERICAN PARK, CIU-

DAD ARCE,  LA LIBERTAD del domicilio de CIUDAD ARCE, LA 

LIBERTAD, cuyo activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIOCHO 57/100 DOLARES ($11,428.57) y que tiene el estableci-

miento siguiente: 001-) denominado DARLINGTON FABRICS, LTDA. 

DE C. V., ubicado en CARRETERA A SANTA ANA, KILOMETRO 36 

ZONA FRANCA AMERICAN PARK, CIUDAD ARCE, LA LIBERTAD 

y que se dedica a FABRICACION, DISTRIBUCION, EXPORTACION 

E IMPORTACION DE TELAS TEJIDAS ELASTICAS DE BANDA 

ANCHA. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, diecinueve de diciembre de dos mil siete.

LIC. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017908-2

ASIENTO DE EMPRESA 2006055764 

ESTABLECIMIENTO 2006055764 - 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS: 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROXANA 

ELIZABETH FERNANDEZ DE MORAN en su calidad de Represen-

tante legal de la sociedad DISMOSAL, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio 

y departamento de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita 

bajo el número 21 del libro 2007 del Registro de Sociedades del Registro 

de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-090205-

108-0, ha presentado solicitud de CAMBIO DE DIRECCION DE LA 

EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO, a las ocho horas y treinta y cinco 

minutos del día dieciocho de enero de dos mil ocho. Con la cual se le 

otorga el asiento de modifi cación No. 11 del libro 170 del folio 23 al 24; a 

favor de la Empresa y Establecimiento ambos denominados DISMOSAL,  

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se dedican a 

COMPRA VENTA DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES, ante-

riormente ubicados en  21ª AVENIDA SUR Y 14ª CALLE PONIENTE, 

N° 1144, del domicilio y departamento de SAN SALVADOR a la actual 

dirección AVENIDA ROOSEVELT N°2922, del domicilio y departamento 

de SAN SALVADOR.- 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, dieciocho de enero de dos mil ocho.- 

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA.

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017916-2
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ASIENTO DE EMPRESA  2007059515 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2007059515- 001

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a  esta ofi cina  se ha presentado MAXIMILIANO 

GUILLERMO NOVOA YUDICE en su calidad de Representante Legal de 

la sociedad INVERSIONES MONTELIMAR, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse MONTELIMAR, S. 

A. DE C. V.; de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN 

SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 11 del libro 

1244 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número 

de Identifi cación Tributaria: 0614-030297-103-8; el cual ha presentado 

solicitud a las nueve horas y once minutos del día dos de octubre de dos 

mil siete, con la cual se otorgó el Asiento de Empresa No. 2007059515 

inscripción 85 y el Asiento de Establecimiento No. 2007059515-001 

inscripción 86 , ambos del libro 169 de Asientos de Matrícula de Empresa 

y Establecimiento; la Empresa denominada INVERSIONES MONTE-

LIMAR, SOCIEDAD ANONIMA DE  CAPITAL VARIABLE, la cual 

se dedica a INVERSIONISTA, con dirección en KILOMETRO 10, 

AUTOPISTA A COMALAPA, del domicilio de SAN MARCOS, SAN 

SALVADOR, cuyo activo asciende a CUATRO MILLONES CIENTO 

TRES MIL NOVECIENTOS TRES 58/100 DOLARES ($4,103,903.58) 

y que tiene el(los) establecimiento(s) siguiente(s): 001-) denominado IN-

VERSIONES MONTELIMAR, S. A. DE C. V. ubicado en KILOMETRO 

10, AUTOPISTA A COMALAPA, SAN MARCOS, SAN SALVADOR 

y que se dedica a INVERSIONISTA. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, diez de enero de dos mil ocho.

RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017921-2 

ASIENTO DE EMPRESA  2002030397 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2002030397- 001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RI-

CARDO VIDES BABUN en su calidad de Representante Legal de la 

sociedad TALLERES DE CENTRO AMERICA, SOCIEDAD ANONI-

MA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse TALLERES DE 

CENTROAMERICA, S. A. DE C. V.; de nacionalidad SALVADOREÑA, 

del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita 

bajo el número 36 del libro 1098 del Registro de Sociedades del Registro 

de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-030395-

103-0; el cual ha presentado solicitud a las once horas y un minutos del 

día veintidós de marzo de dos mil dos con la cual se otorgó el Asiento 

de Empresa No. 2002030397 inscripción 241 y el Asiento de Estable-

cimiento No. 2002030397-001 inscripción 242, ambos del libro 170 

de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa 

denominada TALLERES DE CENTRO AMERICA, SOCIEDAD ANO-

NIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a FABRICACION 

DE ESTRUCTURAS METALICAS, con dirección en BARRIO SAN 

JACINTO, COLONIA AMERICA, CALLE BENJAMIN OROZCO, 

Nº 1805 del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a 

TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y 

OCHO 02/100 COLONES (¢ 376,778.02) y que tiene el establecimiento 

siguiente: 001-) denominado TALLERES DE CENTROAMERICA, S. A. 

DE C. V. ubicado en BARRIO SAN JACINTO, COLONIA AMERICA, 

CALLE BENJAMIN OROZCO, Nº 1805, SAN SALVADOR y que se 

dedica a FABRICACION DE ESTRUCTURAS METALICAS. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, veintiocho de enero de dos mil ocho.

JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017924-2 

ASIENTO DE EMPRESA 2002020201 

ESTABLECIMIENTO 2002020201 – 001

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS:

 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ARISTIDES 

BALTAZAR GRANDE PALACIOS en su calidad de Representante Legal 

de la sociedad CAJA DE CREDITO DE JOYEROS Y RELOJEROS DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, del domicilio y departamento de SAN SALVADOR, cuya 

escritura social está inscrita bajo el número 72 del libro 1 del Registro 
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de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 

Tributaria:  0614-280743-001-8, ha presentado solicitud de CAMBIO DE 

RAZON SOCIAL, a las diez horas y veintisiete minutos del día dieci-

nueve de febrero de dos mil ocho. Con la cual se le otorga la inscripción 

No. 144 del libro 173 del folio 289 al 290; a favor de la Empresa antes 

denominada CAJA DE CREDITO DE JOYEROS Y RELOJEROS DE 

EL SALVADOR, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE y ahora denominada CAJA 

DE CREDITO DE SAN SALVADOR DE JOYEROS Y RELOJEROS, 

SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CREDITO, con dirección en 15ª AVENIDA NORTE, Nº 

130, SAN SALVADOR, SAN SALVADOR. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, veintiuno de febrero de dos mil ocho.

LIC. JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017927-2

 

ASIENTO DE EMPRESA  2002006553 

ESTABLECIMIENTO  2002006553- 009, 010

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS: 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ALEJANDRO 

MIGUEL MIGUEL en su calidad de Representante Legal de la sociedad 

COMERCIAL DE PLASTICOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN 

SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 61 del 

libro 204 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 

Número de Identifi cación Tributaria: 0614-1l0478-002-3, ha presentado 

solicitud de apertura de nuevos establecimientos a las once horas y tres 

minutos del día ocho de agosto de dos mil siete. Con la cual se otorgó 

Asiento de Establecimiento No. 2002006553- 009, 010; 009-) LOCAL 

ALQUILADO PARA CENTRO DE DISTRIBUCION COMERCIAL 

DE PLASTICOS, S. A. DE C. V. SUCURSAL Nº 8 ubicado en FINAL 

PASAJE PALACIOS, ENTRE 51ª y 53ª AVENIDA SUR, COLONIA 

LUZ, CONTIGUO AL GRANJERO, del domicilio de SAN SALVADOR, 

010-) COMERCIAL DE PLASTICOS, S. A. DE C. V. SUCURSAL 

Nº 9 ubicado en 6ª CALLE ORIENTE, ENTRE 6ª y 8ª AVENIDA 

NORTE, Nº 506, del domicilio de SAN MIGUEL, ambos se dedican 

a VENTA DE PRODUCTOS DE PELETERIA, MARROQUINERIA, 

TALABARTERIA Y GUARNICERIA cuyo activo asciende a: OCHO 

MILLONES NOVECIENTOS VEINTIUN MIL NOVECIENTOS SE-

SENTA Y CINCO 57/100 DOLARES $ 8,921,965.57. 

        Lo que se le hace saber al público par los efectos de Ley. 

        San Salvador, ocho de agosto de dos mil siete.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017928-2 

ASIENTO DE EMPRESA 2007060287 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2007060287- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 

CECILIO PORTILLO VAQUEDANO en su calidad de Representante 

Legal de la sociedad COLEGIO CENTENARIO, SOCIEDAD ANONI-

MA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse COLE-CENTE, 

S. A. DE C. V.; de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de 

USULUTAN, cuya escritura social está inscrita bajo el número 57 del libro 

551 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número 

de Identifi cación Tributaria: 0614-261286-101-4; el cual ha presentado 

solicitud a las quince horas y minutos del día tres de diciembre de dos 

mil siete, con la cual se otorgó el Asiento de Empresa No. 2007060287 

inscripción 144 y el Asiento de Establecimiento No. 2007060287-001 

inscripción 145, ambos del libro 167 de Asientos de Matrícula de Empresa 

y Establecimiento; la Empresa denominada COLEGIO CENTENARIO, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE  la cual se dedica a 

ENSEÑANZA FORMAL, con dirección en 8ª CALLE PONIENTE Nº 

18 “C” BARRIO LA PARROQUIA del domicilio de USULUTAN, cuyo 

activo asciende a ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO 

71/100 DOLARES ($ 11,245.71) y que tiene el establecimiento siguiente: 

001-) denominado COLEGIO CENTENARIO, SOCIEDAD ANONI-

MA DE CAPITAL VARIABLE ubicado en 8ª CALLE PONIENTE Nº 

18 “C” BARRIO LA PARROQUIA, USULUTAN y que se dedica a 

ENSEÑANZA FORMAL. 
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        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, trece de diciembre de dos mil siete.

LIC JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040074-2

 

ASIENTO DE EMPRESA  2004011915 

ESTABLECIMIENTO  2004011915 - 001 

LA  INFRASCRITA REGISTRADORA  DEL DEPARTAMENTO 

DE  REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-

CIMIENTOS: 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 

ROBERTO MOLINA MARTINEZ en su calidad de Representante Legal 

de la sociedad FAMOLCAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN 

SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 16 del libro 

489 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de 

Identifi cación Tributaria: 0614-291185-002-8, ha presentado solicitud de 

CAMBIO DE DIRECCION DE LA EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO, 

a las trece horas y diecinueve minutos del día treinta de enero de dos 

mil ocho. Con la cual se le otorga el Asiento de modifi cación No. 228 

del libro 171 del folio 457 al 458; a favor de la Empresa denominada 

FAMOLCAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la 

cual se dedica a PRODUCCION Y VENTA DE PAN EN TODAS SUS 

FORMAS, GALLETAS, CAKES, PASTELES, PASTA. ETC., ASI 

COMO LA EJECUCION DE TODA CLASE DE OPERACIONES AL 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y CARGA, con dirección en CALLE 

MOTOCROSS, Nº 35, COLONIA SANZIBAR, del domicilio de SAN 

SALVADOR, y que tiene el establecimiento denominado FAMOLCAS, 

S. A. DE C. V., el cual se dedica a PRODUCCION Y VENTA DE PAN 

EN TODAS SUS FORMAS, GALLETAS, CAKES, PASTELES, 

PASTA. ETC., ASI COMO LA EJECUCION DE TODA CLASE DE 

OPERACIONES AL SERVICIO DE TRANSPORTE Y CARGA, con 

dirección en COLONIA SANZIBAR CALLE MOTOCROSS, CASA 

Nº 35 del domicilio de SAN SALVADOR.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, cuatro de febrero de dos mil ocho.

LICDA. MORENA GUADALUPE FLORES AGUIRRE,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. F040096-2

ASIENTO DE EMPRESA  2001007596 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2001007596- 001

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado FEDERICO 

ANTONIO BARILLAS FLORES en su calidad de Representante Le-

gal de la sociedad UNION DE COOPERATIVAS DE CAFETALEROS 

DE EL SALVADOR RESPONSABILIDAD LIMITADA que puede 

abreviarse UNION DE COOPERATIVAS DE CAFETALEROS DE 

R. L.; de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de JUAYUA, 

SONSONATE, cuya escritura social está inscrita bajo el número 46 del 

libro 260 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con 

Número de Identifi cación Tributaria: 0614-280879-001-8; el cual ha 

presentado solicitud a las catorce horas y treinta y dos minutos del día 

catorce de diciembre de dos mil siete con la cual se otorgó el Asiento de 

Empresa No. 2001007596 inscripción 89 y el Asiento de Establecimiento 

No. 2001007596-001 inscripción 90, ambos del libro 171 de Asientos 

de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa denominada 

UNION DE COOPERATIVAS DE CAFETALEROS DE EL SALVA-

DOR RESPONSABILIDAD LIMITADA, la cual se dedica a COMPRA-

VENTA DE FERTILIZANTES, con dirección en AVENIDA MANUEL 

GALLARDO Y 13ª CALLE PONIENTE, EDIFICIO PROCAFE, del 

domicilio de SANTA TECLA, LA LIBERTAD, cuyo activo asciende a 

DOSCIENTOS ONCE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 

87/100 DOLARES ($ 211,483.87) y que tiene el establecimiento siguiente: 

001-) denominado UNION DE COOPERATIVAS DE CAFETALEROS 

DE EL SALVADOR RESPONSABILIDAD LIMITADA ubicado en 

AVENIDA MANUEL GALLARDO Y 13ª CALLE PONIENTE, EDI-

FICIO PROCAFE, SANTA TECLA, LA LIBERTAD y que se dedica a 

COMPRAVENTA DE FERTILIZANTES. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, treinta y uno de enero de dos mil ocho.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040113-2
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ASIENTO DE EMPRESA 2001037548 

ESTABLECIMIENTO 2001037548- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 

MIGUEL ARTIGA, en su calidad de Representante legal de la sociedad 

SERVIHOSPE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que puede abreviarse SERVIHOSPE, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura 

social está inscrita bajo el número 25 del libro 1702 del Registro de 

Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 

Tributaria: 0614-120402-101-0, ha presentado solicitud a las ocho horas 

y treinta y seis minutos del día diecinueve de junio de dos mil dos. Con 

la cual se otorgaron los asientos de Empresa No. 2001037548 y Esta-

blecimiento No. 2001037548-001; a favor de la Empresa denominada 

SERVIHOSPE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

la cual se dedica a PRESTACION DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE, 

ALIMENTACION Y AFINES, con dirección en CARRETERA A 

QUEZALTEPEQUE, COLONIA LAS MERCEDES, PASAJE 2-A. 

APOPA, SAN SALVADOR, del domicilio de APOPA, cuyo activo as-

ciende a CIENTO CINCUENTA MIL COLONES, y que tiene el (los) 

establecimiento (s) siguiente(s): 001-) SERVIHOSPE, S.A. DE C.V. 

ubicado en CARRETERA A QUEZALTEPEQUE, COLONIA LAS 

MERCEDES, PASAJE 2-A, APOPA, S. S., del domicilio de APOPA. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, veinticinco de junio de dos mil dos.

LIC. LEONOR JIMENEZ BARRIOS,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040182-2

ASIENTO DE EMPRESA 2008060563 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2008060563- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ANA 

PATRICIA LOPEZ CASTRO, de nacionalidad SALVADOREÑA, con 

número de Documento Unico de Identidad 02012691-5 del domicilio 

de AHUACHAPAN, con Número de Identifi cación Tributaria: 0101-

250978-106-2, el cual ha presentado solicitud a las doce horas y treinta 

y cuatro minutos del día veinticuatro de enero de dos mil ocho, con la 

cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2008060563 inscripción 239 

y el asiento de Establecimiento No 2008060563- 001, inscripción 240, 

ambos del Libro 170 de Asientos de Matrícula de Empresa y Estableci-

miento. La Empresa se dedica a VENTA DE MUEBLES, ELECTRO-

DOMESTICOS Y OTROS ENSERES ELECTRICOS, con dirección 

en 4ª CALLE PONIENTE 1-9 BARRIO EL CALVARIO, del domicilio 

de AHUACHAPAN, cuyo activo asciende a SEIS MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA 78/100 DOLARES ($6,690.78) y que tiene el establecimiento 

siguiente: 001-) denominado MUEBLES Y MAS ubicado en 4ª CALLE 

PONIENTE 1-9 BARRIO EL CALVARIO, AHUACHAPAN, y que se 

dedica a VENTA DE MUEBLES, ELECTRODOMESTICOS Y OTROS 

ENSERES ELECTRICOS. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, veinticinco de enero de dos mil ocho.

LIC. JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040190-2

ASIENTO DE EMPRESA 2008060562 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2008060562- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ELENA DEL 

TRANSITO BOLAÑOS DE ZAVALA, de nacionalidad SALVADORE-

ÑA, con número de Documento Unico de Identidad 01666638-5 del 

domicilio de AHUACHAPAN, con Número de Identifi cación Tributaria: 

0101-150866-002-7, el cual ha presentado solicitud a las doce horas y 

veintinueve minutos del día veinticuatro de enero de dos mil ocho, con la 

cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2008060562 inscripción 235 y el 

asiento de Establecimiento No. 2008060562- 001, inscripción 236, ambos 

del Libro 170 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento. La 

Empresa se dedica a VENTA DE ARTICULOS DE FERRETERIA, con 

dirección en 1ª AVENIDA NORTE Y 4ª CALLE ORIENTE, BARRIO 

SAN SEBASTIAN del domicilio de AHUACHAPAN, cuyo activo as-
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ciende a SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTIUN 68/100 

DOLARES ($73,321.68) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) 

denominado FERRETERIA LA ECONOMICA SAN JOSE ubicado en 

1ª AVENIDA NORTE Y 4ª CALLE ORIENTE, BARRIO SAN SEBAS-

TIAN, AHUACHAPAN, y que se dedica a VENTA DE ARTICULOS 

DE FERRETERIA. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, veinticinco de enero de dos mil ocho.

LIC. JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040191-2

ASIENTO DE EMPRESA 2007059998 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2007059998- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE RO-

BERTO ALFARO CASTILLO en su calidad de Representante legal de 

la sociedad VERSATILE TECHNOLOGY DE EL SALVADOR, SO-

CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

VERSATEC , S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, 

del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita 

bajo el número 23 del libro 2258 del Registro de Sociedades del Registro 

de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-290807 

-105 -1; el cual ha presentado solicitud a las trece horas y diez minutos 

del día veintiséis de octubre de dos mil siete, con la cual se otorgó el 

Asiento de Empresa No. 2007059998 inscripción 107 y el Asiento de 

Establecimiento No. 2007059998 -001, inscripción 108, ambos del Libro 

162 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empre-

sa se denomina VERSATILE TECHNOLOGY DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica 

a PROCESAMIENTO Y COMERCIALIZACION DE TARJETAS DE 

CREDITO Y DEBITO CON BANDAS MAGNETICAS, con dirección 

en COLONIA MAQUILISHUAT, CALLE LA MASCOTA, EDIFICIO 

SUNSET PLAZA, N° 14 del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo 

activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/

100 DOLARES ($11,428.57) y que tiene el establecimiento siguiente: 

001-) denominado VERSATEC, S.A. DE C.V. ubicado en COLONIA 

MAQUILISHUAT, CALLE LA MASCOTA, EDIFICIO SUNSET PLA-

ZA, N° 14, SAN SALVADOR, y que se dedica a PROCESAMIENTO 

Y COMERCIALIZACION DE TARJETAS DE CREDITO Y DEBITO 

CON BANDAS MAGNETICAS.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, treinta de octubre de dos mil siete.

LIC. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040231-2

ASIENTO DE EMPRESA 2002024134

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2002024134- 001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JULIO ALBER-

TO TORRENTO, de nacionalidad SALVADOREÑA, número de Docu-

mento Unico de Identidad 01239066-5 del domicilio de AHUACHAPAN, 

con Número de Identifi cación Tributaria: 0101-260646-001-9 el cual ha 

presentado solicitud a las diez horas y trece minutos del día veinticuatro 

de mayo de dos mil siete, con la cual se otorgó el asiento de Empresa 

No. 2002024134 inscripción 196 y el asiento de Establecimiento No. 

2002024134- 001 inscripción 197, ambos del libro 172 de Asientos 

de Matrícula de Empresa y Establecimiento. La Empresa se dedica a 

IMPRENTA, con dirección en BARRIO SAN ANTONIO, 5ª CALLE 

PONIENTE, N° 4-5, CALLE AL CEMENTERIO del domicilio de 

AHUACHAPAN, cuyo activo asciende a VEINTICUATRO MIL CIEN-

TO SETENTA Y SIETE 77/100 DOLARES ($24,177.77) y que tiene el 

establecimiento siguiente: 001-) denominado IMPRESOS TORRENTO 

ubicado en BARRIO SAN ANTONIO, 5ª CALLE PONIENTE, N° 4-5, 

CALLE AL CEMENTERIO, AHUACHAPAN y que se dedica a IM-

PRENTA. 

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador, doce de febrero de dos mil ocho.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040242-2
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ASIENTO DE EMPRESA 2002042341

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2002042341- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ALEJANDRO 

ENRIQUE SUVILLAGA en su calidad de Representante legal de la 

sociedad ALIMENTOS INNOVADORES, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse ALIMENTOS INNOVA-

DORES, S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, del 

domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo 

el número 15 del libro 1745 del Registro de Sociedades del Registro de 

Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-011002-101-0; 

el cual ha presentado solicitud a las catorce horas y cincuenta y cinco 

minutos del día veintidós de noviembre de dos mil dos, con la cual se otorgó 

el asiento de Empresa No. 2002042341 inscripción 184 y el asiento de 

Establecimiento No. 2002042341-001, inscripción 185, ambos del Libro 

170 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa 

se denomina ALIMENTOS INNOVADORES, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a VENTA DE OTROS 

PRODUCTOS NO CLASIFICADOS PREVIAMENTE, con dirección 

en COLONIA FLOR BLANCA, 6ª 10ª CALLE PONIENTE, N° 1611 

del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a ONCE MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 DOLARES ($11,428.57) y 

que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado ALIMENTOS 

INNOVADORES, S.A. DE C.V. ubicado en COLONIA FLOR BLAN-

CA, 6ª 10ª CALLE PONIENTE, N° 1611, SAN SALVADOR y que 

se dedica a VENTA DE OTROS PRODUCTOS NO CLASIFICADOS 

PREVIAMENTE.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de ley.

        San Salvador, veinticuatro de enero de dos mil ocho.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040255-2

ASIENTO DE EMPRESA 2007059017 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2007059017- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ALEJANDRO 

ENRIQUE SUVILLAGA VARELA, en su calidad de Representante 

legal de la sociedad ILUMINE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse ILUMINE, S.A. DE C.V., sociedad 

de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, 

cuya escritura social está inscrita bajo el número 12 del libro 2222 del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio; con Número de 

Identifi cación Tributaria: 0614-170407-104-8 el cual ha presentado 

solicitud a las ocho horas y cincuenta y nueve minutos del día quince 

de junio de dos mil siete, con la cual se otorgó el asiento de Empresa 

No. 2007059017 inscripción 46 y el asiento de Establecimiento No. 

2007059017-001, inscripción 47, ambos del Libro 166 de Asientos 

de Matrícula de Empresa y Establecimiento, la Empresa se denomina 

ILUMINE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la 

cual se dedica a VENTA DE VELAS Y ACCESORIOS, con dirección 

en PASEO GENERAL ESCALON, L-32 CENTRO DE COMPRAS 

EL PASEO del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende 

a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 DOLARES 

($11,428.57) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado 

ILUMINE, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ubicado 

en PASEO GENERAL ESCALON, L-32 CENTRO DE COMPRAS EL 

PASEO, SAN SALVADOR y que se dedica a VENTA DE VELAS Y 

ACCESORIOS.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, tres de diciembre de dos mil siete.

LIC. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F040257-2
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CONVOCATORIAS

La Junta Directiva de la Sociedad Grupo 20/20, S.A. de C.V., por este 

medio convoca a los Accionistas de la Sociedad, a celebrar Junta General 

Ordinaria, la que se llevará a cabo el día Veintisiete de marzo del año 

dos mil ocho, en las ofi cinas administrativas ubicadas en Paseo General 

Escalón No. 3656, de esta ciudad, a partir de las diez horas, bajo los 

puntos siguientes: 

AGENDA 

PUNTOS DE CARACTER ORDINARIO 

          1-    Comprobación del Quórum 

          2-    Lectura de acta anterior 

          3-    Memoria de Labores de Junta Directiva 

          4-    Balance General al 31 de Diciembre de 2,007, Estados de 

Resultados del 1°. de enero al 31 de Diciembre de 2,007 

          5-    Conocer informe de Auditor 

          6-    Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus honora-

rios 

          7-    Nombramiento del Auditor Fiscal 

          8-    Aplicación de Resultados 

          9-    Autorización en cumplimiento del Art. 275 del Código de 

Comercio.

        10-    Cualesquiera otro punto que de acuerdo a la Escritura Social 

y el Código de Comercio puedan ser tratados en esta Junta.

        Para celebrar esta Junta deberán estar presentes o representadas 

por lo menos la mitad más una de las acciones que componen el Capital 

Social, es decir 300,001 acciones. 

        En caso no hubiere Quórum en la fecha señalada, se cita por segunda 

vez para el siguiente día a la misma hora, y en el mismo lugar, en este 

caso, la Junta se celebrará con el número de Acciones que se encuentren 

presentes o representadas. 

        San Salvador, a los veintisiete días del mes de febrero del año dos 

mil ocho. 

BLANCA ALICIA RIVERA,

SECRETARIA SUPLENTE.

3 v. alt. No. C017956-2

CONVOCATORIA

 

La Junta Directiva de la sociedad TACA INTERNATIONAL AIRLINES, 

S.A., por este medio convoca a JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 

para tratar asuntos de carácter ordinario, a llevarse a cabo el día catorce 

de abril del corriente año, a partir de las nueve horas, en las ofi cinas 

de la empresa ubicadas en Avenida El Espino entre Boulevard Sur y 

Calle El Almendro, Urbanización Madreselva, Santa Elena, Antiguo 

Cuscatlán.

        La Agenda a desarrollar será la siguiente:

          1.    Lectura y aprobación del acta anterior.

          2.    Memoria de Labores de la Junta Directiva y presentación de 

Estados Financieros del ejercicio del año 2007.

          3.    Informe del Auditor Externo.

          4.    Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de sus emolu-

mentos.

          5.    Nombramiento del Auditor Fiscal y fi jación de sus emolu-

mentos.

          6.    Aplicación de resultados.

          7.    Elección de Junta Directiva.

          8.    Cualquier otro asunto que propongan los accionistas y que 

pueda discutirse de conformidad a la ley. 

        El quórum legal necesario para celebrar la Junta General es de al 

menos la mitad más una del total de las acciones y las decisiones serán 

tomadas con la mayoría de votos presentes. 

        Si por falta de quórum la Junta no se pudiese realizar en la fecha 

indicada, se convoca por segunda vez el día quince del mismo mes y 

año, a la misma hora, en el mismo lugar, con la misma agenda. En este 

caso, para celebrar la Junta General bastará con cualquier número de 

accionistas presentes o representados para formar quórum y las decisiones 

se tomarán por mayoría de votos presentes. 

        Antiguo Cuscatlán, veinticinco de febrero del año dos mil ocho. 

JOAQUIN ALBERTO PALOMO DENEKE,

DIRECTOR SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040243-2
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CONVOCATORIA 

La Junta Directiva de la sociedad EMPRESARIOS DE MICROBUSES 

UNIDOS DE SANTA ANA DE LA RUTA SIETE, SOCIEDAD ANO-

NIMA DE CAPITAL VARlABLE, que se abrevia EMUSA, S.A. DE 

C.V., convoca a Junta General Ordinaria de Accionistas, a celebrarse 

en el Hotel Mediterráneo Plaza, ubicado en Colonia Escalón, 15 Calle 

Poniente No. 4319, San Salvador, el día 30 de mayo de 2008 a las 8.00 a. 

m. en Primera Convocatoria y a las 9.00 a.m. en Segunda Convocatoria 

en la cual se tratará lo siguiente: 

AGENDA: 

         1.-    Establecimiento y comprobación del quórum y fi rma del acta 

de asistencia

         2.-    Lectura del acta de la sesión anterior 

         3.-    Lectura y aprobación de agenda 

         4.-    Lectura y aprobación de la Memoria de labores de la Junta 

Directiva del ejercicio 2007 

         5.-    Presentación del Balance General al 31 de diciembre de 2007 

y Estado de Pérdidas y Ganancias por el periodo comprendido 

del 1º de enero al 31 de diciembre de 2007.

         6.-    Lectura del Informe del Auditor Externo del ejercicio 

2007. 

         7.-    Elección de Junta Directiva 

         8.-    Nombramiento del Auditor Externo y fi jación de honora-

rios.

         9.-    Disposición de resultados. 

        Para celebrar esta Junta General Ordinaria de Accionistas el quórum 

en Primera Convocatoria será la mitad más una de las acciones presentes 

o representadas, en que está dividido el capital social y sus resoluciones 

serán válidas con la mayoría de los votos presentes. En caso de no haber 

quórum en la hora y fecha señalada anteriormente, se convoca para la 

Segunda Convocatoria con la misma agenda en el mismo lugar y hora 

será 9.00 a.m. del mismo día con el número de acciones presentes o 

representadas. 

        Es necesario que los socios presentes se encuentren legalmente 

inscritos en los registros de la Sociedad y totalmente al día en sus com-

promisos legales y económicos con la misma. 

        San Salvador, 27 de febrero de 2008.

EDUARDO ENRIQUE CABALLERO,

PRESIDENTE EN FUNCIONES.

3 v.  alt. No. F040366-2

SUBASTAS PUBLICAS

MIGUEL ANGEL REYES HERNANDEZ, JUEZ DE LO LABORAL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: Al público para los efectos de ley, que por resolución 

proveída por este tribunal a las nueve horas del día dieciséis de enero 

del año dos mil ocho, en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 

el Licenciado CESAR POMPILIO RAMOS LOPEZ como Apoderado 

General Judicial de la sociedad DISMATEL SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse DISMATEL S.A. DE 

C.V., contra el señor RAIMUNDO IGNACIO JUAN BOSCO SISNIE-

GA URBON, reclamandole el pago de cantidad de dinero adeudada, 

intereses y costas procesales; se ordenó en fecha que oportunamente se 

señalará, la venta en pública subasta de los bienes embargados, siendo 

éstos los que se describen a continuación: Vehículo antomotor placa 

P CUATRO NUEVE CINCO CERO TRES OCHO; clase: RUSTICO; 

Marca: NISSAN; Modelo: PATHFINDER, año MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y CINCO, color VERDE; número de Chasis: J N OCHO H 

D UNO SIETE  Y NUEVE S W CERO UNO UNO OCHO UNO OCHO; 

número de Chasis vin: J N OCHO H D UNO SIETE Y NUEVE S W 

CERO UNO UNO OCHO UNO OCHO; númer de motor: V G TRES 

CERO NUEVE SIETE DOS CUATRO DOS SEIS. Inscrito en el Libro 

de Inscripción de Gravámenes y Anotaciones Preventiva, inscripción 

DOS MIL SIETE/ DOS TRES SEIS CERO DOS, del Registro Público 

de Vehículos Automotores.

        Librado en el Juzgado de lo Laboral de Santa Tecla, a los dieciséis 

días del mes de enero del año dos mil ocho. Dr. MIGUEL ANGEL REYES 

HERNANDEZ, JUEZ DE LO LABORAL. FRANCISCO HUMBERTO 

LARA CASTILLO, SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. C017900-2

 

LICENCIADO HENRY ARTURO PERLA AGUIRRE, JUEZ SEGUN-

DO DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Que por ejecución seguida en este Tribunal por 

el Licenciado Isaac Ernesto Sayes González, Apoderado General Judi-

cial de la CAJA DE CRÉDITO DE QUEZALTEPEQUE, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE, contra las señoras MARIA DEL CARMEN ALFARO, y 

BLANCA LORENA MORALES VELÁSQUEZ, reclamándoles cantidad 

de dinero, intereses de capital, intereses moratorios, y costas procesales, 

SE VENDERA EN PUBLICA SUBASTA, LOS BIENES MUEBLES, 
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los cuales se encuentran ubicados en una bodega ubicada en la Caja de 

Crédito de esta ciudad, Primera Calle Oriente, número cuatro, Barrio 

El Calvario, Quezaltepeque, Departamento de La Libertad los cuales 

se describen así: 1- Un televisor modelo CN dos cero cuatro tres cero 

cuatro, serie número seis cero siete MX tres cuatro ocho tres dos, marca 

GOLDSTAR, con su respectivo control remoto, como de veinte pulgadas 

aproximadamente, color negro, en regular estado de funcionamiento, 

2- Un televisor, modelo uno dos LV nueve cero dos, marca SANYO, 

color negro, en regular estado de funcionamiento. 

        Se admitirán las posturas que sean legales. 

        Librado en el Juzgado Segundo de Paz de la ciudad de Quezaltepeque, 

Departamento de La Libertad, a las quince horas con treinta minutos del 

día tres de diciembre del año dos mil siete. Lic. HENRY ARTURO PERLA 

AGUIRRE, JUEZ SEGUNDO DE PAZ, JUAN NESTOR MANCIAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017919-2

 

EL INFRASCRITO JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL, de este 

Distrito Judicial al público en general,

        HACE SABER: Que en el presente Juicio Ejecutivo Mercantil pro-

movido por el Licenciado SAMUEL  LANDAVERDE  HERNÁNDEZ, 

mayor de edad, Abogado y de este domicilio, como Apoderado General 

Judicial de SCOTIABANK EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

absorbente del BANCO DE COMERCIO DE EL SALVADOR, SO-

CIEDAD ANÓNIMA, de este domicilio, contra las señoras ROSA 

MARÍA SEGURA HERNÁNDEZ, Comerciante en Pequeño, del 

domicilio de Sonsonate, y MARÍA ALICIA ISABEL VASQUEZ DE 

LÓPEZ, Comerciante y del domicilio de Soyapango, ambas mayores 

de edad, se venderá en Pública Subasta en este Tribunal en fecha que 

más adelante se especifi cará, un lote de terreno rústico, SITUADO EN 

LOS SUBURBIOS DEL BARRIO EL ÁNGEL, DE LA CIUDAD Y 

DEPARTAMENTO DE SONSONATE, QUE PERTENECIÓ A LA 

COLONIA SANTA MARTA, MARCADO COMO LOTE “A”, consta 

de DOSCIENTOS CINCUENTA VARAS CUADRADAS o sea CIEN-

TO SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, segregado de otro 

de mayor extensión, y mide y linda especialmente: AL NORTE, nueve 

metros cuatrocientos setenta y cuatro milímetros, resto de inmueble que 

le quedó al señor Alejandro Marquéz Tobar, callejón de por medio abierto 

en los mismos terrenos de tres varas de ancho; AL SUR, la misma medida 

anterior, con lote de Joaquina Montoya; AL PONIENTE, con Felipe 

Vega, con dieciocho metros trescientos noventa y dos milímetros; y AL 

ORIENTE, la misma medida anterior con lote de Cornelio Campos, este 

inmueble en la actualidad es de naturaleza urbana, contiene una casa, 

paredes de ladrillo, techo de tejas, de setenta y cinco metros cuadrados 

de capacidad, con sus correspondientes servicios de agua potable y luz 

eléctrica. El inmueble antes descrito se encuentra inscrito a favor de la 

señora ROSA MARÍA SEGURA HERNÁNDEZ, bajo la Matrícula del 

Sistema de Folio Real Computarizado Número UNO CERO CERO CERO 

NUEVE CUATRO CINCO OCHO - CERO CERO CERO CERO CERO, 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección de 

Occidente, Departamento de Sonsonate.

        Se admitirán posturas siendo legales.

        Librado en el Juzgado Quinto de lo Mercantil: San Salvador, a las 

nueve horas del día veinticuatro de agosto de dos mil siete. Dr. SAL-

VADOR CANO GUTIÉRREZ, JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL. 

Lic. DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040085-2

 

EL INFRASCRITO JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL, de este 

Distrito Judicial, al público en general,

        HACE SABER: Que en el presente Juicio Ejecutivo Mercantil pro-

movido por el Licenciado MARIO ERNESTO RUBIO SÁNCHEZ, mayor 

de edad, Abogado y de este domicilio, como Apoderado General Judicial 

del FONDO DE SANEAMIENTO Y FORTALECIMIENTO FINAN-

CIERO, de este domicilio, contra el señor ALFREDO LANDAVERDE 

MARTÍNEZ, mayor de edad, Jornalero, del domicilio de Cuscatancingo, 

Departamento de San Salvador, se venderá en Pública Subasta en este 

Tribunal en fecha que más adelante se especifi cará, un inmueble de natu-

raleza urbana, marcado con el NÚMERO VEINTINUEVE, POLIGONO 

B- TRES, DE LA URBANIZACIÓN LOS ALMENDROS D, UBICADO 

SOBRE EL KILÓMETRO ONCE Y MEDIO DE LA CARRETERA 

TRONCAL DEL NORTE, CANTÓN LA CABAÑA, RIBERA ORIENTE 

DEL RÍO ACELHUATE, JURISDICCIÓN DE CIUDAD DELGADO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, y que anteriormente se 

llamó Urbanización Riba, el cual se describe así: Partiendo del punto 

de intersección de los ejes de la Avenida Apopa Norte y del Pasaje Los 

Tamarindos, se mide sobre el eje de este último una distancia de veintitrés 

punto cincuenta metros con rumbo sur ochenta y nueve grados veintidós 

punto cero minutos este, llegando así a un punto en donde con defl exión 

izquierda de noventa grados y distancia de uno punto veinticinco metros, 

se localiza el esquinero Nor-Oeste del lote, que mide y linda: NORTE, 

línea recta de rumbo Norte ochenta y nueve grados veintidós punto cero 

minutos Este y distancia de cinco metros, lindando con lote de Futuro 

Desarrollo propiedad de G más H Consultores, S.A. DE C.V., Pasaje Los 

Tamarindos, de dos punto cincuenta metros de ancho de por medio, de la 

misma Urbanización; ESTE, línea recta de rumbo Sur cero grados treinta 
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y ocho punto cero minutos Este y distancia de once metros, lindando 

con lotes uno y dos del Polígono B- Tres, de la misma Urbanización; 

SUR, línea recta de rumbo Sur ochenta y nueve grados veintidós punto 

cero minutos Oeste y distancia de cinco metros, lindando con lote cuatro 

del Polígono B- Tres, de la misma Urbanización; OESTE, línea recta 

de rumbo Norte cero grados treinta y ocho punto cero minutos Oeste 

y distancia de once metros, lindando con lote veintiocho del Polígono 

B- Tres, de la misma Urbanización, llegando así al esquinero Nor-Oeste 

del inmueble, que fue donde dio inicio esta descripción. El inmueble así 

descrito mide CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, equi-

valentes a SETENTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y NUEVE VARAS 

CUADRADAS. Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del señor 

ALFREDO LANDAVERDE MARTINEZ, bajo el Sistema de Folio Real 

según Matrícula Número CERO UNO - CERO CINCUENTA Y OCHO 

MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO - CERO CERO CERO, 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 

Centro, Departamento de San Salvador. 

        Se admitirán posturas siendo legales. 

        Libradoen el Juzgado Quinto de lo Mercantil: San Salvador, a las 

nueve horas del día diecinueve de noviembre de dos mil siete. Dr. SAL-

VADOR CANO GUTIÉRREZ, JUEZ QUINTO DE LO MERCANTIL. 

Lic. DAVID ERNESTO GRIMALDI ZAYAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040119-2

 

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 

LO CIVIL DE APOPA. 

        HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que en el Juicio 

Ejecutivo Civil, promovido por la Licenciada ANA JASMINA LOPEZ 

DE FLORES, en calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula 

Especial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA. Institución de 

Crédito, Autónoma, de Derecho Público, del domicilio de San Salvador; 

contra el senor ERMEREGILDO ANTONIO GOMEZ conocido por 

ERMEREGILDO ANTONIO GOMEZ LARIN, de treinta y un años de 

edad a la fecha del Mutuo Hipotecario, Mecánico, siendo la ciudad de 

Apopa su último domicilio conocido, actualmente de paradero ignorado, 

representado por medio de su Curadora Ad-Litem, Doctora LILIAN 

GUADRON, de sesenta y siete años de edad, Abogada y Notaria, del 

domicilio de San Salvador; reclamando el pago de CUATRO MIL NO-

VECIENTOS CATORCE DOLARES VEINTINUEVE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; en concepto 

de capital, más los intereses pactados, con tasas modifi cadas; Primas de 

Seguro de Vida Colectivo Decreciente y de Daños a la Propiedad, todo 

hasta su completo pago, transacción o remate y Costas Procesales; se ha 

ordenado VENDER EN PUBLICA SUBASTA en este mismo Juzgado, 

en fecha y por el precio que oportunamente se indicará, el lote Urbano 

y construcciones que contiene, marcado con el Número DOSCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO, Pasaje QUINCE, Block “E” de la Urbanización 

denominada VALLE DEL SOL IV ETAPA, situada en Cantones San 

Nicolás y Las Tres Ceibas, Jurisdicción de Apopa, Departamento de 

San Salvador; de una extensión superfi cial de CINCUENTA PUNTO 

CERO CERO METROS CUADRADOS, equivalentes a SETENTA Y 

UNA PUNTO CINCUENTA Y CUATRO VARAS CUADRADAS, con 

un área de construcción de VEINTISEIS METROS CUADRADOS, y 

un valor de Construcción de Treinta Mil Doscientos Sesenta y Cinco 

Colones Ochenta y Ocho Centavos; cuya descripción se inicia: Partiendo 

de la intersección de los ejes de la Avenida Santa Catarina y el Pasaje 

número quince de la Urbanización Valle del Sol y midiendo una distan-

cia de ciento dieciséis punto cincuenta metros, sobre el eje del Pasaje, 

con rumbo Norte ochenta grados cincuenta y siete minutos cincuenta y 

cinco segundos Este, se llega a un punto en el cual se hace una defl exión 

negativa de noventa grados y midiendo una distancia de dos punto cin-

cuenta metros, se llega al esquinero Sur Este del lote que se describe, 

el cual mide y linda: AL SUR: Recta de cinco punto cero cero metros, 

rumbo Sur ochenta grados cincuenta y siete minutos cincuenta y cinco 

segundos Oeste, linda con el lote número doscientos sesenta y nueve, 

de este mismo Block, pasaje número quince de cinco punto cero cero 

metros de ancho de por medio; AL PONIENTE: Recta de diez punto 

cero cero metros, rumbo Norte nueve grados cero dos minutos cero cinco 

segundos Oeste, linda con el lote número doscientos ochenta y cinco, de 

este mismo Block; AL NORTE: Recta de cinco punto cero cero metros, 

rumbo Norte ochenta grados cincuenta y siete minutos cincuenta y cinco 

segundos Este, linda con el lote número trescientos cincuenta y siete de 

este mismo Block; AL ORIENTE: Recta de diez punto cero cero metros, 

rumbo Sur nueve grados cero dos minutos cero cinco segundos Este, linda 

con el lote número doscientos ochenta y tres, de este mismo Block.- Los 

lotes que se mencionan en la colindancias son o han sido propiedad de 

“CERAMICA INDUSTRIAL CENTROAMERICANA, S.A. DE C.V.”, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 

Sección del Centro; bajo el Sistema de Folio Real con Matrícula Nú-

mero: CERO UNO - UNO UNO SEIS TRES OCHO NUEVE - CERO 

CERO CERO, Asiento TRES; actualmente trasladado al Sistema de Folio 

Real Automatizado, Matrícula Número: SEIS CERO DOS TRES SEIS 

SIETE UNO CUATRO - CERO CERO CERO CERO CERSO. Asiento 

UNO.- 

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las diez horas y veinte 

minutos del día siete de febrero del año dos mil ocho. Dra. VIOLETA 

DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE LO CIVIL. 

Lic. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040139-2
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JOSÉ MARIA ESTRADA ÁLVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Al público para efectos de ley que por ejecución 
promovida por el LICENCIADO DONALDO SOSA PREZA, Apode-
rado General Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 
contra el señor JOSÉ PORFIRIO FUNES HERNÁNDEZ, se venderá 
en pública subasta en este mismo juzgado, en fecha y por el precio que 
oportunamente se indicará, el bien inmueble embargado siguiente: “Un 
lote de terreno urbano y construcción que contiene marcado con el número 
ONCE, POLÍGONO TREINTA Y SIETE, AVENIDA MASATEPEC, 
de la Urbanización VALLE VERDE, situada en el Cantón San Nicolás, 
Jurisdicción de Apopa, de este Departamento, cuya descripción Técnica es 
la siguiente: Partiendo de la intersección formada por los ejes de la Calle 
Principal y Avenida Masatepec, se mide sobre el eje de este último con 
rumbo Norte treinta grados veinticuatro punto nueve minutos Este, una 
distancia de sesenta y ocho punto cincuenta metros. Haciendo estación en 
este punto se hace una defl exión de noventa grados negativa y distancia 
de seis punto cincuenta metros, se llega al vértice Noreste de donde se 
inicia la presente descripción: LADO NORTE: Tramo recto con rumbo 
Norte, cincuenta y nueve grados treinta y cinco punto un minuto Oeste y 
distancia de diez metros, se llega al vértice Noroeste, linda en este costado 
con lote número doce del mismo polígono, LADO PONIENTE: Tramo 
recto con rumbo Sur treinta grados veinticuatro punto nueve minutos 
Oeste y distancia de cinco metros, se llega al vértice Suroeste, linda en 
este costado con lote número cincuenta del mismo polígono; LADO 
SUR: Tramo recto con rumbo Sur Cincuenta y nueve grados treinta y 
cinco punto un minuto Este y distancia de diez metros, se llega al vértice 
Sureste, linda en este costado con lote número diez, del mismo polígono, 
LADO ORIENTE: Tramo recto con rumbo Norte treinta grados veinti-
cuatro punto nueve minutos Este y distancia de cinco metros, se llega al 
vértice Noreste de donde se inició la presente descripción, linda en este 
costado con la Prolongación de la Avenida Masatepec. El área del lote 
descrito es de CINCUENTA METROS CUADRADOS, equivalentes a 
setenta y uno punto cincuenta y cuatro varas cuadradas, con un área de 
construcción de VEINTISIETE METROS CUADRADOS.” Inmueble 
inscrito a favor del demandado bajo el Número 60203205-00000, del 
Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del 
Centro de este Departamento.”

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: San 
Salvador, a las once horas del día doce de Diciembre de dos mil siete. 
LIC. JOSÉ MARIA ESTRADA ÁLVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 
CIVIL. LIC. TATIANA VILMA MERCEDES CÁCERES DE ALAS, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040143-2

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 

        HACE SABER: Al Público para efectos de ley, que por ejecución 
seguida en este Tribunal por la Licenciada MARIA EUGENIA LEVY 
DE GUZMAN, apoderada del “FONDO SOCIAL PARA LA VIVIEN-

DA”, Institución de Crédito, Autónoma de Derecho Público de este 
domicilio que se abrevia “EL FONDO”, contra el señor GERMAN 
DURAN, conocido por GERMAN DURAN AYALA y por GERMAN 
AYALA DURAN, mayor de edad, Mecánico, del domicilio especial 
de esta Ciudad, actualmente de domicilio ignorado, representado por 
su Curador Ad-Litem Licenciada HELEN BEATRIZ CLIMACO DE 
ESQUIVEL, reclamándole cantidad de colones y demás accesorios le-
gales se venderá en Pública Subasta en este Tribunal, el bien Inmueble 
embargado siguiente: “Un terreno urbano y construcciones que contiene 
marcado con el NUMERO TREINTA Y UNO, DEL BLOCK NUMERO 
VEINTE, PASAJE “J”, DEL REPARTO LA CAMPANERA I ETAPA, 
situada en el lugar conocido con el nombre de La Campanera, a la vera 
del camino vecinal que de Soyapango conduce a Tonacatepeque, en el 
Cantón El Limón, Jurisdicción de Soyapango, de este Departamento, cuyas 
medidas perimetrales son: AL NORTE: NUEVE PUNTO CERO CERO 
METROS. AL ORIENTE: CINCO PUNTO CERO CERO METROS. 
AL SUR: NUEVE PUNTO CERO CERO METROS. AL PONIENTE: 
CINCO PUNTO CERO CERO METROS. El inmueble descrito tiene 
un área de CUARENTA Y CINCO PUNTO CERO CERO METROS 
CUADRADOS. Dicho Inmueble se encuentra inscrito a favor del de-
mandado señor GERMAN DURAN, conocido por GERMAN DURAN 
AYALA y por GERMAN AYALA DURAN, bajo lo Matrícula número M 
CERO UNO CERO SIETE DOS SIETE UNO CINCO Asiento Número 
CERO CERO CINCO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 
la Primera Sección del Centro.

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales.

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las diez 
horas del día doce de Diciembre de dos mil siete. DR. JOSE MANUEL 
MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. BR. ALEX AL-
BERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040145-2

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 

        HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por ejecu-
ción seguida en este Tribunal por la Licenciada NORA ELIZABETH 
HERRERA CARPIO, mayor de edad, Abogado y Notario, de este do-
micilio, como apoderada del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 
que se abrevia “EL FONDO” contra el señor CARLOS ALEXANDER 
SURIA CRUZ, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Nueva 
San Salvador, Departamento de La Libertad, actualmente de domicilio 
ignorado, representado por su Curador Ad-Litem, Doctor CARLOS CA-
BALLERO BERMUDEZ, reclamándole cantidad de colones y demás 
accesorios legales, se venderá en pública subasta en este Juzgado, el 
bien inmueble embargado siguiente: “Lote Número DIECIOCHO-A, 
Block OCHO, del Pasaje El Guayabo Sur, siendo dicho inmueble de 
la descripción siguiente: Partiendo del punto de Intersección formado 
por los ejes de Calle Las Granadillas y fue El Guayabo Sur, ambas vías 
abiertas en la Urbanización El Botoncillal, con rumbo Norte, cero dos 
grados dieciséis punto ocho minutos Oeste se mide sobre el eje de Pasaje 
El Guayabo Sur una distancia se setenta y cinco punto cero cero metros, 
determinándose un punto de referencia con una defl exión derecha de 
noventa grados y una distancia de tres punto cincuenta metros, a partir 
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de dicho punto o mojón y siguiendo el sentido contrario de las agujas del 
reloj, mide y linda así: AL SUR: Línea recta de veinticinco punto cero 
cero metros con rumbo Norte ochenta y siete grados cuarenta y tres punto 
dos minutos Este, lindando en este tramo con lote Zona Verde y Escuela 
de esta misma Urbanización. AL ORIENTE: Línea recta de cinco punto 
cero cero metros con Rumbo Norte cero dos grados dieciséis punto ocho 
minutos Oeste, lindando en este tramo con lote zona verde y escuela, 
Pasaje El Guayabo Sur de siete punto cero cero metros derecho de vía 
de por medio. AL NORTE: Línea recta de veinticinco punto cero cero 
metros con rumbo sur ochenta y siete grados cuarenta y tres punto dos 
minutos Oeste, lindando en este tramo con lote número dieciocho del 
Block ocho de esta misma Urbanización. AL PONIENTE: Línea recta 
de cinco punto cero cero metros con rumbo Sur cero dos grados dieciséis 
punto ocho minutos Este, lindando en este tramo con lote número DIE-
CISIETE A, del Block ocho de esta misma Urbanización. Llegando así 
al punto o mojón donde comenzó la descripción de este lote. El terreno 
así descrito tiene un área de CIENTO VEINTICINCO PUNTO CERO 
CERO METROS CUADRADOS equivalentes a CIENTO SETENTA Y 
OCHO PUNTO OCHENTA Y CINCO VARAS CUADRADAS. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito a favor del señor CARLOS ALEXANDER 
SURIA CRUZ, bajo el número TREINTA Y TRES del Libro DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO, trasladado al Sistema de Folio 
Real Automatizado Matrícula Número TRES CERO CERO NUEVE 
NUEVE SIETE DOS CERO-CERO CERO CERO CERO CERO Asiento 
UNO. del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Cuarta Sección 
del Centro Departamento de La Libertad.

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales.

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las nueve 
horas con veinte minutos del día veintiocho de Enero de dos mil ocho. 
DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL. BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040146-2

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por ejecución 
seguida en este Tribunal por el Licenciado MANUEL ENRIQUE UCEDA 
NERIO, como Apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 
que se abrevia “EL FONDO” Institución Autónoma de Derecho Público, 
de este domicilio, contra el señor JOSE GUILLERMO ORTIZ COLO-
CHO, conocido por JOSE GUILLERMO COLOCHO ORTIZ, mayor de 
edad, Estudiante, del domicilio de Santa Tecla, actualmente de domicilio 
ignorado, representado por su Curador Ad Litem Doctor CARLOS CA-
BALLERO BERMÚDEZ; reclamándole cantidad de colones y demás 
accesorios legales, se venderá en pública subasta en este Tribunal, el 
bien inmueble embargado siguiente: “Un lote de terreno de naturaleza 
Urbano y construcciones que contiene, que se identifi ca con el Número 
CINCUENTA Y OCHO, del Polígono “O”, Pasaje Número TRES, de la 
Urbanización; Villa Lourdes, TERCERA ETAPA, situado en el Cantón 
El Capulín en Villa Lourdes, jurisdicción de Colón, Departamento de 
La Libertad, que se describe así: NORTE, cinco punto cero cero metros. 
ORIENTE, catorce punto cero cero metros. SUR, cinco punto cero cero 
metros y PONIENTE, catorce punto cero cero metros; tiene un área de 

SETENTA METROS CUADRADOS”. 

        El inmueble anteriormente descrito está inscrito a favor del 

señor JOSE GUILLERMO ORTIZ COLOCHO, conocido por JOSE 

GUILLERMO COLOCHO ORTIZ, bajo la Matrícula Número TRES 

CERO CERO SIETE NUEVE CERO DOS NUEVE – CERO CERO 

CERO CERO CERO, bajo el Asiento de Inscripción Número UNO, 

del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de La 

Libertad. 

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales.

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las 

once horas del día veinticinco de Enero de dos mil ocho. DR. JOSE 

MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. BR. 

ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040147-2

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Al público para efectos de ley, que por ejecución 

seguida en este Tribunal por la Licenciada MARIA EUGENIA LEVY 

DE GUZMAN, apoderada del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 

Institución de Crédito, Autónoma de Derecho Público, de este domi-

cilio, que se abrevia “EL FONDO”, contra el señor JUAN CARLOS 

FLORES MELGAR, mayor de edad, estudiante, del domicilio especial 

de esta Ciudad, reclamándole cantidad de colones y demás accesorios 

legales, se venderá en pública subasta en este Juzgado, el bien inmueble 

embargado siguiente: “Un lote de terreno urbano y construcciones que 

contiene marcado con el número TREINTA Y CINCO, POLIGONO “O” 

PASAJE TREINTA Y CINCO, de la RESIDENCIAL ALTA VISTA, 

ubicada en el lugar llamado Las Pavas Cantón San Bartolo, Jurisdicción 

de Ilopango y Tonacatepeque, de este Departamento, con las siguientes 

medidas perimetrales: AL NORTE: dieciséis punto sesenta y siete me-

tros AL ORIENTE: cinco metros; AL SUR: trece punto treinta y tres 

metros; y AL PONIENTE: seis punto cero un metro. Dicho lote tiene 

un área de SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS, con un área 

construida de VEINTISIETE METROS CUADRADOS, El inmueble 

anteriormente descrito está inscrito a favor del señor JUAN CARLOS 

FLORES MELGAR, bajo la Matrícula número M CERO UNO UNO 

DOS SIETE TRES CUATRO UNO, del Registro Social de Inmuebles 

de este Departamento.

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales.

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las 

nueve horas del día veinticinco de Enero de dos mil ocho. DR. JOSE 

MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL. BR. 

ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040149-2
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DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR.

        HACE SABER: Que por resolución pronunciada en el Juicio Civil 

Ejecutivo promovido por el Licenciado MANUEL ENRIQUE UCEDA 

NERIO en su calidad de Apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA en contra del señor LUIS LUCIANO FLORES MAYOR-

GA, reclamándole cantidad de colones, se venderá en pública subasta el 

inmueble siguiente: “Inmueble de naturaleza urbana y construcciones que 

contiene situado en el Cantón Primavera jurisdicción de Quezaltepeque, 

Departamento de La Libertad en la Urbanización BOSQUES DEL VA-

LLE, identifi cado con el NUMERO SEIS, DEL BLOCK NUMERO UNO, 

CALLE CIRCUNVALACION, que tiene las medidas siguientes: AL 

NORTE: seis metros, AL ORIENTE: diez metros, AL SUR: seis metros 

y al PONIENTE: diez metros, el cual tiene una extensión superfi cial de 

SESENTA METROS CUADRADOS.” Inscrito a favor del demandado 

señor LUIS LUCIANO FLORES MAYORGA, bajo la matrícula número 

30086728-00000, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la 

Cuarta Sección del Centro.

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil San Salvador, a las once 

horas quince minutos del día treinta y uno de enero de dos mil ocho. DR. 

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL. 

LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040150-2

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR.

        

        HACE SABER: Que por resolución pronunciada en el Juicio Civil 

Ejecutivo promovido por el Licenciado MANUEL ENRIQUE UCEDA 

NERIO, apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, en 

contra del señor SALVADOR JEREMIAS RIVERA LOZA, reclamándole 

cantidad de colones, se venderá en pública subasta el inmueble siguiente: 

“Inmueble de naturaleza urbana y construcciones, el cual posee una 

extensión superfi cial de CINCUENTA Y DOS PUNTO CINCUENTA 

METROS CUADRADOS, identifi cado como lote número TREINTA y 

SIETE polígono VEINTITRES, pasaje VEINTIDOS, dicho inmueble 

forma parte de la Urbanización CIMA DE SAN BARTOLO II, IV ETAPA, 

situada en jurisdicción de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, 

que mide al NORTE y SUR: diez punto cincuenta metros, AL ORIENTE 

y PONIENTE; Cinco metros.” Inscrito a favor del demandado señor 

SALVADOR JEREMIAS RIVERA LOZA, bajo la matrícula número 

SEIS CERO UNO SIETE SIETE CUATRO CERO SEIS-CERO CERO 

CERO CERO CERO, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Primera Sección del Centro.

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil, San Salvador, a las 

nueve horas diez minutos del día treinta de enero de dos mil ocho. DR. 

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL. 

LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040151-2

CARLOS ROBERTO URBINA AVILES, JUEZ QUINTO DE LO 
LABORAL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO para los 
efectos de Ley.

        HACE SABER: Que en el Juicio Civil Ejecutivo promovido inicial-
mente por el Doctor HECTOR ALBERTO RODRIGUEZ  AHUERBACH 
y continuado por los Licenciados SALVADOR ERNESTO CASTRO 
PEREZ y JOSE EDAGRDO SALINAS actuando como apoderados 
Especiales Judiciales del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 
contra los señores MORENA ESTELA HERNANDEZ GONZALEZ 
conocida por MORENA ESTELA GONZALEZ HERNANDEZ y 
NOE DE JESUS QUIJANO GARCIA, se venderá en pública subasta 
en este Tribunal en fecha que en su oportunidad se señalará el inmueble 
embargado siguiente: “Un lote urbano y construcciones que contiene 
marcado con el número VEINTIDOS, del polígono VEINTIUNO, de la 
Urbanización “CIUDAD FUTURA”, situada en los Cantones San Luis 
Mariona, Barranca Honda y El Ángel, jurisdicción de Cuscatancingo, de 
este departamento, de una extensión superfi cial de SESENTA METROS 
CUADRADOS el cual se describe así: Partiendo de la intersección de los 
ejes de la Avenida Princesa Chasca, y pasaje veintitrés, ambos abiertos en 
la Urbanización, se mide sobre el eje de pasaje veintitrés con rumbo Sur 
ochenta y ocho grados cincuenta y cinco punto ochenta y ocho minutos 
este y una distancia de sesenta y tres punto setecientos noventa y cuatro 
metros, en donde con una defl exión derecha y una distancia de dos punto 
cincuenta metros se llega al esquinero Noreste o mojón número uno, 
del lote que se describe, mide y linda así: AL ORIENTE. Partiendo Del 
mojón número uno, con rumbo sur cero un grados cero cuatro punto doce 
minutos oeste y distancia de doce metros se llega al mojón número dos, 
lindando por este tramo con lote veinticuatro del polígono veintiuno, de 
la misma urbanización; AL SUR: Partiendo del mojón número dos, con 
rumbo norte ochenta y ocho grados cincuenta y cinco punto ochenta y 
ocho minutos oeste, y una distancia de cinco metros se llega al mojón 
número tres, lindando por este tramo con lote veintiuno del polígono 
veintiuno de la misma urbanización; AL PONIENTE: Partiendo del 
mojón número tres, con rumbo norte cero un grados cero cuatro punto 
doce minutos este y distancia de doce metros se llega al mojón número 
cuatro, lindando por este tramo con lote veinte del polígono veintiuno de 
la misma urbanización; AL NORTE, partiendo del mojón número cuatro, 
con rumbo sur ochenta y ocho grados cincuenta y cinco punto ochenta y 
ocho minutos este y distancia de cinco metros, se llega al mojón número 
uno, donde se inició la presente descripción lindando por este tramo con 
el lote número diecinueve del polígono veintidós de la misma urbani-
zación, pasaje número veintitrés de cinco metros de ancho por medio. 
El inmueble anteriormente descrito, se encuentra inscrito a favor de los 
ejecutados señores MORENA ESTELA HERNANDEZ GONZALEZ 
conocida por MORENA ESTELA GONZALEZ HERNANDEZ y NOE 
DE JESUS QUIJANO GARCIA, en el Registro de la Propiedad Raíz e 
Hipotecas del Departamento de San Salvador, bajo la Matrícula, Número 
CERO UNO-CERO OCHO NUEVE SEIS OCHO NUEVE-CERO CERO 
CERO del asiento número CERO CERO DOS.

        Se admitirán posturas las que se hagan siendo legales.

        Librado en el JUZGADO QUINTO DE LO LABORAL: San Salva-
dor, a las once horas y treinta minutos del día treinta y uno de octubre del 
año dos mil siete. LIC. CARLOS ROBERTO URBINA AVILES, JUEZ 
QUINTO DE LO LABORAL. LIC. ANGEL ANTONIO CORNEJO 
CAÑENGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040153-2
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GUILLERMO ALFARO SANTOS, Juez de lo Civil de este Municipio 

Judicial.

 

        HACE SABER: Al público para los efectos de Ley, que en el Juicio 

Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado JOSE MARIO DENIS 

MOLINA, como Apoderado General Judicial con Cláusula Especial del 

BANCO AGRICOLA, SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia BANCO 

AGRICOLA S. A., cuyos nombres comerciales son BANCO AGRICOLA 

COMERCIAL DE EL SALVADOR, BANCO AGRICOLA COMER-

CIAL, BANCO AGRICOLA o solamente EL AGRICOLA, contra los 

señores JUAN CARLOS CRISTALES y MARYSOL EMPERATRIZ 

HUIZA PALACIOS, próximamente se venderá en Pública Subasta, en 

este Juzgado, el inmueble urbano, situado en el Proyecto San Marcos, 

el cual según nueva nomenclatura está situado en Colonia El Cafetalito, 

Calle Principal número Ocho, de esta ciudad de San Marcos, Departa-

mento de San Salvador, de una extensión superfi cial de OCHENTA Y 

CINCO METROS CUADRADOS, de las medidas y lineales siguientes: 

AL ORIENTE Y PONIENTE, cinco metros; SUR: dieciséis metros; y 

NORTE: diecisiete metros. Dicho inmueble está inscrito en un cincuenta 

por ciento de derecho de propiedad a favor del señor JUAN CARLOS 

CRISTALES; y en un cincuenta por ciento de derecho de propiedad a 

favor de la señora MARYSOL EMPERATRIZ HUIZA PALACIOS, 

bajo la Matrícula Número SEIS CERO CERO CINCO SIETE DOS 

CUATRO OCHO-CERO CERO CERO CERO CERO, del Sistema de 

Folio Real Automatizado del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Primera Sección del Centro, San Salvador. 

        Se admitirán posturas siendo legales. 

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, a las quince horas y cincuenta minutos 

del día dieciocho de febrero del año dos mil ocho.- DR. GUILLERMO 

ALFARO SANTOS, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. ANTONIO CORTEZ 

GOMEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040195-2  

GLORIA NOEMY ORTIZ ORTIZ, JUEZ TERCERO DE PAZ INTE-

RINA DE ESTE  DISTRITO JUDICIAL, al público para los efectos 

de Ley.

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Civil, promovido 

inicialmente por el Doctor JOSE ARQUIMEDES SANCHEZ, en su 

carácter personal y continuado por los Abogados ARTURO ERNESTO 

HENRIQUEZ y JOSE ROBERTO HIDALGO LEMUS, en su calidad 

de Apoderado General Judicial del Doctor JOSE ARQUIMEDES 

SANCHEZ, en contra de la señora MARIA DE JESUS SANCHEZ 

RIVAS, reclamándole cantidad de dinero y accesorios de Ley, se venderá 

en pública subasta el inmueble siguiente: “Un terreno de naturaleza rústica, 

situado en el Cantón El Obrajuelo, de la Jurisdicción de Usulután de 

un área de doscientos metros cuadrados, que mide y linda: ORIENTE: 

Diez metros con José Lázaro Parada y Miguel Ángel Moreira, Calle de 

por medio; PONIENTE: Diez metros con Alfredo Aparicio Montenegro, 

cerco propio de por medio; NORTE: Veinte metros con Miguel Ángel 

Moreira, Calle de por medio; y, SUR: Veinte metros con Anita Aparicio 

de Palomo, muro de ladrillo propio, lindando también al ORIENTE, 

lindando con terreno de Alfredo Arrianza Montenegro. En el inmueble 

descrito actualmente existe una vivienda de sistema mixto, construido 

con techo de teja apoyado sobre una estructura de madera, paredes de 

bloque de concreto en mal estado. El inmueble descrito se encuentra 

inscrito al Número OCHENTA Y TRES del LIBRO UN MIL OCHENTA 

Y UNO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipoteca de Usulután.” 

        

        Librado en el Juzgado Tercero de Paz: San Salvador, a las once 

horas con cuarenta minutos del día veinticinco de febrero del año dos 

mil ocho. LIC. GLORIA NOEMY ORTIZ ORTIZ, JUEZ TERCERO 

DE PAZ INTO.- LIC. BLANCA LIDYA FLORES DE CACERES, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040332-2
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JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 

DE  ESTE DISTRITO JUDICIAL.

        HACE SABER: Al público para efectos de Ley, que por ejecución 

seguida en este Tribunal, por el abogado FRANCISCO ESPINOSA 

AGUILAR, como apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIEN-

DA, Institución Autónoma de Crédito, de este domicilio, que se abrevia 

EL FONDO, contra la señora SONIA RUBIDIA LOPEZ NAVAS, mayor 

de edad, Empleada, del Domicilio de Nueva San Salvador, Departamento 

de La Libertad, hoy de domicilio ignorado, representada por su Curador 

Ad Litem Doctor CARLOS CABALLERO BERMUDEZ, reclamándole 

cantidad de colones y demás accesorios legales se venderá en Pública 

Subasta en este Tribunal, el bien Inmueble embargado siguiente: “Un 

lote y construcciones que contiene marcado en el plano respectivo con 

el número ONCE, Pasaje VEINTIUNO, Block número CUARENTA Y 

DOS. Dicho lote forma parte de la Urbanización Nuevos Horizontes, 

de naturaleza Urbana situada a la altura del kilómetro doce de la Carre-

tera Panamericana que va de San Salvador a San Miguel, jurisdicción 

de San Martín e Ilopango, de este departamento, inmueble de un área 

construida  de VEINTISEIS PUNTO TREINTA Y CINCO METROS 

CUADRADOS, lote cuyas medidas perimetrales son las siguientes: AL 

NORTE Y AL SUR, una distancia de cinco metros, AL ORIENTE Y AL 

PONIENTE, una distancia de doce metros. El lote así descrito tiene un 

área perimétrica de SESENTA METROS CUADRADOS, equivalen-

tes a OCHENTA Y CINCO PUNTO OCHENTA Y CINCO VARAS 

CUADRADAS. El inmueble antes descrito está inscrito a nombre de la 

señora SONIA RUBIDIA LOPEZ NAVAS, bajo la Matrícula número 

SEIS CERO DOS CERO SIETE NUEVE OCHO NUEVE- CERO CERO 

CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

este Departamento. 

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales. 

        

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las once 

horas con veintidós minutos del día veintidós de febrero del año dos mil 

ocho.- DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL.- BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040356-2 

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Al público para efectos de Ley, que por ejecución 

seguida en este Tribunal por el Licenciado FRANCISCO ESPINOSA 

AGUILAR, Apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 

Institución, Autónoma, de Crédito, de este domicilio, que se abrevia “EL 

FONDO”, contra la señora ANA DAISY DEL ROSARIO JIMENEZ, 

mayor de edad, de Ofi cios Domésticos, del Domicilio del Tránsito, 

Departamento de San Miguel, actualmente de domicilio ignorado, re-

presentada por su Curador Ad-Litem, Doctor CARLOS CABALLERO 

BERMUDEZ, reclamándole cantidad de colones y demás accesorios 

legales, se venderá en Pública Subasta en este Juzgado, el bien inmueble 

embargado siguiente: “Un lote de Naturaleza Urbana, y construcciones 

que contiene marcado con el Número TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS, 

PASAJE  J, PONIENTE, Block I, Polígono NUEVE, URBANIZACION 

VALLE DEL SOL SAN LEONARDO, ubicado en el Cantón San Nicolás, 

Jurisdicción de Apopa, de este Departamento, en el lote se encuentra 

construida una casa de sistema mixto con todos sus servicios tiene un 

área de VEINTISEIS PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS, 

cuyas medidas y linderos son los siguientes: AL NORTE Y AL SUR: 

Cinco metros; AL ORIENTE Y AL PONIENTE: Diez punto cincuenta 

metros, siendo la cabida de cada cincuenta y dos punto cincuenta metros 

cuadrados. Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor de la señora 

ANA DAISY DEL ROSARIO JIMENEZ, bajo la Matrícula número 

SEIS CERO DOS CERO CUATRO OCHO SIETE SEIS-CERO CERO 

CERO CERO CERO Asiento UNO, del Registro de la Propiedad Raíz 

e Hipotecas de la Primera Sección del Centro de este Departamento.

        Se admitirán posturas que se hagan siendo  legales. 

        Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil: San Salvador, a las diez 

horas con veinte minutos del día siete de febrero de dos mil ocho.- DR. 

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL.- 

BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040357-2 
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LUIS SALVADOR PEÑA, Juez de lo Civil de este Distrito Judicial, al 

público para los efectos de Ley. 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 

el Dr. René Salomón Portillo, Apoderado General Judicial del BANCO 

HIPOTECARIO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, contra 

Santiago Antonio Cárcamo Pérez, reclamándole capital, intereses y costas; 

se venderá en Pública Subasta el siguiente terreno: “Un inmueble de na-

turaleza urbana, situado en el Barrio El Centro de San Rafael Obrajuelo, 

de este departamento, desmembrado de uno de mayor extensión, por todo 

el rumbo Oriente, de una extensión superfi cial de CIENTO TREINTA Y 

CUATRO PUNTO CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS, que 

mide y linda; AL ORIENTE, linda con solar y casa de la Sucesión de 

José Vicente Rodríguez, representada por doña Sabina Guillén viuda de 

Rodríguez, mide en línea recta veintidós metros; AL NORTE, linda con 

solar de la Sucesión de Julia Osorio de Martínez, mide en línea recta de 

seis punto once metros; AL PONIENTE, linda con resto del solar que le 

queda al señor Santiago Antonio Cárcamo Ruiz, conocido por Santiago 

Antonio Cárcamo, mide en línea recta veintidós metros y AL SUR, linda 

con solar y casa de Rafael y Antonio ambos de apellido Escobar, calle 

de por medio, mide en línea recta de seis punto once metros. Inscrito a 

favor del señor SANTIAGO ANTONIO CARCAMO PEREZ, bajo la 

Matrícula número CINCO CINCO CERO TRES DOS CUATRO DOS 

UNO, CERO CERO CERO CERO CERO Asiento UNO del Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera Sección del Centro, ciudad. 

        JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, a las nueve horas y 

veinticinco minutos del día treinta de enero del año dos mil ocho. DR. 

LUIS SALVADOR PEÑA, JUEZ DE LO CIVIL.- JORGE ALBERTO 

RODRIGUEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040361-2

REPOSICION DE CERTIFICADO

AVISO 

LA ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VICEN-

TINA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA “ACCOVI de R. L.” 

        AVISA: Que en su agencia SOYAPANGO se ha presentado la señora 

MARIA SILVIA AMAYA DE MURCIA, propietario del Certifi cado 

a Plazo No. 20789 del depósito a plazo cuenta No. 61-008-000113-8 

aperturado el 25 DE ENERO DE 2007, a 180 días prorrogables, solici-

tando la reposición de dicho Certifi cado lo que se hace del conocimiento 

público para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme 

a los Artículos 486 y 932 del Código de Comercio. Si transcurridos 30 

días después de la tercera y última publicación del presente aviso, la 

cooperativa no recibe oposición alguna, se procederá a la reposición del 

Certifi cado antes mencionado. 

        San Vicente, 29 de enero de 2008.

DELMY CHAVARRIA,

JEFE DE AGENCIA

“ACCOVI de R. L.”

3 v. alt. No. F040131-2 

AVISO 

        El Banco Cuscatlán S. A., COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubicadas 

en Km. 10 Carretera a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO DOLARES Número 

004PLA000013453, solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO 

por MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS 86/100 (US$1,222.86).
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        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el Certifi cado en referencia.

 

        SANTA ANA, 14 de febrero de 2008.

LORENA ELIZABETH DE ARGUETA,

BANCO CUSCATLAN S.A.

AGENCIA SANTA ANA CENTRO.

3 v. alt. No. F040220-2 

AUMENTO DE CAPITAL

AVISO

AUMENTO DE CAPITAL

 

        El Infrascrito Presidente Secretario de la Junta General Extraor-

dinaria de La Sociedad ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA DE 

CONSTRUCCIÓN Y TRANSPORTE SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia AMCOTRAN S. A. DE C. V. de 

este domicilio, AL PUBLICO para los efectos de Ley: 

        HACE SABER: Que por acuerdo tomado en Lourdes, Ciudad de 

Colón, a las doce horas del día veintiuno de febrero de dos mil ocho, en 

las ofi cinas administrativas de la sociedad, en Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de dicha sociedad por unanimidad de votos de los accio-

nistas presentes se acordó: AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL FIJO 

MINIMO DE LA SOCIEDAD mediante la revalorización de acciones 

en la suma de OCHENTA Y CUATRO MIL COLONES EXACTOS, 

equivalentes a NUEVE MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ES-

TADOS UNIDOS DE AMERICA; por lo que el CAPITAL SOCIAL 

FIJO MINIMO de la sociedad será la suma de CIENTO CINCO MIL 

COLONES EXACTOS, equivalentes a DOCE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

        Lourdes, Colón, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil 

ocho.

MARITZA ELIZABETH HENRIQUEZ DE ALEMAN,

PRESIDENTE SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017932-2 

AVISO 

La Infrascrita Secretaria de la Sociedad “ABASTECEDORA DE RO-

DAMIENTOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, 

que puede abreviarse “ABAR, S. A. DE C. V.”, de naturaleza anónima, 

nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Santa Ana, Departamento de 

Santa Ana, en cumplimiento de lo que Prescribe el Código de Comercio, 

al público para los efectos de Ley 

        HACE SABER: Que en Sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, celebrada en esta ciudad, a las quince horas con diez 

minutos del día treinta de abril de dos mil cuatro, en cumplimiento 

a lo prescrito por los Artículos 192 Romano I y 1566 del Código de 

Comercio, los cuales fueron reformados mediante Decreto Número 

Ochocientos Veintiséis, publicado en el Diario Ofi cial Número Cuaren-

ta, Tomo Trescientos cuarenta y seis de fecha veinticinco de febrero del 

año dos mil; por decisión unánime de sus Accionistas, ACORDARON: 

Incrementar en NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y DOS DOLARES 

CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTA-

DOS UNIDOS DE AMERICA, el Capital Social Fijo de la Sociedad, 

el cual era de VEINTE MIL COLONES, equivalentes a DOS MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO DOLARES CON SETENTA 

Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, formando un nuevo Capital Social Mínimo de la Sociedad 

de ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES CON 

CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, tal como lo prescribe la Ley. 

        San Salvador, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil 

ocho.

 ANA BERTILA HERNANDEZ DUBON DE MALDONADO,

DIRECTORA SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040097-2
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MARCAS DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2007070199 

No. de Presentación: 20070098854 

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ZOILA DEL 

CARMEN CRUZ DE FIGUEROA, en su calidad de APODERADO de 

DGnet Ltd, de nacionalidad ESCOCESA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

COMPUTRABAJO

        Consistente en: la palabra COMPUTRABAJO, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE OFICINA DE EMPLEO A TRAVES DE 

INTERNET. 

        La solicitud fue presentada el día veintiséis de septiembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinte de febrero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ, 

SECRETARIA. 

3 v. alt. No. C017917-2

No. de Expediente: 2008073821 

No. de Presentación: 20080104887 

CLASE: 44. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GIACOMO 

VITTORIO ZAPPALA SESSA, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

VETERINARIA LA MASCOTA

        Consistente en: las palabras VETERINARIA LA MASCOTA, sobre 

la palabra veterinaria no se le concede exclusividad, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS VETERINARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día siete de febrero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, doce de febrero del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040232-2

No. de Expediente: 2006061631 

No. de Presentación: 20060083665 

CLASE: 41. 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de BCP S/A, 

de nacionalidad BRASILEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

        Consistente en: La palabra Claro y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, SERVICIOS DE 

ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y CULTURALES. 
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        La solicitud fue presentada el día dos de octubre del año dos mil 

seis. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil ocho. 

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040246-2

No. de Expediente: 2006063125 

No. de Presentación: 20060086131 

CLASE: 38. 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de BCP S/A, 

de nacionalidad BRASILEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS, 

IDEAS CLARO

        Consistente en: las palabras IDEAS CLARO, sobre la palabra 

ideas individualmente no se concede exclusividad, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día treinta de noviembre del año dos 

mil seis. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil ocho. 

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040249-2

No. de Expediente: 2008073442 

No. de Presentación: 20080104059 

CLASE: 39. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de LINDA F. 

POWERS, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro 

de la MARCA DE SERVICIOS, 

STORING LIFE. RESTORING HEALTH.

        Consistente en: la expresión STORING LIFE. RESTORING  

HEALTH que se traduce al castellano como Guardando la vida. Restaurando 

la Salud, que servirá para: DISTINGUIR: SERVICIOS DE ALMACE-

NAJE DE CÉLULAS BIOLÓGICAS, TEJIDOS Y DERIVADOS DE 

LOS MISMOS PARA OTROS, PARA USO DE INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO VETERINARIO, MÉDICO Y CIENTÍFICO. 

        La solicitud fue presentada el día veintidós de enero del año dos 

mil ocho. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veinticinco de enero del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040254-2

No. de Expediente: 2008073284 

No. de Presentación: 20080103766 

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PAYLESS 

SHOESOURCE WORLDWIDE, INC, de nacionalidad ESTADOUNI-

DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

        Consistente en: la frase I SHOES y diseño, que se traduce al caste-

llano como YO ZAPATOS, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 

DE ALMACEN DE VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS 

DE MODA Y ZAPATOS; SERVICIOS DE VENTA AL POR MENOR 

COMPUTARIZADOS EN LINEA EN EL CAMPO DEL CALZADO, 

ROPA, MONEDEROS, BOLSOS, Y MOCHILAS, ACCESIBLE VIA 

REDES DE COMPUTADORA GLOBAL. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.  

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040260-2

No. de Expediente: 2007072892 

No. de Presentación: 20070102754 

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de SIGMA ALI-

MENTOS, S.A. DE C.V., de nacionalidad MEXICANA, solicitando el 

registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

FRISCH

        Consistente en: la palabra FRISCH, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD, DIRECCION DE NEGOCIOS, AD-

MINISTRACION DE NEGOCIOS, TRABAJOS DE OFICINA, CO-

MERCIALIZACION DE CARNES, CARNES FRIAS, EMBUTIDOS, 

PESCADOS, AVES PROCESADAS Y PRODUCTOS LACTEOS, ASI 

COMO COMERCIO ELECTRONICO. 

        La solicitud fue presentada el día diecinueve de diciembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintitrés de enero del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040270-2

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



123DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 5 de Marzo de 2008. 

No. de Expediente: 2006061639

No. de Presentación: 20060083674

CLASE: 38. 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de BCP 

S/A, de nacionalidad BRASILEÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

CLARO CLUB

        Consistente en: las palabras CLARO CLUB, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día dos de octubre del año dos mil 

seis.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecisiete de enero del año dos mil ocho.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040274-2

No. de Expediente: 2008073068

No. de Presentación: 20080103113 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de VISA INTER-

NATIONAL SERVICE ASSOCIATION, de nacionalidad ESTADOUNI-

DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra VISA y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS DE SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, 

NEGOCIOS MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día cuatro de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, catorce de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040276-2

No. de Expediente: 2008073283

No. de Presentación: 20080103765 

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de PAYLESS 

SHOESOURCE WORLDWIDE, INC., de nacionalidad ESTADOUNI-

DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

YO AMO LOS ZAPATOS

        Consistente en: las palabras YO AMO LOS ZAPATOS, sobre la 

palabra ZAPATOS no se le concede exclusividad, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS DE ALMACEN DE VENTA AL POR MENOR DE 

ACCESORIOS DE MODA Y DE ZAPATOS, SERVICIOS DE VENTA 

AL POR MENOR COMPUTARIZADOS EN LINEA EN EL CAMPO 

DEL CALZADO, ROPA, MONEDEROS, BOLSOS, Y MOCHILAS, 

ACCESIBLE VIA REDES DE COMPUTADORA GLOBAL. 
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        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040279-2

No. de Expediente : 2008073289

No. de Presentacion: 20080103771 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Citigroup 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS,

CITI

        Consistente en: la palabra CITI, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS 

MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040280-2

No. de Expediente: 2008073290

No. de Presentación: 20080103772 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Citigroup 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS,

CITI

        Consistente en: la palabra CITI, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE PUBLICIDAD, GESTION DE NEGOCIOS CO-

MERCIALES, ADMINISTRACION COMERCIAL, TRABAJOS DE 

OFICINA. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F040282-2

No. de Expediente: 2008073287

No. de Presentación: 20080103769 

CLASE: 35. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Citigroup 
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Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño identifi cado como diseño de arco, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE PUBLICIDAD, GESTION DE  

NEGOCIOS COMERCIALES, ADMINISTRACION COMERCIAL, 

TRABAJOS DE OFICINA. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040284-2

No. de Expediente: 2008073286

No. de Presentación: 20080103768 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DANILO 

RODRIGUEZ VILLAMIL, en su calidad de APODERADO de Citigroup 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: un diseño identifi cado como Diseño de Arco, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE SEGUROS, NEGOCIOS 

FINANCIEROS, NEGOCIOS MONETARIOS, NEGOCIOS INMO-

BILIARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día quince de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040286-2

No. de Expediente: 2007069340

No. de Presentación: 20070097495 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RAFAEL 

ALBERTO MENDOZA CALDERON, en su calidad de APODERADO 

de BCP S/A, de nacionalidad BRASILEÑA, solicitando el registro de 

la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Claro TV y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día veintitrés de agosto del año dos 

mil siete. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial,  Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, dieciocho de enero del año dos mil ocho.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040288-2

No. de Expediente: 2008073067

No. de Presentación: 20080103112 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de VISA INTER-

NATIONAL SERVICE ASSOCIATION, de nacionalidad ESTADOUNI-

DENSE, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

VISA

        Consistente en: la palabra VISA, que servirá para: DISTINGUIR: 

SERVICIOS DE SEGUROS, NEGOCIOS FINANCIEROS, NEGOCIOS 

MONETARIOS, NEGOCIOS INMOBILIARIOS. 

        La solicitud fue presentada el día cuatro de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, ocho de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SACHEZ VASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040294-2

No. de Expediente: 2008073148

No. de Presentación: 20080103237 

CLASE: 41. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado LUIS MIGUEL 

ESPINO ARRIETA, en su calidad de APODERADO de Sanofi -Aventis, 

de nacionalidad FRANCESA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras target cancer commitment in action y 

diseño, que se traduce al castellano como objeto del cáncer compromiso 

en la acción, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE ORGANI-

ZACIÓN Y CONDUCCIÓN DE SEMINARIOS, CONGRESOS, CON-

FERENCIAS, SALAS DE CHAT (SALA DE CHARLA) EN EL CAMPO 

MEDICO. SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN Y CONDUCCIÓN DE 

SEMINARIOS DE MOTIVACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. SERVICIOS 

DE EDICIÓN Y PUBLICACIÓN EN TODO TIPO DE MEDIA INCLU-

YENDO MULTIMEDIA, PERIÓDICOS, REVISTAS, BOLETINES, 

PUBLICACIONES PERIÓDICAS, BROCHURE, LIBROS, GUÍAS 

EN EL CAMPO MEDICO, SERVICIOS DE INFORMACIÓN EN EL 

CAMPO MEDICO. 

        La solicitud fue presentada el día ocho de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diez de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F040309-2
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DE TERCERA PUBLICACIÓN

ACEPTACION DE HERENCIAS

LICENCIADO MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS 

DE LEY

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a 

las ocho horas y veinticinco minutos de este mismo día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la Herencia Testa-

mentaria de los bienes que a su defunción dejó la causante TILSA ANA-

BELLA ALFARO  ESCOBAR AHORA DE ARAGON, quien falleció el 

día veintisiete de agosto del año dos mil siete, en esta ciudad, siendo esta 

ciudad su último domicilio, de parte de los menores MARCOS ALEXIS 

ARAGON ALFARO y JEFFREY EMILIO SERRANO ALFARO, repre-

sentados legalmente por el señor JOSE AMILCAR ARAGON TORRES, 

en calidad de hijos de la referida Causante.- Habiéndoseles conferido a los 

aceptantes la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.-

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 

término legal se presenten a este Tribunal, a hacer uso de sus derechos.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las nueve horas 

del día once de febrero del año dos mil ocho.- Lic. MANUEL PAZ 

CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. JOSE ORLANDO BELTRAN 

MEJIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017855-3

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY,

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal a las 

quince horas de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción dejó la 

causante señora ANTONIA SANCHEZ, conocida por MARIA ANTONIA 

SANCHEZ, y por MARIA ANTONIA SANCHEZ DE FIGUEROA, 

ocurrida el día veinte de julio de mil novecientos setenta y cinco, en el 

Barrio El Centro del Municipio de Tenancingo, de este Departamento, 

siendo ese su último domicilio; de parte del señor JOSE ALEJANDRO 

CASTRO, en su carácter de Cesionario del Derecho Hereditario que le 

correspondía al señor AMILCAR ROMEO SANCHEZ, o AMILCAR 

ROMEO FIGUEROA SANCHEZ, en su calidad de hijo sobreviviente 

de la referida causante.

        Habiéndose conferido al aceptante la administración y represen-

tación interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

        Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 

término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las quince horas 

y treinta minutos del día uno de febrero del año dos mil ocho.- Lic. MA-

NUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- Lic. JOSE ORLANDO 

BELTRAN MEJIA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017857-3

ROGELIO HUMBERTO ROSALES BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL

        HACE. SABER: Que por resolución de las diez horas de este día, 

se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio de inventario la 

herencia intestada que dejó la señora TOMASA DEL CID, conocida por 

TOMASA DEL CID LEMUS, quien falleció el día veintidós de febrero 

de dos mil siete, en Cantón Olomega, Jurisdicción de El Carmen, de este 

Distrito y Departamento, siendo ese lugar su último domicilio, de parte de 

la señora MARIA LEONOR DEL CID CRUZ, en calidad de cesionario 

de los derechos hereditarios que les correspondían a los señores ANA 

MARIA DEL CID, JUAN ADILIO DEL CID y CANDIDA DEL CID, 

los primeros en calidad de hijos y la tercera en calidad de madre de la 

causante. Confi érase a la aceptante en el carácter indicado la adminis-

tración y representación interina de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.
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        Se cita a quienes se consideren con derecho en la sucesión para 

que en el término de ley después de la tercera publicación de este cartel 

lo demuestren en este Juzgado.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: La Unión, a los trece días del mes 

de febrero de dos mil ocho.- Lic. ROGELIO HUMBERTO ROSALES 

BARRERA, JUEZ DE LO CIVIL.- Br. JORGE ALBERTO PEREZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F039813-3

MARIA GUADALUPE ARCE ALEMAN, Notaria del domicilio de San 

Salvador, con ofi cina situada en Colonia Militar, Calle Benjamín Orozco 

y Primera Avenida Sur, número doscientos diecisiete, de esta ciudad, al 

público para los efectos de Ley,

        HACE SABER: Que en las diligencias promovidas en sus ofi cios 

notariales, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 

inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó DOÑA MARIA 

OTILIA RODAS DE RUIZ, quien fue de noventa y un años de edad, ama 

de casa, del domicilio de Sonsonate, y falleció el día veinte de marzo 

del año dos mil siete, en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, habiendo sido 

la ciudad Sonsonate su último domicilio, de parte de los señores GER-

VASIO SAUL RUIZ RODAS, FACUNDO DE JESUS RUIZ RODAS, 

JUAN FRANCISCO RUIZ RODAS, VIOLETA ARGENTINA RUIZ 

DE MARTINEZ, LUZ ESTELA RUIZ RODAS, VICTOR MAURICIO 

RUIZ RODAS, REINA DEL CARMEN RUIZ DE ESCALANTE y 

SALVADOR NAPOLEON RUIZ RODAS, en concepto de hijos de la 

causante, además VIOLETA ARGENTINA RUIZ DE MARTINEZ, 

LUZ ESTELA RUIZ RODAS y REINA DEL CARMEN RUIZ DE 

ESCALANTE, en concepto de cesionarias en proindivisión y por partes 

iguales, del derecho hereditario que en dicha sucesión correspondía a 

JOSE BENJAMIN RUIZ RODAS, hijo de la causante; y se les ha con-

ferido la administración y la representación interinas de la sucesión con 

las facultades y restricciones de Ley.

        Librado en la ciudad de San Salvador, a los catorce días del mes 

de Febrero del año dos mil ocho.

Lic. MARIA GUADALUPE ARCE ALEMAN,

NOTARIA.

3 v. alt. No. F039816-3

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL.

 

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado 

de las catorce horas cincuenta minutos de este día, se ha tenido por 

aceptada y con benefi cio de inventario de parte de la señora DORA 

ALICIA FLORES DE RECINOS, de la Herencia Intestada dejada a su 

defunción por el señor ANTONIO RECINOS ABREGO, conocido por 

ANTONIO RECINOS, fallecido el día treinta y uno de Julio de dos mil 

siete, en el Cantón Minas de Plomo de esta jurisdicción, siendo esta 

Ciudad su último domicilio, por medio de su Apoderado General Judicial 

Licenciado CARLOS ALBERTO NAJARRO CACERES, en calidad de 

cónyuge sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos 

hereditarios que les correspondían a las señoras Leyla Liseth Recinos 

Flores y Lilian Anabel Recinos Flores, en calidad de hijas del causante; 

confi riéndosele a la aceptante en el concepto indicado la administración 

y representación interinas de la indicada sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la Herencia Yacente, ordenándose a la 

vez se citen a las personas que se crean con derecho a la sucesión para 

que se presenten a deducirla dentro de los quince días subsiguientes a 

este edicto. Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos 

de ley. 

        Librado en el Juzgado de Primera Instancia, San Juan Opico, a las 

catorce horas cincuenta y cinco minutos del día treinta y uno de Enero 

del año dos mil ocho. LICDO. EDGAR ORLANDO ZÚNIGA RIVAS, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LICDO. CARLOS ARNULFO 

SOSA FLORES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F039854-3

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y treinta minutos 

del día cuatro de enero del presente año, se tuvo por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario de la herencia TESTAMENTARIA de los 

bienes que a su defunción dejó el causante señor VICTOR MANUEL 

BASIL DAHER, quien falleció en el Hospital Nacional Rosales, a las 

cinco horas y cuarenta y cinco minutos, del día veintitrés de junio de dos 

mil siete, siendo su último domicilio esta ciudad, de parte de la señora 

ESTELA MARROQUIN, en su concepto de heredera testamentaria del 

causante. 

        Confi érese a la heredera en el carácter antes indicado la adminis-

tración y representación INTERINA de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.
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        Y CITA: a los que se crean con derecho a la referida herencia a 

deducirlo dentro del término de quince días a partir de la última publi-

cación del presente edicto.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Mejicanos, a las quince horas del 

día cuatro de enero de dos mil ocho. LIC. JOSE HUGO ESCALANTE 

NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. LILIAN ESTELA AGUIRRE 

HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F039859-3

DARÍO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 

        HACE SABER: Que por resolución pronunciada a las ocho horas 

cuarenta y dos minutos del día cuatro de febrero del presente año, se 

ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de 

parte de los señores CLARA BETSY VIDES CASTRO, MARLENE 

PATRICIA VIDES CASTRO, DOUGLAS ANTONIO SÁNCHEZ 

CASTRO y ROXANA GUADALUPE SÁNCHEZ CASTRO, la he-

rencia INTESTADA que a su defunción ocurrida el día veinticinco de 

noviembre de dos mil uno, en esta ciudad, su último domicilio, dejó 

la causante señora ILDA ANTONIA RUANO conocida por HILDA 

ANTONIA CASTRO, en su calidad de hijos de la de cujus. Confi érese a 

los aceptantes la administración y representación, interina de los bienes 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

        Y CITA: A los que se crean con derecho a la expresada herencia, 

para que se presenten a deducirlo en el término de quince días contados 

a partir del siguiente al de la tercera publicación de este Edicto. 

         Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San Salvador, a 

las once horas diecinueve minutos del día doce de febrero de dos mil 

ocho. DR. DARÍO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO 

CIVIL. LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F039863-3

LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, 

JUEZA DE LO CIVIL DE DELGADO. Al público.

        HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cuarenta 

minutos del día ocho de enero del año dos mil ocho, se ha tenido por acep-

tada expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante AGUSTIN OSCAR FUENTES 

conocido por AGUSTIN OSCAR FUENTES ESTRADA; quien fue de 

cuarenta y tres años de edad, casado, Obrero, fallecido el día veintinueve 

de abril del dos mil dos, siendo Cuscatancingo el lugar de su último do-

micilio, de parte de los señores ESPECTACION LILIAN GONZALEZ 

DE FUENTES, CLAUDIA ERIKA FUENTES GONZALEZ, OSCAR 

STANLEY FUENTES GONZALEZ, CRISTIAN ALEXANDER FUEN-

TES GONZALEZ, la primera en calidad de cónyuge sobreviviente y los 

últimos en calidad de hijos del causante, representados por el Abogado 

JOSE MARTIN CORDOVA. Confi riéndoseles a los aceptantes la admi-

nistración y representación INTERINA de la sucesión; con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

        Lo que hago del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

        JUZGADO DE LO CIVIL DE DELGADO, a las doce horas y 

cinco minutos del día ocho de enero del año dos mil ocho. LICDA. 

MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZA DE LO 

CIVIL DE DELGADO. LICDA. SANTOS ELIZABETH QUITEÑO 

ARIAS, SECRETARIA.

 3 v. alt. No. F039864-3

ROMEO EDGARD  PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTE-

RINO DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

        HACE SABER: Que por resolución de las once horas del día 

quince de octubre de este año, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario de parte de la señora LIDIA VÁSQUEZ 

HERNÁNDEZ, en calidad de madre del causante, a través de su apo-

derado Abogado Julio César Aguillón Beltrán, de la herencia intestada 

que a su defunción dejó el causante WALBERTO PLEITEZ VÁSQUEZ, 

quien fue de treinta y tres años de edad, ayudante de mecánica, soltero, 

originario y del domicilio de Soyapango, hijo de Adrián Pleitez Guzmán 

ya fallecido y Lidia Vásquez Hernández, de nacionalidad salvadoreña, 

falleció el día tres de julio de dos mil.

        Confi érese a la aceptante la representación y administración INTE-

RINA de la herencia con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

        Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este tribunal a deducir sus derechos, dentro del término de 

ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las doce horas 

del día quince de octubre de dos mil siete. DR. ROMEO EDGARD 

PINO MARTÍNEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTERINO. LIC. MARÍA 

ESTELA SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F039898-3 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



130 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las diez horas del día once de agosto de dos mil seis, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario de parte de la señora 

LIDIA VASQUEZ HERNANDEZ, en su calidad de madre del causante, 

la Sucesión Intestada que a su defunción dejó el señor JUAN CRUZ 

PLEITEZ VASQUEZ, quien fue de treinta años de edad, obrero, soltero, 

hijo de los señores Lidia Vásquez Hernández y Adrián Pleitez Guzmán, 

originario de San Salvador, de nacionalidad salvadoreña, quien falleció 

el día dieciocho de septiembre del dos mil , y cuyo último domicilio fue 

Soyapango.

        Confi érese a la aceptante declarada la Representación y Adminis-

tración Interina de la Sucesión, con las facultades y restricciones de los 

Curadores de la Herencia Yacente.

        Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Tribunal dentro del término de Ley a deducir sus dere-

chos.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

        

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las catorce horas 

del día once de agosto de dos mil seis.- LIC. CARLOS WILFREDO 

GARCIA AMAYA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. MARÍA ESTELA 

SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F039899-3

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL DE ESTE 

MUNICIPIO.

        HACE SABER: Al público para efectos de Ley que por resolu-

ción de este Juzgado, de las nueve horas del día diecisiete de enero de 

dos mil ocho, se ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio 

de Inventario de parte de la señora ADRIANA DE MERCEDES MA-

RAVILLA DE DERAS hoy viuda DE DERAS y SANDRA JANETT 

DERAS MARAVILLA de la Herencia Intestada que a su defunción dejó 

el causante señor VICTOR DERAS ROBLES conocido por  VICTOR 

DERAS H, quien falleció en esta ciudad, lugar de su último domicilio, 

el día veintiséis de enero de dos mil siete, aceptación que hace la persona 

antes mencionada la primera en su calidad de cónyuge sobreviviente 

y la segunda en su calidad de hija del referido causante. Y se les ha 

conferido a las aceptantes la Administración y Representación Interina 

de la Sucesión con las facultades y restricciones de los Curadores de la 

Herencia Yacente.

        Por lo anterior se cita a los que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a este Tribunal a deducirlo en el término de quince 

días contados a partir desde el siguiente a la tercera publicación del 

presente Edicto.

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO  DE LO CIVIL: San 

Salvador, a las doce horas del día veintiuno de enero de dos mil ocho.- 

LIC. JOSE MARIA ESTRADA ALVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL.- LIC. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE ALAS, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F039915-3

JUAN RAMON MONTOYA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL  DE 

ESTE DISTRITO JUDICIAL DE SAN MIGUEL.

        HACE SABER: Que por resolución de las once horas y cuarenta 

minutos del día uno de febrero de dos mil ocho, se ha tenido por aceptada 

con Benefi cio de Inventario la Herencia Intestada que a su defunción 

dejó el señor JORGE ALBERTO MORALES, quien falleció a las catorce 

horas del día cuatro de enero del año dos mil cinco, en Colonia Monte 

María Calle Principal número tres, de esta ciudad de San Miguel, siendo 

esta ciudad de San Miguel, el lugar de su último domicilio, de parte de la 

señora LILIAN OSIRIS MORALES AGUILERA, como hija del causante 

y además como cesionaria de los derechos hereditarios que les corres-

pondían en la sucesión a los señores MARLON RENATO MORALES 

AGUILERA, y YESENIA ROSIBEL MORALES AGUILERA, como 

hijos del causante; y se ha conferido a la aceptante declarada en el carácter 

indicado la Administración y Representación Interina de la Sucesión, con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

        Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

        Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL: San Miguel, 

a las once horas y cuarenta y cinco minutos del día uno de febrero de 

dos mil ocho.- DR. JUAN RAMON MONTOYA, JUEZ PRIMERO DE 

LO CIVIL.- LIC. JOSE ERNESTO ROMERO FUENTES, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. F039930-3
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JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las quince horas ocho minutos del día veintitrés de enero de dos mil ocho; 

se ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario 

la Herencia Intestada dejada por la causante JULIA LINARES, quien 

fue de setenta y dos años de edad, de ofi cios domésticos, fallecida el 

día veintinueve de abril de mil novecientos noventa y uno, siendo esta 

ciudad su último domicilio; por parte del señor DIMAS ANDRES 

VILLAFUERTE. El expresado aceptante lo hace en calidad de Cesio-

nario de los derechos hereditarios que le correspondían a los señores 

NATIVIDAD LINARES DE SOTO y FRANCISCO LINARES, como 

hijos de la referida causante; habiéndosele conferido a dicho aceptante 

Interinamente la Administración y Representación de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

        Se cita a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este Edicto.

        Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las catorce horas con 

dieciocho minutos del día siete de febrero del dos mil ocho.- LIC. JOSE 

HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. NORMA 

EVELYN CUELLAR MENDOZA, SECRETARIA INTERINA.

3 v. alt. No. F039940-3

CARLOS WILFREDO GARCIA AMAYA, JUEZ DE LO CIVIL DE 

SOYAPANGO.

        HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las quince horas cinco minutos del día quince de agosto del presente año, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con Benefi cio de Inventario 

de la sucesión intestada que a su defunción dejó el causante CARLOS 

EFRAIN FUNES conocido por CARLOS EFRAIN FUNES MENA, 

quien fue de sesenta y cuatro años de edad, fi larmónico, siendo su último 

domicilio Soyapango, originario de San Salvador, salvadoreño, hijo de 

Fidelina Funes, quien falleció el veintidós de febrero del dos mil cinco, 

de parte de GLORIA MENJIVAR JUGMANN, conocida por GLORIA 

MENJIVAR y por GLORIA JUGMANN MENJIVAR, en su calidad de 

conviviente sobreviviente del causante, representada por su Apoderado 

General Judicial del señor JOSE MARIO ALEGRIA CRUZ.

        Confi érese a la aceptante declarada la Administración y Represen-

tación Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

        Confi érese a la aceptante declarada la Administración y Represen-

tación Interina de la Sucesión Intestada con las facultades y restricciones 

de los Curadores de la Herencia Yacente.

        Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que com-

parezcan a este Tribunal dentro de los quince días subsiguientes a la 

publicación de Ley.

        Publíquese el Edicto de Ley.

        Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, el día quince 

de agosto del dos mil siete.- LIC. CARLOS WILFREDO GARCIA 

AMAYA, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. MARIA ESTELA SORIANO 

NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F039957-3

TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL.

        HACE SABER: Que se han presentado a esta Alcaldía, los señores: 

SANTIAGO FELIPE VASQUEZ y ANA DELIA VASQUEZ  VASQUEZ; 

solicitando se le extienda TITULO DE PROPIEDAD; de Un terreno 

de naturaleza URBANA, situado en el Barrio Concepción, de esta 

Ciudad, de la capacidad superfi cial de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y OCHO METROS TREINTA Y CINCO DECIMETROS CUATRO 

CENTIMETROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: 

AL NORTE: veinticinco metros cuatro centímetros con Danilo Antonio 

Vásquez Martínez y María Amparo Vásquez de Delgado cerco de alambre 

propio; AL ORIENTE: dieciséis metros noventa y seis centímetros, linda 

con terreno de Manuel Rodríguez, cerco de alambre propio y calle de 

por medio; AL SUR: dieciséis metros noventa centímetros, linda con 

terreno de José Pastor López, cerco de piña y alambre del colindante de 

por medio; Y AL PONIENTE: trece metros sesenta y ocho centímetros 

linda con Plutarco Vásquez y Pascual Delgado; cerco de alambre propio 

y calle de por medio. Dicho terreno no es sirviente ni dominante, no 

tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, y lo estimamos en 

la cantidad de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; lo adquirimos por compraventa verbal de posesión material; 

que le hicieramos al señor: Policarpo Vásquez; unida la posesión de 

ambos hace más de diez años.
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        Alcaldía Municipal, Chilanga, ocho de febrero de dos mil ocho. 

ING. GUADALUPE ANTONIO VASQUEZ M., ALCALDE MU-

NICIPAL. OSCAR DAGOBERTO MARTINEZ Q., SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F039815-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora 

MARIA ABELISA ALVARADO VIUDA PALACIOS, de cincuenta 

y ocho años de edad, Doméstica, salvadoreña por nacimiento, de este 

domicilio con Documento de Identidad Número cero uno uno cinco tres 

dos cero cero guión dos, Número de Identifi cación Tributaria Número 

un mil nueve guión ciento treinta mil cuatrocientos cuarenta y nueve 

guión ciento uno guión dos, Se ha presentado a esta ofi cina solicitando 

TITULO de Propiedad de un predio de naturaleza urbano situado en la 

avenida catorce de Diciembre, casa N° 98, de el Barrio San Antonio; 

de San Sebastián, Departamento, de San Vicente de la extensión super-

fi cial de CIENTO CINCUENTA Y SIETE PUNTO CINCO METROS 

CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL ORIENTE: 

SEIS METROS TREINTA CENTIMETROS, y no SEIS METROS cin-

cuenta y tres centímetros como dice el antecedente, con solar de Carlos 

Barahona antes, hoy de Juan Antonio Alfaro, calle de por medio AL 

NORTE, con resto del terreno general de doña Santos Rivas, conocida 

por Encarnación Rivas, en línea recta y mide veinticinco metros, y no 

veinticinco metros cincuenta centímetros como dice el antecedente; AL 

PONIENTE : Seis metros treinta centímetros, y no seis metros cincuenta 

y tres centímetros como dice el antecedente, con resto del terreno ge-

neral de doña Santos Rivas, conocida por Encarnación Rivas, en línea 

recta; Y AL SUR: veinticinco metros, y no veinticinco metros cincuenta 

centímetros como dice el antecedente, con solar de Augusto Guillermo 

Rivas Hoy de Rafael Antonio y Yanira Rivas de Alfaro, en línea recta. Y 

lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTE AMERICA. 

        Lo que se hace saber al público para efectos de ley. 

        Alcaldía Municipal: San Sebastián a los veintidós días del mes 

febrero de dos mil ocho. SR. ROQUE CORDOVA GARCIA, ALCALDE 

MUNICIPAL. ING. MEDARDO ALFONSO MARTINEZ VALDEZ, 

SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F039885-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

        HACE SABER: Que la señora ANA ELIZABETH BARRIENTOS 

JUAREZ, mayor de edad, de ofi cios domésticos, de este domicilio, se 

presentó a esta ofi cina, solicitando por sí y a su favor TITULO DE PRO-

PIEDAD, de un inmueble de naturaleza Rústica, situado en el Cantón 

Los Laureles, Caserío Capulataste, jurisdicción de San Juan Tepezontes, 

Departamento de La Paz, compuesto de DOS MIL TRESCIENTOS 

TRES PUNTO CERO SEIS METROS CUADRADOS, de extensión 

superfi cial, con las colindancias siguientes: NORTE, con José Edgardo 

Cerón, al ORIENTE, con José María Alfaro Ramos, y Alejandro Juárez, 

al SUR, con Abel López y Rodrigo Espinoza, calle pública de por medio, 

al PONIENTE, con José Edgardo Cerón. El inmueble lo adquirió por 

compra que hizo a la señora María Delia González de Juárez. Lo valúa 

en la cantidad de DOS MIL DOLARES. No, es sirviente ni dominan-

te, no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia ni está en 

proindivisión con nadie. Los colindantes son de este domicilio, se avisa 

al público para los efectos de Ley. 

        Alcaldía Municipal de San Miguel Tepezontes, Departamento de 

La Paz, a los cuatro días del mes de febrero de dos mil ocho. FRAN-

CISCO ALIRIO CANDRAY, ALCALDE MUNICIPAL. TITO LOPEZ 

ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F039904-3

TITULO SUPLETORIO

LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, Juez de lo Civil, del Distrito 

Judicial de Santa Rosa de Lima, Departamento de La Unión, al público 

para los efectos de Ley,

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor 

CIRILO ESPINAL MORALES, conocido por CIRILO ESPINAL, de 

setenta y siete años de edad, agricultor, del domicilio de la ciudad de 

Nueva Esparta, con residencia en el Cantón Las Marías, caserío Las 

Marillitas, de este Departamento, portador de su Documento Único de 

Identidad número: cero dos millones seiscientos ochenta y cinco mil 

ochocientos treinta y dos-cuatro, Representados por sus Apoderados 

General Judicial Doctor Luis Reyes Santos, y Licenciada Damaris Be-

renice Romero Rubio, solicitando título Supletorio de una porción de 

terreno de naturaleza rústica, situado en el Cantón Las Marías, Caserío 

Las Marillitas, de la Jurisdicción de Nueva Esparta, de este Distrito, 
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Departamento de La Unión, denominado “El Uvito”, de la extensión 

superfi cial CUARENTA MIL METROS CUADRADOS, que se des-

cribe Así: AL ORIENTE, trescientos metros, linda con terreno de la 

señora Doris Palacios Vanegas, cercos de alambre, piña y lujos propios; 

AL NORTE, sesenta y cinco metros, linda con propiedad de Sarbelio 

Espinal Morales, cercos de alambre y piña medianeros; AL PONIENTE, 

doscientos metros, con propiedad de los señores Bartolomé Fuentes 

Márquez y Blanca Nely Espinal de Fuentes, cercos de alambre y piedra 

propios del titulante; y AL SUR, doscientos cincuenta y cinco metros, 

linda con terrenos de Brígida Espinal Morales, cercos de alambre y piedra 

propios y farallones. Hay Árboles frutales y dos ojos de agua. Valúa el 

referido inmueble en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y lo adquirió por compra informal 

que le hiciera a la señora HERMINIA ESPINAL (fallecida), en el mes 

de febrero de mil novecientos setenta.

        Librado en el Juzgado de lo Civil; Santa Rosa de Lima, a los 

treinta días del mes de enero de dos mil ocho. LIC. ANGEL ALBINO 

ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARINA CONCEPCION 

MARTINEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017814-3

LA INFRASCRITA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL,

        HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el señor 

SANTIAGO BONILLA AREVALO, de cincuenta y cuatro años de edad, 

jornalero, residente en Cantón Ojeo, Municipio de Nuevo Edén de San 

Juan, Departamento de San Miguel, por medio de su Apoderada General 

Judicial Licda. VIRGINIA JESUS ANA RUIZ AYALA, solicitando a 

su favor TÍTULO SUPLETORIO, sobre un terreno de naturaleza rús-

tica, situado en Cantón Ojeo jurisdicción de Nuevo Edén de San Juan, 

departamento de San Miguel, de la capacidad superfi cial de CIENTO 

DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y 

SEIS METROS CUADRADOS; de las medidas y linderos siguientes: 

AL ORIENTE, mide quinientos diecinueve metros doce centímetros, 

lindando con cerco de alambre de por medio medianero, con la señora 

MARCELINA PORTILLO, ahora con OSMlN EUGENIO AYALA, AL 

NORTE, doscientos nueve metros, linda con cerco de alambre de por medio 

medianero, con terreno de los señores OSMIN EUGENIO AYALA, ahora 

con LUIS ALONSO AYALA, AL PONIENTE, seiscientos diecinueve 

metros treinta y nueve centímetros, con cerco de alambre de por medio 

medianero, con terreno del señor JOSE FIDEL ORELLANA PORTILLO, 

ahora con JULIO CESAR CASTRO; AL SUR, doscientos doce metros 

doce centímetros, con cerco de piedras de por medio, con terreno del 

señor DANIEL SALOMON MARENCO, ahora con DIONISIO AYALA. 

El inmueble fue adquirido por compra venta que hizo el titulante, a la 

señora MARIA DORILA ORELLANA PORTILLO, mediante Escritura 

Privada, otorgada en la Ciudad de San Miguel, a las nueve horas del día 

veinte de agosto de mil novecientos noventa y tres, ante los ofi cios de 

la Notario LUCIA CONCEPCION MONTOYA CRUZ; y lo valúa en la 

cantidad de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA.

        Librado en EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las doce 

horas y veinticinco minutos del día veintiocho de noviembre del año dos 

mil siete. LICDA. ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA. BR. EDWIN BLADIMIR PORTILLO 

ZULETA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F039886-3

TITULO DE DOMINIO

El Infrascrito Alcalde Municipal,

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado el señor BENJA-

MIN MARTINEZ SALMERON, de cuarenta y un años de edad, empleado, 

de este origen y con domicilio en la villa de Lislique Departamento de 

La Unión, portador de su Documento Único de Identidad número cero 

dos millones seiscientos noventa y un mil trescientos siete guión siete 

y con Número de Identifi cación Tributaria un mil cuatrocientos nueve-

cero diez mil quinientos sesenta y seis-ciento uno-dos, solicitando para 

sí Título de Dominio, de una porción de terreno de naturaleza urbana, 

manifestando ser legítimo dueño, y estar en posesión de buena fe en 

forma quieta, pacífi ca e ininterrumpida, sin proindivisión con nadie, 

que está situado al costado Poniente del Barrio El Centro de la villa de 

Lislique, Distrito de Santa Rosa de Lima Departamento de La Unión, 

de la extensión superfi cial de SETECIENTOS TREINTA Y SIETE 

METROS SESENTA Y OCHO DECIMETROS SETENTA Y CINCO 
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CENTIMETROS CUADRADOS, teniendo las medidas y colindantes 

siguientes: al NORTE: dieciséis metros con setenta centímetros linda 

con inmueble de Napoleón Ruiz, calle de por medio; al ORIENTE: en 

dos tramos, el primero de Norte a Sur en línea recta de nueve metros y el 

segundo en línea curva de Norte a Sur de treinta y dos metros, lindando 

en ambos trazos con inmueble de Orlando Argueta, quebrada de por 

medio; al SUR, en dos trazos; el primero en línea curva de Oriente a 

Poniente, de dieciséis metros, linda en este trazo con inmuebles de Nelson 

Enrique Martínez y Antonio Díaz, río de por medio; el segundo en línea 

recta de Oriente a Poniente de ocho metros, linda con resto de inmueble 

que fue del señor Leoncio Vega, cerco de alambre propio de por medio 

y al PONIENTE: en dos trazos; el primero en línea semicurva, de Sur 

a Norte de diez metros, linda con inmueble de Virgilia Martínez, pared 

propia de la colindante de por medio, y el segundo en línea recta de Sur 

a Norte de veintiún metros cincuenta centímetros, linda con inmueble 

de Sabino Martínez Vega, pared propia del colindante de por medio; 

habiéndolo adquirido a través de compraventa que le hiciera su abuelo 

señor Leoncio Vega, en Junio de mil novecientos noventa y seis, quien 

venía ejerciendo la posesión material sobre dicho inmueble, desde el año 

de mil novecientos setenta y dos; por lo que sumada a la ejercida por el 

solicitante, hacen más de treinta y cinco años consecutivos, encontrándose 

construida en el mencionado inmueble una casa de habitación, techo 

de madera y tejas, paredes de sistema mixto, el cual valúa junto a las 

mejoras introducidas al mismo, en la suma de OCHO MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. No es predio dominante 

ni sirviente, no tiene cargas ni derecho real que pertenezcan a otra per-

sona y lo ha poseído desde hace más de once años consecutivos, y dicha 

posesión ha consistido en haber reparado y mejorado las construcciones 

que contiene el referido inmueble, cultivándolo de todo tipo de árboles, 

sin que persona alguna se lo haya impedido. POR LO QUE SE AVISA 

AL PUBLICO, PARA LOS EFECTOS DE LEY.

        Dado en la Alcaldía Municipal de la villa de Lislique, Departa-

mento de La Unión, a los veinte días del mes de febrero de dos mil 

ocho. MARGARITO PEREZ PEREZ, ALCALDE MUNICIPAL. JOSE 

ABDON RODRIGUEZ, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F039853-3

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL, AL PUBLICO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado VIRGINIA 

JESUS ANA RUIZ AYALA, mayor de edad, abogado, del domicilio 

de San Miguel, de su Documento Único de Identidad número cero dos 

millones setecientos cincuenta y nueve mil novecientos treinta y cinco; 

y Tarjeta de abogado número ocho mil quinientos ochenta y ocho. Y 

que tal como lo comprueba con la Acta de sustitución de Poder; es la 

apoderada Especial de la señora BLANCA TELMA RUIZ PADILLA; 

de cuarenta y seis años de edad, empleada, del domicilio de Charlotte, 

Estado de Carolina del Norte, de los Estados Unidos de América y de 

este domicilio; de su documento Único de Identidad número Cero tres 

millones quinientos ochenta y dos mil quinientos sesenta y seis-tres; 

y de su Tarjeta de Identifi cación Tributaria número cero novecientos 

nueve-doscientos mil ochocientos sesenta y uno-cero cero uno-cinco; 

Solicitando TITULO DE DOMINIO, de un inmueble de naturaleza 

urbana, situado en la Quinta Avenida Sur, Barrio San Antonio, de esta 

jurisdicción, departamento de Cabañas, El inmueble referido tiene una 

extensión superfi cial aproximadamente de MIL CUATROCIENTOS SE-

TENTA Y CINCO METROS CUADRADOS equivalentes a DOS MIL 

CIENTO DIEZ PUNTO CUARENTA Y TRES VARAS CUADRADAS; 

Que mide y linda: AL ORIENTE: cincuenta y nueve metros, linda en este 

tramo con Heriberto Antonio Amaya e Iglesia Evangélica; AL NORTE: 

mide veinticinco metros, linda en este rumbo con inmueble propiedad de 

Miguel Ramos Laínez; AL PONIENTE: mide cincuenta y nueve metros, 

linda con inmueble propiedad de Víctor Ramírez e inmueble propiedad 

de Luis Alonso Ramírez; y AL SUR: mide veinticinco metros, calle de 

por medio, linda con Teodora Viuda de Orellana. El inmueble descrito 

lo valúa la poseedora en la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. Dicho inmueble lo 

hubo por compra de posesión material que hizo a la señora María Salomé 

Amaya en el año de mil novecientos noventa. La apoderada manifi esta 

que su mandante ha ejercido dicha posesión material en forma quieta y 

pacífi ca e ininterrumpidamente desde la fecha que lo adquirió, lo que 

hace un tiempo más de diez años, la cual ha consistido y consiste en que 

lo ha cercado y limpiado entre otros actos de verdadera señora y dueña; 

el inmueble relacionado no tiene cargas ni derechos reales que perte-

nezcan a otra persona, ni lo posee en proindivisión con persona alguna. 

El citado inmueble carece de documento inscrito en el Registro de la 

Propiedad Raíz e Hipotecas respectivo, ya que ni la actual poseedora ni 

sus anteriores poseedores siguieron diligencias de Título de Dominio a 

su favor sobre el referido inmueble.

        SE AVISA AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS CONSIGUIEN-

TES. 

        Alcaldía Municipal de Ciudad Dolores, departamento de Cabañas, 

primero de febrero del año dos mil ocho.  JESUS ORLANDO ROMERO 

RUIZ, ALCALDE MUNICIPAL. ANTE MI: EDWIN ARQUIMIDES 

AMAYA AYALA, SECRETARIO MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F039887-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



135DIARIO OFICIAL. - San Salvador, 5 de Marzo de 2008. 

RENOVACIÓN DE MARCAS

No. de Expediente:1994004291

No. de Presentación: 20070099230 

CLASE: 33. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de SOUTHERN COMFORT PROPERTIES, INC, del 

domicilio de SAN RAFAEL, CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00127 del Libro 00061 de 

INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en una etiqueta rectangular 

vertical, en la cual aparece un paisaje que consiste en una casa antigua 

de dos plantas, rodeada de frondosos árboles, a la orilla de la casa, un 

camino por donde va un carruaje llevando tres personas y halada por 

dos caballos y a la izquierda de lo descrito va un barco de vapor; todo 

este paisaje descrito está dentro de un marco ovalado, adornado de 

pequeñísimos círculos y que se amarran en la parte superior por una 

chonga. El marco ovalado además lleva unos adornos caprichosos en sus 

cuatro extremos. En la parte superior de la etiqueta se leen las palabras 

SOUTHERN COMFORT en forma arqueadas y en letras estilizadas y 

abajo de éstas un adorno, luego se leen las palabras The Grand Old Drink 

Of The South, en letras tipo carta; y arriba del adorno las palabras REG. 

US PAT. Off en mayúsculas. En la parte inferior de todo lo relacionado 

se leen las palabras Originated On The Banks Of The Missippi In New 

Orleans, Louisiana, U.S.A. en letras tipo carta y estilizadas; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 33 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil siete.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt.  No. C017705-3

No. de Expediente: 1996004040 

No. de Presentación: 20070098263 

CLASE: 06. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de DENSO CORPORATION, del domicilio de 1-1 

SHOWA-CHO, KARIYA-CITY, AICHI-PREF., JAPON, de nacionalidad 

JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00024 del Libro 00065 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la letra “D” estilizada, y abajo de ella aparece un pequeño segmento 

circular en posición horizontal; que ampara productos/servicios com-

prendidos en la(s) Clase 06 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los primero días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt.  No. C017706-3

No. de Expediente: 1972006480 

No. de Presentación: 20070100964 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR de nacionalidad SALVADOREÑA, ac-

tuando como APODERADO de NOVARTIS AG, del domicilio de 4002 

Basilea, Suiza, de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00064 del Libro 00070 de REGISTRO 

DE MARCAS, consistente en la palabra “BANEOCIN”; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los trece días del mes de noviembre del año dos 

mil siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017707-3

No. de Expediente: 1966N15372

No. de Presentación: 20070099601 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de COMPAGNIE GENERALE DES ETA-

BLISSEMENTS MICHELIN, del domicilio de 12 cours Sablon, 63000 

Clermont-Ferrand, France, de nacionalidad FRANCESA, solicitando 

RENOVACION, por tiempo INDEFINIDO del NOMBRE COMERCIAL 

para la inscripción Número 15372 del Libro 00038 de INSCRIPCION DE 

NOMBRES COMERCIALES, consistente en la palabra Michelin; que 

servirá para IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO A 

LA FABRICACIÓN Y VENTA DE CAOUTCHOUC BRUTO, CAOUT-

CHOUC EN HOJAS, HILOS, TUBOS; CRICS, GATOS, PALANCAS 

PARA MONTAR Y DESMONTAR LLANTAS, BERBIQUIS, BOMBAS 

DE AIRE Y SUS ACCESORIOS, NEUMÁTICOS DE TODAS CLASES 

Y PARA TODOS USOS. SUS ELEMENTOS, Y SUS ACCESORIOS, 

VÁLVULAS, UTENSILIOS PARA REPARACIONES, CONTROLA-

DORES DE PRESIÓN, BOTELLAS DE AIRE Y UNIONES PARA 

INFLAR NEUMÁTICOS, LLANTAS, TAPAS, ANUNCIADORES DE 

DESINFLADO DE LOS NEUMÁTICOS, RUEDAS, PERNOS PARA 

LA FIJACIÓN DE RUEDAS, SOPORTES DE RUEDAS, PASTA PARA 

CUBRIR AGUJEROS, PASTILLAS BISELADAS, BOTES PARA DI-

SOLUCIONES, ESTUCHES Y SACOS DE TALCO, PLANOS, GUIAS 

Y TODA CLASE DE OBRAS O PUBLICIDAD. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 

siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017708-3 

No. de Expediente: 1997000557 

No. de Presentación: 20070099435 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, mayor de edad, ABOGADO Y NO-

TARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, actuando como APODERADO de Colgate-Palmolive 

Company, del domicilio de 300 Park Avenue, New York, New York, 

Estados Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, so-

licitando RENOVACION, para la inscripción Número 00221 del Libro 

00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en el diseño de 

un reloj compuesto por una fl echa dispuesta en el sentido de las agujas 

del reloj, que empieza y termina en la parte inferior central del círculo, 

por los números “3”, “6”, “9” y “12”, dispuestos en la forma usual, y 

por dos manecillas que señalan aproximadamente la una y cincuenta 

minutos, semejando la más larga de ellas un cepillo dental; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diez días del mes de octubre del año dos mil siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017709-3
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No. de Expediente: 1996005039 

No. de Presentación: 20070098989 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de KRAFT FOODS BRASIL S/A, del domicilio de 
Avenida Presidente Kennedy, No. 2511, en la Curitiba, Estado de Para-
ná, Brasil, de nacionalidad BRASILEÑA, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00114 del Libro 00073 de INSCRIPCION 
DE MARCAS, consistente en LA PALABRA “LAKA” EN LETRAS 
MAYÚSCULAS TIPO CORRIENTE; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 30 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017711-3

No. de Expediente: 1993002105 

No. de Presentación: 20070092697 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de PRODUCTOS MEDIX, SOCIEDAD 
ANONIMA, del domicilio de CALZADA DEL HUEZO # 39, EJIDO 
SANTA URSULA COAPA DEL COYOACAN No. 04910 MEXICO,  
D.F., MEXICO, de nacionalidad MEXICANA, solicitando RENOVA-
CION, para la inscripción Número 00067 del Libro 00052 de INSCRIP-
CION DE MARCAS, consistente en la palabra NEOBES; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los cinco días del mes de noviembre del año dos 

mil siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA, 

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017713-3

No. de Expediente: 1985000516 

No. de Presentación: 20060072864 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

         HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Pharmacia Enterprises S.A., del 

domicilio de 6, Circuit de la Foire Internationale, L-1347 Luxembourg, 

G.D. de Luxembourg, de nacionalidad LUXEMBURGUESA, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00066 del Libro 00112 

de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra REGAINE; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017714-3
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No. de Expediente: 1983001619 

No. de Presentación: 20050061440

CLASE: 16.

 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de RELIGIOUS TECHNOLOGY 
CENTER, del domicilio de 1710 Ivar Avenue, Los Angeles, California 
90028, Estados Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDEN-
SE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00140 del 
Libro 00108 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra 
“HUBBARD”; que ampara productos comprendidos en la Clase 16 de 
la Clasifi cación Internacional de Niza.

 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los diecinueve días del mes de abril del año dos 
mil cinco. 

LIC. MARÍA DAFNE RUIZ, 

REGISTRADOR.

JOSÉ ÁNGEL RIVERA CAMPOS,

SECRETARIO. 

3 v. alt. No. C017715-3

No. de Expediente: 1995000929

No. de Presentación: 20070096909

CLASE: 05.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de NOVARTIS VACCINES AND DIAG-
NOSTICS S.r.l., del domicilio de Siena Vía Fiorentina No. 1, Italia, de 
nacionalidad ITALIANA, solicitando RENOVACION, para la inscrip-
ción Número 00202 del Libro 00059 de INSCRIPCION DE MARCAS, 
consistente en la palabra MENPOVAX; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza.

        

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veintiséis días del mes de octubre del año dos mil 
siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCÍA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017716-3

No. de Expediente: 1996004462

No. de Presentación: 20070098942

CLASE: 05.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICAR-
DO ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio 
de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 
como APODERADO de TAIHO PHARMACEUTICAL CO., LTD, del 
domicilio de 1-27 Kandanishiki-cho, Chiyoda-ku, Tokyo, 101-8444 
Japón, de nacionalidad JAPONESA, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00183 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en la palabra ORZEL en letras mayúsculas tipo 
corriente; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 
05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
siete.

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTÍNEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017717-3
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No. de Expediente: 1992003593

No. de Presentación: 20060084232

CLASE: 03.

 

LA INFRASCRITA REGISTRADOR.

        

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 
AMERICO PEREZ POSADAS, mayor de edad, ABOGADO Y NO-
TARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO de Colgate-Palmolive 
Company, del domicilio de 300 PARK AVENUE, NEW YORK, NEW 
YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00191 del Libro 00041 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 
la palabra “COLGATETOTAL”.; que ampara productos comprendidos 
en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 
seis.

LIC. MARÍA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017718-3

No. de Expediente: 1996003534

No. de Presentación: 20070098990

CLASE: 34.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de REEMTSMA CIGARETTENFABRIKEN GMBH, 
del domicilio de Parkstrasse 51, Hamburgo, Alemania, de nacionalidad 
ALEMANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00023 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 
en la palabra BASTOS, en letras mayúsculas de molde; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 34 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTÍNEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017720-3

No. de Expediente: 1995002096

No. de Presentación: 20070095375

CLASE: 05.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de Syngenta Limited, del domicilio de 
Fernhurst, Haslemere, Surrey, GU27 3JE, United Kingdom, de nacio-
nalidad INGLESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción 
Número 00183 del Libro 00057 de INSCRIPCION DE MARCAS, 
consistente en la palabra “BANKIT” en letras mayúsculas; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil 
siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTÍNEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017721-3
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No. de Expediente: 1993000847

No. de Presentación: 20070094368

CLASE: 09. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de CAPCOM CO., LTD., del domicilio de 4-12, OTE-
DORI 1-CHOME, CHUO-KU, OSAKA, JAPON, de nacionalidad 
JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00191 del Libro 00056 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 
la palabra “CAPCOM”; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 09 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los doce días del mes de octubre del año dos mil siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRÍQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017722-3

No. de Expediente: 1997000518

No. de Presentación: 20070095763

CLASE: 03.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de BIOTHERM, del domicilio de Le Neptune Avenue 
Prince Hereditaire Albert, Mc 98000 Mónaco, Principado de Mónaco, 
de nacionalidad MONEGASCA, solicitando RENOVACION, para la 
inscripción Número 00179 del Libro 00058 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en la expresión “HYDRA-DETOX”, formando 
el guión parte de la marca; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017723-3

No. de Expediente: 1997000096

No. de Presentación: 20070099227

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD ANO-
NIMA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de A, López Mateos 
68, Cuajimalpa 05000, México D.F., de nacionalidad MEXICANA, 
solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00100 del 
Libro 00064 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la pala-
bra “INHIBITRON”, en letras mayúsculas tipo corriente; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil 
siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTÍNEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017724-3
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No. de Expediente: 1996005061

No. de Presentación: 20070098988

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de SAN 
SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-
DERADO de KRAFT FOODS BRASIL S/A, del domicilio de Avenida 
Presidente Kennedy, No. 2511, en la ciudad de Curitiba, Estado de Paraná 
Brasil,  de nacionalidad BRASILEÑA, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00074 del Libro 00072 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en las palabras “OURO BRANCO” en letras 
mayúsculas tipo corriente; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 30 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los tres días del mes de octubre del año dos mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017725-3

No. de Expediente: 1970004322 

No. de Presentación: 20070089274 

CLASE: 09. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de SAN 
SALVADOR de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-
DERADO de FUJI PHOTO FILM CO., LTD., del domicilio de No. 210, 
Nakanuma, Minamiashigara-Shi, Kanagawa-Ken, Japón, de nacionalidad 
JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00163 del Libro 00065 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en 
la palabra FUJICOLOR; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 09 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017726-3

No. de Expediente: 1995000937

No. de Presentación: 20070096910 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de NOVARTIS VACCINES AND DIAGNOSTICS S.r.l., 

del domicilio de Siena Vía Fiorentina No. 1, Italia, de nacionalidad 

ITALIANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00203 del Libro 00059 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra GUNEVAX; que ampara productos/servicios comprendidos 

en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los primero días del mes de octubre del año dos 

mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MÉNDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017727-3
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No. de Expediente: 1994003183 

No. de Presentación: 20070097084 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICAR-

DO ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio 

de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 

como APODERADO de METRO-GOLDWYN-MAYER STUDIOS 

INC., del domicilio de 2500 BROADWAY ST. SANTA MÓNICA, 

CALIFORNIA, 90404-3061, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para 

la inscripción Número 00241 del Libro 00051 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en la palabra “STARGATE” en letras mayúsculas; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 25 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los once días del mes de octubre del año dos mil siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017728-3

No. de Expediente: 1993003541 

No. de Presentación: 20070088029 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

GESTOR OFICIOSO de Hill’s Pet Nutrition, Inc., del domicilio de 400 

sw 8TH Street, Topeka, Kansas, 66603, Estados Unidos de América, de 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para 

la inscripción Número 00117 del Libro 00044 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en la expresión HILL’S; que ampara productos/

servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional 

de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los doce días del mes de octubre del año dos mil siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017729-3

No. de Expediente: 1994000120 

No. de Presentación: 20070088013 

CLASE: 06. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

GESTOR OFICIOSO de SCHLAGE LOCK COMPANY, del domici-

lio de 11819 N. Pennsylvania Street, Carmel, Indiana 46032, Estados 

Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00245 del Libro 00043 

de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra PRIMUS; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 06 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017730-3
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No. de Expediente: 1972008070 

No. de Presentación: 20070095031 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de CIBA-GEIGY AG, del domicilio de 

CH 4002 Basilea, Suiza, de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVA-

CION, para la inscripción Número 00167 del Libro 00067 de REGISTRO 

DE MARCAS, consistente en las palabras PROCTO-GLYVENOL; que 

ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasi-

fi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los veinticuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017731-3

No. de Expediente: 1967029879 

No. de Presentación: 20070096825 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de NOVARTIS AG., del domicilio de 

4002 Basilea, Suiza, de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00178 del Libro 00065 de REGISTRO DE 

MARCAS, consistente en la palabra TAVEGYL; que ampara productos/

servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional 

de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017732-3

No. de Expediente: 1955003300 

No. de Presentación: 20050070826 

CLASE: 02. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando corno APODERADO de Rust-Oleum Brands Company, del 

domicilio de 11 Hawthorn Parkway, Vernon Hills, Illinois, 60061, Estados 

Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 03300 del Libro 00020 de 

REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabras RUST-OLEUM; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 02 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017733-3
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No. de Expediente: 1995001955 

No. de Presentación: 20070095384 

CLASE: 01. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de MOTUL, del domicilio de 119 BOULEVARD FELIX-

FAURE, 93300 AUBERVILLIERS, FRANCIA, de nacionalidad FRAN-

CESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00223 

del Libro 00057 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la 

palabra MOTUL, en letras mayúsculas; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la (s) Clase 01 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los quince días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017734-3

No. de Expediente: 1996004590 

No. de Presentación: 20070099441 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de Church & Dwight Co., Inc., del domicilio de 469 North 

Harrison Street, Princeton, New Jersey 08543, Estados Unidos de Amé-

rica, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00007 del Libro 00062 de INSCRIPCION 

DE MARCAS, consistente en las palabras PEARL DROPS, escritas en 

letras mayúsculas; que ampara productos/servicios comprendidos en 

la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los once días del mes de octubre del año dos mil siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017735-3

No. de Expediente: 1996005101 

No. de Presentación: 20070099436 

CLASE: 03. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, mayor de edad, ABOGADO Y NO-

TARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, actuando como APODERADO de Colgate-Palmolive 

Company, del domicilio de 300 PARK AVENUE, NEW YORK, NEW 

YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTA-

DOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00237 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra “ACTICLEAN”, escrita en letras mayúsculas; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los once días del mes de octubre del año dos mil siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017736-3
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No. de Expediente: 1967015194 

No. de Presentación: 20070096676 

CLASE: 12. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de VOLVO TRADEMARK HOLDING 

AB, del domicilio de 405 08 GOTEBORG, SUECIA, de nacionalidad 

SUECA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 15194 

del Libro 00038 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra 

“VOLVO”; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 

12 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecinueve días del mes de noviembre del año dos 

mil siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017737-3

No. de Expediente: 1969006287 

No. de Presentación: 20070100913 

CLASE: 14. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR,  de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de ORIENT WATCH CO., LTD., del 

domicilio de 4-4-, 2-chome, Soto Kanda, Chiyoda-ku. Tokio, Japón, de 

nacionalidad JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00043 del Libro 00070 de REGISTRO DE MARCAS, consistente 

en la palabra “ORIENT”; que ampara productos/servicios comprendidos 

en la(s) Clase 14 de la Clasifi cación Internacional de Niza.. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los trece días del mes de noviembre del año dos 

mil siete.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017738-3

 

No. de Expediente: 1973009394 

No. de Presentación: 20070094464 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de LOVENS KEMISKE FABRIKS 

HANDELSAKTIESELSKAB que también comercia como LEO PHAR-

MACEUTICAL PRODUCTS TRADING LTD. A/S, del domicilio de 

DK-2750 Bellerup, Dinamarca, de nacionalidad DANESA, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00201 del Libro 00067 de 

REGISTRO DE MARCAS, consistente en las palabras BURINEX-LEO; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la (s) Clase 05 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017739-3
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No. de Expediente: 1991003116 

No. de Presentación: 20070092253 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de SAN 

SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-

DERADO de MERIAL LLC, del domicilio de 3239 Satellite Boulevard 

Building 500 Duluth-Georgia 30096, Estados Unidos de América, de 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para 

la inscripción Número 00190 del Libro 00052 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en la palabra IVOMEC; que ampara productos/

servicios comprendidos en la (s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional 

de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los doce días del mes de julio del año dos mil siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017740-3

No. de Expediente: 1995001731 

No. de Presentación: 20070088928 

CLASE: 35, 37, 43, 45. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de H-D Michigan, Inc., del domicilio de 315 W. Huron 

Street, Suite 400, Ann Arbor, Michigan, Estados Unidos de América, de 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para 

la inscripción Número 00108 del Libro 00049 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en las palabras HARLEY-DAVIDSON, el guión 

que une a las palabras forma parte del nombre de la marca; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la (s) Clase 35, 37, 43, 45 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017741-3

No. de Expediente: 1994000017 

No. de Presentación: 20070092113

 CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de THE DIAL CORPORATION, del 

domicilio de 15501 North Dial Boulevard, Scottsdale, Arizona 85260-

1619, Estados Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDEN-

SE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00099 del 

Libro 00052 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra 

“TONE”; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 

03 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017742-3
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No. de Expediente: 1989000340 

No. de Presentación: 20070099232 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de ORLANE S.A., del domicilio de 

12/14,  Rond-Point des Champs-Elysées, Paris 8e, Francia, de nacionalidad 

FRANCESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00101 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra ORLANE; que ampara productos/servicios comprendidos 

en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017743-3

No. de Expediente: 1995000822 

No. de Presentación: 20070088015 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de Sanofi  Pasteur, del domicilio de 2, Avenue Pont Pas-

teur, 69007, Lyon, France, de nacionalidad FRANCESA, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00004 del Libro 00044 de 

INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra “OPVero”, las 

tres primeras OPV van en mayúsculas y las otras letras ero en minúsculas; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la (s) Clase 05 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los quince días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017744-3

No. de Expediente: 1994001546 

No. de Presentación: 20060083685 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de SYNTHELABO, del domicilio de 22 Avenue Gali-

lee, 92350 LE Plessis Robinson, Francia, de nacionalidad FRANCESA, 

solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00127 del Libro 

00036 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra XA-

TRAL; que ampara productos/servicios comprendidos en la (s) Clase 

05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017745-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



148 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

No. de Expediente: 1993000450 

No. de Presentación: 20060083682 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de HBI Branded Apparel Enterprises, 

LLC, del domicilio de 1000 East Hanes Mill Road, winston-Salen, North 

Carolina 27105, Estados Unidos de América, de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00117 del Libro 00036 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en las palabras SILK REFLECTIONS; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 25 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017746-3

No. de Expediente: 1996003044 

No. de Presentación: 20070099294 

CLASE: 08. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de DENSO CORPORATION, del domicilio de 1-1 

SHOWA-CHO, KARIYA-CITY, AICHI-PREF., JAPON, de nacionalidad 

JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00067 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra “DENSO” en letras de molde mayúsculas; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 08 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diez días del mes de octubre del año dos mil siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017747-3

No. de Expediente: 1996000962 

No. de Presentación: 20070099434 

CLASE: 32. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de ALIMENTOS MARAVILLA, SOCIEDAD ANONI-

MA, del domicilio de GUATEMALA, REPUBLICA DE GUATEMALA, 

de nacionalidad GUATEMALTECA, solicitando RENOVACION, para 

la inscripción Número 00242 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en las palabras DE LA GRANJA, escrita en 

letras mayúsculas; que ampara productos/servicios comprendidos en 

la(s) Clase 32 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diez días del mes de octubre del año dos mil siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017748-3
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No. de Expediente: 1996003296 

No. de Presentación: 20070099290 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de NOVARTIS AG., del domicilio de 4002 BASILEA, 

SUIZA, de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVACION, para la 

inscripción Número 00011 del Libro 00065 de INSCRIPCION DE MAR-

CAS, consistente en la palabra “NOVARTIS” en letras mayúsculas tipo 

corriente; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 

05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los once días del mes de octubre del año dos mil siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017749-3

No. de Expediente: 1996003299 

No. de Presentación: 20070099292 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de NOVARTIS AG., del domicilio de 4002 BASILEA, 

SUIZA, de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVACION, para la 

inscripción Número 00022 del Libro 00065 de INSCRIPCION DE MAR-

CAS, consistente en la palabra “NOVARTIS”, en letras mayúsculas tipo 

corriente; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 

30 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los once días del mes de octubre del año dos mil siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017750-3

No. de Expediente: 1996003539

 No. de Presentación: 20070099229 

CLASE: 01. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de Henkel Kommanditgesellschaft auf Aktien, del do-

micilio de Henkelstrasse 67, 4000 Dusseldorf, República Federal de 

Alemania, de nacionalidad ALEMANA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00182 del Libro 00061 de INSCRIPCION 

DE MARCAS, consistente en la palabra “TOBACOLL”, en letras ma-

yúsculas tipo corriente; que ampara productos/servicios comprendidos 

en la(s) Clase 01 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017751-3
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No. de Expediente: 1996003578 

No. de Presentación: 20070099238 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de  BEIERSDOR F AKTIENGESELLSCHAFT, del do-

micilio de Unnastrasse 48, 2000 Hamburgo 20, Alemania, de nacionalidad 

ALEMANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00068 del libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la fi gura estilizada de los números OCHO Y CUATRO en negro, 

de tamaño grande y el signo “X” entre ellos, de tamaño pequeño, en 

la parte superior izquierda del número CUATRO, fi gura de la cual se 

denota el número OCHO más arriba del número CUATRO; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017752-3

No. de Expediente: 1996003705 

No. de Presentación: 20070099226 

CLASE: 01. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de BASF Aktiengesellschaft, del domicilio de LUD-

WIGSHAFEN AM RHEIN, REPUBLICA DE ALEMANIA, Y CON 

OFICINAS EN CARL- BOSCH- Str, 38 LUDWIGSHAFEN AM RHEIN, 

REPUBLICA DE ALEMANIA, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00039 del Libro 00061 

de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra “BASF”; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 01 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017753-3

No. de Expediente: 1996004484 

No. de Presentación: 20070099285 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, mayor de edad, ABOGADO Y NOTA-

RIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, actuando como APODERADO de Colgate-Palmolive Company, 

del domicilio de 300 Park Avenue, New York, New York, Estados Uni-

dos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00015 del Libro 00063 de 

INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la expresión COLGATE 

DOUBLE COOL STRIPE, escrita en letras mayúsculas; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diez días del mes de octubre del año dos mil siete. 

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017754-3
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No. de Expediente: 1996003237 

No. de Presentación: 20070099056

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de ALTANA Pharma AG, del domicilio de Byk-Gulden-

Strasse 2, D-78467 Konstanz, Alemania, de nacionalidad ALEMANA, 

solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00033 del Libro 

00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en que para los 

solos efectos de Identifi cación se denomina “P DIVICE” pero en verdad 

consiste en una “P” que lleva una serie de cuadros en forma de espiral, y 

en el centro lleva una serie de rayas concéntricas; la letra está dentro de 

un cuadro el cual sólo está de línea por sus vértices y dividido en cuatro 

partes, que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 

de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL. Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017758-3

                                       

No. de Expediente: 1996003292 

No. de Presentación: 20070099054 

CLASE: 09. 

EL INFRASCRITO  REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR; Que a esta ofi cina se ha presentado RICAR-

DO ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio 

de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 

como APODERADO de UNISYS CORPORATION, del domicilio de 

TOWNSHIP LINE AND UNION MEETING ROADS, BLUE BELL, 

PENNSYLVANIA 19424, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 

nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para 

la inscripción Número 00038 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en la palabra “CLEARPATH” en letras mayús-

culas tipo corriente; que ampara productos/servicios comprendidos en 

la(s) Clase 09 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017759-3

No. de Expediente: 1996003039 

No. de Presentación: 20070097725 

CLASE: 01. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de DENSO CORPORATION, del domicilio de 1-1 

SHOWA-CHO, KARIYA-CITY, AICHI-PREF., JAPON, de nacionalidad 

JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00162 del Libro 00060 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra DENSO en letras de molde mayúsculas; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la (s) Clase 01 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los primero días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

 SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017760-3
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No. de Expediente: 1996002389

No. de Presentación: 20070099060

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de LABORATORIOS LIOMONT, SOCIEDAD ANONI-
MA DE CAPITAL VARIABLE, del domicilio de JOSE MA. OLLOQUI 
No. 28, 03100 MEXICO D.F., de nacionalidad MEXICANA, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00050 del Libro 00061 de 
INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra “ACLORAL” 
en letras mayúsculas tipo corriente; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017761-3

No. de Expediente: 1996001857

No. de Presentación: 20070097842

CLASE: 09

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICAR-
DO ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio 
de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 
como APODERADO de GILBARCO INC., del domicilio de 7300 
West Friendly Avenue, Greensboro, Carolina del Norte 27410, Estados 
Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00143 del Libro 00062 de 
INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra GILBARCO; 
que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 09 de la 
Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017762-3

No. de Expediente: 1996001856

No. de Presentación: 20070097841

CLASE: 09

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de GILBARCO INC., del domicilio de 7300 WEST 
FRIENDLY AVENUE, GREENSBORO, CAROLINA DEL NORTE 
27410, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTA-
DOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00216 del Libro 00062 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 
la palabra “Gilbarco”, escrita en letras de molde de color oscuro, de las 
cuales la letra “G” es mayúscula, estilizada y las demás son minúsculas. 
Al centro de la letra “G” se encuentra una circunferencia, de la cual no 
es visible un cuarto de ella. La misma está atravezada por una línea 
horizontal y otra vertical y en los extremos inferior y superior por dos 
líneas curvas; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) 
Clase 09 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los primero días del mes de octubre del año dos 
mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017763-3
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No. de Expediente: 1995004296

No. de Presentación: 20070098022

CLASE: 18

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de Escada Aktiengesellschaft, del domicilio de KARL-
HAMMERSCHMIDT-STRABE 23-29, D-85609, ASCHHEIM BEI, 
MUNICH, ALEMANIA, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00073 del Libro 00050 
de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en DOS LETRAS E 
UNIDAS, COLOCADAS UNA FRENTE DE LA OTRA; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 18 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los primero días del mes de octubre del año dos 
mil siete.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017764-3

No. de Expediente: 1996001109

No. de Presentación: 20070099233

CLASE: 07

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de TEFAL, SOCIEDAD ANONIMA, del domicilio 
de Z.I. 2 GRANGES, 74160, RUMILLY, FRANCIA, de nacionalidad 
FRANCESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00195 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 
en “T-FAL” LETRA Y PALABRA EN LETRAS MAYUSCULAS 
TIPO CORRIENTE Y EL GUION QUE LAS UNE ES PARTE DE LA 
MARCA; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 
07 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil 

siete.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017765-3

No. de Expediente: 1996002240

No. de Presentación: 20070099293

CLASE: 16

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de SAN 

SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-

DERADO de S K C LIMITED, del domicilio de 633 CHONGJA- DONG, 

CHANGAN- GU, SUWON, KYONGKI-DO, COREA, de nacionalidad 

COREANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00146 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra “SKYROL”, escrita en letras mayúsculas y las restantes 

en minúsculas; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) 

Clase 16 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los doce días del mes de octubre del año dos mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017766-3
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No. de Expediente: 1996003092

No. de Presentación: 20070100663

CLASE: 12

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de DENSO CORPORATION, del domi-
cilio de 1-1 Showa-Cho, Kariya-City, Aichi-Pref., Japón, de nacionalidad 
JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00061 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 
en la palabra DENSO, en letras mayúsculas; que ampara productos/ser-
vicios comprendidos en la(s) Clase 12 de la Clasifi cación Internacional 
de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil siete.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017767-3

No. de Expediente: 1996003704

No. de Presentación: 20070100666

CLASE: 02

LA INFRASCRITA REGISTRADORA

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de BASF Aktiengesellschaft, del domi-
cilio de LUDWIGSHAFEN, AM RHEIN, REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA, de nacionalidad ALEMANA, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00092 del Libro 00064 de INSCRIPCION 
DE MARCAS, consistente en la palabra BASF; que ampara productos/
servicios comprendidos en la(s) Clase 02 de la Clasifi cación Internacional 
de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil siete.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017768-3

No. de Expediente: 1996000685

No. de Presentación: 20070100665

CLASE: 23

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de COTTON INCORPORATED, del 
domicilio de 1370 AVENUE OF THE AMERICAS, NEW YORK, 
NEW YORK 10019, ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, de 
nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00102 del Libro 00064 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en un capullo de algodón con tres hojas, y abajo 
la palabra “COTTON” tipo hueco y en letras estilizadas, las dos “T” 
forman parte del capullo mencionado y que va dentro de un rectángulo 
negro cuyos vértices son curveados; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 23 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil siete.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017769-3
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No. de Expediente: 1996006070 

No. de Presentación: 20070100668

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, ac-
tuando como APODERADO de BASF Agro B.V., Arnhem (NL), Zweig-
niederlassung Wäedenswil, del domicilio de STEINACHERSTRASSE 101 
8804 AU, SUIZA, de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00170 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en la palabras SISTEMA CERRADO; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los siete días del mes de noviembre del año dos 
mil siete.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017770-3

No. de Expediente: 1957005047

No. de Presentación: 20070100730

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de NOVARTIS AG, del domicilio de 
CH-4002 Basilea, Suiza, de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVA-
CION, para la inscripción Número 05047 del Libro 00022 de REGIS-
TRO DE MARCAS, consistente en la palabra “EX-LAX”; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los doce días del mes de noviembre del año dos 
mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017771-3

No. de Expediente: 1968003925 

No. de Presentación: 20070100910

CLASE: 12

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR de nacionalidad SALVADOREÑA, ac-
tuando como APODERADO de YOKOHAMA GOMU KABUSHIKI 
KAISHA (THE YOKOHAMA RUBBER COMPANY LTD.), del domi-
cilio de Shinbashi 5-36-11, Minato-ku, Tokyo, Japón, de nacionalidad 
JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00044 del Libro 00070 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en 
la presentación de una “Y” masiva dentro de un romboide horizontal; 
que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 12 de la 
Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace de conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los trece días del mes de noviembre del año dos 
mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017772-3
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No. de Expediente: 1997001583

No. de Presentación: 20070099291

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de BAXTER INTERNATIONAL INC., del domicilio de 
ONE BAXTER PARKWAY, DEERFIELD, ILLINOIS, ESTADOS UNI-
DOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00155 del Libro 00062 de 
INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra “HIDRAPLUS”; 
que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la 
Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los diez días del mes de octubre del año dos mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017773-3

No. de Expediente: 1997002606

No. de Presentación: 20070099499

CLASE: 09

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de E.I. du Pont de Nemours and Company, del domi-
cilio de 1007 Market Street, Wilmington, Delaware, 19898, Estados 
Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00146 del Libro 00062 
de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en las palabras COLOR 
DIALOG; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 
09 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los doce días del mes de octubre del año dos mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017774-3

No. de Expediente: 1994002127

No. de Presentación: 20070099833

CLASE: 24

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de COTTON COUNCIL INTERNA-
TIONAL, del domicilio de 1521 NEW HAMPSHIRE AVENUE, N.W. 
WASHINGTON, D.C. 20036, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de 
nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00106 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en una etiqueta rectángula vertical con rayas negras 
en posición vertical; en la parte superior se leen las palabras COTTON 
USA en letras mayúsculas tipo corriente; y en la parte inferior aparece 
una fl or con tallo; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) 
Clase 24 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 
siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017775-3
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No. de Expediente: 1994002970 

No. de Presentación: 20070099600 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de SAN 

SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-

DERADO de SAINT GEORGES CAPITAL MARKETS, del domicilio 

de CALLE 53 ESTE, MARBELLA TORRE SWISS BANK, 2º. PISO, 

PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, de nacionalidad PANAMEÑA, 

solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00233 del Li-

bro 00051 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra 

“TECNICARD” en letras mayúsculas; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 36 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017776-3

No. de Expediente: 1996001085 

No. de Presentación: 20070099582 

CLASE: 29. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, ac-

tuando como APODERADO de PARMALAT S.p.A., del domicilio de 

VIA O. GRASSI, 26, COLLECCHIO, PARMA, ITALIA, de nacionalidad 

ITALIANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00197 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 

la palabra “PARMALAT” en letras mayúsculas tipo corriente; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 29 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 

siete.

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017777-3

No. de Expediente: 1996000684 

No. de Presentación: 20070099835 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de COTTON INCORPORATED, del 

domicilio de 1370 Avenue of the Americas, New York, New York 10019, 

Estados Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, so-

licitando RENOVACION, para la inscripción Número 00216 del Libro 

00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en que para solos 

los efectos de identifi cación se denominará “Seal of Cotton”, pero en 

verdad consiste en un capullo de algodón con tres hojas, y abajo la palabra 

“COTTON”, tipo hueco y en letras estilizadas, las dos “T”, forman parte 

del capullo mencionado y que va dentro de un rectángulo negro cuyos 

vértices son curveados; que ampara productos/servicios comprendidos 

en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 
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        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017778-3

No. de Expediente: 1996005415 

No. de Presentación: 20070100573 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Merck KGaA, del domicilio de 

Frankfurter Strasse 250, D-64293 Darmstadt, Alemania, de nacionalidad 

ALEMANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00006 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra Antrol, en letras minúsculas excepto la letra inicial que es 

mayúscula, tipo corriente; que ampara productos/servicios comprendidos 

en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los siete días del mes de noviembre del año dos 

mil siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017779-3

No. de Expediente: 1985001210 

No. de Presentación: 20070094498 

CLASE: 06, 08, 21. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, ac-

tuando como APODERADO de KONINKLIJKE EMBALLAGE INDUS-

TRIE  VAN LEER N.V., del domicilio  de 206 AMSTERDAMSEWEG 

1182 HL AMSTELVEEN, de nacionalidad HOLANDESA, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00030 del Libro 00114 de 

REGISTRO DE MARCAS, consistente en un monograma formado por 

una sofi sticación de las letras V y L; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 06, 08, 21 de la Clasifi cación Internacional 

de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017780-3

No. de Expediente: 1994000963 

No. de Presentación: 20070094501 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de ISHIHARA SANGYO KAISHA, 

LTD., del domicilio de 3-15, 1-chome, Edobori, Nishi-ku, Osaka, 
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Japón, de nacionalidad JAPONESA, solicitando RENOVACION, para 

la inscripción Número 00156 del Libro 00057 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en la palabra “NEMATHORIN”; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017781-3

No. de Expediente: 1996000693 

No. de Presentación: 20070099836 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de COTTON INCORPORATED, del 

domicilio de 1370 AVENUE OF THE AMERICAS, NEW YORK, NEW 

YORK 10019, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00045 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, 

consistente en las palabras “NATURAL BLEND” en letras mayúsculas 

tipo corriente; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) 

Clase 25 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil 

siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017782-3

 

No. de Expediente: 1968031981 

No. de Presentación: 20070099498 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Takeda Pharmaceutical Company 

Limited, del domicilio de 1-1, Doshomachi 4-Chome, Chuo-ku, Osaka, 

Japón, de nacionalidad JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la 

inscripción Número 00030 del Libro 00070 de REGISTRO DE MAR-

CAS, consistente en un diseño identifi cado como “TRIANGULO EN 

CIRCULO”, pero que en verdad consiste en la representación de un 

triángulo sólido dentro de un círculo; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos.  San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017783-3

No. de Expediente: 1982000974 

No. de Presentación: 20070099289 

CLASE: 26. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de YKK CORPORATION, del domicilio de 1, kanda 

lzumi-cho, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón, de nacionalidad JAPONESA, 

solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00178 del 

Libro 00114 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra 

ZAGLAN; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 

26 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 

mil siete.

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS, 

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017784-3

No. de Expediente: 1993001475 

No. de Presentación: 20070099806 

CLASE: 42. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de RELIGIOUS TECHNOLOGY 

CENTER, del domicilio de 1710 IVAR AVENUE, LOS ANGELES, 

CALIFORNIA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad 

ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00137 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, 

consistente en las palabras L RON HUBBARD y que van en forma de 

fi rma; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 42 

de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017785-3

No. de Expediente: 1966015450 

No. de Presentación: 20070099500 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
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actuando como APODERADO de Kabushiki Kaisha Kanebo Keshohin 

(Kanebo Cosmetics Inc.), del domicilio de 11-2, Toranomon 5-chome, 

Minato-Ku, Tokyo, Japón, de nacionalidad JAPONESA, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 15450 del Libro 00038 de 

REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra Kanebo; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 30 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017786-3

No. de Expediente: 1966015451 

No. de Presentación: 20070099502 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de Kabushiki Kaisha Kanebo Keshohin (Kanebo Cos-

metics Inc.), del domicilio de 11-2, Toranomon 5-chome, Minato-Ku, 

Tokyo, Japón, de nacionalidad JAPONESA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 15451 del Libro 00038 de REGISTRO DE 

MARCAS, consistente en la palabra “Kanebo”; que ampara productos/

servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional 

de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017787-3

No. de Expediente: 1966015449 

No. de Presentación: 20070099505 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Kabushiki Kaisha Kanebo Keshohin 

(Kanebo Cosmetics Inc.), del domicilio de 11-2, Toranomon 5-chome, 

Minato-ku, Tokyo, Japón, de nacionalidad JAPONESA, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 15449 del Libro 00038 

de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra “KANEBO”; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 03 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 

mil siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017788-3

No. de Expediente: 1957004985 

No. de Presentación: 20070099224 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Merck KGaA, del domicilio de 

Frankfurter Strasse 250, 64293 Darmstadt, ALEMANIA, de nacionalidad 

ALEMANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

04985 del Libro 00022 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en 

la palabra “EMerck”; que ampara productos/servicios comprendidos en 

la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecisiete días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017789-3

No. de Expediente: 1966014734 

No. de Presentación: 20070099784 

CLASE: 02. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, mayor de edad, ABOGADO, del 

domicilio de SAN SALVADOR de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de Colgate-Palmolive Company, del 

domicilio de 300 Park Avenue, New York, New York 10022, Estados 

Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 14734 del Libro 00037 

de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra INSTABRIL; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 02 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017790-3
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No. de Expediente: 1996005416 

No. de Presentación: 20070100571 

CLASE: 05. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del do-

micilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 

como APODERADO de Merck KGaA, del domicilio de FRANKFURTER 

STRASSE 250, D-64293 DARMSTADT, ALEMANIA, de nacionalidad 

ALEMANA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00008 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 

en la palabra “Arliv” en letras minúsculas excepto la letra inicial que es 

mayúscula, en tipo corriente; que ampara productos/servicios compren-

didos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil 

siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017791-3

 

No. de Expediente: 1996000687 

No. de Presentación: 20070099432 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de COTTON INCORPORATED, del domicilio de 

1370 Avenue of The Americas, New York, New York 10019, Estados 

Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00187 del Libro 00062 de 

INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en un capullo de algodón 

con tres hojas, y abajo la palabra “COTTON” tipo hueco y en letras 

estilizadas, las dos “T” forman parte del capullo mencionado y que va 

dentro de un rectángulo negro cuyos vértices son curveados; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 25 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diez días del mes de octubre del año dos mil siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017792-3

No. de Expediente: 1995004678 

No. de Presentación: 20070099231 

CLASE: 25. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de J. BARBOUR & SONS LIMITED, del domicilio 

de Simonside, South Shields, Tyne and Wear NE34 9PD, Inglaterra, de 

nacionalidad INGLESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00111 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, con-

sistente en la palabra “BARBOUR”, en letras mayúsculas tipo corriente; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 25 de la 
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Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil siete.

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017793-3

 

No. de Expediente: 1994002645 

No. de Presentación: 20070099437 

CLASE: 19. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de PAMESA CERAMICA, S.L., del domicilio de Carre-

tera Alcora, S/N, 12550 Almazora (Castellón), España, de nacionalidad 

ESPAÑOLA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 

00203 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 

las palabras  COMPACTTO PAMESA en letras estilizadas. La palabra 

COMPACTTO de color negro y la palabra PAMESA en rojo; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 19 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los diez días del mes de octubre del año dos mil siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017794-3

No. de Expediente: 1997002316 

No. de Presentación: 20070099235 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de BEIERSDORF AKTIENGESELLSCHAFT, del 

domicilio de UNNASTRASSE 48, 2000 HAMBURG 20, ALEMA-

NIA, de nacionalidad ALEMANA, solicitando RENOVACION, para 

la inscripción Número 00067 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en la frase “NIVEA VITAL”, escrita en letras 

de molde mayúsculas y negras; que ampara productos/servicios com-

prendidos en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017795-3
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No. de Expediente: 1997000088 

No. de Presentación: 20070099172 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de Merck KGaA, del domicilio de Frankfurter Strasse 

250, D-64293, Darmstadt, Alemania, de nacionalidad ALEMANA so-

licitando RENOVACION, para la inscripción Número 00020 del Libro 

00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la expresión 

“FEM”, en la cual su letra inicial se encuentra escrita en mayúsculas, 

seguida de un número 7, leyéndose en conjunto “FEM 7”; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017796-3

No. de Expediente: 1996004455 

No. de Presentación: 20070099053 

CLASE: 32. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de FIDEOS CAROZZI, SOCIEDAD ANONIMA, del 

domicilio  de CALLE HUERFANOS NUMERO 979, OF 222 SANTIA-

GO, CHILE, de nacionalidad CHILENA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00176 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE 

MARCAS, consistente en la palabra “CARICIA” en letras mayúsculas 

tipo corriente; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) 

Clase 32 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017797-3 

No. de Expediente: 1996004454 

No. de Presentación: 20070099061 

CLASE: 29. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de FIDEOS CAROZZI, SOCIEDAD ANONIMA, del 

domicilio de Calle Huérfanos número 979, Of. 222 Santiago, Chile, de 

nacionalidad CHILENA, solicitando RENOVACION, para la inscrip-

ción Número 00178 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, 

consistente en la palabra CARICIA, en letras mayúsculas tipo corriente; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 29 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017798-3

No. de Expediente: 1996000703 

No. de Presentación: 20070099433 

CLASE: 42. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICAR-

DO ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio 

de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 

como APODERADO de COTTON INCORPORATED, del domicilio 

de 1370 Avenue of the Americas, New York, New York 10019, Estados 

Unidos de América, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

RENOVACION, para la inscripción Número 00174 del Libro 00061 

de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en UN CAPULLO DE 

ALGODON CON TRES HOJAS, Y ABAJO LA PALABRA “COTTON” 

TIPO HUECO Y EN LETRAS ESTILIZADAS, LAS DOS “T” FORMAN 

PARTE DEL CAPULLO MENCIONADO Y QUE VA DENTRO DE 

UN RECTANGULO NEGRO CUYOS VERTICES SON CURVEADOS; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 42 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los once días del mes de octubre del año dos mil siete.

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017799-3 

 

No. de Expediente: 1996001930 

No. de Presentación: 20070099062 

CLASE: 03. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICAR-

DO ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio 

de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando 

como APODERADO de REVLON (SUISSE) S.A., del domicilio de 

BADENERSTRASSE 116, 8952, SCHLIEREN, SWITZERLAND, de 

nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00169 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consis-

tente en la palabra Charlie en letras tipo carta y con rúbrica; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017800-3 
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No. de Expediente: 1996003300 

No. de Presentación: 20070099055 

CLASE: 31. 

         

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de NOVARTIS AG, del domicilio de 4002 Basilea, Suiza, 

de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00037 del Libro 00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, con-

sistente en la palabra NOVARTIS, en letras mayúsculas tipo corriente; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 31 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017801-3

No. de Expediente: 1996003297 

No. de Presentación: 20070099225 

CLASE: 09. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de NOVARTIS AG, del domicilio de 4002 BASILEA, 

SUIZA, de nacionalidad SUIZA, solicitando RENOVACION, para la 

inscripción Número 00023 del Libro 00065 de INSCRIPCION DE MAR-

CAS, consistente en la palabra “NOVARTIS” en letras mayúsculas tipo 

corriente; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 

09 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los cinco días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017802-3

No. de Expediente: 1992003980 

No. de Presentación: 20070099059 

CLASE: 16. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de Edding Aktiengesellschaft, del domicilio de BO-

OKKOPPEL -7, D-2070 AHRENSBURG, REPUBLICA FEDERAL DE 

ALEMANIA, de nacionalidad ALEMANA, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00066 del Libro 00062 de INSCRIPCION 

DE MARCAS, consistente en la palabra edding, en letras mayúsculas 

tipo corriente; que ampara productos/ servicios comprendidos en la(s) 

Clase 16 de la Clasifi cación Internacional de Niza. 
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        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 

siete. 

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017803-3

No. de Expediente: 1976000101 

No. de Presentación: 20070097769 

CLASE: 28. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de adidas AG, del domicilio de Herzogenaurach, Am 

Bahnhof, República Federal de Alemania, de nacionalidad ALEMANA, 

solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00054 del Libro 

00069 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra ADIDAS; 

que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 28 de la 

Clasifi cación Internacional de Niza. 

        

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, a los siete días del mes de septiembre del año dos 

mil siete.

LIC. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017804-3 

No. de Expediente: 1996003041 

No. de Presentación: 20070098720 

CLASE: 04. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 

SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de DENSO CORPORATION, del domicilio de 1-1 

Showa-cho, Kariya-city, Aichi-pref., Japón, de nacionalidad JAPONE-

SA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00059 del 

Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra 

DENSO, en letras de molde mayúsculas; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 04 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza. 

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 

mil siete. 

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017805-3
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No. de Expediente: 1996003042

No. de Presentación: 20070098721

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de SAN 
SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-
DERADO de DENSO CORPORATION, del domicilio de 1-1 Showa-cho, 
Kariya-city, Aichi-pref., Japón, de nacionalidad JAPONESA, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 00192 del Libro 00067 de 
INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en la palabra DENSO, en letras 
de molde mayúsculas; que ampara productos/servicios comprendidos en 
la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los veintisiete días del mes de septiembre del año dos 
mil siete.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS ARTURO SOTO GARCIA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017806-3

No. de Expediente: 1996003040

No. de Presentación: 20070098264

CLASE: 03

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de DENSO CORPORATION, del domicilio de 1-1 
SHOWA-CHO, KARIYA-CITY,  AICHI-PREF., JAPON, de nacionalidad 
JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00060 del Libro 00063 de INSCRIPCION DE MARCAS, consisten-
te en la palabra DENSO en letras de molde mayúsculas; que ampara 
productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación 
Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los primero días del mes de octubre del año dos 
mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017807-3

No. de Expediente: 1996002392

No. de Presentación: 20070099063

CLASE: 07

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de SAN 
SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como APO-
DERADO de DAYTON ELECTRIC MANUFACTURING COMPANY, 
del domicilio de 5959 W. HOWARD ST. NILES, IL 60714, ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, so-
licitando RENOVACION, para la inscripción Número 00187 del Libro 
00061 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en LA PALABRA 
“DAYTON”, EN LETRAS MAYUSCULAS TIPO CORRIENTE; que 
ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 07 de la Cla-
sifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-
vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017808-3
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No. de Expediente: 1966015446

No. de Presentación: 20070098945

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de DENTINOX GESELLSCHAFT FUR 
PHARMAZEUTISCHE PRAPARATE LENK & SHUPPAN, del domici-
lio de BERLIN, ALEMANIA, de nacionalidad ALEMANA, solicitando 
RENOVACION, para la inscripción Número 15446 del Libro 00038 de 
REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra “NENEDENT”; 
que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la 
Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los dieciséis días del mes de octubre del año dos 
mil siete.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017809-3

No. de Expediente: 1996004043

No. de Presentación: 20070098117

CLASE: 09

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 
ROMERO GUZMAN, mayor de edad, ABOGADO, del domicilio de 
SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 
APODERADO de DENSO CORPORATION, del domicilio de 1-1 
SHOWA-CHO, KARIYA-CITY, AICHI-PREF., JAPON, de nacionalidad 
JAPONESA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00117 del Libro 00060 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente 
en la letra “D” estilizada, y abajo de ella aparece un pequeño segmento 
circular en posición horizontal; que ampara productos/servicios com-
prendidos en la(s) Clase 09 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los primero días del mes de octubre del año dos 
mil siete.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

CARLOS DAVID JARQUIN CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017810-3

No. de Expediente: 1998000435

No. de Presentación: 20080104317

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL de LABORA-
TORIOS LOPEZ, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la 
inscripción Número 00078 del Libro 00085 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en la palabra “PULMOGAL” escrita en letras 
de molde mayúsculas; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los primero días del mes de febrero del año dos 
mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017858-3
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No. de Expediente: 1997002810

No. de Presentación: 20080104307

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADORE-
ÑA, actuando como APODERADO de CENTRUM, S.A. DE C.V., del 
domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00126 del Libro 
00077 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en LA PALABRA 
“ACNEDERM” ESCRITA EN LETRAS DE MOLDE MAYUSCULAS; 
que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 de la 
Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los cinco días del mes de febrero del año dos mil 
ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017859-3

No. de Expediente: 1994003631

No. de Presentación: 20080104313

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL de LABORA-
TORIOS LOPEZ, S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la 
inscripción Número 00157 del Libro 00073 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en la palabra NEOPOLIDEXAM, escrita en 
letras de molde mayúsculas; que ampara productos/servicios compren-
didos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los seis días del mes de febrero del año dos mil ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017860-3

No. de Expediente: 1997003238

No. de Presentación: 20080104318

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de LABORATORIOS LOPEZ, S.A. DE 
C.V., del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00051 
del Libro 00070 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en LA 
PALABRA STAT, ESCRITA EN LETRAS DE MOLDE MAYUSCU-
LAS; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 05 
de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil ocho.

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

MARIA ISABEL JACO LINARES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017861-3
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No. de Expediente: 1987000323

No. de Presentación: 20080104312

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de LABORATORIOS LOPEZ, S.A. DE 
C.V., del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00166 
del Libro 00118 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra 
“AZO”; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 
05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil ocho.

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017862-3

No. de Expediente: 1985001543

No. de Presentación: 20080104305

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO de LABORATORIOS LOPEZ, S.A. DE 
C.V., del domicilio de San Salvador, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00023 del libro 
00115 de REGISTRO DE MARCAS, consistente en la palabra “DEXA-
GARAOFTA”; que ampara productos/servicios comprendidos en la(s) 
Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil ocho.

HUMBERTO GUILLERMO CUESTAS MARTINEZ VARELA,

REGISTRADOR.

ANA LAURA RIVERA CASTELLANOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017864-3

No. de Expediente: 1996003282

No. de Presentación: 20080104323

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRAN-
CISCO JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y 
NOTARIO, del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SAL-
VADOREÑA, actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL 
de LABORATORIOS LOPEZ, S.A. DE C.V., del domicilio de San Sal-
vador, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, 
para la inscripción Número 00160 del Libro 00073 de INSCRIPCION 
DE MARCAS, consistente en la palabra INHICEL, escrita en letras de 
molde mayúsculas; que ampara productos/servicios comprendidos en 
la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, a los seis días del mes de febrero del año dos mil ocho.

Lic. PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

SALVADOR ANIBAL JUAREZ URQUILLA,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017865-3
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No. de Expediente: 1990002820

No. de Presentación: 20080104302

CLASE: 03

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
GUSTAVO ROBERTO LOPEZ DAVIDSON, del domicilio de SAN 
SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su calidad de PRO-
PIETARIO, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 
00089 del Libro 00081 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en 
la palabra BOTANICAL; que ampara productos/servicios comprendidos 
en la(s) Clase 03 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distin-
tivos. San Salvador, a los primero días del mes de febrero del año dos 
mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017866-3

No. de Expediente: 1997003242

No. de Presentación: 20080104320

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 
del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL de LABORA-
TORIOS LOPEZ, S.A. DE C.V., del domicilio de SAN SALVADOR, 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, para 
la inscripción Número 00050 del Libro 00070 de INSCRIPCION DE 
MARCAS, consistente en LA PALABRA “RECOVID”, ESCRITA EN 
LETRAS DE MOLDE MAYUSCULAS; que ampara productos/servicios 
comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de 
Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distinti-

vos. San Salvador, a los cuatro días del mes de febrero del año dos mil 

ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017867-3

No. de Expediente: 1986001173

No. de Presentación: 20080104324

CLASE: 05

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 

JAVIER MEJIA ESCOBAR, mayor de edad, ABOGADO Y NOTARIO, 

del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO GENERAL JUDICIAL de LABORA-

TORIOS LOPEZ, S.A. DE C.V., del domicilio de SAN SALVADOR, 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando RENOVACION, para la 

inscripción Número 00183 del Libro 00116 de REGISTRO DE MARCAS, 

consistente en la palabra “OFTALERG”.; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza.

        Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, a los ocho días del mes de febrero del año dos mil ocho.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

ISMEL EDITH VALLES DE HERNANDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017868-3
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MARCAS DE FABRICA

No. de Expediente: 2004044019 

No. de Presentación: 20040056794 

CLASE: 18. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MANUEL 

ANTONIO PINEDA HERRERA, en su calidad de APODERADO de 

CONSOLIDATED ARTISTS BV., de nacionalidad HOLANDESA, soli-

citando el registro de la MARCA DE FABRICA Y DE COMERCIO:

        Consistente en: la palabra MNG. 

        La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 

mil cuatro. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, cuatro de julio del año dos mil siete. 

ALICIA ESTER GARCIA COREAS,

REGISTRADOR.

SANDRA ELIZABETH HENRIQUEZ LARA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017682-3

No. de Expediente: 2007072874 

No. de Presentación: 20070102726 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ERNESTO 

ALFONZO BUITRAGO, en su calidad de APODERADO de Merck 

KGaA., de nacionalidad ALEMANA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA:

MERCK SERONO ONCOLOGY - COMBINATION IS KEY

        Consistente en: la expresión MERCK SERONO ONCOLOGY 

- COMBINATION IS KEY, que se traduce al castellano como Oncolo-

gía Merck Serono - Combinación es la llave, que servirá para: AMPA-

RAR: PREPARACIONES FARMACEUTICAS Y VETERINARIAS; 

PREPARACIONES SANITARIAS PARA PROPÓSITOS MÉDICOS; 

SUSTANCIAS DIETÉTICAS ADAPTADAS PARA USO MÉDICO. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, tres de enero del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017683-3

No. de Expediente: 2008073197 

No. de Presentación: 20080103462 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ULISES 

SALVADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de NOVARTIS 

AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA DE 

FABRICA:

RIVJOI

        Consistente en: la palabra RIVJOI, que servirá para: AMPARAR: 

PREPARACIONES FARMACEUTICAS. 
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        La solicitud fue presentada el día diez de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, catorce de enero del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017685-3

No. de Expediente: 2007072429 

No. de Presentación: 20070102120 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado VICENTE DE 

JESUS PALENCIA, en su calidad de APODERADO de CUMBERLAND 

PACKING CORP., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE FABRICA:

        Consistente en: la expresión Sweet’n Low y diseño, que se traduce al 

castellano como Dulce y Bajo, que servirá para: AMPARAR: PREPARA-

CIONES FARMACÉUTICAS Y VETERINARIAS; PREPARACIONES 

SANITARIAS PARA USO MÉDICO; SUSTANCIAS DIETÉTICAS 

ADAPTADAS PARA USO MEDICO, ALIMENTO PARA BEBES; 

YESO PARA USO MEDICO, MATERIAL PARA CURACIONES 

(APOSITOS Y VENDAS); MATERIAL PARA TAPAR DIENTES; 

CERA DENTAL; DESINFECTANTES; PREPARACIONES PARA 

LA DESTRUCCIÓN DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 

HERBICIDAS. 

        La solicitud fue presentada el día tres de diciembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, seis de diciembre del año dos mil siete. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017686-3

No. de Expediente: 2006063264 

No. de Presentación: 20060086563 

CLASE: 30. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DINA CASTRO 

DE CALLEJAS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Tele Pizza, 

Sociedad Anónima, de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el registro 

de la MARCA DE FABRICA:

        Consistente en: la palabra telepizza, que servirá para: AMPARAR: 

PIZZA. 

        La solicitud fue presentada el día seis de diciembre del año dos 

mil seis. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, once de enero del año dos mil ocho. 

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

NANCY KATYA NAVARRETE QUINTANILLA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017688-3
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No. de Expediente: 2007070809 

No. de Presentación: 20070099780 

CLASE: 01. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

ABRAHAM LOPEZ RAMOS, en su calidad de APODERADO de Ciba 

Specialty Chemicals Inc., de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro 

de la MARCA DE FABRICA:

TINOPAL

        Consistente en: la palabra TINOPAL, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA INDUSTRIA; AGENTES 

BLANQUEADORES, PREPARACIONES DE USO INDUSTRIAL 

PARA ABRILLANTADO OPTICO, BLANQUEADO, PULIDO Y 

LAVADO. 

        La solicitud fue presentada el día doce de octubre del año dos mil 

siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de enero del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017689-3

No. de Expediente: 2008073198 

No. de Presentación: 20080103463 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ULISES 

SALVADOR ALAS, en su calidad de APODERADO de NOVARTIS 

AG, de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA DE 

FABRICA:

YENRILA

        Consistente en: la palabra YENRILA, que servirá para: AMPARAR: 

PREPARACIONES FARMACEUTICAS. 

        La solicitud fue presentada el día diez de enero del año dos mil 

ocho. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, catorce de enero del año dos mil ocho. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017691-3

No. de Expediente: 2007072861 

No. de Presentación: 20070102713 

CLASE: 32. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION 

(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA:

        Consistente en: la palabra ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; SIROPES Y POLVOS 
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PARA HACER BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; AGUA MINERAL 

Y GASEOSA; OTRAS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS; BEBIDAS 

ISOTÓNICAS; BEBIDAS Y ZUMOS DE FRUTAS Y VERDURAS; 

BEBIDAS DE FRUTAS GRANIZADAS; CERVEZAS, CERVEZAS 

NEGRAS, TOSTADAS Y RUBIAS; ALES; CERVEZAS NO ALCO-

HÓLICAS. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, tres de enero del año dos mil ocho. 

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017692-3

No. de Expediente: 2007072935 

No. de Presentación: 20070102869 

CLASE: 01. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado VICENTE DE 

JESUS PALENCIA, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de CIBA, 

INC., de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA DE 

FABRICA:

ZETAG

        Consistente en: la palabra ZETAG, que servirá para: AMPARAR: 

QUIMICOS USADOS EN INDUSTRIA, CIENCIA Y FOTOGRAFIA, 

ASI COMO EN LA AGRICULTURA, HORTICULTURA Y SILVICUL-

TURA; RESINAS ARTIFICIALES SIN PROCESAR; PLASTICOS SIN 

PROCESAR; ABONOS; COMPOSICIONES PARA EXTINGUIR EL 

FUEGO; PREPARACIONES PARA SOLDAR Y TEMPLAR; SUSTAN-

CIAS QUIMICAS PARA PRESERVAR ALIMENTOS; SUSTANCIAS 

PARA CURTIR, ADHESIVOS UTILIZADOS EN LA INDUSTRIA. 

        La solicitud fue presentada el día veinte de diciembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, siete de enero del año dos mil ocho. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017694-3

No. de Expediente: 2007072734 

No. de Presentación: 20070102520 

CLASE: 05. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 

ARTURO CUCHILLA, en su calidad de APODERADO de JOHNSON 

& JOHNSON, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE FABRICA:

ZEFIOR

        Consistente en: la palabra ZEFIOR, que servirá para: AMPARAR: 

PREPARACIONES FARMACÉUTICAS PARA USO HUMANO, 

PRINCIPALMENTE ANTIINFECTIVAS. 

        La solicitud fue presentada el día trece de diciembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecisiete de diciembre del año dos mil siete. 

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017695-3
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No. de Expediente: 2008073227

No. de Presentación: 20080103560

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ULISES 

SALVADOR ALAS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de Sino-

chem Corporation, de nacionalidad CHINA, solicitando el registro de 

la MARCA DE FABRICA.

        

        Consistente en: la palabra SINOCHEM y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: ISÓTOPOS PARA PROPÓSITOS INDUSTRIALES; QUÍ-
MICOS PARA USO DE AGRICULTURA (EXCEPTUANDO FUNGI-
CIDAS, QUÍMICOS PARA LA DESTRUCCIÓN DE LA MALEZA, 
HERBICIDAS, INSECTICIDAS Y PARASITICIDAS); QUÍMICOS 
PARA HORTICULTURA, EXCEPTUANDO FUNGICIDAS, HER-
BICIDAS, INSECTICIDAS Y PARASITICIDAS; QUÍMICOS PARA 
SILVICULTURA, EXCEPTUANDO FUNGICIDAS, HERBICIDAS, 
INSECTICIDAS Y PARASITICIDAS; SUBSTANCIAS PARA PRE-
SERVACIÓN DE SEMILLAS; PREPARACIONES QUÍMICAS PARA 
PROPÓSITOS CIENTÍFICOS (OTROS QUE NO SEAN PARA USO 
MÉDICO O VETERINARIO); PLÁSTICOS SINTÉTICOS DE RE-
SINA; FERTILIZANTES; PREPARACIONES INCOMBUSTIBLES; 
QUÍMICOS SOLDANTES; QUÍMICOS PARA SOLDAR; QUÍMICOS 
PARA REVESTIR CUERO; SUBSTANCIAS QUÍMICAS PARA LA 
PRESERVACIÓN DE ALIMENTOS; REFRIGERANTES; QUÍMICOS 
INDUSTRIALES; ÁCIDOS; ALCALIES; BASES (PREPARACIONES 
QUÍMICAS); SALES (PREPARACIONES QUÍMICAS); ÁCIDO 
CÍTRICO PARA PROPÓSITOS  INDUSTRIALES;  DERIVADOS 
DE BENCENO; ALCOHOL PROPÍLICO; FURFURAL; ESTERES; 
AGENTES QUÍMICOS ACTIVOS PARA SUPERFICIES; CAPRO-
LACTONAS; CETONAS; ANILINA. 

        La solicitud fue presentada el día once de enero del año dos mil 
ocho.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, quince de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017698-3

No. de Expediente: 2007072856

No. de Presentación: 20070102708

CLASE: 14. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE  DE FOOTBALL  ASSOCIATION 

(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA.

        Consistente en: la palabra ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: JOYERÍA; RELOJES, RELOJES DE PULSERA; PULSE-

RAS DE RELOJES; CRONÓMETROS; PÉNDULOS; MEDALLONES; 

COLGANTES; BROCHES; PULSERAS; PULSERAS DE CUERO; 

INSIGNIAS DECORATIVAS (JOYAS); PINES COLECCIONABLES 

DE DEPORTISTAS Y EQUIPOS (JOYERÍA); PINZAS Y ALFILERES 

DE CORBATAS; GEMELOS; MEDALLAS CONMEMORATIVAS DE 

METALES PRECIOSOS, PLATOS CONMEMORATIVOS, TROFEOS, 

ESTATUAS Y ESCULTURAS, ALFILERES DECORATIVOS PARA 

SOMBREROS DE METALES PRECIOSOS. MONEDAS TEMÁTICAS 

COLECCIONABLES, TODOS LOS PRODUCTOS SOBREDICHOS 

DE METALES PRECIOSOS; LLAVEROS DE FANTASÍA, MONE-

DAS; MEDALLONES E INSIGNIAS PARA ROPA DE METALES 

PRECIOSOS; LLAVEROS DECORATIVOS; MEDALLONES NO 

METÁLICOS.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, tres de enero del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017699-3
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No. de Expediente: 2007072860

No. de Presentación: 20070102712

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL  ASSOCIATION 

(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA.

        Consistente en: la palabra ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: VESTIDOS; CALZADO; SOMBRERERIA; CAMI-

SAS; CAMISAS DE PUNTO; JERSEIS; CAMISAS SIN MANGAS; 

CAMISETAS; VESTIDOS; FALDAS; ROPA INTERIOR; ROPA DE 

BAÑO; PANTALONES CORTOS; CALZONCILLOS; SWEATERS; 

SOMBREROS; GORRAS; GORROS; BUFANDAS; PAÑUELOS DE 

CABEZA; CHALES; VISERAS; TRAJES DE CALENTAMIEN-

TO; SUDADERAS; CHAQUETAS, CHAQUETAS DE DEPORTE; 

CHAQUETAS DE ESTADIO; BLAZERS; ROPA IMPERMEABLE; 

ABRIGOS; UNIFORMES; CORBATAS; MUÑEQUERAS; CINTAS 

PARA LA CABEZA; GUANTES; DELANTALES; BABEROS QUE 

NO SEAN DE PAPEL; PIJAMAS; ROPA INFORMAL PARA NIÑOS 

PEQUEÑOS; CALCETINES Y CALCETERIA; LIGAS; CINTURO-

NES; TIRANTES.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, tres de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017700-3

No. de Expediente: 2007072859

No. de Presentación: 20070102711

CLASE: 28.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL  ASSOCIATION 

(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA.

        Consistente en: la palabra ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR; JUEGOS Y JUGUETES; BALONES DE DEPORTE, JUE-

GOS DE MESA, MESAS PARA FÚTBOL DE MESA; MUÑECOS Y 

ANIMALES DE PELUCHE; VEHÍCULOS DE JUGUETE; PUZZLES; 

BALONES; JUGUETES INFLABLES; MONEDAS TEMÁTICAS CO-

LECCIONABLES (JUEGOS); NAIPES; CONFETI; EQUIPOS PARA 

GIMNÁSTICA Y PARA EL DEPORTE; EQUIPOS DE FÚTBOL, ES 

DECIR, BALONES DE FÚTBOL, GUANTES, RODILLERAS, CODE-

RAS, HOMBRERAS, ESPINILLERAS; PORTERÍAS DE FÚTBOL; 

BOLSAS DE DEPORTE Y CONTENEDORES PARA LLEVAR AR-

TÍCULOS DE DEPORTE; SOMBREROS DE FIESTA (JUGUETES); 

JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES QUE NO SEAN DE LOS 

QUE HAN SIDO CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLA-

MENTE CON RECEPTOR DE TELEVISIÓN; MANOS DE GOMA 

ESPUMA; ROBOTES PARA OCIO; VIDEOJUEGOS PARA USO EN 

SALAS DE JUEGOS; APARATOS PARA GIMNÁSTICA.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, cuatro de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA, 

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017701-3
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No. de Expediente: 2007072857

No. de Presentación: 20070102709

CLASE: 16.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL  ASSOCIATION 

(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA.

        Consistente en: la palabra ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SUJETA BILLETES; MANTELERÍAS DE PAPEL;  

SERVILLETAS DE PAPEL; BOLSAS DE PAPEL; INVITACIONES; 

TARJETAS DE FELICITACIÓN; ENVOLTORIOS DE REGALOS;  

POSAVASOS, MANTELERÍAS  Y TAPETES DE PAPEL; BOLSAS 

DE BASURA DE  PAPEL O PLÁSTICO; ENVOLTORIOS PARA 

ALMACENAR LA COMIDA; FILTROS DE CAFÉ DE PAPEL; ETI-

QUETAS (QUE NO SEAN DE TELA); TOALLAS DE PAPEL; TOA-

LLITAS DE PAPEL HÚMEDAS; PAPEL HIGIÉNICO; TOALLITAS 

PARA DESMAQUILLARSE HECHAS DE PAPEL; PAÑUELOS DE 

PAPEL EN CAJAS; PAÑUELOS DE BOLSILLO DE PAPEL; PAÑA-

LES DE PAPEL; PAPELERÍA Y MATERIAL ESCOLAR (EXCEPTO 

EQUIPOS); MÁQUINAS DE ESCRIBIR, PAPEL PARA MÁQUINAS 

DE ESCRIBIR; PAPEL PARA COPIAR (ARTÍCULOS DE PAPELE-

RÍA); SOBRES; BLOQUES TEMÁTICOS; BLOQUES DE NOTAS; 

CUADERNOS; PAPEL DE NOTAS; PAPEL PARA ESCRIBIR; PAPEL 

PARA BORRADORES; PAPEL DE CARTAS; PAPEL PÁRA CAR-

PETAS; CARPETAS; TAPAS DE DOCUMENTOS; TAPAS DE LI-

BROS; MARCADORES PARA LIBROS; LITOGRAFÍAS, CUADROS 

(LIENZOS) ENMARCADOS O NO, LIBROS PARA COLOREAR; 

LIBROS DE DIBUJO; LIBROS DE ACTIVIDADES; PAPEL LUMI-

NOSO; ETIQUETAS ADHESIVA; PAPEL CRÉPE; PAPEL DE SEDA; 

GRAPAS DE PAPEL DE NOTAS; CESTOS DE PAPELES; BANDE-

RAS DE PAPEL; BANDEROLAS DE PAPEL; INSTRUMENTOS DE 

ESCRITURA; PLUMAS: LAPICEROS; BOLÍGRAFOS, CONJUNTOS 

DE PLUMAS; CONJUNTOS DE LAPICEROS; PLUMAS DE PUNTAS 

POROSAS; BOLÍGRAFOS ESFEROGRÁFICOS; MARCADORES 

DE PUNTA ANCHA; TINTA, TAMPONES, SELLOS DE CAUCHO; 

CAJAS DE PINTURA; LÁPICES DE COLORES Y PINTURA; TIZA; 

DECORACIONES PARA LAPICEROS (EFECTOS DE ESCRITORIO); 

CLICHÉS DE IMPRENTA; REVISTAS; PERIÓDICOS; LIBROS Y 

DIARIOS, EN ESPECIAL RELATIVOS A DEPORTISTAS Y ACONTE-

CIMIENTOS  DEPORTIVOS; MATERIAL IMPRESO DE INSTRUC-

CIÓN; TABLAS (PARA ANOTAR RESULTADOS); PROGRAMAS 

DE ACONTECIMIENTOS; ÁLBUMES DE ACONTECIMIENTOS; 

ÁLBUMES DE FOTOS; LIBROS DE AUTÓGRAFOS; LIBROS DE 

DIRECCIONES; DIARIOS; AGENDAS  PERSONALES; MAPAS DE 

CARRETERA, ENTRADAS; BILLETES (TICKETS); TARJETAS DE 

RASPA Y GANA; CHEQUES; HORARIOS IMPRESOS; FOLLETOS 

Y CATÁLOGOS; TIRAS CÓMICAS; CROMOS COLECCIONABLES 

DE JUGADORES; PEGATINAS PARA COCHES; PEGATINAS; ÁL-

BUMES DE PEGATINAS; CALENDARIOS; PÓSTERES; FOTOGRA-

FÍAS; POSTALES; SELLOS DE CORREO; SIGNOS, PANCARTAS Y 

MATERIALES DE PUBLICIDAD HECHOS DE PAPEL O CARTÓN; 

CALCOMANÍAS; CALCOMANÍAS APLICADAS A BASE DE CA-

LOR QUE NO SEAN DE TELA; MATERIAL DE OFICINA (EXCEPTO 

MUEBLES); LÍQUIDOS CORRECTORES; GOMAS DE BORRAR; 

SACAPUNTAS; SOPORTES PARA ARTÍCULOS DE ESCRITORIO; 

CLIPS PARA SUJETAR PAPELES; CHINCHETAS; REGLAS; CINTA 

ADHESIVA PARA PAPELERÍA, DISTRIBUIDORES DE OFICINA DE 

CINTA ADHESIVA; GRAPADORAS; CLICHÉS DE MULTICOPIS-

TAS; PORTA-DOCUMENTOS; TABLILLAS CON SUJETAPAPELES; 

SOPORTES PARA DOCUMENTOS; SUJETALIBROS; SOPORTES 

PARA BLOQUES; ATRILES PARA LIBROS; SELLOS; TARJETAS 

DE CRÉDITO, DE TELÉFONO, PARA CAJEROS AUTOMÁTICOS, 

DE VIAJE Y OCIO, DE GARANTÍA DE TALONES Y DE DÉBITO DE 

PAPEL O CARTÓN; TARJETAS DE CRÉDITO (NO CODIFICADAS) 

HECHAS DE PAPEL O CARTÓN, MARCADORES PARA MALETAS; 

FUNDAS PARA EL PASAPORTE.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, cuatro de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017702-3

No. de Expediente: 2007072855

No. de Presentación: 20070102707

CLASE: 09.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL  ASSOCIATION 
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(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el registro de la MARCA 

DE FABRICA.

        Consistente en: la palabra ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR; LENTES, GAFAS DE SOL, GAFAS DE BUCEO Y GAFAS 

DE NATACIÓN; CORREAS PARA GAFAS DE BUCEO Y GAFAS 

DE NATACIÓN; ESTUCHES Y CORDONES PARA GAFAS DE SOL 

Y GAFAS, PRISMÁTICOS; IMANES E IMANES DECORATIVOS; 

BRÚJULAS DIRECCIONALES; APARATOS PARA REGISTRAR, 

TRANSMITIR, MONTAR, MEZCLAR Y REPRODUCIR SONIDO 

E IMÁGENES; RADIOS; TELEVISORES; PANTALLAS PLANAS, 

PANTALLAS DE CRISTALES LÍQUIDOS, PANTALLAS DE ALTA 

DEFINICIÓN Y PANTALLAS PLASMA; SISTEMAS DE CINEMA 

EN CASA; GRABADORAS DE VÍDEO; REPRODUCTORES DE CD; 

REPRODUCTORES DE DVD; REPRODUCTORES DE MP3; REPRO-

DUCTORES DE CASETES; REPRODUCTORES DE MINI-DISCOS; 

ALTAVOCES; AURICULARES; MICRÓFONOS; TELEMANDOS, 

TELEMANDOS ACTIVADOS VOCALMENTE; SISTEMAS DE 

NAVEGACIÓN; AYUDANTES PERSONALES DIGITALES (PDA); 

ORDENADORES; PROCESADORES DE DATOS; TECLADOS DE 

ORDENADOR; MONITORES DE ORDENADOR; MÓDEMS; AC-

CESORIOS PARA ORDENADORES EN ESTA CLASE; RATONES 

PARA ORDENADORES, ALFOMBRILLAS DE RATONES PARA 

ORDENADORES; TRADUCTORAS ELECTRÓNICAS DE BOLSI-

LLO; DICTÁFONOS; AGENDAS ELECTRÓNICAS; ESCÁNERES; 

IMPRESORAS; MAQUINAS FOTOCOPIADORAS; TELECOPIADO-

RAS; TELÉFONOS, CONTESTADORES TELEFÓNICOS; VIDEÓFO-

NOS; TELÉFONOS CELULARES; ACCESORIOS DE TELÉFONOS 

CELULARES EN ESTA CLASE; FUNDAS PARA TELÉFONOS CE-

LULARES, ACCESORIOS DE MANOS LIBRES PARA TELÉFONOS 

CELULARES, AURICULARES PARA TELÉFONOS CELULARES, 

TECLADOS PARA TELÉFONOS CELULARES, CORREAS Y COR-

DONES PARA TELÉFONOS CELULARES, BOLSAS ESPECIALES 

PARA TELÉFONOS CELULARES, CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 

VIDEOCÁMARAS PARA USO COMO ACCESORIO DE TELÉFO-

NOS CELULARES, MÁQUINAS CALCULADORAS; MÁQUINAS 

DE TARJETAS DE CRÉDITO, MÁQUINAS DE CAMBIO DE MO-

NEDA; CAJEROS AUTOMÁTICOS; CÁMARAS DE VÍDEO, VIDEO 

CÁMARAS; EQUIPOS FOTOGRÁFICOS, CÁMARAS PARA USO 

FOTOGRÁFICO, CÁMARAS PARA RODAR, PROYECTORES, 

PELÍCULAS IMPRESAS, DIAPOSITIVAS, FLASHES, FUNDAS 

Y CORDONES DE CÁMARAS, BATERÍAS; APARATOS Y PRO-

GRAMAS DE KARAOKE, JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTI-

LES CONCEBIDOS PARA SER UTILIZADOS SOLAMENTE CON 

RECEPTORES DE TELEVISIÓN; VIDEOJUEGOS, MÁQUINAS DE 

VIDEOJUEGOS; CONSOLAS DE VIDEOJUEGO; CASETES DE VI-

DEOJUEGOS, DISCOS DE VIDEOJUEGOS; MANDOS DE VIDE-

OJUEGO DE MANO O ACTIVADOS VOCALMENTE; PROGRAMAS 

INFORMÁTICOS GRABADOS, INCLUIDOS PROGRAMAS PARA 

JUEGOS; BASES DE DATOS; PROGRAMAS DE ORDENADOR; 

PROGRAMAS DE SALVA PANTALLAS PARA ORDENADORES; 

SOPORTES DE SONIDO O IMÁGENES MAGNÉTICOS NUMÉRI-

COS O ANALÓGICOS; DISCOS DE VÍDEO, CINTAS DE VÍDEO, 

CINTAS MAGNÉTICAS, DISCOS MAGNÉTICOS, DVD, DISCOS 

FLEXIBLES, DISCOS ÓPTICOS, DISCOS COMPACTOS, MINI-

DISCOS, CD ROM, VÍRGENES O GRABADOS CON MÚSICA, 

SONIDO O IMÁGENES (QUE PUEDEN SER ANIMADAS); HO-

LOGRAMAS; TARJETAS CHIP O MAGNÉTICAS (CODIFICADAS); 

ADAPTADORES DE MEMORIA (PARA USO EN ORDENADORES); 

TARJETAS DE MEMORIA; CLAVES DE MEMORIA; TARJETAS 

DE CIRCUITOS INTEGRADOS; TARJETAS CHIP O MAGNÉTI-

CAS DE CRÉDITO, TARJETAS MONEDERO; TARJETAS CHIP O 

MAGNÉTICAS DE TELÉFONO, TARJETAS  CHIP O MAGNÉTICAS  

PARA CAJEROS AUTOMATICOS Y PARA CAJEROS DE CAMBIO 

DE MONEDA, TARJETAS CHIP O MAGNÉTICAS DE PRE-PAGO 

PARA TELÉFONOS MÓVILES; TARJETAS CHIP O MAGNÉTICAS 

PARA VIAJES Y OCIO, TARJETAS CHIP O MAGNÉTICAS DE GA-

RANTÍA DE TALONES Y DE DÉBITO; TARJETAS DE CRÉDITO 

NO MAGNÉTICAS; PLANCHAS ELÉCTRICAS; ALARMAS DE 

SEGURIDAD; DISTRIBUIDORES ELECTRÓNICOS; MANGAS DE 

AIRE; APARATOS TELEMÉTRICOS; EQUIPOS TACOMETRICOS E 

INDICADORES; PUBLICACIONES ELECTRÓNICAS EN CD-ROM, 

ACCESIBLES VÍA BASES DE DATOS E INTERNET; GUANTES 

PROTECTORES; RECEPTORES DE SONIDO, AMPLIFICADORES 

DE SONIDO; PANTALLAS DE CRISTAL LIQUIDO; TUBOS DE 

TELEVISIÓN; TUBOS DE RAYOS CATÓDICOS; DESCODIFICA-

DORES, ES DECIR, PROGRAMAS Y HARDWARE PARA CON-

VERTIR, SUMINISTRAR Y TRANSMITIR DATOS DE SONIDO E 

IMÁGENES;  REPRODUCTORES DE CD PARA ORDENADORES; 

JUEGOS ELECTRÓNICOS PORTÁTILES CON PANTALLAS DE 

CRISTALES LÍQUIDOS; SEMICONDUCTORES EMPAQUETADOS; 

CIRCUITOS INTEGRADOS CON PROGRAMAS PARA PROCESAR 

DATOS DE SONIDO, IMÁGENES O DE ORDENADOR; BATERÍAS 

RECARGABLES; PROCESADORES Y CONVERTIDORES DE SO-

NIDO E IMÁGENES; CABLES PARA TRANSMISIÓN DE DATOS; 

APARATOS PARA PAGO PARA EL COMERCIO ELECTRÓNICO; 

CASCOS PROTECTORES PARA USO DEPORTIVO; PULSERAS 

DE IDENTIF1CACIÓN QUE CONTIENEN INFORMACIÓN MAG-

NÉTICA.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, cuatro de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA, 

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017704-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



182 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2008073692 

No. de Presentación: 20080104697

 

LA INFRASCRTTA REGISTRADORA.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EVELIN 

MARISOL HENRIQUEZ RIVERA, en su calidad de APODERADO 

de AUTOMOTRIZ MIGUELANGEL, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-

PITAL VARIABLE que se abrevia: AUTOMOTRIZ MIGUELANGEL 

S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

del NOMBRE COMERCIAL.

        Consistente en: las palabras Miguelangel Fernández y diseño, que 

servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA Y SUS ESTABLECI-

MIENTOS, DEDICADA AL ENDEREZADO Y PINTURA Y VENTA 

DE PINTURAS AUTOMOTRIZ.

        La solicitud fue presentada el día primero de febrero del año dos 

mil ocho.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintidós de febrero del año dos mil ocho. 

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017757-3

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2007072739

No. de Presentación: 20070102532

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

        

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RAFAEL 

ALFARO RAMIREZ, en su calidad de APODERADO GENERAL 

JUDICIAL de TROPICAL FLAVORS, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: TROPICFLAVORS, S.A. DE 

C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL.

        Consistente en: la palabra CASCADA y diseño, que servirá para: 

ATRAER LA ATENCION DEL PÚBLICO CONSUMIDOR SOBRE 

PRODUCTOS ENVASADOS QUE CONTIENEN AGUAS MINERA-

LES O AGUAS PURAS.

        La solicitud fue presentada el día catorce de diciembre del año dos 

mil siete.

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, quince de febrero del año dos mil ocho. 

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MÉNDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v alt. No. F039827-3
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MATRICULAS DE COMERCIO

ASIENTO DE EMPRESA 2007060296 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2007060296- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-
GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 
DEL REGISTRO DE COMERCIO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS 
ALBERTO FIGUEROA ALVAREZ en su calidad de Representante legal 
de la sociedad D’ CONSUMO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que puede abreviarse D’ CONSUMO, S.A. DE C.V.; sociedad 
de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SANTA TECLA, 
LA LIBERTAD, cuya escritura social está inscrita bajo el número 18 
del libro 2218 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, 
con Número de Identifi cación Tributaria: 0511-230307-101-7; el cual ha 
presentado solicitud a las doce horas y veintiún minutos del día cuatro de 
diciembre de dos mil siete, con la cual se otorgó el asiento de Empresa 
No. 2007060296 inscripción 160 y el asiento de Establecimiento No. 
2007060296- 001, inscripción 161, ambos del Libro 166 de Asientos de 
Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa se denomina D’ 
CONSUMO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual 
se dedica a VENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS VARIOS, con 
dirección en 4a. CALLE PONIENTE N° 2-3 del domicilio de SANTA 
TECLA, LA LIBERTAD, cuyo activo asciende a DOCE MIL 00/100 
DOLARES ($ 12,000.00) y que tiene el establecimiento siguiente:  001-) 
denominado D’ CONSUMO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE ubicado en 4a. CALLE PONIENTE N° 2-3, SANTA TE-
CLA, LA LIBERTAD, y que se dedica a VENTA DE PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS VARIOS.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, cinco de diciembre de dos mil siete.

LIC. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017815-3

ASIENTO DE EMPRESA          2005054433 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2005054433- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-
GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 
DEL REGISTRO DE COMERCIO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE LUIS 
MOLINS DAGLIO en su calidad de Representante legal de la sociedad 
MOEBRIS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que 
puede abreviarse MOEBRIS, S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad 
SALVADOREÑA, del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN, LA LI-
BERTAD cuya escritura social está inscrita bajo el número 49 del libro 
2020 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número 
de Identifi cación Tributaria: 0614-140405-103-7; el cual ha presentado 
solicitud con la cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2005054433 
inscripción 112 y el asiento de Establecimiento No. 2005054433- 001, 
inscripción 113, ambos del Libro 112 de Asientos de Matrícula de Empresa 
y Establecimiento; la Empresa se denomina MOEBRIS, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica a SERVICIOS 
DE ASESORIA Y CONSULTORIA ADMINISTRATIVA,  con dirección 

en RESIDENCIAL MADRE SELVA, PASAJE N° 14, N° 8, SANTA 
ELENA,  del domicilio de ANTIGUO CUSCATLAN, LA LIBERTAD 
cuyo activo asciende a TRECE MIL SETECIENTOS CATORCE DOLA-
RES CON 29/100 $13,714.29 y que tiene el establecimiento siguiente : 
001-) denominado MOEBRIS, S. A. DE C. V. ubicado en RESIDENCIAL 
MADRE SELVA, PASAJE N° 14, N° 8, SANTA ELENA, ANTIGUO 
CUSCATLAN, LA LIBERTAD y que se dedica a SERVICIOS DE 
ASESORIA Y CONSULTORIA ADMINISTRATIVA.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, veinticuatro de abril de dos mil seis.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017816-3

ASIENTO DE EMPRESA                2007059902

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO    2007059902- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-
GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 
DEL REGISTRO DE COMERCIO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EMILIO 
CHARUR ZABLAH en su calidad de Representante legal de la socie-
dad PROCESADORA DE ACERO DE EL SALVADOR SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse PROACES 
S.A. DE C. V.; sociedad de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio 
de SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 
48 del Libro 2257 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, 
con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-210807-103-7; el cual 
ha presentado solicitud a las trece horas y cincuenta y nueve minutos 
del día dieciséis de octubre de dos mil siete, con la cual se otorgó el 
asiento de Empresa No. 2007059902 inscripción 107 y el asiento de 
Establecimiento No. 2007059902- 001, inscripción 108, ambos del 
Libro 161 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la 
Empresa se denomina PROCESADORA DE ACERO DE EL SALVADOR 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, la cual se dedica 
a INDUSTRIAS BASICAS DE HIERRO Y ACERO, con dirección en 
KILOMETRO 71 ½ CARRETERA ACAJUTLA, CANTON SANTA 
EMILIA, SONSONATE del domicilio de SONSONATE, cuyo activo 
asciende a DOCE MIL 00/100 DOLARES ($ 12,000.00) y que tiene el 
establecimiento siguiente: 001 - ) denominado PROCESADORA DE 
ACERO DE EL SALVADOR S. A. DE C. V. ubicado en KILOME-
TRO 71 ½ CARRETERA ACAJUTLA, CANTON SANTA EMILIA, 
SONSONATE y que se dedica a INDUSTRIAS BASICAS DE HIERRO 
Y ACERO.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, diecinueve de octubre de dos mil siete.

LIC. RUBEN ALBERTO NAVARRO,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017841-3
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ASIENTO DE EMPRESA            2002000639

ESTABLECIMIENTO        2002000639 – 001

LA INFRASCRITA  REGISTRADORA DEL DEPARTAMENTO 
DE REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLE-
CIMIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado EDUARDO 
ALEXANDER RIVERA LOPEZ, en su calidad de Representante Legal 
de la sociedad CONFECCIONES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADO-
REÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, cuya escritura social está 
inscrita bajo el número 54 del libro 4 del Registro de Sociedades del 
Registro de Comercio, con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-
021263-001-7, ha presentado solicitud de CAMBIO DE DIRECCION 
DE LA EMPRESA, a las nueve horas y veintidós minutos del día siete de 
diciembre de dos mil siete. Con la cual se le otorga el asiento de modifi -
cación No. 215 del Libro 166 del Folio 431 al 432; a favor de la Empresa 
denominada CONFECCIONES DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V. , la 
cual se dedica a FABRICACION DE ROPA INTERIOR FEMENINA, 
con dirección en FINAL CALLE Y COLONIA LA CAMPIÑA, N° 
37, del domicilio de SAN SALVADOR, y que tiene el establecimiento 
denominado CONFECCIONES DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., el 
cual se dedica a FABRICACION DE ROPA INTERIOR FEMENINA, 
con dirección en FINAL CALLE Y COLONIA LA CAMPIÑA, N° 37, 
del domicilio de SAN SALVADOR.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley. 

        San Salvador, siete de diciembre de dos mil siete.

MORENA GUADALUPE FLORES AGUIRRE,

REGISTRADORA.

3 v. alt. No. C017854-3

ASIENTO DE EMPRESA  2008060692

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2008060692- 001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-
GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 
DEL REGISTRO DE COMERCIO. 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CARLOS ESAU 
TREJO TURCIOS, de nacionalidad SALVADOREÑA, con número de 
Documento Único de Identidad 04030619-5 del domicilio de SANTA 
TECLA, LA LIBERTAD con Número de Identifi cación Tributaria: 0511-
071288-104-4, el cual ha presentado solicitud a las diez horas y treinta 
y tres minutos del día catorce de febrero de dos mil ocho, con la cual 
se otorgó el asiento de Empresa No. 2008060692 inscripción 63 y el 
asiento de Establecimiento No. 2008060692- 001, inscripción 64, ambos 
del Libro 173 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento. 
La Empresa denominada NEXA’ S SYSTEM se dedica a VENTA DE 

ACCESORIOS, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE PC’ S, con 
dirección en COLONIA JARDINES DE LA SABANA II, SENDA No. 10, 
POLIGONO N° A-8, CASA No. 1, CIUDAD MERLIOT, del domicilio 
de SANTA TECLA, LA LIBERTAD, cuyo activo asciende a DOS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO 71/100 DOLARES ($ 2,285.71) 
y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado NEXA’ S 
SYSTEM ubicado en COLONIA JARDINES DE LA SABANA II, SEN-
DA No. 10, POLIGONO No. A-8, CASA No. 1, CIUDAD MERLIOT, 
del domicilio de SANTA TECLA, LA LIBERTAD y que se dedica a 
VENTA DE ACCESORIOS, REPARACION Y MANTENIMIENTO 
DE PC’ S.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos Ley.

        San Salvador, quince de febrero de dos mil ocho.

LIC. JULIO RUBEN TRUJILLO VENTURA,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017863-3

ASIENTO DE EMPRESA  2003045825

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO  2003045825-   001 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-
GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 
DEL REGISTRO DE COMERCIO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CLARA LUZ 
CHEVEZ DE TOBAR, de nacionalidad SALVADOREÑA, número de 
Documento Único de Identidad 00293402-7 del domicilio de LA LI-
BERTAD, con Número de Identifi cación Tributaria: 0802-101169-101-0 
el cual ha presentado solicitud a las quince horas y cincuenta y cuatro 
minutos del día diecinueve de marzo de dos mil tres con la cual se otorgó 
el asiento de Empresa No. 2003045825 inscripción 36 y el asiento de 
Establecimiento No. 2003045825- 001 inscripción 37, ambos del Libro 
168 de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento. La Empresa 
se dedica a COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD, con dirección en 1a. CALLE ORIENTE, N° 13-8, del 
domicilio de LA LIBERTAD, cuyo activo asciende a VEINTICINCO 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y DOS 31/100 DOLARES  ($25,562.31) 
y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denominado TENDA Y 
VARIEDADES KARLITA ubicado en 1a.  CALLE ORIENTE, N° 13-8, 
LA LIBERTAD y que se dedica a COMPRA Y VENTA DE PRODUCTOS 
DE PRIMERA NECESIDAD.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, veinte de diciembre de dos mil siete.

LIC. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017870-3
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ASIENTO DE EMPRESA 2008060479 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2008060479-001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MAGNUS 

LENNART BRATTEMARK en su calidad de Representante legal de la 

sociedad AGOO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que puede abreviarse AGOO, S.A. DE C.V.; sociedad de nacionalidad 

SALVADOREÑA, del domicilio de MEJICANOS, SAN SALVADOR, 

cuya escritura social está inscrita bajo el número 33 del libro 2285 del 

Registro de sociedades del Registro de Comercio, con Número de Iden-

tifi cación Tributaria: 0608-291107-101-9; el cual ha presentado solicitud 

a las dieciséis horas y veintiséis minutos del día ocho de enero de dos 

mil ocho, con la cual se otorgó el asiento de Empresa No. 2008060479 

inscripción 51 y el asiento de Establecimiento No. 2008060479-001, 

inscripción 52, ambos del Libro 169 de Asientos de Matrícula de Empresa 

y Establecimiento; la Empresa se denomina AGOO, S.A. DE C.V., la cual 

se dedica a PUBLICIDAD, con dirección en CALLE LOS PIRINEOS, 

RESIDENCIAL VILLAS DE SAN ANDRES No. 1, MEJICANOS, SAN 

SALVADOR del domicilio de SAN SALVADOR, cuyo activo asciende a 

DOCE MIL 00/100 DOLARES ($ 12,000.00) y que tiene el establecimiento 

siguiente: 001-) denominado AGOO, S.A. DE C.V., ubicado en CALLE 

LOS PIRINEOS, RESIDENCIAL VILLAS DE SAN ANDRES No. 1, 

MEJICANOS, SAN SALVADOR y que se dedica a PUBLICIDAD.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, nueve de enero de dos mil ocho.

Lic. RUBEN ALBERTO NAVARRO CRUZ,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. C017871-3

ASIENTO DE EMPRESA 2008060540

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2008060540-001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MARTA 

JULIA ALEMAN DE ESPINAL en su calidad de Representante legal 

de la sociedad KID’S WORLD SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse KID’S WORLD, S.A. DE C.V.; socie-

dad de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de ILOPANGO, 

SAN SALVADOR, cuya escritura social está inscrita bajo el número 36 

del libro 2291 del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, 

con Número de Identifi cación Tributaria: 0614-111207-103-7; el cual 

ha presentado solicitud a las nueve horas y veintitrés minutos del día 

veintidós de enero de dos mil ocho, con la cual se otorgó el asiento de 

Empresa No. 2008060540 inscripción 149 y el asiento de Estableci-

miento No. 2008060540-001, inscripción 150, ambos del Libro 170 

de Asientos de Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa 

se denomina KID’S WORLD SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, la cual se dedica a FABRICACION DE PRENDAS DE 

VESTIR EXCEPTO PRENDAS DE PIEL, con dirección en FINAL 

AVENIDA IZALCO, CALLE CHAPARRASTIQUE, LOTE M-1, 

ZONA FRANCA SAN BARTOLO, ILOPANGO, SAN SALVADOR 

del domicilio de ILOPANGO, SAN SALVADOR, cuyo activo asciende 

a ONCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 57/100 DOLARES 

($ 11,428.57) y que tiene el establecimiento siguiente: 001-) denomi-

nado KID’S WORLD, S.A. DE C.V., ubicado en FINAL AVENIDA 

IZALCO, CALLE CHAPARRASTIQUE, LOTE M-1, ZONA FRANCA 

SAN BARTOLO, ILOPANGO, SAN SALVADOR y que se dedica a 

FABRICACION DE PRENDAS DE VESTIR EXCEPTO PRENDAS 

DE PIEL.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, veintitrés de enero de dos mil ocho.

Lic. JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F039856-3
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ASIENTO DE EMPRESA 2002001343

ESTABLECIMIENTO 2002001343-001-005

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE 

REGISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECI-

MIENTOS:

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado OMAR ULlSES 

ALFONZO SIERRA en su calidad de Representante Legal de la sociedad 

antes denominada LUBRICANTES TEXACO, SOCIEDAD ANONIMA, 

hoy CHEVRON LUBRICANT OILS, SOCIEDAD ANONIMA, de na-

cionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR cuya 

escritura social está inscrita bajo el número 98 del libro, 36 del Registro 

de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de Identifi cación 

Tributaria: 0614-010366-001-1, ha realizado un CAMBIO DE RAZON 

SOCIAL O DENOMINACION, por el cual se le otorga la inscripción 

No. 106 del libro 165 del folio 213 al 214; a favor de la Empresa ahora 

denominada CHEVRON LUBRICANT OILS, SOCIEDAD ANONI-

MA, la cual se dedica a DISTRIBUIDORES DE COMBUSTIBLE, con 

dirección en CARRETERA PANAMERICANA, KILOMETRO 10 ½ 

del domicilio de SANTA TECLA, LA LIBERTAD y que tiene los esta-

blecimientos 001) ahora denominado CHEVRON LUBRICANT OILS, 

S.A. ubicado en ZONA INDUSTRIAL ACAJUTLA, del domicilio de 

ACAJUTLA, SONSONATE y 005) ahora denominado CHEVRON LU-

BRICANT OILS, S.A., ubicado en CARRETERA PANAMERICANA, 

KILOMETRO 10½  del domicilio de SANTA TECLA, LA LIBERTAD, 

que se dedican a DISTRIBUIDORES DE COMBUSTIBLE.

        Lo que se le hace saber al público para los efectos de Ley.

        San Salvador, veintiséis de noviembre de dos mil siete.

Lic. JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F039902-3

ASIENTO DE EMPRESA 2008060555 

ASIENTO DE ESTABLECIMIENTO 2008060555-001

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE RE-

GISTRO DE MATRICULAS DE EMPRESA Y ESTABLECIMIENTOS 

DEL REGISTRO DE COMERCIO.

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado BERSABE 

ARELI HERNANDEZ FLORES, en su calidad de Representante legal de 

la sociedad GRUPO LAVAGNA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse GRULAV, S.A. DE C.V.; sociedad 

de nacionalidad SALVADOREÑA, del domicilio de SAN SALVADOR, 

cuya escritura social, está inscrita bajo el número 1 del libro 2287 del 

Registro de Sociedades del Registro de Comercio, con Número de 

Identifi cación Tributaria: 0614-271107-105-0; el cual ha presentado 

solicitud a las trece horas y cincuenta y tres minutos del día veintitrés 

de enero de dos mil ocho, con la cual se otorgó el asiento de Empresa 

No. 2008060555 inscripción 209 y el asiento de Establecimiento No. 

2008060555-001, inscripción 210, ambos del Libro 170 de Asientos de 

Matrícula de Empresa y Establecimiento; la Empresa se denomina GRU-

PO LAVAGNA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

la cual se dedica a VENTA DE OTROS PRODUCTOS NO CLASIFI-

CADOS, con dirección en CALLE  GABRIELA MISTRAL, No. 506 

COLONIA CENTROAMERICA del domicilio de SAN SALVADOR, 

cuyo activo asciende a ONCE MIL CUATROCIENTOS TREINTA 00/

100 DOLARES ($ 11,430.00) y que tiene el establecimiento siguiente: 

001-) denominado GRUPO LAVAGNA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE ubicado en CALLE GABRIELA MISTRAL, 

No. 506 COLONIA CENTROAMERICA, SAN SALVADOR, y que se 

dedica a VENTA PRODUCTOS NO CLASIFICADOS.

        Lo que se le hace saber público para los efectos de Ley.

        San Salvador, veinticinco de enero de dos mil ocho.

Lic. JORGE ALBERTO CASTRO VALLE,

REGISTRADOR.

3 v. alt. No. F039913-3

CONVOCATORIAS

CONVOCATORIA

La Junta Directiva de Centrotex, S.A. de C.V., convoca por primera y 

segunda vez a los señores accionistas de esta Sociedad a Junta General 

Ordinaria, que se celebrará en el Edif. Panamericano, situado en la 

Veinticinco Avenida Norte y Veintisiete Calle Poniente, Local 106, de 

la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, el día jueves, 

primero de mayo del corriente año, a las once horas, en la cual se tratará 

la siguiente agenda:
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PUNTO I.- VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

PUNTO II.- LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 

PUNTO III.- MEMORIA DE LA JUNTA DIRECTIVA, correspondiente 

al año 2007.

PUNTO IV.- CONOCER EL BALANCE Y EL ESTADO DE PERDIDAS 

Y GANANCIAS al 31 diciembre del año 2007.

PUNTO V.- INFORME DEL AUDITOR.

PUNTO VI.- APLICACIÓN DE UTILIDADES 

PUNTO VII.- NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR Y FIJACIÓN DE 

SUS EMOLUMENTOS.

PUNTO VIII.- AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE EL ART. 

275 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

        Para que haya Quórum legal deberán de estar presentes o represen-

tadas por lo menos la mitad más una de las acciones de la Sociedad, o sea 

cinco mil una acciones, y las resoluciones serán válidas si se toman por 

el voto de la mitad más una de las acciones presentes o representadas. En 

caso de no poderse celebrar la Junta por falta de Quórum en la primera 

convocatoria, por este medio se convoca por segunda vez para celebrar 

dicha Junta en el mismo lugar y hora del día viernes, dos de Mayo del 

mismo año, con las acciones que estén presentes o representadas, y las 

resoluciones se tomarán por el voto de la mitad más una de las acciones 

presentes o representadas.

        En San Salvador, veinticinco de febrero del año dos mil ocho.

JAIME CONDE FEIJOO,

PRESIDENTE.

CENTROTEX, S.A. de C.V.

3 v. alt. No. C017719-3

CONVOCATORIA

El Consejo de Administración de la Sociedad Cooperativa de Cafe-

taleros de San José de La Majada de Responsabilidad Limitada, por 

medio del suscrito Director Presidente, CONVOCA a sus Asociados a 

la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en el Salón de Sesiones 

“Armando Márquez Luna” de su sede social ubicada en el Cantón San 

José de La Majada, jurisdicción de Juayúa, departamento de Sonsonate, 

a las ocho horas del domingo seis de abril de dos mil ocho. Establecido 

el quórum legal, la Asamblea General conocerá y resolverá sobre la 

siguiente Agenda: 

          1.    Comprobación de quórum 

          2.    Designación de tres asambleístas que fi rmarán el Acta de la 

Asamblea General, juntamente con el Presidente y el Secretario 

del Consejo de Administración. 

          3.    Presentación de la Memoria de Labores e Informes de los 

Organismos Directivos correspondientes al Ejercicio com-

prendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2007, de los 

Estados Financieros correspondientes al mismo periodo y 

del informe de los Auditores Externos, a fi n de aprobar o 

no los dos primeros y adoptar las medidas que considere 

oportunas. 

          4.    Presentación del proyecto para la aplicación de los resultados 

del ejercicio, según lo establecido en la Escritura Social. 

          5.    Reconocimiento a socios destacados. 

          6.    Reconocimiento a los socios que cumplen veinticinco años 

de pertenecer a la Cooperativa 

          7.    Elección de los miembros propietarios y suplentes para el 

Consejo de Administración, Comité de Vigilancia, Comité 

de Crédito y Comité de Educación, que sustituirán a los que 

fi nalizan su periodo. 

          8.    Escritura Social de la operación de la Tostaduría de la Coo-

perativa. 

          9.    Designación de los Ejecutores Especiales para que otorguen 

el instrumento de la Escritura Social de la Tostaduría 

        10.    Nombramiento del Auditor Externo para el ejercicio econó-

mico comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, 

ambas fechas de 2008 y asignación de sus honorarios, así 

como de su suplente y asignación de sus honorarios. 

        11.    Nombramiento del Auditor Fiscal para el ejercicio económico 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre, ambas 

fechas de 2008, así como de su suplente y asignación de sus 

honorarios.

        12.    Autorizar al Consejo de Administración para obtener créditos 

de instituciones fi nancieras y/o comerciales, nacionales o 

extranjeras, para los destinos siguientes: 

                 a. Créditos para fi nanciar a los cooperados las labores 

agrícolas, fertilización y recolección de la cosecha 

2009/2010 y el proceso industrial de la misma. 
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                 b. Créditos con garantía personal y/o hipotecaria para fi nan-

ciar y/o refi nanciar cualquiera otra actividad industrial 

o agrícola 

        13.    Acordar la tasa de interés de las Acciones Especiales a emitirse 

en el ejercicio 2008. 

        14.    Cualquier otro asunto de carácter informativo comprendido 

en la Escritura Social que no requiera de la resolución de la 

Asamblea General. 

        Para constituirse la Asamblea General Ordinaria en primera convo-

catoria será necesaria la asistencia o representación de 304 socios de un 

total de 605, inscritos en el Registro de Asociados de la Cooperativa, en 

pleno goce de sus derechos como socio de la misma.; sus resoluciones 

sólo serán válidas cuando se tomen con el voto afi rmativo de la mayoría 

de los asistentes. 

        En caso de que por falta de quórum no pudiese celebrarse la Asamblea 

General en la fecha señalada, SE CONVOCA POR SEGUNDA VEZ a 

los asociados para que asistan a la misma hora y en el mismo lugar, el 

lunes siete de abril de dos mil ocho, la cual se constituirá válidamente 

con los socios que asistan, siempre que el número de los que concurran 

no sea inferior a diez. 

        Las resoluciones y acuerdos serán de obligatorio cumplimiento 

cuando sean adoptados por la mayoría de votos requeridos por la Escritura 

Social. 

        A el (la) asociado(a) que no asistiere a dicha Asamblea General 

Ordinaria sin causa justifi cada, se le aplicará la multa aprobada en sesión 

de Asamblea General Ordinaria, celebrada el día cinco de noviembre de 

dos mil seis, según acta de sesión No. 66.

        San José de La Majada, 22 de febrero de 2008.

JULIO ANTONIO MARTINEZ GUTIERREZ,

PRESIDENTE.

3 v. alt. No. C017821-3

DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL SUR, S.A. DE C.V.

La Junta Directiva de la Sociedad DISTRIBUIDORA DE ELECTRICI-

DAD DEL SUR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

que se puede abreviar DISTRIBUIDORA DE ELECTRICIDAD DEL 

SUR, S.A. DE C.V. o DEL SUR, S.A. DE C.V., del domicilio de la ciudad 

de Nueva San Salvador, ahora denominada Santa Tecla, Departamento 

de La Libertad, por medio del infrascrito Director Vicepresidente de 

dicha junta Directiva, en primera convocatoria, CONVOCA A TODOS 

SUS ACCIONISTAS, para que concurran a la celebración de la junta 

General Ordinaria de Accionistas, la cual se llevará a cabo a las dieciocho 

horas y treinta minutos del día veinticinco de marzo de dos mil ocho, 

en el Salón Presidente del Hotel SHERATON PRESIDENTE, situado 

en fi nal Avenida La Revolución, Colonia San Benito, de la ciudad de 

San Salvador. 

        La Agenda que se conocerá en dicha junta General Ordinaria de 

Accionistas, será la siguiente: 

PUNTOS ORDINARIOS: 

           l.    Establecimiento del quórum. 

          2.    Aplicación de utilidades correspondientes al ejercicio 

2004. 

          3.    Nombramiento de Directores. 

          4.    Nombramiento de Auditor Externo Suplente y fi jación de sus 

emolumentos. 

        El quórum necesario para celebrar la sesión ordinaria en primera 

convocatoria, será de la mitad más una de todas las acciones que confor-

man el capital social, y para tomar acuerdos válidamente se necesitará 

la mayoría de las acciones presentes o representadas.- 

        En caso de no haber quórum en la hora y fecha señaladas, se convoca 

por segunda vez para las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos del 

día veintiséis de marzo de dos mil ocho, en el lugar antes indicado. 

        El quórum necesario para celebrar sesión ordinaria en segunda 

convocatoria, será necesaria la concurrencia de cualquiera que sea el 

número de todas las acciones presentes o representadas, y para tomar 

acuerdos válidamente se necesitará la mayoría de los votos presentes o 

representados. 

        Santa Tecla, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil 

ocho.

ROBERTO FIGUEROA LARRAONDO,

DIRECTOR VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA.

3 v. alt. No. F039905-3
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SUBASTAS PUBLICAS

JOSÉ MARIA ESTRADA ÁLVAREZ, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

        HACE SABER: Al público para efectos de ley que por ejecución 

promovida en este Juzgado por el Licenciado SANTOS MARIO HUEZO 

TORRES en su calidad de Apoderado General Judicial de la ASOCIACIÓN 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO COMUNAL DE AGUA 

CALIENTE, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA que se abrevia 

ACAYCCOMAC DE R.L.; en contra de los Señores DELMY PORTI-

LLO DE ARGUETA y ROBERTO CARLOS PORTILLO se venderá 

en pública subasta en este mismo Juzgado en fecha y  por el precio que 

oportunamente se indicará el bien inmueble embargado siguiente: “Un 

Inmueble de naturaleza rústica, sin cultivos ni construcciones, situado 

en la Jurisdicción de San Pedro Masahuat, Departamento de La Paz, que 

se describe a continuación: Que a partir de esquinero Nor- Oeste, mide y 

linda. AL NORTE: en un tramo de ciento cincuenta y cinco punto setenta 

y cinco metros; lindando con el resto del inmueble general del cual se 

desmembró; AL ORIENTE: en un tramo recto de ciento cincuenta y 

cinco punto cincuenta y cinco metros, lindando con terreno propiedad 

del Señor CARLOS ESCOBAR, carretera que conduce a la Costa del 

Sol, de por medio; AL SUR en un tramo de ciento cuarenta y uno punto 

cuarenta metros, lindando con resto del inmueble general del cual se 

desmembró, y AL PONIENTE en un tramo recto de ciento cincuenta y 

cinco punto cincuenta y cinco metros, lindando con resto del inmueble 

general, del cual se desmembró, la porción así descrita tiene una extensión 

superfi cial de VEINTITRÉS MIL CIENTO DIEZ PUNTO OCHENTA Y 

CUATRO METROS CUADRADOS, equivalentes a TREINTA Y TRES 

MIL SESENTA Y SIETE VARAS CUADRADAS o sean TRES PUNTO 

TRES MANZANAS. El inmueble anteriormente descrito está inscrito 

a favor de los de mandados bajo la Matrícula Número CINCO CINCO 

CERO SEIS OCHO TRES CUATRO OCHO - CERO CERO CERO 

CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Tercera 

Sección del Centro de departamento de La Paz este Departamento”.-

        Se admitirán posturas que se hagan siendo legales. 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL: San 

Salvador, a las diez horas del día diecinueve de febrero de dos mil 

ocho. LIC. JOSE MARIA ESTRADA A., JUEZ SEGUNDO DE LO 

CIVIL.- LIC. TATIANA VILMA MERCEDES CACERES DE ALAS, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F039821-3

LIC. WILLIAM FRANCISCO VALDEZ FIGUEROA, JUEZ DE PAZ 

SUPLENTE DE LA CIUDAD DE ARMENIA; 

        HACE SABER:  Que en  el JUICIO CIVIL EJECUTIVO No. 2/2002, 

en el que interviene el Licenciado Carlos Alberto Ramos Aguillón como 

curador especial de los herederos que a su defunción dejara el demandado 

CÉSAR ROSALES AQUINO o CÉZAR ROSALES AQUINO, a solicitud 

de la Licenciada CARMEN ELENA GRANDE MONTERROZA, quien 

actúa en el carácter de Apoderada General Administrativa y Judicial con 

cláusula especial de la demandante señora DINA SILVIA MONGE DE 

VELIS, se venderá en pública subasta por razones de embargo el inmueble 

propiedad del señor CÉSAR ROSALES AQUINO o CÉZAR ROSALES 

AQUINO, ya fallecido, siendo éste de naturaleza rústica, situado en los 

suburbios de esta ciudad, en la cual se encuentra la Lotifi cación San 

Fernando, segunda etapa, que se identifi ca como lote número cinco del 

polígono cuarenta y nueve, el cual tiene un área superfi cial de ciento sesenta 

metros cuadrados, equivalentes a doscientas veintiocho punto noventa y 

tres varas cuadradas, y que se describe así: Partiendo de la intersección de 

las líneas centrales de la Avenida El Cedro y calle El Zunzal, se parte al 

Oriente sobre la línea central de la última una distancia de cuatro punto 

cero cero metros, luego en este punto se hace una defl exión derecha de 

noventa grados y con una distancia de cuatro punto cero cero metros 

se llega al mojón esquinero Nor-Poniente, describiendo a continuación 

cada lindero: NORTE: Distancia de veinte punto cero cero metros en 

línea recta colinda con el lote número uno del polígono número cuarenta 

y ocho; ORIENTE: Distancia de ocho punto cero cero metros en línea 

recta colinda con el lote número diecisiete del mismo polígono cuarenta 

y nueve; SUR: Distancia de veinte punto cero cero metros en línea recta, 

colinda con el lote número cuatro del mismo polígono cuarenta y nueve; 

PONIENTE: Distancia de ocho punto cero cero metros en línea recta 

colinda con lote número cinco del polígono cincuenta y Avenida El Cedro 

de ocho punto cero cero metros de ancho de por medio. Inscrito dicho 

inmueble a favor del hipotecante bajo el número VEINTISIETE del Libro 

UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL REGISTRO 

DE LA PROPIEDAD DEL DEPARTAMENTO DE SONSONATE. 

        Lo que se avisa al público en general para los efectos de ley. 

        Librado en el Juzgado de Paz de la ciudad de Armenia, a los catorce 

días del mes de enero de dos mil ocho. LIC. WILLIAM FRANCISCO 

VALDEZ FIGUEROA, JUEZ DE PAZ SUPLENTE.- BR. DICKY 

ELIZABETH CABRERA DE PACHECO, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F039909-3

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR. 

        HACE SABER: Que por resolución pronunciada en el Juicio 

Civil Ejecutivo promovido por el Licenciado FRANCISCO ESPINO-

SA AGUILAR, como Apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA, contra la señora CLIDES EMPERATRIZ MURILLO, 

conocida por CLIDES EMPERATRIZ MAGAÑA MURILLO; se 

venderá en pública subasta el inmueble siguiente: “Un lote de terreno 

urbano y construcciones que contiene marcado en el plano respectivo con 

el número SIETE del Polígono VEINTINUEVE, Pasaje Dieciocho de 

la URBANIZACION NUEVOS HORIZONTES, situada a la altura del 
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Kilómetro Doce de la Carretera Panamericana, que va de San Salvador 

a San Miguel, jurisdicción de San Martín e Ilopango, de este departa-

mento, de las medidas perimetrales siguientes: AL NORTE Y AL SUR, 

una distancia de cinco metros, AL ORIENTE Y AL PONIENTE, una 

distancia de doce metros. Tiene un área de SESENTA PUNTO CERO 

CERO METROS CUADRADOS. En el cual hay construida una casa 

de sistema.” Inscrito bajo Matrícula SEIS CERO UNO SIETE CERO 

OCHO CINCO TRES - CERO CERO CERO CERO CERO, del Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, a 

favor de la señora CLIDES EMPERATRIZ MURILLO, conocida por 

CLIDES EMPERATRIZ MAGAÑA MURILLO. 

        Librado en el Juzgado Cuarto de lo Civil: San Salvador, a las 

catorce horas del día treinta y uno de enero de dos mil ocho. DR. 

DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ CUARTO DE LO CIVIL.-

LIC.VICTORINO ALEXANDER PERAZA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F039944-3

CARLOS ALBERTO MARTINEZ MOJICA, JUEZ PRIMERO DE 

PAZ DE LA CIUDAD DE CHALCHUAPA. Al Público en General, 

para los efectos de Ley, 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 

por la señora CLELIA LORENA ARÉVALO DE AGUIRRE, contra 

la señora BLANCA CHIGÜILA se procederá a la venta en Pública 

Subasta de los bienes muebles siguientes: Un Televisor marca Goldstar 

de aproximadamente veintiuna pulgadas de pantalla, modelo CN-veinte 

A treinta H, serie número KC-veinte A treinta H, con su respectivo 

control remoto de la misma marca, modelo FS-doscientos siete D; Un 

Refrigerador al cual se le ha borrado la marca y tiene superpuesta una 

placa con datos confusos, posiblemente Marca Cetron, de una puerta, 

modelo C-ciento once, serie número ochenta y cinco millones ciento dos 

mil setenta, con una base metálica de hierro color negro: Un Aparato 

Estereofónico marca Aiwa, modelo GX-ZR seiscientos LY serie número 

E novecientos setenta mil quinientos veintidós, con su respectivo para 

de bafl es o altavoces de la misma marca, modelo SX-FZR seiscientos 

YL, con su control remoto de la misma marca, modelo RC-seis A cero 

uno y con tocadiscos compactos; Un módulo o mil usos de madera, 

torneado, color amarillo con manchas color café, con un depósito en la 

parte inferior que tiene dos puertas pequeñas con bastante deterioro por 

picaduras. 

        Se admitirán posturas siendo legales y se verifi cará en este Juzga-

do. 

        Librado en el Juzgado Primero de Paz, Chalchuapa, a los veinticua-

tro días del mes de Enero de dos mil ocho. LIC. CARLOS ALBERTO  

MARTINEZ MOJICA, JUEZ PRIMERO DE PAZ.- LICDA. ILEANA  

MARGARITA  IBARRA PEREZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F039952-3 

EL INFRASCRITO JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE SAN SALVADOR, AL PUBLICO EN 

GENERAL, 

        HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido 

por el Licenciado PIERO ANTONIO RUSCONI GUTIERREZ, ac-

tuando como Apoderado General Judicial del BANCO AGRÍCOLA, 

SOCIEDAD ANONIMA; contra la señora SULMA YANET ROMERO 

MARTINEZ VIUDA DE CRUZ  conocida  por SULMA YANET RO-

MERO MARTINEZ DE CRUZ, se venderá en Pública Subasta en este 

Tribunal en fecha y hora que será señalada posteriormente, el inmueble 

que a continuación se describe: “TERRENO RUSTICO, situado en 

jurisdicción del Pueblo de Ereguayquín, Distrito y Departamento de 

Usulután, hoy en jurisdicción de El Tránsito, Distrito de Chinameca y De-

partamento de San Miguel, de la extensión superfi cial de TRESCIENTOS 

VEINTE METROS CUADRADOS, equivalentes a CUATROCIENTAS 

CINCUENTA Y SIETE VARAS Y OCHENTA Y SEIS DECIMOS DE 

VARA CUADRADA, que linda: ORIENTE: diez metros, porción de 

Víctor Manuel Villalobos, Avenida Angel Bettaglio de por medio, de ocho 

metros de ancho; NORTE: treinta y dos metros, resto del inmueble que 

le quedó a la Sociedad Angel Bettaglio y Compañía; PONIENTE, diez 

metros, porción de Marta Alicia Márquez; y SUR: treinta y dos metros, 

porción de Zenovia Romero. Actualmente esta porción tiene cercos de 

alambre propio por los rumbos Oriente y Poniente. Inscrito en el Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Segunda Sección de Oriente a 

favor de la señora SULMA YANET ROMERO MARTINEZ VIUDA 

DE CRUZ conocida por SULMA YANET ROMERO MARTINEZ DE 

CRUZ al Número SESENTA del Libro NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO.- 

        Se admitirán posturas siendo legales, lo que se avisa al Público 

para los efectos de Ley.- 

        LIBRADO EN EL JUZGADO SEGUNDO DE LO MERCANTIL: 

San Salvador, a las quince horas treinta minutos del día diez de enero 

del año dos mil ocho. LIC. ERNESTO CEA, JUEZ SEGUNDO DE 

LO MERCANTIL.- LIC. TERESA DE JESÚS VASQUEZ VASQUEZ, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F039958-3 

                                       

REPOSICION DE CERTIFICADOS

AVISO

ASEGURADORA AGRICOLA COMERCIAL, SOCIEDAD ANONI-

MA, hace del conocimiento del público en general, que a esta Compañía 

se ha presentado la señora GUADALUPE DE LOS ANGELES LOPEZ 

DE TOBAR, con domicilio en Sonsonate, expresando que ha extraviado 

el Certifi cado de Seguro de Vida No. 14360 Plan Vidamatic, emitido 

con fecha 07 de junio de 2004, por la suma de US$10,000.00 y en su 
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carácter de Benefi ciaria solicitando la reposición de dicho Certifi cado. 

La Compañía procederá a la cancelación del documento expresado y a su 

reposición si dentro del plazo de 30 días a partir de la última publicación 

de este aviso no se presentare oposición. 

        San Salvador, a los veintidós días del mes de febrero del año dos 

mil ocho. 

ROQUE ALEXANDER RIVAS,

SUBGERENTE SUSCRIPCION PERSONAS.

                                                                           3 v. alt. No. C017853-3

AVISO 

El Banco Cuscatlán S.A., COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubicadas 

en Km 10 carretera a Santa Tecla, se ha presentado el propietario de 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO DOLARES Número 

026PLA000127765, solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO 

por SIETE MIL DOLARES (US$7,000.00) 

        En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y si no hubiere ninguna 

oposición, se procederá a reponer el certifi cado en referencia. 

        USULUTAN, 18 de febrero de 2008.

MORENA DE FUNES,

BANCO CUSCATLAN, S.A.

AGENCIA USULUTAN.

3 v. alt. No. F039820-3 

 

EL CLUB DE PLAYAS SALINITAS S.A. DE C.V. 

        Avisa que a sus ofi cinas situadas en el Paseo General Escalón No. 

4711, Colonia Escalón de esta ciudad, se ha presentado la Señora Maritza 

Floridalma Inestroza de González, manifestando que se le ha extraviado 

el Certifi cado No. 3328, que ampara una acción de dicha sociedad, por 

un valor de cien colones, lo que hace del conocimiento público, para 

los efectos de la reposición de dicho certifi cado, con base a los artículos 

No. 486 y 932 del Código de Comercio vigente. 

        En caso de que treinta días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, la sociedad no recibiere reclamo alguno a este respecto, 

se procederá a la reposición del certifi cado antes mencionado. 

        San Salvador, 25 de febrero de 2008.

DIEGO NIETO,

SECRETARIO GENERAL JUNTA DIRECTIVA.

CLUB DE PLAYAS SALINITAS, S.A. DE C.V.

3 v. alt. No. F039865-3 

 

DISOLUCION DE SOCIEDADES 

La infrascrita Secretaria de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Sociedad  IMPORTACIONES CAROLINA, SOCIEDAD ANONI-

MA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse IMPORTACIONES 

CAROLINA, S. A. DE C.V., de este domicilio. 

        CERTIFICA: Que en acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, número UNO de fecha nueve de febrero del dos mil siete, 

se encuentra el punto UNICO que dice: con la presencia del cien por 

ciento de los accionistas y en base al artículo Doscientos treinta y treinta 

y tres del Código de Comercio, se celebró Junta General Extraordinaria 

para conocer el punto de la Disolución y Liquidación de la Sociedad por 

la causal de mutuo consentimiento de los accionistas contemplado en el 

artículo Ciento ochenta y siete numeral cuatro del Código de Comercio, 

todos acordaron por unanimidad disolver la sociedad IMPORTACIONES 

CAROLINA, S.A. DE C. V., para posteriormente proceder a la liquida-

ción y la Junta designó como Ejecutor Especial a la señora Gloria Estela 

Vargas, fi jándose el plazo de un año para la liquidación. 

        San Salvador, a los quince días del mes de febrero de dos mil 

siete. 

ARMANDO PEREZ AGUILLON,

IMPORTACIONES CAROLINA, S.A. DE C. V.

3 v. alt. No. F039869-3
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MARCAS DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2007072876 

No. de Presentación: 20070102728 

CLASE: 44.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ERNESTO 

ALFONZO BUITRAGO, en su calidad de APODERADO de Merck 

KGaA., de nacionalidad ALEMANA, solicitando el Registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

MERCK SERONO ONCOLOGY-COMBINATION IS KEY

        Consistente en: La expresión MERCK SERONO ONCOLOGY 

- COMBINATION IS KEY, que se traduce al castellano como Oncología 

Merck Serono - Combinación es la llave, que servirá para: DISTINGUIR: 

SERVICIOS MÉDICOS; SERVICIOS VETERINARIOS; CUIDADO 

DE LA HIGIENE Y BELLEZA PARA SERES HUMANOS O ANI-

MALES. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, tres de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017684-3 

No. de Expediente: 2007072731 

No. de Presentación: 20070102516 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DINA CASTRO 

DE CALLEJAS, en su calidad de GESTOR OFICIOSO de TELEGI-

ROS, S. A., de nacionalidad ESPAÑOLA, solicitando el Registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

        Consistente en: La palabra TELEGIROS y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: ENVIOS DE DINERO A TRAVES DE MEDIOS 

ELECTRONICOS. 

        La solicitud fue presentada el día trece de diciembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diecisiete de diciembre del año dos mil siete.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLÓN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017687-3 

No. de Expediente: 2007072599 

No. de Presentación: 20070102337 

CLASE: 09.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado DINA CAS-

TRO DE CALLEJAS, en su calidad de APODERADO de Motorola, 

Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el Registro de 

la MARCA DE SERVICIOS, 

TRUECOMFORT

        Consistente en: La palabra TRUECOMFORT, que servirá para: 

AMPARAR: ACCESORIOS DE TELEFONIA CELULAR, PRINCI-

PALMENTE AUDIFONOS Y CAPULLOS PARA OIDOS. 
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        La solicitud fue presentada el día siete de diciembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, diez de diciembre del año dos mil siete.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017690-3 

No. de Expediente: 2007072864 

No. de Presentación: 20070102716 

CLASE: 43. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION 

(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el Registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

        Consistente en: La palabra ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE RESTAURACION; SERVICIOS DE RES-

TAURACION PERMANENTES O DE COMIDA RAPIDA, SERVICIOS 

DE RESTAURACION (ALIMENTACION) PARA HUESPEDES, EN 

ESPECIAL SERVICIOS DE COMIDA Y BEBIDAS; SERVICIOS DE 

APROVISIONAMIENTO DE COMIDAS Y BEBIDAS, (CATERING), 

SERVICIOS HOTELEROS, ALOJAMIENTO Y HOSPEDAJE; RESER-

VAS DE HOTELES Y ALOJAMIENTO TEMPORAL. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, tres de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017693-3

No. de Expediente: 2007072870 

No. de Presentación: 20070102722 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JUAN 

HUMBERTO CAMPOS MONTOYA, en su calidad de GESTOR 

OFICIOSO de CHINA MOBILE COMMUNICATIONS CORPORA-

TION, de nacionalidad CHINA, solicitando el Registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

        Consistente en: La palabra ZONG y diseño, que servirá para: AMPA-

RAR: TRANSMISION DE RADIO Y TELEVISION; TRANSMISION 

DE TELEVISION POR CABLE; COMUNICACION POR TELEFONO; 

COMUNICACIONES POR TERMINALES DE COMPUTADORA; 

COMUNICACIONES POR REDES DE FIBRA OPTICA; COMUNI-

CACIONES POR TELEGRAMAS; COMUNICACIONES POR TELE-

FONOS CELULARES; TRANSMISION DE MENSAJES E IMAGENES 

ASISTIDOS POR COMPUTADORA; CORREOS ELECTRONICOS, 

TRANSMISION  DE FACSIMILES; INFORMACION DE TELECOMU-

NICACIONES; ENVIO DE MENSAJES; AGENCIAS DE NOTICIAS; 

SERVICIOS DE BUSCAPERSONAS (RADIO, TELEFONO U OTRO 

TIPO DE COMUNICACIONES ELECTRONICAS); ALQUILER DE 

APARATOS DE FACSIMILE; ALQUILER DE APARATOS PARA 

ENVIO DE MENSAJES; ALQUILER DE MODEMS; ALQUILER 

DE EQUIPOS DE TELECOMUNICACION; ALQUILER DE TELE-

FONOS; TRANSMISION SATELITAL; SERVICIOS DE TELEGRAFO; 

SERVICIOS DE TELEFONO; SERVICIOS DE TELEX; SERVICIOS 

DE CABLEADO; TRANSMISION DE TELEGRAMAS. 
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        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, siete de enero del año dos mil ocho.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELÁSQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017696-3

 

No. de Expediente: 2007072862 

No. de Presentación: 20070102714 

CLASE: 36. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION 

(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el Registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

        Consistente en: La expresión ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: GESTION Y EMISION DE TARJETAS DE CREDITO; 

SERVICIOS DE CHEQUES DE VIAJE; SERVICIOS DE FINAN-

CIACION; SERVICIOS BANCARIOS; SERVICIOS DE CREDITO 

Y INVERSIONES; SERVICIOS DE SEGUROS; SERVICIOS DE 

ALQUILER; APOYO FINANCIERO DE ACONTECIMIENTOS 

DEPORTIVOS (PATROCINIOS); INFORMACION RELATIVA A FI-

NANZAS Y SEGUROS SUMINISTRADA EN LINEA A TRAVES DE 

UNA BASE DE DATOS INFORMATICA O A TRAVES DE INTERNET 

O DE DISPOSITIVOS DE COMUNICACION ELECTRONICA INA-

LAMBRICA; SERVICIOS BANCARIOS ACCESIBLES DESDE 

CASA (HOME BANKING); SERVICIOS BANCARIOS ACCESIBLES 

A TRAVES DE INTERNET O A TRAVES DE DISPOSITIVOS DE 

COMUNICACION ELECTRONICA INALAMBRICA; SERVICIOS 

DE PAGO A TRAVES DE TELEFONOS CELULARES, BUSQUEDA 

DE PATROCINIOS PARA COMPETICIONES DE FUTBOL. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, tres de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIÉRREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017697-3  

No. de Expediente: 2007072863 

No. de Presentación: 20070102715 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ROSENDO 

AMERICO PEREZ POSADAS, en su calidad de APODERADO de 

FÉDÉRATION INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION 

(FIFA), de nacionalidad SUIZA, solicitando el Registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

        Consistente en: La palabra ZAKUMI y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; COMU-

NICACIONES A TRAVÉS DE TELÉFONOS MÓVILES; COMU-
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NICACIONES A TRAVÉS DE TÉLEX; COMUNICACIONES POR 

TERMINALES ELECTRÓNICAS DE ORDENADOR, BASES DE 

DATOS Y REDES DE TELECOMUNICACIÓN RELACIONADAS 

CON INTERNET Y CON DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA INALÁMBRICA; COMUNICACIONES POR TE-

LÉGRAFO: COMUNICACIONES POR TELÉFONO; COMUNICA-

CIONES RADIOFÓNICAS; COMUNICACIONES POR FACSÍMILE; 

LLAMADAS RADIOELÉCTRICAS POR RADIO; COMUNICACIO-

NES POR VIDEOCONFERENCIA; EMISIONES TELEVISADAS; TE-

LEVISIÓN POR CABLE; EMISIONES RADIOFÓNICAS; SERVICIOS 

DE AGENCIAS DE PRENSA Y NOTICIAS, OTROS SERVICIOS DE 

TRANSMISIÓN DE MENSAJES; ALQUILER DE TELÉFONOS, 

FACSÍMILE Y OTROS EQUIPOS DE TELECOMUNICACIÓN; 

DIFUSIÓN DE UNA PÁGINA COMERCIAL EN INTERNET O EN 

DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA INALÁM-

BRICA; SERVICIOS DE PROGRAMACIÓN Y DIFUSIÓN DE RADIO 

Y TELEVISIÓN A TRAVÉS DE UNA RED INTERNACIONAL INFOR-

MÁTICA (INTERNET) O DE DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA INALÁMBRICA; MENSAJERÍA ELECTRÓNICA; 

SERVICIOS DE ACCESO Y ALQUILER DE TIEMPO DE ACCESO 

A TABLONES DE ANUNCIOS ELECTRÓNICOS Y CHARLAS EN 

TIEMPO REAL VÍA UNA RED INTERNACIONAL INFORMÁTICA 

(INTERNET); TRANSMISIÓN DE MENSAJES E IMÁGENES A TRA-

VÉS DEL ORDENADOR; SUMINISTRO DE ACCESO A SERVICIOS 

DE COMPRA Y PEDIDOS PARA LA CASA O LA OFICINA POR 

UNA RED INTERNACIONAL INFORMÁTICA Y/O TECNOLOGÍAS 

DE COMUNICACIÓN INTERACTIVA; TELECOMUNICACIÓN DE 

INFORMACIÓN (INCLUIDAS PÁGINAS WEB), PROGRAMAS DE 

ORDENADOR Y CUALQUIER OTRO TIPO DE DATOS; SERVICIOS 

DE CORREO ELECTRÓNICO; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE 

ACCESO A INTERNET O A DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA INALÁMBRICA PARA USUARIOS; SUMINISTRO 

DE CONEXIONES DE TELECOMUNICACIÓN A LA RED INTER-

NACIONAL INFORMÁTICA (INTERNET) O A BASES DE DATOS; 

SUMINISTRO DE ACCESO VÍA INTERNET A PÁGINAS WEB DE 

MÚSICA DIGITAL A TRAVÉS DE UNA RED INTERNACIONAL 

INFORMÁTICA O DE DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN 

ELECTRÓNICA INALÁMBRICA; DIFUSIÓN DE PROGRAMAS 

DE RADIO Y TELEVISIÓN RELACIONADOS CON DEPORTES Y 

EVENTOS DEPORTIVOS; PROVISIÓN DE ACCESO A SALAS DE 

CHARLA (CHAT ROOMS) PARA LA DIFUSIÓN DE MENSAJES 

ENTRE USUARIOS DE ORDENADORES; SUMINISTRO DE CO-

NEXIONES A INSTALACIONES INFORMÁTICAS (SERVICIOS 

DE TELECOMUNICACIONES); SUMINISTRO DE ACCESO A UN 

ORDENADOR DE BASES DE DATOS DE UN SERVIDOR CENTRAL; 

SUMINISTRO DE ACCESO A UN ORDENADOR CENTRAL Y A 

BASES DE DATOS; SUMINISTRO DE ACCESO A SERVICIOS DE 

PEDIDOS Y COMPRAS EN CASA Y EN LA OFICINA VÍA UNA RED 

INTERNACIONAL INFORMÁTICA; SUMINISTRO DE ACCESO A 

INTERNET VÍA UNA RED INTERNACIONAL INFORMÁTICA O 

DISPOSITIVOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA INALÁM-

BRICA; SUMINISTRO DE PÁGINAS WEB DE MÚSICA DIGITAL 

VÍA UNA RED INTERNACIONAL INFORMÁTICA O DISPOSI-

TIVOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA INALÁMBRICA; 

SUMINISTRO DE ACCESO A PÁGINAS WEB DE MP3 VÍA UNA 

RED INTERNACIONAL INFORMÁTICA O DISPOSITIVOS DE CO-

MUNICACIÓN ELECTRÓNICA INALÁMBRICA; SUMINISTRO DE 

ACCESO A MOTORES DE BÚSQUEDA A FIN DE OBTENER DATOS 

E INFORMACIÓN A TRAVÉS DE UNA RED INTERNACIONAL 

INFORMÁTICA. 

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de diciembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, tres de enero del año dos mil ocho.

LICDA. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDÓN,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017703-3 

No. de Expediente: 2005051523 

No. de Presentación: 20050068172 

CLASE: 39. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RAUL 

EDUARDO MIRANDA LUNA, en su calidad de APODERADO de 

EURO-RENT-CARS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIA-

BLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el Registro de la 

MARCA DE SERVICIOS,

EURO-RENT-CARS

        Consistente en: Las palabras EURO - RENT - CARS que se traducen 

al castellano como Renta de carros Euro. 

        La solicitud fue presentada el día primero de septiembre del año 

dos mil cinco. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, veintiuno de enero del año dos mil ocho. 

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,

REGISTRADOR.

FERNANDO JOSÉ VELASCO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017811-3

No. de Expediente: 2007071551 

No. de Presentación: 20070100824 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el Registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

        Consistente en: Las palabras Tigo Directo, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLÓN,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017817-3

No. de Expediente: 2007071534 

No. de Presentación: 20070100807 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 

MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el Registro de la MARCA DE SERVICIOS, 

        Consistente en: La expresión Asterisco Gol y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil siete.

LUIS ALONSO CÁCERES AMAYA,
REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELÁSQUEZ,
SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017819-3
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No. de Expediente: 2007071548

No. de Presentación: 20070100821 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER:  Que a esta ofi cina se ha presentado  JOSE  ENRIQUE 

MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la frase *saldo y diseño, que servirá para: AMPA-
RAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017820-3

 

No. de Expediente: 2007071533

No. de Presentación: 20070100806

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 

MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 
SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Asterisco saldo, y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017822-3

 

No. de Expediente: 2007071532

No. de Presentación: 20070100805

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-
QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Asterisco taxi, y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

MIGUEL ERNESTO VILLALTA FLORES,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017823-3

 

No. de Expediente: 2007071530

No. de Presentación: 20070100803

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-
QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra *Gol, y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017824-3

No. de Expediente: 2007071556

No. de Presentación: 20070100829

CLASE: 38.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE  ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Asterisco horóscopo y diseño, que ser-
virá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017825-3

 

 

No. de Expediente: 2007071557

No. de Presentación: 20070100830

CLASE: 38.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE  ENRI-
QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
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CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Asterisco dar, y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017826-3

 

No. de Expediente: 2007071553

No. de Presentación: 20070100826

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER:  Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE  EN-
RIQUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Tigo Multimedia, que servirá para: 
AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

FRANCISCO ADOLFO SACA CASTELLON,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017827-3

 

No. de Expediente: 2007071552

No. de Presentación: 20070100825

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 

MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Voice SMS y diseño, que se traduce 

al castellano como Voz SMS sobre las siglas SMS no se le concede 

exclusividad, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELE-

COMUNICACIONES. 
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        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas  y Otros Signos Distin-

tivos. San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017828-3

 

 

No. de Expediente : 2007071554

No. de Presentación: 20070100827

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE  ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

        Consistente en: la palabra *Cine, y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017829-3

 

No. de Expediente: 2007071555

No. de Presentación: 20070100828

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión *rifa y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017830-3
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No. de Expediente: 2007071536

No. de Presentación: 20070100809

CLASE: 38.

 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER:  Que a esta  ofi cina se ha presentado JOSE  ENRIQUE 

MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la frase *horóscopo y diseño, que servirá para:  

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017831-3

No. de Expediente: 2007071538

No. de Presentación: 20070100811

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER:  Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE  ENRIQUE 

MADRIGAL  GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: la expresión *dar y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil siete.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017832-3

No. de Expediente: 2007071539

No. de Presentación: 20070100812

CLASE: 38.
 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE  ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Asterisco rifa y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 
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        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017833-3

No. de Expediente: 2007071537

No. de Presentación: 20070100810

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 

MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO de TELEMOVIL 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Asterisco promo, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, doce de noviembre del año dos mil siete.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADOR.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017836-3

No. de Expediente: 2007071541

No. de Presentación: 20070100814

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE  EN-

RIQUE MADRIGAL  GOMEZ, en su calidad de APODERADO de 

TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS,

        Consistente en: la frase *promo y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES.

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

LUIS ALONSO CACERES AMAYA,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017837-3

No. de Expediente: 2007071547

No. de Presentación: 20070100820

CLASE: 38.

LA INFRASCRITA REGISTRADORA

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-
QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Asterisco sms y diseño, sobre las 

palabras Asterisco sms, aisladamente consideradas no se le concede 

exclusividad, que servirá para: AMPARAR SERVICIOS DE TELECO-

MUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017838-3

No. de Expediente: 2007071546

No. de Presentación: 20070100819

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-
QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Asterisco cine y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017839-3

No. de Expediente: 2007071545

No. de Presentación: 20070100818

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado  JOSE  EN-

RIQUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
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CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la,

        Consistente en: las palabras Banda Ancha tigo y diseño, en la cual 
sobre las palabras de uso común aisladamente consideradas no se le 
concede exclusividad, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017840-3

No. de Expediente: 2007071544

No. de Presentación: 20070100817

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE  
ENRIQUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO 
ESPECIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

        Consistente en: las palabras Tigo Messenger y diseño, traducidas al 
castellano como Tigo Mensajero, donde sobre la palabra Mensajero no 
se le concede exclusividad, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 
mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017842-3

 

No. de Expediente : 2007071416 

No. de Presentación: 20070100644

CLASE: 38.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

        HACE SABER: Que a esta ofi cina  se ha presentado JOSE ENRI-
QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-
CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE SERVICIOS,

RINGBACKTONES TIGO

        Consistente en: las palabras RINGBACKTONES TIGO, que se 
traduce al castellano como SONIDOS DE TONOS DE FONDO TIGO, 
que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIO-
NES. 

        La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del año 
dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 
Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 
San Salvador, seis de noviembre del año dos mil siete.

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017843-3
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No. de Expediente: 2007071528 

No. de Presentación: 20070100801 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS:

        Consistente en: la palabra *Taxi, y diseño, que servirá para: AM-

PARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017844-3

No. de Expediente: 2007071529 

No. de Presentación: 20070100802 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRIQUE 

MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de nacio-

nalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

SERVICIOS:

        Consistente en: la expresión *pisto y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE: PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017845-3

No. de Expediente: 2007071542 

No. de Presentación: 20070100815 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA de 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



206 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS:

        Consistente en: las palabras TV Tigo y diseño, donde sobre la 

palabra TV no se le concede exclusividad, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, ocho de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017846-3

No. de Expediente: 2007071543 

No. de Presentación: 20070100816

CLASE: 38. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS:

        Consistente en: las palabras Ofi cina tigo y diseño, en la cual sobre la 

palabra Ofi cina no se le concede exclusividad aisladamente consideradas, 

que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIO-

NES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017847-3

No. de Expediente: 2007071415 

No. de Presentación: 20070100643 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS:

ASTERISCO CINE

        Consistente en: las palabras ASTERISCO CINE, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, seis de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017848-3
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No. de Expediente: 2007071414 

No. de Presentación: 20070100642 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS:

ASTERISCO FOTO

        Consistente en: las palabras ASTERISCO FOTO, que servirá para: 

AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, seis de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017849-3

No. de Expediente: 2007071412 

No. de Presentación: 20070100640 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS:

COLORRINGBACKTONE

        Consistente en: la palabra COLORRINGBACKTONE, traducido 

al castellano como SONIDO DE COLOR DE TONO DE FONDO, que 

servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIO-

NES. 

        La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, seis de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

GERARDO ENRIQUE MENDEZ FLOREZ CABEZAS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017850-3

No. de Expediente: 2007071418 

No. de Presentación: 20070100647 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS:

        Consistente en: las palabras tiGO Es como tú y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del año 

dos mil siete. 
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        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, seis de noviembre del año dos mil siete. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017851-3

No. de Expediente: 2007071417 

No. de Presentación: 20070100645 

CLASE: 38. 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS:

        Consistente en: las palabras BACKTONES Tigo, traducidas al cas-

tellano como TONOS DE FONDO TIGO, que servirá para: AMPARAR: 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día primero de noviembre del año 

dos mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, seis de noviembre del año dos mil siete. 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C017852-3

MARCA COLECTIVA

No. de Expediente: 2007071549 

No. de Presentación: 20070100822 

CLASE: 38. 

LA INFRASCRITA REGISTRADORA 

        HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado JOSE ENRI-

QUE MADRIGAL GOMEZ, en su calidad de APODERADO ESPE-

CIAL de TELEMOVIL EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

COLECTIVA:

        Consistente en: las palabras Asterisco pisto y diseño, sobre las 

palabras de uso común aisladamente consideradas no se le concede 

exclusividad, que servirá para: AMPARAR: SERVICIOS DE TELE-

COMUNICACIONES. 

        La solicitud fue presentada el día siete de noviembre del año dos 

mil siete. 

        DIRECCION DE PROPIEDAD INTELECTUAL, Registro de la 

Propiedad Industrial, Departamento de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

San Salvador, nueve de noviembre del año dos mil siete. 

Licda. HERMINIA ELIZABETH LOZANO ZELIDON,

REGISTRADORA.

MAYRA PATRICIA PORTILLO CASTAÑEDA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C017818-3
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SECCION DO CU MEN TOS OFICIALES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN

RESOLUCION No. 71/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a un día del mes de febrero del año 

dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller Técnico Vocacional Comercial obtenido en el Centro Educativo 

CENTRO ESCOLAR DE USULUTÁN, Departamento de Usulután, extendido con fecha 30 de noviembre de 2001. Habiendo sido revisada y verifi -

cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por 

el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase 

el título de Bachiller Técnico Vocacional Comercial, Opción Secretariado a JENNIE YANCIDABA CRUZ VARGAS. PUBLÍQUESE la presente 

Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F035768)

RESOLUCION No. 74/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a un día del mes de febrero del año 

dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller Técnico Comercial obtenido en el Centro Educativo INSTITUTO 

NACIONAL CORNELIO AZENÓN SIERRA, Departamento de Ahuachapán, extendido con fecha 24 de noviembre de 2005. Habiendo sido revisada 

y verifi cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: con base al Acuerdo No. 15-0879, emi-

tido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: 

Repóngase el título de Bachiller Técnico Comercial, Opción Asistencia Contable a VERÓNICA RAQUEL GONZÁLEZ IBARRA. PUBLÍQUESE la 

presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE. 

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F026690)
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RESOLUCION No. 75/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a un día del mes de febrero del año 

dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller en Hostelería y Turismo, obtenido en el Centro Educativo INS-

TITUTO NACIONAL GENERAL FRANCISCO MENÉNDEZ, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 30 de enero de 1992. Habiendo 

sido revisada y verifi cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: con base al Acuerdo No. 

15-0879, emitido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE 

RESUELVE: Repóngase el título de Bachiller en Hostelería y Turismo, a LUIS ARMANDO SÁNCHEZ GÓMEZ. PUBLÍQUESE la presente Reso-

lución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE. 

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F035638)

RESOLUCION No. 78/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a un día del mes de febrero del año 

dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de emitir 

la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller Académico obtenido en el Centro Educativo INSTITUTO CULTURAL 

MIGUEL DE CERVANTES, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 15 de noviembre de 1985. Habiendo sido revisada y verifi cada la 

documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el Órgano 

Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro. SE RESUELVE: Repóngase el título 

de Bachiller Académico, Opción Matemática - Física a JOSÉ DAVID PONCE CASTILLO. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial. 

NOTIFÍQUESE. 

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F035732)
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RESOLUCION No. 80/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a un día del mes de febrero del año 

dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el Centro Educativo 

INSTITUTO NACIONAL DE MEJICANOS, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 30 de noviembre de 1994. Habiendo sido revisada 

y verifi cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: con base al Acuerdo No. 15-0879, emi-

tido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: 

Repóngase el título de Bachiller en Comercio y Administración, Opción Contaduría a JUAN CARLOS RAMOS MENDOZA. PUBLÍQUESE la 

presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE. 

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F035793)

RESOLUCION No. 81/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los siete días del mes de febrero 

del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el Centro Educativo 

INSTITUTO NACIONAL DE EL PARAISO, Departamento de Chalatenango, extendido con fecha 10 de diciembre de 1993. Habiendo sido revisada y 

verifi cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido 

por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Re-

póngase el título de Bachiller en Comercio y Administración, Opción Contaduría a FLOR MARINA CHICAS HERRERA. PUBLÍQUESE la presente 

Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE. 

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F035871)

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO T
IE

NE 
VALI

DEZ
 LE

GAL



212 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 378

RESOLUCION No. 83/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a un día del mes de febrero del año 

dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller General obtenido en el Centro Educativo COLEGIO CRISTIANO 

DOCTOR JUAN ALLWOOD PAREDES, Departamento de La Unión, extendido con fecha 30 de noviembre de 2004. Habiendo sido revisada y verifi -

cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el 

Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase el 

título de Bachiller General, a BERTA ALICIA DÍAZ CONTRERAS. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE. 

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F035957)

RESOLUCION No. 84/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a un día del mes de febrero del año 

dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el Centro Educativo 

INSTITUTO NACIONAL PROFESOR FRANCISCO VENTURA ZELAYA, Departamento de La Unión, extendido con fecha 24 de noviembre de 

1997. Habiendo sido revisada y verifi cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: con base 

al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos 

mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase el título de Bachiller en Comercio y Administración, Opción Computación a ERMELINDA MARIXABEL 

TURCIOS MEDRANO. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE. 

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F035953)
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RESOLUCION No. 88/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los ocho días del mes de febrero 
del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Bachiller Industrial obtenido en el Centro Educativo CENTRO HISPANO-

AMERICANO DE CULTURA, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 15 de diciembre de 1992. Habiendo sido revisada y verifi cada 

la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el 

Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase el 

Título de Bachiller Industrial, Opción Electrónica a PEDRO ANTONIO MARTIR GONZÁLEZ. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario 

Ofi cial. NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F036273)

RESOLUCION No. 90/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los ocho días del mes de febrero 

del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el Centro Educativo 

LICEO JOSÉ SIMEÓN CAÑAS, Departamento de La Libertad, extendido con fecha 15 de diciembre de 1992. Habiendo sido revisada y verifi cada 

la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el 

Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase 

el Título de  Bachiller en Comercio y Administración, Opción Contaduría a SALVADOR ERNESTO CISNEROS NERIO. PUBLÍQUESE  la presente 

Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F036313)

 

RESOLUCION No. 92/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los ocho días del mes de febrero 

del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Bachiller General obtenido en el Centro Educativo INSTITUTO NACIO-
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NAL CANTÓN TIERRA BLANCA, Departamento de Usulután, extendido con fecha 20 de diciembre de 2002. Habiendo sido revisada y verifi cada 

la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el 

Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase 

el Título de Bachiller General, a SANTOS BLADIMIR ORELLANA MOLINA. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTI-

FÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F036357)

 

RESOLUCION No. 93/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los ocho días del mes de febrero 

del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Bachiller Técnico Vocacional Industrial obtenido en el Centro Educativo 

INSTITUTO NACIONAL ISIDRO MENÉNDEZ, Departamento de San Miguel, extendido con fecha 22 de diciembre de 1999. Habiendo sido revi-

sada y verifi cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, 

emitido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller Técnico Vocacional Industrial, Opción Electrotecnia a DAVID ORLANDO ARGUETA ÁLVAREZ. PUBLÍQUESE 

la presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F036384)

RESOLUCION No. 94/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a un día del mes de febrero del año 

dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Bachiller General obtenido en el Centro Educativo INSTITUTO CATÓLICO 

DE ORIENTE, Departamento de San Miguel, extendido con fecha 30 de noviembre de 2001. Habiendo sido revisada y verifi cada la documentación 

por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el Órgano Ejecutivo de 
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la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller 

General, a OSCAR GUSTAVO GUERRERO BLANCO. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F035223)

RESOLUCION No. 95/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los ocho días del mes de febrero 

del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el Centro Educativo 

COLEGIO GUADALUPE, Departamento de Sonsonate, extendido con fecha 20 de diciembre de 1977. Habiendo sido revisada y verifi cada la docu-

mentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el Órgano 

Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase el Título 

de Bachiller en Comercio y Administración, a MAURA SILVIA MONTTI CALZADO. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial. 

NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F036437) 

RESOLUCION No. 96/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los ocho días del mes de febrero 

del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Bachiller General obtenido en el Centro Educativo COLEGIO OSCAR 

ARNULFO ROMERO, Departamento de La Libertad, extendido con fecha 26 de noviembre de 1999. Habiendo sido revisada y verifi cada la docu-

mentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el Órgano 

Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase el Título 

de Bachiller General, a MELVIN SALVADOR PALACIOS PÉREZ. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F036408)
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RESOLUCION No. 97/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los ocho días del mes de febrero 

del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del título de Bachiller en Comercio y Administración obtenido en el Centro Educativo 

COLEGIO AHUACHAPANECO DE COMERCIO, Departamento de Ahuachapán, extendido con fecha 10 de marzo de 1978. Habiendo sido revisada 

y verifi cada la documentación por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, emi-

tido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: 

Repóngase el Título de Bachiller en Comercio y Administración, a ROSA MARÍA MURGAS SIERRA. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el 

Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F036438)

RESOLUCION No. 98/2008 

Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, del Ministerio de Educación: San Salvador, a los ocho días del mes de febrero 

del año dos mil ocho. 

        Vista la documentación recibida en la Dirección Nacional de Centros Privados y Acreditación Institucional, de este Ministerio, para efecto de 

emitir la resolución correspondiente en cuanto a la reposición del Título de Bachiller General obtenido en el Centro Educativo COLEGIO MARIA 

AUXILIADORA, Departamento de San Salvador, extendido con fecha 26 de noviembre de 1999. Habiendo sido revisada y verifi cada la documentación 

por esta Dirección, es procedente emitir la presente resolución, POR TANTO: Con base al Acuerdo No. 15-0879, emitido por el Órgano Ejecutivo de 

la República de El Salvador en el Ramo de Educación el veintiséis de julio del año dos mil cuatro, SE RESUELVE: Repóngase el Título de Bachiller 

General, a KARLA ROCÍO VÁSQUEZ PARADA. PUBLÍQUESE la presente Resolución en el Diario Ofi cial. NOTIFÍQUESE.

ROLANDO BALMORE PACHECO CARDOZA,

DIRECCIÓN NACIONAL DE CENTROS PRIVADOS Y

ACREDITACIÓN INSTITUCIONAL.

(Registro No. F036469)

Imprenta Nacional - Tiraje 500 Ejemplares.
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